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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Sección  A
Decretos y Acuerdos

PODER LEGISLATIVO
Decretos Nos.: 300-2013, 336-2013,
342-2013, 384-2013, 377-2013, 386-
2013, 381-2013, 382-2013, 337-2013
y 338-2013.

PODER EJECUTIVO
Decreta: Para efectos del “ACUERDO
ENTRE EL GOBIERNO DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
DE HONDURAS PARA MEJORAR EL
CUMPLIMIENTO FISCAL INTERNA-
CIONAL E IMPLEMENTAR FATCA”,
se designa a la Comisión Nacional de Bancos
y Seguros (CNBS) como Representante
Autorizado, Subrogante Legal o Delegado de
la Secretaría de Estado en el Despacho de
Finanzas (SEFIN).

MINISTERIO PÚBLICO
Acuerda: REGLAMENTO ESPECIAL
DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONA-
MIENTO DE LA AGENCIA TÉCNICA
DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL (ATIC).

SUMARIO

Desprendible para su comodidad

Sección B
 Avisos Legales  B. 1-20

Poder Legislativo

DECRETO No. 300-2013

 A. 165-167

FGR-12-
2014

EL CONGRESO NACIONAL.

CONSIDERANDO: Que con fundamento en el Artículo

213 de la Constitución de la República, el Poder Ejecutivo

sometió a la consideración del Pleno de la Cámara del Congreso

Nacional, el Proyecto de Decreto mediante el cual se aprueba

en todas y cada una de sus partes el Contrato de Operación

para Generación de Energía Eléctrica.

CONSIDERANDO: Que mediante el Artículo 205

atribución 19) de la Constitución de la República, corresponde

al Congreso Nacional, aprobar o improbar los contratos que

lleven exenciones, incentivos y concesiones fiscales, o cualquier

otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al

siguiente período de Gobierno de la República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes

el CONTRATO DE OPERACIÓN PARA LA GENE-

RACIÓN DE POTENCIA Y ENERGÍA ELÉCTRICA,

PARA LA INSTALACIÓN DE LA CENTRAL HIDRO-

ELÉCTRICA CUYAMEL, ubicado en el Municipio de

Omoa, departamento de Cortés, suscrito en la ciudad de

 A.1-164

 A.168-184

PCM-016-
2014
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Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 29 días del mes

de Noviembre de 2011, entre el Doctor Darío Roberto Cardona

Valle, actuando en carácter de Secretario de Estado en los

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente y el Señor Juan

Carlos Morales Ríos, Gerente General de la Compañía

Hidroeléctrica Cuyamel, S.A. de C.V.; que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y MINAS.

CONTRATO DE OPERACIÓN PARA LA GENERACIÓN

DE POTENCIA Y ENERGÍA ELÉCTRICA ENTRE LA

SECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES Y

AMBIENTE Y LA COMPAÑÍA HIDROELÉCTRICA

CUYAMEL, S.A. DE C.V., (COCUY). Los Suscritos, Secretaría

de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente, en

adelante denominada la Secretaría, representada en este acto por

Darío Roberto Cardona Valle, hondureño, mayor de edad, casado,

Doctor  en Medicina, Tarjeta de Identidad 1401-1970-00160, de

este Domicilio, actuando en carácter de Secretario de Estado, según

Acuerdo de Nombramiento No.201-2010 de fecha 12 de Abril del

año 2010 y la Compañía Hidroeléctrica Cuyamel, S.A. de C.V.,  en

lo sucesivo denominado la Empresa Generadora, una Sociedad

Mercantil Legalmente constituida  en la Ciudad de San Pedro Sula, y

autorizada para ejercer el comercio  en la República de Honduras ,

conforme a su legislación  e inscrita bajo el número cuarenta y tres

(43) del tomo trescientos sesenta y cinco (365) del Registro de la

Propiedad Inmueble y Mercantil, con capacidad para  contratar  con

cualquier entidad  de la  Administración Pública, y representada en

este acto por el Señor Juan Carlos Morales Ríos en su carácter

de Gerente General,  según resolución contenida  en el punto sexta

del acta  número cero uno guión  cero cinco (01-05) correspondiente

a la Sesión Ordinaria del Consejo de Administración, celebrada en

fecha uno de abril del año dos mil seis, con facultades suficientes para

la firma del presente Contrato,  quien es mayor de edad, soltero,

Licenciado en Administración de Empresas, de nacionalidad

hondureña, con Tarjeta de Identidad No.0501-1976-03551, con

domicilio en la Ciudad de San Pedro sula, Departamento de Cortés,

en tránsito por esta Ciudad, quienes encontrándose en el pleno goce

de sus derechos civiles, en el uso de sus atribuciones  y por así haberlo

convenido celebran el presente Contrato de Operación, en los términos

y condiciones siguientes: CLÁUSULA 1: ANTECEDENTES. La

Empresa Generadora declara  que de conformidad con las Leyes

vigentes y los permisos recibidos por las autoridades del Gobierno

de Honduras  ha llevado a cabo la construcción  de una central

hidroeléctrica  en el sitio denominado Cuyamel, localizado en el

Municipio de Omoa, Departamento de Cortés, la cual una vez

autorizada la operación comercial, tendrá las condiciones para poner

a disposición  del Sistema Interconectado Nacional una capacidad

instalada  nominal de siete mil ochocientos kilovatios (7,800 KW) y

la generación  promedio de treinta y tres millones  setecientos mil

kilovatios hora al año (33 700 000kw/año). En virtud del marco legal

vigente  se solicitó  a la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente

la modificación del Contrato de Operación  que las partes  firmaron

el 24 de Mayo del 2007,  a fin que el mismo se adaptara  a las nuevas

disposiciones contenidas en tal marco legal, por lo que con base en

las funciones que la Ley le otorga a la Secretaría, en apego a la

política  del Estado de promover el aprovechamiento  racional de los

recursos naturales del país  y a fin de contribuir  a satisfacer  la creciente

demanda de electricidad que requiere el país,  las partes convienen

celebrar el presente Contrato de Operación de acuerdo a las cláusulas

siguientes.  CLÁUSULA  2: DEFINICIONES. Los términos que

se definen en esta Cláusula, ya sean en plural o singular, cuando sean

utilizados en este Contrato tendrán el significado  que  aquí  se les da
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cuando estén expresados con letra inicial mayúscula: “ Autoridad

Gubernamental” significará el Gobierno de Honduras o cualquier

autoridad nacional, estatal, municipal o de gobierno local, autoridad

regulatoria, cuerpo, comisión, corporación, dependencia, ministerio,

corte, tribunal, autoridad judicial, cuerpo administrativo, o autoridad

fiscal del Gobierno de Honduras o cualquier otra autoridad (incluyendo

a otros países diferentes a Honduras) que tengan jurisdicción sobre

la Planta, la Secretaría, la Empresa Generadora, sus Afiliados, Agentes

y Contratistas, Accionistas o a las Partes Financistas. “Cambio de

Ley”  significará cualquier ley nueva o la enmienda, modificación,

eliminación, adición o cambio a cualquier Ley aplicable o permisos

aplicables o cualquier interpretación o aplicación posterior que ocurra

y tome efecto después de la vigencia de este Contrato y que las

Partes puedan demostrar a satisfacción de la otra Parte que afectará

significativa y adversamente el desempeño de tal Parte. “Centro

Nacional de Despacho” u “Operador del Sistema” significará la

Autoridad Gubernamental o cualquier otra Persona responsable por

Ley para el análisis, programación, coordinación, operación y control

del Sistema Interconectado Nacional. “Cesión del Contrato”

significará la transferencia de derechos y obligaciones asumidas en

este Contrato por cualquiera de las Partes a una tercera persona

quien asume la calidad de la persona que cede, subrogándola en

todo o en parte de sus derechos y obligaciones, toda vez que las

Partes de manera previa expresen su consentimiento por escrito al

efecto, salvo las excepciones contempladas en el presente Contrato.

Se denominará cedente al titular actual de los derechos y obligaciones

de este Contrato, y la persona que los asume se denominará

cesionaria. “Cierre Financiero”  significará el tiempo y la fecha en

que ocurran todos los eventos que a continuación  se  listan (mismos

que pueden ocurrir a lo largo de un período de tiempo): (a) que

todos los documentos financieros (contratos de préstamos, pagarés,

fideicomisos, valores, instrumentos de deuda, bonos, contratos de

garantía, cartas de crédito) hayan sido firmados y que dichos

documentos, en forma conjunta, permitan el financiamiento de la Planta

en un monto y en términos aceptables a la Empresa Generadora;

(b) que todas las condiciones previas a la disponibilidad de fondos

iniciales bajo los documentos financieros a que se refiere el literal (a),

anterior, hubiesen sido cumplidas o exonerado su cumplimiento; y,

(c) que la Empresa Generadora haya recibido compromisos para el

aporte del patrimonio que requiere la Empresa Generadora y que

éste satisfaga los requerimientos de las Partes Financistas. “Comisión

Nacional de Energía o CNE”  significará el Ente Regulador-

Organismo Asesor Técnico para la aplicación de la Ley Marco del

Subsector Eléctrico. “Contrato” significará este acuerdo para la

operación de la Central Hidroeléctrica de Cuyamel  contenido en

este instrumento, sus enmiendas, modificaciones y ampliaciones,

juntamente con todos sus anexos, apéndices y demás documentos

referidos según el propio acuerdo aquí pactado. “Día Hábil

Administrativo” significará el período comprendido de lunes a viernes

de las 08:00 a las 16:00 horas, con excepción de los días feriados

nacionales. “Dólares o US$”  significará la moneda de curso legal

de los Estados Unidos de América. “Emergencia del Sistema”

significará una condición o situación del Sistema Interconectado

Nacional o de la Planta, que a juicio, basado en Prácticas Prudentes

en el Servicio de Energía Eléctrica, del Operador del Sistema o de la

Empresa Generadora pueda afectar en forma relevante y adversa la

capacidad del Sistema Interconectado Nacional o de la Planta para

mantener un servicio eléctrico continuo, adecuado y en las condiciones

de seguridad Preestablecidas, o amenace la vida humana. “Empresa

Nacional de Energía Eléctrica” significará la institución Autónoma

del Estado de Honduras creada según Decreto No. 48 del 20 de

febrero de 1957. “Fuerza Mayor o Caso Fortuito” significará

cualquier evento o circunstancia o combinación de eventos o

circunstancias que afecten sustancialmente y adversamente a cualquier

Parte en la ejecución de sus obligaciones de acuerdo con los términos

de este Contrato, pero sólo si y al punto que dichos eventos y

circunstancias no están dentro de un control razonable de la Parte

afectada. Sin limitación a la generalidad de lo siguiente, el evento de

Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá incluir los siguientes eventos y

circunstancias: (a) relámpagos, sequía, fuego, terremoto, erupción

volcánica, deslave, huracán, tormenta tropical, lluvia o tormentas

excepcionalmente abundantes, ciclón, tifón, tornado, o cualquier otro

efecto proveniente de elementos naturales;  (b) contaminación química

o explosión que ocurra de manera natural; (c) epidemias, plagas,

cuarentena o hambruna; (d) accidentes aéreos, marítimos, ferroviarios;

(e) retrasos en el transporte que resulten de accidentes o cierre de las
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vías de transporte; (f) un acto de guerra (ya sea declarada o no),

invasión, conflicto armado o un acto de un enemigo extranjero,

bloqueo, embargo (incluyendo la falta o carencia de combustible o

materiales), revolución, insurrección, levantamiento, conmoción civil,

acto de terrorismo o de sabotaje; (g) cualquier cambio de Ley;

(h) cualquier evento o circunstancia de una naturaleza análoga a

cualquiera de las circunstancias anteriores. “Ley Marco del Sub-

sector Eléctrico” significará el Decreto No. 158-94, publicado en

el Diario Oficial La Gaceta del 26 de noviembre de 1994 y su

Reglamento, Acuerdo No. 934-97, publicado en el Diario Oficial La

Gaceta del 4 de abril de 1998, con las modificaciones y enmiendas

incorporadas a cualquiera de ellosVigente s a la firma de este Contrato.

“ Ley” significará cualquier ley, legislación, acuerdo, estatuto, regla,

ordenanza, tratado, reglamento, sentencia judicial o práctica publicada

o cualquier interpretación de lo anterior emitida o promulgada por

cualquier Autoridad Gubernamental y aplicable a la Planta, a la

Secretaría, a la Empresa Generadora, sus Afiliados, Agentes y

Contratistas, a los Accionistas o a las Partes Financistas de la Planta.

“Mes” significará un mes calendario, comenzando a la hora 00:00

(hora oficial de la República de Honduras) del día 1º de cada mes y

terminando a las 24:00 horas (hora oficial de la República de

Honduras) del último día del mismo mes. “Perturbación Eléctrica”

significará cualquier condición eléctrica súbita, inesperada, cambiante

o anormal que se produzca en el Sistema Interconectado Nacional o

en la Planta y que afecte la operación de una o de ambas Partes.

“Planta o Central” significará los terrenos, el equipo de generación

y todas las instalaciones conexas, incluyendo la casa de máquinas,

líneas de transmisión e instalaciones de interconexión, sistemas de

comunicación que pertenezcan y sean mantenidas y/o operadas por

la Empresa Generadora, que se requieran para producir y transmitir

la energía eléctrica de la Central Hidroeléctrica de Cuyamel y cuya

descripción general está incluida en el Anexo 1, Sitio y Descripción

de la Planta. “ Prácticas Prudentes en el Servicio de Energía

Eléctrica” significará aquellas prácticas, métodos, técnicas y

estándares, modificados de tanto en tanto, para uso en la industria

eléctrica internacional, tomando en consideración las condiciones

existentes en la República de Honduras, que comúnmente son usadas

de forma segura y prudente en las prácticas de ingeniería y operaciones

para diseñar, aplicar la ingeniería, construir, probar, operar y mantener

en forma segura y eficiente el equipo que sea aplicable a instalaciones

similares a las de la Planta, y que generalmente se ajusten a los

lineamientos, instrucciones, operación y mantenimiento, y estándares

de seguridad del constructor de tales equipos. “Sistema

Interconectado Nacional o SIN” significará el sistema compuesto

por las centrales generadoras, sistemas de distribución, y el

subconjunto de elementos del sistema nacional de transmisión y de

subtransmisión que los unen físicamente sin interrupción. “Sitio de la

Planta: significará todas las áreas en las cuales se construyan obras

temporales y permanentes, el área ocupada por el embalse,  así como

todas las otras áreas que se requieran para la construcción y operación

de la Planta. CLÁUSULA 3: AUTORIZACIÓN Y CONDI-

CIONES. Sección 3.01: AUTORIZACIÓN. El Estado de

Honduras a través de la Secretaría autoriza a la Empresa Generadora

a realizar por medio de la Central Hidroeléctrica de Cuyamel, descrita

en el Anexo 1, la actividad de generación, transmisión y

comercialización de energía eléctrica destinada al servicio público de

electricidad y una vez llenados los requisitos técnicos, la interconexión

al SIN, asimismo, al ejercicio de cualquier actividad permitida por las

Leyes. La presente autorización para la Central Hidroeléctrica de

Cuyamel cubre una capacidad instalada de generación eléctrica desde

cinco mil (5000) hasta doce  mil (12000) kilovatios, y la energía

correspondiente. La Empresa Generadora no podrá reducir la

capacidad instalada de sus instalaciones, salvo en casos excepcionales

dictaminados previamente por la Comisión Nacional de Energía y

autorizados por la Secretaría. Las instalaciones se describen en el

Anexo I: Sitio y Descripción de la Planta, el cual se declara parte

integral del presente Contrato. Toda ampliación más allá de la

capacidad instalada cubierta por este Contrato requerirá de

autorización por escrito de la Secretaría, quien la otorgará previa

comprobación de la capacidad técnica de la Empresa Generadora

para operar las instalaciones ampliadas, y el cumplimiento de las

disposiciones que mande la Ley. Sección 3.02: CONDICIONES

DE LA AUTORIZACIÓN. Sección 3.02.1  CONDICIONES

GENERALES: A partir de la vigencia del Contrato la Empresa

Generadora tendrá el derecho exclusivo y preferente de poseer, operar

y mantener la Planta, así como de desarrollar, construir, poseer, operar

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

5

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16 DE MAYO DEL 2014            No. 33,428

y mantener cualquier facilidad que le permita producir energía eléctrica

dentro de los límites autorizados. Asimismo, de gozar de todos los

derechos que la Ley le otorga, sin perjuicio del cumplimiento por

parte de la Empresa Generadora de los deberes establecidos en la

Ley. Asimismo, el Estado regulará, dentro del área de influencia de la

Planta, cualquier práctica sea ésta de tipo agrícola, ganadero, minero,

forestal, industrial, asentamiento humano o de otro carácter, a fin de

que las mismas no afecten el funcionamiento adecuado de la Central.

Sección 3.02.2 OBLIGACIÓN DE ALCANZAR LA

OPERACIÓN COMERCIAL. Sin perjuicio de lo establecido en

este Contrato, la Empresa Generadora se obliga a mantener durante

la vigencia  de este Contrato  las condiciones para la operación

comercial  de sus instalaciones, conforme a lo establecido en la Sección

3.01: AUTORIZACIÓN. Sección 3.02.3 PRUEBAS PREVIA A

LA ENTRADA EN OPERACIÓN COMERCIAL.  Los equipos

que formen parte de la Planta deberán satisfacer las normas aplicables

a dichos equipos a fin de evitar cualquier Perturbación Eléctrica. Se

considerará que la Planta se encuentra en condiciones de operación

estable a partir de la fecha en que las siguientes pruebas, las cuales

pueden llevarse a lo largo de un período de tiempo, hayan sido

ejecutadas satisfactoriamente: 1) Pruebas de carga del generador, lo

que incluye las pruebas eléctricas de ajustes preliminares y aquellas

básicas de ajuste recomendadas por el fabricante para la operación

comercial; 2) Todas aquellas pruebas que deben ser realizadas previas

a la operación comercial y que no se consideran pruebas de operación

estable, las cuales se enumeran a continuación:  i) Pruebas de equipos

de medición y de protección asociados a todos los equipos; ii) Pruebas

del transformador de potencia (previa a la toma de carga);  iii) Pruebas

de calibración de los interruptores; iv) Pruebas de arranque y de

sincronización;  v) Pruebas de rechazo de carga; vi)  Pruebas de los

sistemas de comunicación de la Planta con el Centro Nacional de

Despacho. Sección 3.02.4: CONDICIONES DE LA

OPERACIÓN COMERCIAL. La Empresa Generadora deberá

operar la Planta acatando las disposiciones del Reglamento de

Operación del Sistema Interconectado Nacional. Mientras el

Reglamento de Operación del Sistema Interconectado Nacional no

haya sido emitido oficialmente, la Empresa Generadora deberá aplicar

las reglas y procedimientos de operación para el Sistema

Interconectado Nacional que sean conformes a las Prácticas Prudentes

en el Servicio de Energía Eléctrica. En particular, la Empresa

Generadora entregará al Operador del Sistema la totalidad de la

capacidad disponible de generación eléctrica de la Central incluyendo

la que no esté comprometida en contratos físicos con terceros o

privados, por lo que el Operador del Sistema se obliga a despachar

y recibir toda la generación adicional  que la Planta produzca y coloque

en el o los puntos de entrega al SIN. Asimismo, la Empresa

Generadora se obliga a operar la Central en forma confiable y eficiente,

administrando y manteniendo correctamente las Instalaciones y bienes

afectos a dicha actividad, observando a tal efecto, Prácticas Prudentes

en el Servicio de Energía Eléctrica. La Empresa Generadora no podrá

incurrir en conductas anticompetitivas señaladas por la Ley. En

situaciones de Emergencia del Sistema y de conformidad con las

prácticas prudentes de servicio de Energía Eléctrica, la empresa

Generadora estará obligada a cooperar en la tareas de regulación de

frecuencia, suministro o absorción de potencia reactiva y

restablecimiento del servicio, acatando para esto, las instrucciones

que a tales efectos le gire el Centro Nacional de Despacho o el

Operador del Sistema, siempre y cuanto esto no ponga en peligro al

personal y los equipos de la Empresa Generadora, las instalaciones

de Sistema Interconectado Nacional y la seguridad de las personas y

sus bienes sean usuarias o no del servicio eléctrico. Si como resultado

de las acciones llevadas a cabo durante la situación de Emergencia

del Sistema o cualquier circunstancia establecida en el Artículo 70 de

la Ley Marco del Subsector Eléctrico, se le causa un perjuicio

económico a la Empresa Generadora, el Estado, dentro de los

siguientes tres (3) meses de ocurrida la situación de Emergencia,

deberá resarcir dicho perjuicio a la Empresa Generadora. El

resarcimiento abarcará todo el período durante el cual se modificaron

las condiciones contractuales a la Empresa Generadora dentro de la

situación de emergencia establecida en el Artículo 70 antes

mencionado. La estimación de dicho resarcimiento incluirá el lucro

cesante, cualquier otro daño causado a la Empresa Generadora o el

daño causado y reclamado por terceros con los cuales la Empresa

Generadora tenga responsabilidad. En donde sea necesario, los

valores de la energía asociada a la Central se valorarán en base a los

precios promedio facturados por la Central en los tres últimos meses
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anteriores a dicha situación. En casos de discrepancia en cuanto al

cálculo de resarcimiento deberá solicitarse dictamen a la CNE y de

no llegarse a un mutuo acuerdo aun con este dictamen, la Parte afectada

podrá recurrir a un arbitraje local o internacional conforme lo establece

la Ley de Conciliación y Arbitraje (Decreto 161-2000 de fecha 17

de octubre de 2000). Sección 3.02.5: ACCESO AL SISTEMA

DE TRANSMISIÓN Y/O DISTRIBUCIÓN.  Sujeto a las

disposiciones técnicas que aseguran la seguridad de operación del

sistema de transmisión y distribución, así como la seguridad de las

personas, sean éstos usuarios o no del sistema de suministros de

energía eléctrica, la Empresa Generadora  tiene el derecho de construir

sus propias facilidades para conectarse al Sistema Interconectado

Nacional y/o utilizar en la forma prevista por las Leyes, las facilidades

de transmisión y/o distribución de terceros que le permitan vender,

conformidad con las Leyes, cualquier porción de la energía eléctrica

producida por la Central a Grandes Consumidores, empresas de

distribución y/o agentes autorizados. En caso de utilizar facilidades

de terceros, la Empresa Generadora pagará un total de un centavo

de Dólar por cada kWh (US$ 0.01/kWh) que venda a Grandes

Consumidores, empresas de distribución  y/o agentes autorizados, o

un valor menor en caso de que la CNE así lo dictamine. Las pérdidas

eléctricas que resulten de las ventas a terceros mencionados en esta

sección serán responsabilidad de la Empresa Generadora, y en

cualquier caso, el valor máximo de las pérdidas será el uno por ciento

( 1 %) del total de las ventas que haga la Empresa Generadora, o un

valor menor si así lo dictamina la CNE. De igual forma, la Empresa

Generadora tendrá el deber de permitir el acceso remunerado de

terceros a sus facilidades de transmisión en la forma establecida por

las Leyes y siempre que dicho acceso no ponga en riesgo la operación

de la Planta, el SIN, así como la seguridad de las personas, sean

éstos usuarios o no del sistema de suministros de energía eléctrica.

Sección 3.02.6: CONDICIONES RELATIVAS A LA

SUPERVISIÓN. A los fines de la supervisión por el Estado, la

Empresa Generadora está obligada a permitir el ingreso a sus

instalaciones de agentes debidamente acreditados de la Secretaría y

de la CNE, previo aviso de la visita de al menos tres (3) Días Hábiles

Administrativos, salvo situaciones extraordinarias o de Emergencia

del Sistema, en cuyo caso no será necesario el aviso anticipado.

Asimismo, la Empresa Generadora  estará obligada a presentar a la

Secretaría un informe de Conformidad con lo Establecido en el Anexo

2: Índices de Gestión, y a suministrar a la Secretaría y a la CNE toda

la información que le soliciten para fines de supervisión y evaluación

de la gestión, incluyendo información técnica sobre las instalaciones,

registros y estadísticas de operación. La Secretaría mantendrá la

confidencialidad sobre aquella información que le sea entregada y

que la Empresa Generadora a su solo  juicio considere dicho carácter

de confidencial. Sección 3.02.7: BENEFICIOS ASOCIADOS A

LA  AUTORIZACIÓN. La Secretaría, en virtud de las disposiciones

legales vigentes, establece que la Central Hidroeléctrica de Cuyamel

es sujeta de todos los incentivos y beneficios que se establecen en los

Decretos No.85-98, reformado por el Decreto No.267-98, y del

Decreto No.70-2007 y sus reformas, así como de otras Leyes que

promueven la utilización de los recursos naturales renovables en forma

sustentable para la generación de energía eléctrica. En virtud de lo

anterior, una vez vigente el presente Contrato, la Secretaría proveerá

la asistencia necesaria para que la Empresa Generadora obtenga las

exoneraciones y apoyo establecidos en las disposiciones contenidas

en los Decretos referidos en esta Sección. CLÁUSULA 4:

DERECHOS  DENTRO DEL  SITIO  DE LA PLANTA.  La

Empresa para la Generadora tendrá dentro del sitio de la Planta y

durante toda la vigencia de este Contrato el derecho exclusivo uso y

usufructo del recurso hidroeléctrico requerido para la operación de

la Planta, en el entendido que dicho uso se hará con apego a las

normas que aseguren la explotación racional y eficiente de dicho

recurso, el respeto a toda disposición ambiental vigente y, sin

menoscabo de la prioridad otorgada por la Ley a las concesiones de

generación con recursos renovables, los derechos de terceros el Sitio

de la Planta, así como a la propiedad privada, nacional y ejidal.

Asimismo, dentro del Sitio de la Planta, la Empresa Generadora tendrá

el derecho de investigar, estudiar, desarrollar, construir, poseer, operar

y mantener cualquier instalación requerida para producir y transmitir

la energía eléctrica que genere la Planta, asimismo tendrá derecho, en

función de las disposiciones vigentes, de explotar canteras, extraer

y/o depositar roca, tierra, arena, construir botaderos, aprovechar aguas

nacionales, sean superficiales o del subsuelo, emitir gases al ambiente,

construir servidumbres, mejorar caminos, abrir brechas, construir
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temporal o permanentemente caminos, derechos de paso, puentes,

así como cualquier otra actividad relacionada con la investigación,

desarrollo, construcción, propiedad, operación y mantenimiento de

la Planta. Sin perjuicio de que la Empresa Generadora pueda solicitar

de manera justificada una modificación del Sitio de la Planta, se

establece como el área inicial de ésta, aquella que está comprendida

dentro de la poligonal que se describe del Anexo 1: Sitio y Descripción

de la Planta, el cual forma parte integral de este Contrato.

CLÁUSULA 5: VIGENCIA, DURACIÓN, RENOVACIÓN

O PRÓRROGA, CESIÓN. Este Contrato entrará en vigencia a

partir de la fecha en la cual se publique en el Diario Oficial La Gaceta

el Decreto por el cual el Congreso Nacional de la República lo

aprueba. La duración de este Decreto será de cincuenta (50) años

contados a partir de la fecha de inicio de operación comercial de la

Planta, pudiendo tal plazo ser  renovado o prorrogado antes de su

vencimiento si así lo solicitara la Empresa Generadora de acuerdo a

lo que establece el Artículo 71 de la Ley Marco de Subsector

Eléctrico, en cuyo caso la autoridad competente podrá incluir los

cambios operativos en el Subsector Eléctrico vigentes en dicho

momento. Las renovaciones serán aprobados por la autoridad

competente responsable en dicho momento, con por los menos ciento

ochenta (180) días calendario antes del vencimiento de dicho

contrato, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley Marco del

Subsector Eléctrico reformado por el Decreto Legislativo No. 70-

2007 publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 2 de octubre del

2007. En los casos de renovación o prórroga, la Empresa Generadora

deberá solicitar a la Secretaría a la renovación  o prórroga al menos

un año antes de la fecha de vencimiento. Únicamente el incumplimiento

grave injustificado y reiterado de las obligaciones aquí contraídas por

la Empresa Generadora, así como las causas de interés nacional

constituirá las razones para la denegación de la renovación o prórroga

de este Contrato. A partir de la vigencia del Contrato, la Empresa

Generadora podrá otorga la Cesión del mismo a cualquier sociedad

mercantil que demuestre tener capacidad técnica y financiera suficiente

para continuar con la operación de la Planta. La Empresa Generadora

puede otorgar en la garantía a las Partes Financistas de la Planta

todo o parte de este Contrato con la sola notificación a la Secretaría

de tal acto. CLÁUSULA 6: CAUSAS DE INTERVENCIÓN

POR EL ESTADO. El Estado podrá intervenir la Planta por un

término establecido de común acuerdo, una vez que la CNE emita su

dictamen al respecto y haya transcurrido el término de seis (6) meses

después de haber notificado a la Empresa Generadora sin que ésta

haya subsanado el incumplimiento que llevó a la notificación de la

causa que pudiese provocar la intervención, siempre y cuando tal

incumplimiento sea una violación grave, injustificada y reiterada de

los acuerdos entre la Empresa Generadora y la Secretaría. En los

casos en que la Empresa Generadora incumpliere con lo pactado en

este Contrato por situaciones no imputables a ella, tales como mora

en el pago por parte las empresas distribuidoras o de la Empresa

Nacional de Energía Eléctrica  o cualquier agente de mercado y otros

casos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, no aplicará las intervenciones

establecidas en el Artículos 69 literal c) y el Artículo 73  segundo y

tercer párrafo del Decreto No. 158-94 de la Ley Marco del Sub-

sector Eléctrico. CLÁUSULA 7: TERMINACIÓN

ANTICIPADA Y CADUCIDAD. La Secretaría con base en el

dictamen emitido al efecto por la CNE podrá poner fin a este Contrato

ya sea por las causas indicadas en el Artículo 72 de la Ley Marco, o

por las causas siguientes: a) la pérdida permanente por cualquier

causa de la Autorización Ambiental; b) la negligencia o incapacidad

de la Empresa Generadora, dictaminada por la CNE,  para rehabilitar

la Planta, dentro de un plazo razonable, después que pudiere ser

afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; c) la quiebra

de la Empresa Generadora; d) la imposibilidad de la Empresa

Generadora de reanudar sus operaciones normales después de una

intervención temporal por el Estado; e) el mutuo acuerdo de las Partes.

CLÁUSULA 8: FONDO DE RESERVA. Sección 8.01:

MONTO. El monto del fondo de reserva que la Empresa Generadora

deberá  construir o de las pólizas de seguro que deberá contratar a

afectos de cumplir con el Artículo 44 de la Ley Marco del Subsector

Eléctrico será de cincuenta mil Lempiras (L.50,000.00), el cual está

asociado tanto a la capacidad instalada de la Planta, la generación

correspondiente y el efecto de las interrupciones de la misma en el

SIN. En caso de aumento o disminución de la capacidad instalada, la

generación promedio anual, el monto de fondo de reserva se

modificará con respecto al valor indicado, de conformidad al

incremento o disminución de tales valores. Sección 8.02:
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COMPROBACIÓN. Al menos quince (15) días previos a la fecha

prevista para el inicio de la operación comercial, y en cualquier

momento posterior en que la Secretaría lo solicite, la Empresa

Generadora deberá comprobar que tiene constituido el fondo de

reserva por el monto correspondiente. Sección 8.03:

MODALIDADES.  El fondo de reserva podrá tomar la forma de

una garantía bancaria, una póliza de seguro dedicada o como parte

de pólizas contra todo riesgo de la Central, una línea de crédito, una

fianza o un depósito en cuenta bancaria destinado únicamente al pago

directo de las indemnizaciones a que se refiere el Artículo 44 de la

Ley Marco del Subsector Eléctrico. CLÁUSULA 9: SANCIONES

POR INCUMPLIMIENTO. Sección 9.01: SANCIONES. En

caso que la Empresa Generadora incumpla de forma permanente las

obligaciones establecidas en el presente Contrato de Operaciones,

estará sujeta a la imposición de sanciones por la CNE a través de la

Secretaría, de conformidad con lo establecido en la Ley Marco del

Subsector Éléctrico. Sección 9.02: EXCEPCIONES POR

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. La Empresa

Generadora no tendrá responsabilidad cuando, por Fuerza Mayor o

Caso Fortuito debidamente comprobado, no pueda cumplir las

obligaciones que le corresponden de acuerdo a este Contrato. Sin

embargo, la Empresa Generadora realizará todos los esfuerzos

razonables para atenuar los efectos de un evento de Fuerza Mayor o

Caso Fortuito. La Empresa Generadora notificará a la Secretaría del

evento  de Fuerza Mayor o Caso Fortuito dentro de los siete (7) días

siguientes de conocer el suceso. Una segunda notificación se enviará

a la Secretaría dentro de los siete (7) días de la notificación inicial, en

el que la Empresa Generadora describirá el evento con toda la clase

de pruebas y dará una estimación del tiempo requerido para superar

el incidente, la Secretaría señalará un término prudencial  para

sobreponerse de los efectos que la Fuerza Mayor haya ocasionado.

La Empresa Generadora hará dentro de los siete (7) días al término

del evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito una tercera notificación

a la Secretaría informando del cese del mismo. CLÁUSULA 10:

OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN CASO DE

TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  Si a la terminación del

plazo de vigencia de este Contrato de Operación la Empresa

Generadora decide no renovarlo o ampliar el plazo de vigencia del

mismo conforme a lo que  establece el Artículo 71 de la Ley Marco

del Subsector Eléctrico o en  caso de terminación anticipada del

plazo de vigencia del Contrato de Operación por cualquier causal de

incumplimiento debidamente justificado y significativo, establecido

en este Contrato o en el Artículo 72 de la Ley Marco del Subsector

Eléctrico, si se considera a juicio del Estado que la Planta es necesaria

para la operación del Sistema Interconectado Nacional, el Estado de

mutuo acuerdo con la Empresa Generadora podrá adquirir los bienes

señalados en este Contrato a través de la Secretaría previo al

reconocimiento y pago a la Empresa Generadora del valor de mercado

de los mismos. El valor de mercado será determinado de común

acuerdo, y en caso de no lograr este  arreglo dentro de los tres (3)

meses posteriores a la terminación del Contrato de Operación. Las

partes se someterán al procedimiento de arbitraje lo establecido en la

Ley de Conciliación y Arbitraje (Decreto  No. 161-2000 de fecha

17 de octubre de 2000) de conformidad con lo establecido en el

Artículo 74 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico reformado por

el Decreto Legislativo No. 70-2007 publicado en el Diario Oficial

La Gaceta el 2 de octubre del 2007. Una vez determinado el valor

de los bienes, la Empresa Generadora traspasará legalmente la

propiedad de dichos bienes a la Secretaría, procediendo esta última

a emitir como parte del acto de traspaso de la propiedad, la orden de

pago por el valor terminado. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de

que la Secretaría pueda permitir en primera instancia que las personas

o instituciones que la hayan provisto financiamiento a la Empresa

Generadora ejerza los derechos que puedan tener sobre los bienes

de ésta, sujeto a que tal Central no podrá retirarse de servicios como

consecuencia del ejercicio de tales derechos en el caso indicado, es

decir, cuando la Secretaría haya determinado que esa Central debe

seguir operando. Para garantizar la continuidad del suministro, la

Secretaría podrá ejercer su derecho de compra de tales bienes a la

empresa involucrada, cualquiera que ésta sea. CLÁUSULA 11:

BIENES SUJETOS A COMPRA POR LA SECRETARÍA.

Para los fines establecidos en la CLÁUSULA 10: OBLIGACIONES

DE LAS PARTES EN CASO DE TERMINACIÓN DE

CONTRATO, las partes establecen que los siguientes bienes

propiedad de la Empresa Generadora podrán ser adquiridos por la

Secretaría: terrenos, instalaciones de la Central, incluyendo la presa,

casa de máquinas, caminos de acceso, puentes, equipo
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electromecánico, subestación elevadora, línea de transmisión para

conexión a la red, herramientas y equipo de mantenimiento, y toda

instalación anexa necesario para la operación normal de la planta.

CLÁUSULA 12: VENTAS A O POR INTERMEDIO DE LA

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÌA ELÉCTRICA. En los

casos en los que la Empresa Generadora venda toda o parte de la

producción a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica la venta de

energía y servicios auxiliares será regulada conforme a lo que se

establezca en el Contrato de Suministro de Capacidad y Energía

Asociada que suscriban las partes en el cual se determinará la cantidad

de capacidad a comprar especificaciones de calidad, precios y sus

fórmulas de indexación y ajuste automático, programas de entrega y

mecanismos de despacho, coordinación de actividades de operación

y mantenimiento, designación de un Comité Operativo con

representación de ambas partes, definición de los puntos de entrega,

forma de pago e intereses por mora, definición de las garantías que

otorgará el Estado o la ENEE para garantizar sus pagos a la Empresa

Generadora y las garantías de cumplimiento de Contrato emitidas

por la Empresa Generadora.  CLÁUSULA 13: DISPUTAS. Las

Partes llevarán a cabo sus deberes y obligaciones contenidas en este

acuerdo con un espíritu de cooperación mutua y buena fe, y harán

sus mayores esfuerzos para resolver cualquier diferencia, disputa o

controversia relacionada con este Contrato de una manera amigable.

Si cualquier diferencia, disputa o controversia no puede ser resuelta

por las Partes dentro de un plazo de treinta (30) Días Hábiles

Administrativos contados a partir de la fecha en que tal diferencia,

disputa o controversia le fue sometida a la otra Parte, entonces, a

menos que las Partes acuerden de otra manera, tal diferencia, disputa

o controversia será resuelta mediante el sometimiento de las Partes a

un arbitraje vinculante e inapelable tal como es establecido en el

Decreto No.161-2000, Ley de Conciliación y Arbitraje o en los

recursos establecidos en las Leyes.  CLÁUSULA 14:

ENMIENDAS.  Este Contrato podrá ser ampliado, enmendado o

modificado de común acuerdo de las Partes y de conformidad con la

Ley vigente. CLÁUSULA 15: LEY APLICABLE. Los derechos

y obligaciones de las Partes de conformidad con este Contrato estarán

gobernados por las Leyes de Honduras y las Partes se obligan a

acatar, cumplir y someterse a dichas leyes, especialmente pero sin

limitarse, al ordenamiento jurídico en materia de electricidad y

ambiente. Ninguna de las Cláusulas del Contrato deberá entenderse

en forma que contradiga los principios y estipulaciones específicas

contenidas en las normas que regula el Subsector eléctrico, las que

prevalecerán en caso de ambigüedad y las que serán de aplicación

para regular a las Partes en caso de conflicto. CLÁUSULA 16:

DEROGACIÓN.  Las partes de común acuerdo, y sin ninguna

responsabilidad  para las mismas, establecen  el término de las

disposiciones que habían acordado mediante el contrato de Operación

que firmaron el 24 de mayo del 2007. CLÁUSULA 17:

NOTIFICACIONES. Cualquier notificación que una de las partes

tenga que hacer a la otra en relación con el presente Contrato, deberá

hacerla por escrito y enviarla por medios que aseguren su pronta

recepción a las direcciones que siguen: sí a la Secretaría: Secretaría

de Recursos Naturales y Ambiente, 100 metros al sur del Estadio

Nacional frente al campo Birichiche, Tegucigalpa. Atención: Secretaría

de Estado, Referencia: Contrato de Operación  Central Hidroeléctrica

de Cuyamel, Teléfono: (504) 235 7833, fax: (504) 232 6250, correo

electrónico: sdespacho@serna.gob.hn. Sí a la Empresa Generadora:

Hidroeléctrica Cuyamel, Edificio Mul-T- Lock, 2do. nivel, Boulevard

del Sur, en frente de Banco de Occidente, San Pedro Sula, Teléfono:

(504) 556-9488,  (504) 550-2630, (504)5502623,  (504)5502643,

fax: (504) 556-8481, (504) 5502553, correo electrónico:

jcmorales@elcosa.com  Atención: Gerente General, Referencia:

Contrato de Operación Central Hidroeléctrica Cuyamel. Los cambios

en personas y direcciones deberán ser notificados en forma similar.

CLÁUSULA 18: FIRMA DEL CONTRATO.  Ambas Partes

manifiestan estar de acuerdo con el contenido de todas y cada una

de las Cláusulas de este Contrato para constancia y por triplicado

firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio

del Distrito Central, República de Honduras a los 29 días del mes de

noviembre del año dos mil once. (F Y S)  DARÍO ROBERTO

CARDONA VALLE, Subsecretario de Recursos Naturales y

Energía,  (F) JUAN CARLOS MORALES RÍO, Gerente General,

Compañía Hidroeléctrica Cuyamel, S.A.”
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ANEXO 1

SITIO Y DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA

A. Información de Ubicación

Nombre:                   Central Hidroeléctrica Cuyamel

Localización:            Aprovechamiento del Río Frío afluente del Río Cuyamel   8Km.

       Al sureste de la ciudad de Cuyamel departamento  de Cortés. Área  de la cuenca:108 Km².

Coordenadas:           Presa: latitud Norte 88°9’31.1’’ y longitud Oeste 150 35’39.7

       Casa de máquinas: latitud Norte 88° 9’29.8’’ y longitud   Oeste 15°36’18.7’’

Elevación:                 Elevación de cresta de presa 359 msnm.

                                  Elevación eje de máquinas: 228 msnm.

Hoja cartográfica:      ING2562-I Cuyamel- San Pedro Sula

B. Obras Civiles

1. Presa: Tipo Gravedad

                            Altura total desde fundación a la coronación: 14.65 m.

Altura total desde su fundación hasta la cresta: 10m.

                          Ancho de la cresta: 68 m.

Caudal del diseño de avenida: 10 000 m/s

Período de retorno de 100 años.

Vertedor principal: Tipo libre, con  cresta tipo Creager, ancho del vertedor 45m. nivel máximo de coronación 364.00

msnm.

Descarga de fondo: compuerta deslizante de 2.5 m. de ancho por 2.5 m. de altura. Capacidad  de descarga máxima de

50 m³/s.

Toma: tipo lateral y con rejillas, ubicadas aguas arriba de la  descarga de fondo, en la margen derecha de la presa. Cota

inferior de la estructura: 356.70 msnm. Dimensiones: 5 m. de ancho por 3 m. de fondo y 13 m. de altura máxima.

Compuerta de 2.5 m. de alto por 2 m. de ancho cada una. Caudal de diseño:7 m3/s.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

11

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16 DE MAYO DEL 2014            No. 33,428

2. Conducción: consiste en túnel, canal, antecámara y tubería de presión.

Túnel

 Dimensiones: 500 m. de largo 2.5 de base, 3.2 m. de altura en forma de herradura. Piso de concreto de 0.15 metros

de espesor, revestimiento de concreto lanzado.

Canal

Abierto, construido de concreto reforzado.Dimensiones:2.1 m. de base por 2.2 m. altura. Pendiente de 0.1%.

 Antecámara

Tipo convencional con compuerta de control de la tubería y rejillas para objetos flotantes. Dimensiones: Ancho máximo

7m longitud 29 m. altura variable entre 2 y 7.3. Compuertas de control de dimensiones   1.50 m. de base por 1.50 m.

de base por 1.50 de altura. Compuesta de  vaciado y limpieza de fondo de 1.00 m. de base por 1.00 m. de altura.

Conducción de evacuación de la antecámara:  alcantarilla de 1.2. m.  de diámetro.

Tubería forzada

Tipo convencional de acero soldado, apoyada  sobre monturas y con anclajes en los cambios de dirección o alineamiento.

Dimensiones: 1.60 m. de diámetro y 365 metros de longitud.

3. Casa de máquinas:

 Ubicadas en el margen derecho del Río Frío edificio con fundición de  concreto reforzado y superestructura de acero.

Dimensiones Netas: 21 m. por 7.75 m.

La casa de máquinas alberga las dos unidades turbo generadoras y sus equipos auxiliares, celdas de medición, control,

supervisión, y sincronización de los equipos del grupo, zonas para taller y montaje, bodega, baños  y servicios sanitarios.

 Subestación: sitio de instalación de dos transformadores de 13.8/34.5 kv. Dimensiones: 7m.por 20 m.

C.  Obras Electromecánicas

  1. Turbinas:       Dos unidades Francis horizontales

                           Caudal de diseño por unidad: 3.5 m3/s

                           Caída netas de diseño: 127.50 (a caudal de diseño)

                            Eficiencia de la turbina a caudal de diseño: 92.2 %

                            Potencia por unidad: 4,000 kw
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                            Velocidad de rotación: 900 rpm

                           Carga de succión: 0.5 metros

                             Válvulas de admisión: mariposa 0.85 m. de diámetro.

                             Velocidad de empalamiento:1 685 rpm

                             Separación entre unidades: 7.90 m.

2.   Generadores:  Dos unidades tipo sincrónicos

Capacidad nominal:4 300 KVA.

Factor de potencia:0.90

Frecuencia: 60 hz

Voltaje de salida: 13 800 voltios.

Eficiencia del generador a caudal de equipamiento 97.5%

Aislamiento: clase f.

Peso del rotar: 13 toneladas.

3.   Equipos auxiliares:

              Casa de máquinas con los equipos y sistemas siguientes:

                Grúas viajeras con ancho principal de 15 toneladas y gancho auxiliar de 5 toneladas. Compuerta de tubo de aspiración de 2.0

m. de ancho por 3.80 m. de altura sistemas de agua de enfriamiento, sistema de protección contra incendios sistema de drenaje

y vaciado de los   tubos aspiradores, sistema de aire comprimido: un sistema de alta presión para el  regulador  y un sistema de

baja presión para el frenado de los grupos. Sistemas de Agua potable. Servicios sanitarios. Recuperación  de aceite.

4. Equipo y Servicios Eléctricos de la Central:

Equipos asociados a tensión de generador de 13.8 kv (interruptor de generador, celdas  de neutro, celda de protección y

medición. Celda  de servicios auxiliares, cable  de potencia de vinculación generador- Transformador).

Equipo para los servicios auxiliares de corrientes alternas (Transformadores de servicios de la central y sistemas de conducción

celdas de servicios auxiliares de media de tensión, generador de emergencia tableros de baja tensión para servicios de la

central y estación transformadora).

Equipos para los servicios auxiliares de corrientes continua (cargador de  batería, conjunto de batería, tableros de corrientes

continua para los   servicios de la central y estación transformadora).
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Equipos auxiliares varios de la central y subestación (sistema de puesta a tierra sistema de iluminación inferior u exterior normal

y de  emergencia, sistema de bandeja porta cables y conducción).

5. Subestación eléctrica

Transformadores de potencia de 13.8/34.5 kV

Capacidad eficiencia de 99.0%

Interruptores de baja y /o alta tensión.

Barras de baja y/o alta tensión.

Seccionadores de enlace, de línea y de la tierra.

Transformadores de potencia.

Transformadores de corriente.

 Líneas de transmisión: un circuito de 34.5 kV   tres frases cuatro hilos

Con 9 Km. de longitud hasta el punto de entrega en el circuito L353.

ANEXO 2

INDICES DE GESTIÓN

A. Información a suministrar trimestralmente:

 1. Datos Nominales:

            Potencia máxima lograda mensualmente.

Potencia firme mensual.

            Energía eléctrica neta entregada mensualmente.

Disponibilidad equivalente de generación (DEG) que es del porcentaje del tiempo del período que la máquina ha estado en

            capacidad de operar en el período trimestral.

Duración equivalente de interrupción (DEI) que es la suma de todos  los tiempos de interrupción en horas en el período

trimestral, señalando los paros forzados  y los paros  por mantenimiento.

Horas  operadas en períodos punta, valle y semivalle mensual.

Energía Eléctrica generada por períodos punta, valle y semivalle mensual.

Bitácora de eventos importantes del trimestre.

             Instrucciones giradas por el centro de despacho en el trimestre.

             Copia del reporte de otros indicadores enviados al centro de  despacho.

B. Información suministrada anualmente:

1. Caudales Hidráulicos, en promedios anuales expresados en m3/Seg.
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Caudal turbinado

Caudal en los vertederos (el necesario dejado en periodos de estiaje para no afectar  la biocenosis del canal fluvial, servidumbre

y otros).

Caudal en la descarga de fondo.

2. Datos Nominales:

Energía anual obtenida.

               Energía eléctrica neta entregada, factor de planta anual.

Factor de paros forzados anual.

Factor de paros por mantenimiento anual.

Eficiencia promedio de los equipos turbina-generador con la finalidad de evaluar el envejecimiento del equipo.

Cuando la eficiencia del grupo alcance un límite de 75% la empresa generadora estará obligada a eficientar la central. Estas

mediciones se realizarán en períodos de máximo caudal. En este mismo período se medirá la capacidad real de la planta.

3.  Información Económica:

Costos de administración, operación y mantenimiento.

Número de empleos directos generados.

Número de empleos indirectos generados.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional,  a los trece días

del mes de enero del dos mil catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE, POR LA LEY

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA

SECRETARIA SECRETARIO

Líbrese al Poder Ejecutivo en fecha 25 de marzo de 2014

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de abril  de 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES,  AMBIENTE Y MINAS.

JOSÉ  GALDAMES
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Poder Legislativo

DECRETO No. 336-2013

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido

en el Artículo 205 numeral 1) de la Constitución de la República,

son atribuciones del Congreso Nacional, crear, decretar,

interpretar, reformar y derogar las leyes.

CONSIDERANDO: Que los costos de generación de

energía eléctrica con recursos térmicos, se han visto afectados

por los efectos de la crisis financiera mundial, circunstancia que

ha producido un incremento desmesurado en sus precios, lo que

consecuentemente afecta dramáticamente la economía del país,

debido al encarecimiento de la importación de combustibles,  de

los bienes de consumo y consecuentemente el alza en los precios

de la energía eléctrica doméstica e industrial, constituyendo

suficiente motivo para que el Estado de Honduras, a través de

sus diferentes instituciones, busque y provea soluciones adecuadas,

ágiles y rápidas orientadas a resolver la problemática energética

nacional.

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de la

República en el ámbito de las soluciones requeridas y del

aprovechamiento de los recursos con que cuenta el país, emitió el

Decreto No.70-2007, contentivo de Ley de Promoción a la

Generación de Energía Eléctrica con Recursos Renovables, marco

legal que ofrece a los generadores y desarrolladores de proyectos

con energía renovable los incentivos convenientes para la inversión

segura y confiables de sus recursos financieros en el desarrollo de

sus proyectos, adicionalmente provee a la Empresa Nacional de

Energía Eléctrica (ENEE), los medios para la compra de energía

garantizando un precio (Costo Marginal de Corto Plazo) que es

sustancialmente inferior al costo de compra de energía proveniente

de plantas generadoras que utilizan combustibles fósiles no

renovables, instrumento que producirá efectos positivos en el

mejoramiento de la economía del país en general y de los

consumidores de energía tanto domésticos como industriales en

particular.

CONSIDERANDO: Que la Empresa Generadora de

Energía Hidroeléctrica Las Piedras, S.A. de C. V.,  ha solicitado

a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) realizar las

acciones legales pertinentes, a la suscripción del Contrato No.001-

2013 “Suministro de Energía Eléctrica entre la Empresa

Generadora de Energía Hidroeléctrica Las Piedras, S.A. de C.V.,

y la Empresa Nacional de Energía Eléctrica con Recursos

Naturales utilizando como fuente energética el Agua”, amparado

en el Artículo 3 numeral 2) del Decreto Legislativo No.70-2007

contentivo de la Ley de Promoción a la Generación de Energía

Eléctrica con Recursos Renovables.

CONSIDERANDO: Que la Empresa Generadora de

Energía Hidroeléctrica Las Piedras, S. A. de C. V., es un

generador de energía eléctrica debidamente autorizado por el

Estado de Honduras mediante el Contrato de Operación, suscrito

con la Secretaría de Estado en  los Despachos de Recursos

Naturales y Ambiente (SERNA) a los Veintisiete días del mes

Julio  del año Dos Mil Once, Contrata de Aprovechamiento de

Aguas suscrito a los Veintisiete días del mes  de Julio  del año Dos

Mil Once y la Licencia Ambiental No.148-2011 otorgada por la

Secretaría de Estado en  los Despachos de Recursos Naturales y

Ambiente (SERNA) en fecha veinticinco de julio del dos mil once.

CONSIDERANDO: Que la Empresa Nacional de Energía

Eléctrica (ENEE) y la Empresa Generadora de Energía

Hidroeléctrica Las Piedras, S. A. de C. V., suscribieron el Contrato

No.001-2013 de Suministro de Energía Eléctrica utilizando como

Fuente Energética el Agua. Dicho Contrato fue aprobado mediante

Resolución No.10-JD-1108-2013, emitida por la Junta Directiva

de la ENEE en el Punto 04, Inciso 4.4, Literal e) del Acta No.

JD-1108-2013 de la Sesión Ordinaria de Junta Directiva celebrada
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el Trece de Marzo de Dos Mil Trece, suscrito con todos los

requisitos de la Ley y dictaminado por la Comisión Nacional de

Energía (Dictamen No.031-2013), emitido en fecha Seis de Junio

del año Dos Mil Trece.

CONSIDERANDO: Que estas acciones contribuyen al

desarrollo y la generación de energía eléctrica con fuentes naturales

renovables y sostenibles con el objeto de fortalecer la inversión

nacional y de esta manera mejorar la calidad de vida de la población

evitando entre otros la contaminación, el efecto invernadero y el

deterioro del ambiente.

CONSIDERANDO: Que la Empresa Generadora de

Energía Hidroeléctrica Las Piedras, S.A. de C.V.,  presentó a la

Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) una oferta de

venta de energía eléctrica en base al Artículo 12 del Decreto

No.158-94 y Artículo 3 numeral 2) del Decreto No.70-2007,

para vender la energía eléctrica que generará su Central

Hidroeléctrica LAS PIEDRAS, localizada  en el Municipio de

San Esteban, en el Departamento de Olancho, con una energía

eléctrica comprometida de Dos Mil  Kilovatios (2,000 kw) de

capacidad instalada y una producción asociada de Energía

Eléctrica Promedio estimada de ocho millones trescientos

cincuenta mil  kilovatios hora al año (8,350,000 KWH/Año).

POR TANTO,

D E C R E TA:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar en toda y cada una de sus partes

el Contrato No. 001-2013, “CONTRATO DE SUMINISTRO

DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON FUENTES

RENOVABLES, suscrito en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los treinta y uno días del

mes de Julio de 2013, entre el Licenciado Emil Mahfuz Hawit

Medrano, Representante Legal de la EMPRESA

NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (ENEE) Y el

Empresario Juan Ramón Matta Waldurraga, en

representación de la EMPRESA GENERADORA DE

ENERGÍA HIDROELÉCTRICA LAS PIEDRAS, S.A. DE

C.V.,” para vender la energía eléctrica que generará su Central

Hidroeléctrica LAS PIEDRAS, localizada en el Municipio de

San Esteban, Departamento de Olancho, que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE  RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE (SERNA).

CONTRATO No. 001-2013 DE SUMINISTRO DE

ENERGÍA ELÉCTRICA ENTRE LA EMPRESA

GENERADORA DE ENERGÍA HIDROELÉCTRICA LAS

PIEDRAS, S. A. DE C. V., Y LA EMPRESA NACIONAL

DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON RECURSOS NATURA-

LES UTILIZANDO COMO FUENTE ENERGÉTICA EL

AGUA. Nosotros,  la  Empresa  Nacional de Energía

Eléctrica (ENEE), Institución  Autónoma del Estado de Honduras

creada  según Decreto Ley No. 48 del 20 de Febrero de 1957,

representada en este acto por su Gerente y Representante Legal,

Señor EMIL MAHFUZ HAWITT MEDRANO, mayor de

edad, soltero, Licenciado en Administración de Empresas, de

nacionalidad hondureña y de este domicilio, con Tarjeta de

Identidad No. 1804-1958-01845,  quien acredita su

representación con la Certificación del Acuerdo No. 02-JD-EX-

2012 emitido por la Junta Directiva en su sesión extraordinaria de

fecha 27 de Febrero de 2012 y que consta en el Punto 03 del

Acta No. JD-EX 02-2012, con facultades suficientes para firmar

este Contrato, según consta en la resolución No.10-JD-1108-

2013 de Junta Directiva de la Empresa Nacional de Energía

Eléctrica, Punto 04 Inciso 4.4. Literal e) del Acta JD-1108-2013

de la Sesión de Junta Directiva celebrada el 13 de Marzo de

2013, quién de aquí en adelante se denominará el

COMPRADOR y la “EMPRESA GENERADORA DE

ENERGÍA HIDROELÉCTRICA LAS PIEDRAS, Sociedad

Anónima de Capital Variable (Hidroeléctrica las Piedras,

S.A. de C.V.)”, una empresa constituida conforme a las Leyes de

la República de Honduras, mediante instrumento público número
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sesenta y nueve (69) del Tomo siete (7) del libro de Registro de

Comerciantes Sociales y de la Propiedad Inmueble y Mercantil

del departamento de Olancho, quién en adelante se llamará el

VENDEDOR, representada por el señor JUAN RAMÓN

MATTA WALDURRAGA, mayor de edad, soltero,

empresario, de nacionalidad hondureña, con Tarjeta de Identidad

No. 0801-1974-06945, con residencia en la ciudad de

Tegucigalpa, del Departamento de Francisco Morazán  y con

facultades suficientes para la firma del presente Contrato, tal como

lo demuestra con el Instrumento Público número ciento setenta y

cuatro (174), de fecha siete (7) de Abril de 2006 contenida en la

Cláusula Décima Séptima y Octava, Artículo 41 de la Escritura

de Constitución de dicha Sociedad y por tanto con facultades

suficientes celebrar el presente Contrato de Suministro de Energía

Eléctrica de la Planta Las Piedras Plátano de Dos Mil Kilovatios

(2,000 kW) de capacidad instalada y una Producción asociada

de Energía Eléctrica Promedio estimada de ocho millones

trescientos cincuenta mil kilovatios Hora al Año (8,350,000 kWh/

Año), utilizando como fuente el agua, conforme las estipulaciones

contenidas en las CLÁUSULAS siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: DEFINICIONES Y SIGNIFICADO DE LOS

TÉRMINOS. Donde quiera que aparezcan los siguientes

términos en este Contrato y en sus Anexos, ya sea en singular,

plural, en presente, en futuro o en pasado, tendrá el significado

que se anuncia a continuación a menos que el contexto requiera

otro sentido. Los términos que no estén expresamente definidos,

se entenderán en el sentido que les atribuya el lenguaje técnico

correspondiente o, en su defecto, en su natural y obvio según el

uso general de los mismos: 1) ACUERDO DE APOYO:

Documento Celebrado entre EL VENDEDOR y la Procuraduría

General de la República, con aval solidario de la Secretaría de

Estado en los Despachos de Finanzas, para el cumplimiento de

este contrato por la ENEE cubriendo hasta las cantidades de

potencia y energía objeto de este Contrato, en el formato incluido

en los Anexos. 2) AÑO: Cualquier período de doce (12) meses

calendario continuos. 3) CAPACIDAD DECLARADA:

Capacidad disponible para ser generada por la Planta, según la

disponibilidad de agua y las Prácticas Prudentes de Servicio

Eléctrico, tal como sea comunicada anticipadamente por el

VENDEDOR al Centro Nacional de Despacho (CND), de

acuerdo al Programa de Generación. 4) CAPACIDAD

DEMOSTRADA: Capacidad determinada en la Planta por la

prueba de capacidad conducida a plena capacidad, y que estará

disponible a partir de la fecha de esa prueba, hasta el momento

que se efectúe otra prueba de capacidad. 5) CAPACIDAD DE

POTENCIA PROMEDIO ENTREGADA EN HORAS

PUNTA: Significa la sumatoria de las energías reportadas por

los medidores en el Punto de Entrega y Punto de Medición para

las Horas Punta del mes para el cual se desea calcular (“Energía

de Horas Punta”), dividida entre el número de Horas Punta para

tal Mes. 6) CASO FORTUITO: Es cualquier evento provocado

por las fuerzas de la naturaleza, imprevisibles, o que previstas no

pueden evitarse, y que imposibiliten el cumplimiento parcial o total

de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 7) CENTRO

NACIONAL DE DESPACHO (CND): Es el Complejo

equipado con infraestructura de Informática y Telecomunicaciones,

donde personal  técnico especializado dirige la Operación del

Sistema Interconectado Nacional (SIN) y sus Interconexiones,

en forma continua e ininterrumpida: siete días (7) a la semana,

veinticuatro (24) horas al día (7/24), auxiliado por computadoras

y software SCADA-EMS y otros, empleando la Red de

Unidades Remotas de Telecontrol (RTU) y la Red de

Comunicaciones, de la ENEE y otros. 8) CESIÓN DEL

CONTRATO: Transferencia de derechos y obligaciones

asumidas en este Contrato por cualquiera de las Partes a una

tercera persona, quién asume la calidad de la persona que cede,

subrogándola en todo o en parte de sus derechos y obligaciones,

toda vez que las Partes de manera previa expresen su

consentimiento por escrito al efecto, salvo las excepciones

contempladas en el presente Contrato. Se denomina CEDENTE

al titular actual de los derechos y obligaciones de este Contrato y

a la persona que los asume, se denomina CESIONARIA. 9)

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA (CNE): Es el Ente

Regulador y Organismo Asesor Técnico para la aplicación de la
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Ley Marco del Subsector Eléctrico y demás leyes aplicables. 10)

COMITÉ DE OPERACIÓN O COMITÉ OPERATIVO:

Son los representantes designados por ambas Partes con el

propósito de coordinar y acordar aspectos técnicos, solución de

disputas, reclamos y otras materias de la relación contractual en

todos los casos compatibles con las disposiciones del presente

Contrato y de acuerdo a las limitaciones establecidas en la ley.

11) CONTRATO: Es el acuerdo de suministro de Energía

Eléctrica contenido en este instrumento, sus enmiendas,

modificaciones y ampliaciones, juntamente con todos sus anexos.

12) COSTO MARGINAL PROMEDIO DE CORTO

PLAZO DE GENERACIÓN PARA EL AÑO 2013: Es el

promedio en un período de cinco (5) años del costo económico

de suplir un kilovatio y un kilovatio-hora adicional, aprobado por

la SERNA y publicado el 5 de Marzo de 2013, cuyo valor

promedio está conformado por el Costo Marginal de Potencia

de Ocho con 68/100 Dólares de los Estados Unidos de América

por kilovatio-mes (US$ 8.68/kW-mes) y el Costo Marginal de

Energía de Ciento Veinte y Cuatro con 45/100 Dólares de los

Estados Unidos de América por Megavatio-Hora (US$ 124.45/

MWh), equivalente a US$ 0.12445 por kWh. 13) COSTO

MARGINAL HORARIO PROMEDIO DE CORTO

PLAZO DE GENERACIÓN PARA EL AÑO 2013: Es el

promedio en un período de cinco (5) años del costo económico

de suplir un Kilovatio y un Kilovatio-hora adicional, calculado

para horas punta, intermedio y valle del SIN, cuyos valores

promedios a la firma del Contrato están conformados por el Costo

Marginal de Potencia de Ocho con 68/100 Dólares de los Estados

Unidos de América por kilovatio-mes (US$ 8.68/kW-mes) y el

Costo Marginal de Energía horario promedio de Ciento Treinta y

Tres con 83/100 Dólares de los Estados Unidos de América por

Megavatio-hora (US$ 133.83/MWh), equivalente a US$ 0.13383

por kWh, Ciento Veinte y Seis con 59/100 Dólares de los Estados

Unidos de América por Megavatio-hora (US$ 126.59/MWh),

equivalente a US$ 0.12659 por kWh y Ciento Quince con 87/

100 Dólares de los Estados Unidos de América por Megavatio-

hora   (US$ 115.87/MWh), equivalente a US$ 0.11587 por kWh

respectivamente para los horarios punta, intermedio y valle,

aprobados por la SERNA y publicados el 5 de marzo de 2013

en el Diario Oficial La Gaceta. 14) DESPACHADOR: Es la

persona que supervisa y controla la operación de todas las

instalaciones del Sistema Interconectado Nacional (SIN), desde

el CND. 15) DÍA HÁBIL ADMINISTRATIVO DE LA

ENEE Y DE HIDROELECTRICA LAS PIEDRAS,  S. A.

DE C.V.: Cualquier día de lunes a jueves con horario de 8:00

A.M. a 4:00 P.M. y viernes de 8:00 A.M. a 3:00 P.M., o el horario

que esté vigente en ese momento, exceptuando los días feriados

y el 3 de Febrero para Tegucigalpa. 16) EMERGENCIA DE

LA PLANTA: Es cualquier condición o circunstancia que pudiera

causar daños a personas o propiedades del VENDEDOR y en

la que se requiera una interrupción significativa e imprevista en la

producción o transmisión de electricidad por parte de la Planta.

17) EMERGENCIA DEL SISTEMA: Condición o situación

en el SIN que: a) en opinión razonable del CND, resulte o pueda

resultar en una interrupción importante de servicio eléctrico; o, b)

en la opinión razonable del CND o del VENDEDOR, pueda

poner en peligro a personas, a la Planta o a las instalaciones del

SIN o propiedades del VENDEDOR. 18) ENERGÍA

ELÉCTRICA: Es el producto generado por la Planta del

VENDEDOR y que es entregado al COMPRADOR conforme

a los términos de este Contrato. Está expresado en kilovatios-

hora (kWh). 19) ENERGÍA DE HORAS PUNTA: Es la Energía

Eléctrica mensual expresada en kilovatios-hora (kWh) que la

Planta genere en el Mes en cuestión y que el Equipo de Medición

mida y reporte durante las Horas Punta de dicho Mes. 20)

ENERGÍA ELÉCTRICA A FACTURAR: Significa el total de

la energía eléctrica medida, en kilovatios-hora (kwh) entregada

en el punto de entrega por el VENDEDOR al COMPRADOR

menos la energía eléctrica que corresponda a las pérdidas desde

la Planta hasta el Punto de Entrega menos las energía eléctrica

entregada por el COMPRADOR a las dependencias del

VENDEDOR. La potencia y energía que consuma el

VENDEDOR y sea suministrada por el COMPRADOR será

facturada bajos los términos establecidos en el pliego tarifario del
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COMPRADOR en una cuenta de abonado del COM-

PRADOR. 21) ENERGÍA FIRME: Es la Energía Eléctrica

mensual o anual expresada en kilovatios-hora, (kWh) que la Planta

del VENDEDOR es capaz de generar mensual o anualmente

con una probabilidad de excedencia del noventa y cinco por ciento

(95%). 22) ENERGÍA ELÉCTRICA RECIBIDA

MENSUAL: Cantidad de Energía Eléctrica mensual que el

VENDEDOR entregue y que el COMPRADOR reciba

proveniente de la Planta del VENDEDOR, conforme sea

registrada por el Equipo de Medición en el Punto de Entrega. 23)

ENERGÍA ELÉCTRICA PROMEDIO: Es la Energía

Eléctrica anual que se estima puede ser generada por la Planta

durante el período de operación de la Planta. 24) EQUIPO DE

MEDICIÓN: Es el conjunto de aparatos, instrumentos y

programas de cómputo que  sirven para registrar la potencia y

Energía Eléctrica que el VENDEDOR entrega al

COMPRADOR y que el COMPRADOR recibe del

VENDEDOR. 25) FACTOR DE POTENCIA: Es el resultado

de dividir la Potencia Eléctrica Activa entre la Potencia Eléctrica

Aparente en un determinado momento. 26) FECHA DE PAGO:

Es la fecha en que el COMPRADOR  entrega el pago al

VENDEDOR por la venta de potencia y energía eléctrica y que

corresponde al día cuarenta y cinco (45) calendario contados a

partir de la fecha de entrega de la factura sin errores. 27) FECHA

DE INICIO DE LA CONSTRUCCIÓN: Fecha efectiva de

inicio de la construcción, confirmada por escrito al VENDEDOR

de acuerdo a lo establecido en el presente Contrato. 28) FECHA

DE INICIO DE OPERACIÓN COMERCIAL: Es la fecha

certificada por el Comité de Operación en la cual se establezca

que se han concluido las pruebas que garantizan que los equipos

de la Planta pueden proveer al SIN en forma continua y segura la

Potencia y la Energía Eléctrica conforme a los términos de este

Contrato. 29) FECHA PROGRAMADA DE INICIO DE LA

CONSTRUCCIÓN: Es la fecha consignada originalmente en

este Contrato como la fecha de inicio de la construcción de la

Planta. 30) FECHA PROGRAMADA DE INICIO DE LA

OPERACIÓN COMERCIAL: Es la fecha consignada

originalmente en este Contrato como fecha de inicio de operación

de la Planta. 31) FINANCISTA: Es cualquier persona o entidad

que en cualquier momento provea financiamiento o

refinanciamientos para la adquisición de bienes, construcción,

operación o mantenimiento de la Planta. 32) FUERZA MAYOR:

Es cualquier evento provocado por la acción del ser humano,

imprevisible, o que previsto no pueden evitarse, y que imposibilite

el cumplimiento parcial o total de las obligaciones derivadas del

presente Contrato. 33) GRANDES CONSUMIDORES: Será

definido periódicamente por la CNE conforme a la Ley Marco

del Subsector Eléctrico. 34) HORAS PUNTA: Son las horas

punta definidas en el documento de Costo Marginal de Generación

de Corto Plazo vigente a la firma de éste Contrato. 35) HORAS

INTERMEDIO: Son las horas intermedio definidas en el

documento de Costo Marginal de Generación de Corto Plazo

vigente a la firma de éste Contrato. 36) HORAS VALLE: Son

las horas valle definidas en el documento de Costo Marginal de

Generación de Corto Plazo vigente a la firma de este Contrato.

37) INCUMPLIMIENTO: El no-cumplimiento por parte del

VENDEDOR o del COMPRADOR, de cualquiera de las

obligaciones, declaraciones o garantías establecidas en este

Contrato. 38) ÍNDICE DE INFLACIÓN DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA: Es el índice de precios al consumidor

conocido como CPI por sus siglas en Inglés, publicado por el

Departamento de Trabajo de los Estados Unidos de América,

que significa la medida del cambio promedio en el tiempo en precios

de bienes y servicios comprados en todos los hogares urbanos

de los Estados Unidos de América, sin ajustes (Consumer Price

Index for all Urban Consumers CPI-U: U.S. City Average

Unadjusted all items). 39) MES: Un mes de acuerdo con el

calendario gregoriano iniciando a las 00 horas del primer día del

mes y terminando a las 24 horas del último día del mismo mes.

40) PARTE: El VENDEDOR o el COMPRADOR

individualmente considerados. 41) PERTURBACIÓN

ELÉCTRICA: Es una variación eléctrica súbita, inesperada,

cambiante o anormal que se produzca en el SIN o en la Planta y

que afecte la operación de una o de ambas Partes. 42) PRECIO
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DE VENTA PROMEDIO DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA:

Es el precio de venta de la energía que se calcula tomando como

precio base el Costo Marginal de Generación Promedio de Corto

Plazo de Generación para el Año 2013 y será pagado para todos

los días y horas del período de vigencia del Contrato. 43) PRECIO

DE VENTA HORARIO DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA:

Es el precio de venta de la energía que se calcula tomando como

precio base los valores correspondientes a bloques horarios de

valle, intermedio y punta del Costo Marginal de Generación

Horario Promedio de Corto Plazo de Generación para el Año

2013. 44) PLANTA: Es el equipo de generación y todas las

instalaciones conexas que pertenezcan y sean mantenidas y

operadas por el VENDEDOR, que son necesarias para la

generación de la Energía Eléctrica objeto de este Contrato y cuya

descripción se detalle en el Anexo No. 1, Instalaciones de la Planta.

45) POTENCIA ELÉCTRICA ACTIVA: Es la característica

de generación de la Planta del VENDEDOR expresada en

Kilovatios (KW). 46) POTENCIA ELÉCTRICA

APARENTE: Este término expresado en Kilovatio- Amperios

(KVA), es la suma en las tres (3) fases del producto de la magnitud

instantánea de la corriente en cada fase, expresada en amperios

por la magnitud instantánea de la tensión a tierra (neutro) de cada

fase expresada en kilovoltios, pudiendo ser calculada, medida o

registrada para las tres (3) fases en total. 47) POTENCIA

FIRME: Es la Potencia que la Planta es capaz de garantizar con

una probabilidad de excedencia del noventa y cinco por ciento

(95%). 48) POTENCIA ELÉCTRICA REACTIVA: Es la raíz

cuadrada de la diferencia entre el cuadrado de la potencia aparente

y el cuadrado de la potencia activa. 49) PRACTICAS

PRUDENTES DE SERVICIO ELÉCTRICO: Son los

métodos que se utilizan, o cuya utilización es razonable esperar,

con relación a la operación y mantenimiento óptimo de plantas

generadoras de Energía Eléctrica de similar tamaño y

características y que están de acuerdo con las recomendaciones

y requisitos de los fabricantes de equipos, con las normas de las

industrias eléctricas, con consideraciones de confiabilidad,

seguridad, eficiencia y ambiente, así como con cualquier regulación

gubernamental vigente durante el plazo del Contrato. 50)

PROGRAMA DE GENERACIÓN: Es el documento

elaborado por el VENDEDOR de acuerdo al formato establecido

por el CND, que contiene la cantidad de Energía Eléctrica y

potencia que el VENDEDOR entregará al COMPRADOR,

como le sea requerido, de acuerdo a lo estipulado en éste

Contrato. Los valores consignados en el Programa de Generación

no podrán ser menores a los presentados en el Anexo No. 4

literal c) de este Contrato. 51) PROGRAMA DE

MANTENIMIENTO: Programa que el VENDEDOR

someterá a la consideración del COMPRADOR en el que

describirá la indisponibilidad  propuesta de la Planta para cada

mes del período de generación o estación de producción de la

planta, comprendiendo el período de doce (12) meses, iniciando

en enero de cada año, de acuerdo a lo estipulado en este Contrato.

Este programa indicará las fechas preferidas del VENDEDOR

y la duración estimada de cada mantenimiento programado. 52)

PUNTO DE INTERCONEXIÓN E INSTALACIONES DE

INTERCONEXIÓN: Es el lugar donde físicamente están todas

las instalaciones de equipo que el VENDEDOR requiere para

interconectar su Planta con el SIN en el Punto de Interconexión.

53) PUNTO DE ENTREGA: Es el punto en el cual el

VENDEDOR entrega al COMPRADOR la energía eléctrica

destinada a éste y a las empresas de su grupo industrial. Este

punto definirá el límite de responsabilidad de ambas Partes para

el mantenimiento y operación de las instalaciones. 54) PUNTO

DE MEDICIÓN: Es el punto donde se instalan los

transformadores de corriente y de voltaje y donde se generan las

señales para los equipos de medición de Energía Eléctrica objeto

de este Contrato. 55) REPRESENTANTES: Son las personas

designadas por las Partes con el propósito de coordinar y acordar

aspectos técnicos, solución de disputas y reclamos en los casos

compatibles en las disposiciones del presente Contrato. 56)

RESOLUCIÓN: Terminación anticipada de este Contrato por

incumplimiento. 57) SERVICIOS AUXILIARES: Se entenderá

por servicios auxiliares los siguientes: a) la generación o absorción

de potencia reactiva hasta el límite de la capacidad de las unidades
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generadoras como máximo, considerando la potencia activa que

cada una esté generando simultáneamente con la producción o

absorción de potencia reactiva; b) la participación en la tarea de

regulación de la frecuencia tanto en su modalidad primaria como

secundaria; c) el suministro de capacidad de reserva rodante; d)

la colaboración para mantener el servicio en situaciones de

emergencia; e) la colaboración en las tareas de restablecimiento

del servicio; en su caso, incluyendo los arranques en condiciones

de apagón (Black Start) y la alimentación autónoma de islas de

carga como lo requiera el CND. 58) SISTEMA

INTERCONECTADO O SISTEMA INTERCONECTADO

NACIONAL (SIN): Es el integrado por las centrales

generadoras, sistemas de distribución, y el subconjunto de

elementos del sistema nacional de transmisión y de subtransmisión

que los unen físicamente sin interrupción. 59) TASA DE

CAMBIO: Es el precio promedio de compra de Dólares de los

Estados Unidos de América por los particulares en las subastas

públicas de divisas que lleva a cabo el Banco Central de Honduras

o en caso que el Banco Central dejara de utilizar el sistema de

subastas públicas, será la Tasa de Cambio determinada de acuerdo

con las normas cambiarias en vigor. 60) TASA DE INTERÉS

PASIVA: Para cualquier período, el valor de la tasa pasiva

promedio ponderada en Lempiras, publicada mensualmente por

el Banco Central de Honduras, correspondiente al último mes

previo a la fecha para la cual la Tasa de Interés Pasiva ponderada

se requiere. 61) TERCERA PARTE INDEPENDIENTE: Es

la persona o entidad de reconocida capacidad y experiencia

seleccionada por el VENDEDOR y el COMPRADOR para

inspeccionar, probar, calibrar y ajustar el Equipo de Medición,

como se establece en este Contrato. CLÁUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES. El VENDEDOR de conformidad con la

oferta que presentó el 23 de Septiembre de 2011 para

suministrarle al COMPRADOR de la Planta Hidroeléctrica Las

Piedras de Dos Mil Kilovatios (2,000 kW) de capacidad instalada

y una Producción asociada de Energía Promedio estimada de

ocho millones trescientos cincuenta mil kilovatios Hora al Año

(8,350,000 kWh/Año), conforme se describe en este Contrato.

El VENDEDOR manifiesta que: a) Cuenta con el Contrato de

Operación suscrito con la Secretaría de Recursos Naturales y

Ambiente (SERNA) el 27 de Julio de 2011; b) Contrata de

Aprovechamiento de Aguas Nacionales para Fuerza Hidráulica,

suscrita con la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente

(SERNA) el 27 de Julio de 2011; c) La Licencia Ambiental  No.

148-2011 emitida el 25 de Julio de 2011; y, d) Los demás permisos

requeridos para la construcción de la Planta y para la prestación

de los servicios públicos. La Planta será construida en un período

de dos (2) años a partir de la Fecha de Inicio de la Construcción.

La Planta estará ubicada en la vecindad de La Lima, del Municipio

de San Esteban en el Departamento de Olancho. El

COMPRADOR manifiesta estar de acuerdo en recibir la

potencia y Energía Eléctrica comprometida por el VENDEDOR

en el Punto de Entrega definido en la CLÁUSULA TERCERA y

Anexo No. 2, Condiciones de Interconexión, de este Contrato,

bajo las condiciones establecidas en el mismo y las normas

operativas incluidas en los Anexos: Anexo No. 5 Normas y

Procedimientos de Operación y Anexo No. 6 Normas y

Requerimientos Técnicos. También forman parte integral de este

Contrato los Anexos siguientes: Anexo No. 1 Instalaciones de la

Planta, Anexo No. 2 Condiciones de Interconexión, Anexo No.

3 Datos Hidrológicos, Anexo No. 4 Potencia y Energía, Anexo

No. 7 Modelo de Garantía de Contrato, Anexo No. 8 Modelo

del Certificado de Operación Comercial, y Anexo No. 9 Acuerdo

de Apoyo. El orden numérico de los Anexos no denota prioridad

de un Anexo sobre otro.- Las modificaciones, si las hubieren a

los Anexos No. 1 y 2, deberán ser presentadas por el

VENDEDOR al COMPRADOR, en un plazo máximo de

sesenta (60) días hábiles administrativos antes de la fecha de

interconexión.- Queda convenido que en lo que se refiere a las

modificaciones del Anexo No. 2, Condiciones de Interconexión,

si las hubiere, éstas estarán sujetas a la aprobación del

COMPRADOR. CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL

CONTRATO. Este Contrato tiene por objeto la venta de toda

la Energía Eléctrica generada por la Planta Las Piedras. La Planta

está ubicada en la vecindad de la comunidad de La Lima, Municipio
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de San Esteban en el Departamento de Olancho con Dos mil

Kilovatios (2,000 kW) de capacidad instalada, por parte del

VENDEDOR al COMPRADOR, con una producción de

energía promedio estimada  equivalente a Ocho Millones

trescientos cincuenta mil Kilovatios hora al Año  (8,350,000 kWh/

Año) y durante cada año. El compromiso de suministro de las

cantidades de Potencia y Energía Firme será los valores definidos

en el Anexo No. 4, que resulta para el caso de la potencia firme

seiscientos sesenta y tres kilovatios mes (663 kW-mes) y de la

Energía Firme anual en un total de ochocientos cuarenta mil

kilovatios hora al año   (840,000 kWh/Año). Asimismo, el

VENDEDOR se compromete a entregar al Sistema

Interconectado Nacional (SIN), el suministro de potencia y la

energía reactiva necesaria de acuerdo a la generación total de la

Planta, dentro de los límites de capacidad de sus equipos

generadores para contribuir a la seguridad del (SIN) y al

mantenimiento del voltaje dentro de su rango normal.

CLÁUSULA CUARTA: INTERCONEXIÓN CON LA RED

DE TRANSMISIÓN. Para recibir la Energía Eléctrica, el

COMPRADOR autoriza la interconexión y operación en paralelo

de la Planta, desde la Subestación Juticalpa en el circuito L380

un voltaje nominal de 34.5 kV, en el Municipio de San Esteban,

Departamento de Olancho. El Punto de Entrega será el Punto de

Interconexión estará localizado en las inmediaciones de la

comunidad de La Lima. Se  aprueba como Punto de Medición en

la subestación de la Planta Las Piedras en el lado de 34.5 kV.

Para tal efecto, el VENDEDOR deberá programar en los

medidores respectivos la compensación de pérdidas eléctricas

correspondientes de la línea en 34.5 kV desde la Planta hasta el

Punto de Interconexión, los cuales son de 6 MWh por mes. Los

parámetros a definir para la compensación de pérdidas serán

determinados por el Comité de Operación previo a la Fecha de

Inicio de Operación Comercial. La línea de transmisión entre la

Planta y el Punto de Interconexión con el SIN, las Instalaciones

de Interconexión y todas las facilidades que haya que construir

hasta dicho Punto de Interconexión que requiera el SIN para

evitar la sobrecargas y garantizar un adecuado perfil de voltajes

por efecto de la venta de potencia y energía, serán construidas

por el VENDEDOR a su propio costo y tendrán la capacidad

necesaria para transmitir la Energía Eléctrica generada tal como

lo indica el Anexo No. 2, Condiciones de Interconexión. La

Subestación en el sitio del proyecto será construida por EL

VENDEDOR conforme las especificaciones técnicas de los

equipos a ser propuestas por EL VENDEDOR, se necesitará la

aprobación del COMPRADOR para su instalación. El diseño

final de las obras de interconexión aquí mencionadas, así como su

presupuesto y diagrama unifilar de la Planta, serán remitidas al

Comité de Operación para su consideración. El VENDEDOR

deberá compensar en energía eléctrica, en caso de existir, las

pérdidas incrementales provocadas en el circuito de interconexión

o subestación del SIN debido a la nueva generación de energía

eléctrica vendida por el VENDEDOR al COMPRADOR,

dichas pérdidas serán calculados por el COMPRADOR,

conforme al análisis que se efectúe sesenta (60) días antes de la

entrada en operación comercial de la Planta, teniendo derecho el

VENDEDOR a conocer los procedimientos usados para efectuar

tales cálculos. CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES

Y GARANTÍAS DEL VENDEDOR: El VENDEDOR por

medio de este Contrato declara y garantiza lo siguiente: a) Que es

una Sociedad legalmente establecida en Honduras y autorizada

para ejercer el comercio en Honduras, y que tiene autoridad para

asumir y cumplir sus obligaciones de acuerdo a este Contrato.

Este Contrato será debidamente ejecutado por el VENDEDOR

y no viola disposición alguna de cualquier acuerdo u orden judicial

de la cual es parte  o a la cual está obligada. b) Que obtendrá

previamente todas las autorizaciones y cumplirá con todos los

requisitos legales para la ejecución, entrega y vigencia de éste

Contrato, en la manera y en el tiempo que definen las leyes

aplicables. c) Que el presente Contrato constituye una obligación

legal, válida y ejecutable del VENDEDOR de conformidad con

sus términos. d) Que no hay litigio alguno o condena pendiente o

probable contra el VENDEDOR o base alguna que le pueda

afectar para cumplir con las obligaciones establecidas para él en

este Contrato. e) Que conoce el contenido de las leyes,
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reglamentos y regulaciones para la construcción de plantas

generadoras de energía eléctrica así como de la prestación de

servicios de suministro de dicha energía y que las acepta en todas

sus partes y que sustituyen a cualquier disposición en contrario

contenida en este Contrato. CLAUSULA SEXTA DECLA-

RACIONES Y GARANTÍAS DEL COMPRADOR: El

COMPRADOR por medio de este Contrato declara y garantiza

lo siguiente: a) Que es una institución autónoma descentralizada,

creada mediante Decreto Ley   No. 48 del 20 de Febrero de

1957, al tenor de las Leyes de la República de Honduras y

confirma cada una de las declaraciones de este Contrato. b) Que

tiene capacidad legal para asumir y cumplir las obligaciones

establecidas o que se deriven de este Contrato. c) Que ha

obtenido todas las autorizaciones y ha satisfecho todos los requisitos

constitucionales, legales, estatutarios y administrativos para la firma

de este Contrato. d) Que este Contrato una vez vigente constituye

una obligación legal, válida y ejecutable de conformidad con sus

términos. e) Que no existe litigio alguno o condenación pendiente

o probable contra el COMPRADOR o base alguna para ello

que puedan afectar el cumplimiento de las obligaciones establecidas

en este Contrato. f) Que este Contrato y las obligaciones del

COMPRADOR, una vez que entre en vigencia son válidas y

exigibles de acuerdo a sus términos. CLÁUSULA SÉPTIMA:

PRECIO DE VENTA DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA. El

precio total de la Energía Eléctrica que pagará el COMPRADOR

al VENDEDOR será en base al Precio de Venta Promedio de la

Energía Eléctrica y resultará de la suma del precio por potencia,

el precio base de la energía, los ajustes por inflación y el incentivo

otorgado a la generación con energía renovable. Se utilizará como

precio por potencia, el Costo Marginal de Potencia, cuyo valor

es de Ocho con 68/100 Dólares de los Estados Unidos de

América por Kilovatio-mes (US$ 8.68/Kw-mes) de la Capacidad

de Potencia Promedio Entregada en Horas Punta al

COMPRADOR cada mes. El pago por capacidad de potencia

promedio entregada en horas punta se aplicará durante diez (10)

años equivalentes a ciento veinte (120) meses, contados a partir

de la Fecha de Inicio de Operación Comercial, no será ajustado

por inflación ni tendrá el incentivo del diez por ciento (10%)

otorgado a la generación de energía. La Capacidad de Potencia

Promedio Entregada en Horas Punta al COMPRADOR resultará

de la sumatoria de la energía entregada al COMPRADOR en el

Punto de Medición de la Planta durante las Horas Punta del mes,

dividida entre el número de Horas Punta de tal mes. El precio

base de la energía es igual al Costo Marginal de Energía, cuyo

valor es de Ciento Veinte y Cuatro con 45/100 Dólares de los

Estados Unidos de América por Megavatio-hora (US$ 124.45/

MWh), equivalente a US$ 0.12445/kWh, de la Energía Eléctrica

recibida de la Planta del VENDEDOR. El incentivo que forma

parte del precio total de la energía antes establecido será el valor

equivalente al diez por ciento (10%) del Costo Marginal de Energía

aquí definido y dicho incentivo se aplicará durante quince (15)

años, es decir, por los primeros Ciento Ochenta (180) meses de

operación comercial, contados a partir de la Fecha de Inicio de la

Operación Comercial de la Planta. El precio total de la energía

para el primer año de operación comercial será el precio base

aquí establecido más el incentivo del diez por ciento (10%) antes

descrito. El precio base de la energía, del primer año de operación

comercial, sin incluir el incentivo del diez por ciento (10%), será

indexado anualmente a partir del inicio del segundo año de

operación comercial, en función de la variación anual del Índice

de Inflación de los Estados Unidos de América reportado para el

último año de operación comercial. Los ajustes por inflación serán

aplicados al final de cada año de operación comercial de la Planta

indexando el precio base de la energía vigente para ese año, sin

incluir el incentivo del diez por ciento (10%), el cual una vez

indexado pasará a ser el precio base de la energía vigente del

siguiente año de operación comercial de la Planta hasta finalizar

los primeros nueve (9) años de Operación Comercial de la Planta.

A partir del año diez (10) o sea el primer día del mes Ciento

Nueve (109), contados desde la Fecha de Inicio de la Operación

Comercial, el precio de la energía será reducido al Costo Marginal

de Energía vigente a la firma del Contrato, valor que a partir de

dicho momento será indexado cada año conforme a los ajustes

inflacionarios definidos en el Decreto Legislativo No. 70-2007.
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Todas las indexaciones serán aplicadas al final de cada año y el

valor máximo de ajuste por inflación anual será de uno y medio

por ciento (1.5%). El COMPRADOR pagará al VENDEDOR.

Las Partes convienen que en el precio de la Energía Eléctrica ya

se incluye el pago de los Servicios Auxiliares suministrados por la

Planta.CLÁUSULA OCTAVA: DURACIÓN DEL

CONTRATO.  El plazo de duración de este Contrato será de

Veinte (20) años contados a partir de la Fecha de Inicio de

Operación Comercial. CLÁUSULA NOVENA: PRÓRROGA

DEL CONTRATO. Este Contrato podrá, en el marco de las

Leyes vigentes, ser prorrogado por mutuo acuerdo entre las Partes.

Si cualquiera de las Partes desea prorrogar el Contrato, deberá

comunicar a la otra Parte por escrito con al menos un (1) año de

anticipación a la fecha de vencimiento del plazo original, indicando

las condiciones bajo las cuales propone que el suministro se efectué

durante dichas prórrogas, para que la otra parte comunique, a su

vez y por escrito las condiciones bajo las cuales son aceptables

dichas condiciones. Una vez que las partes hayan convenido la

prorroga, deberán seguirse todos los trámites y aprobaciones del

Contrato original. CLÁUSULA DECIMA: CONSTRUCCIÓN

DE OBRAS E INICIO DE LA OPERACIÓN

COMERCIAL. Se conviene que el Comité de Operación será

el encargado de realizar el seguimiento del cronograma de

actividades que el VENDEDOR presente al COMPRADOR.

Este cronograma deberá ser presentado por el VENDEDOR al

menos Cuarenta y Cinco (45) días calendario antes del inicio de

la construcción de la Planta. Este cronograma deberá ser aprobado

por el COMPRADOR. Si el COMPRADOR no presenta

comentarios dentro del mes siguiente a la recepción de dicho

cronograma, se considerará que el mismo está aceptado. La fecha

programada de Inicio de Construcción de la Planta será

veinticuatro (24) meses después de aprobado por el Congreso

Nacional y publicado este Contrato en el Diario Oficial La Gaceta.

El período de construcción de la Planta será de treinta y seis (36)

meses a partir de la Fecha de Inicio de la Construcción. El Comité

de Operación certificará la Fecha de Inicio de la Operación

Comercial con por lo menos siete (7) días hábiles administrativos

de anticipación. En caso de que el VENDEDOR no pueda

cumplir con las fechas señaladas deberá informar previamente al

COMPRADOR las causas de los atrasos que dieron lugar a tal

Incumplimiento. En tal caso, el VENDEDOR puede solicitar al

COMPRADOR prórroga por las fechas señaladas. El

COMPRADOR podrá extender tanto la Fecha Programada de

Inicio de Construcción como la Fecha Programada de Inicio de

la Operación Comercial hasta por un (1) año más cada una. El

COMPRADOR autorizará la prórroga solicitada siempre y

cuando a su criterio exista una causa justificada, razonable y

satisfactoria. Si se diera un nuevo Incumplimiento en la fecha

señalada, el Contrato podrá quedar resuelto sin responsabilidad

para el COMPRADOR, independientemente de las

responsabilidades que puedan derivarse contra el VENDEDOR.

Se conviene que una vez iniciada la construcción, el VENDEDOR

pagará al COMPRADOR la cantidad de Cien dólares de los

Estados Unidos de América (US$ 100.00), por cada día de

retraso en la Fecha de Inicio de Operación Comercial de la Planta

con respecto a la Fecha Programada de Inicio de Operación

Comercial indicada en esta Cláusula, por causas imputables al

VENDEDOR. Los montos correspondientes los pagará el

VENDEDOR mensualmente a partir del final del primer mes

calendario contado a partir de la Fecha de Inicio de Operación

Comercial programada. No obstante lo anterior, la compensación

por atraso tendrá un límite máximo de noventa (90) días. En el

caso que la Planta esté en condiciones de iniciar la operación

comercial antes de la fecha convenida, el VENDEDOR

propondrá al COMPRADOR la aprobación de una nueva Fecha

de Inicio de Operación Comercial, al menos con un (1) mes

calendario de anticipación, para lo cual el COMPRADOR

deberá, en los siguientes diez (10) días hábiles administrativos,

aceptar la propuesta del VENDEDOR de recibir toda la Energía

Eléctrica generada a partir de esa nueva fecha de entrada en

operación comercial, siempre y cuando la producción anticipada

de energía eléctrica esté conforme a los requerimientos de

generación de el COMPRADOR. En este caso, el

COMPRADOR pagará al VENDEDOR por cada Kilovatio hora
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(KWh) generado en la Planta del VENDEDOR, durante el

período de adelanto de la Operación Comercial, el precio descrito

en la CLÁUSULA SÉPTIMA, Precio de Venta de la Energía de

este Contrato para el primer año de operación comercial de la

Planta. No podrá ejecutarse la opción que le confiere este contrato

al VENDEDOR mientras no haya acreditado haber contratado

los seguros convenidos en este Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: EXONERACIONES.  El VENDEDOR gozará

de los incentivos fiscales vigentes conforme al Decreto No. 70-

2007. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: COMITÉ DE

OPERACIÓN.- 1. Las Partes acuerdan la constitución de un

Comité de Operación integrado por cuatro (4) miembros titulares,

dos (2) de cada Parte y un suplente también por cada Parte. El

Comité Operativo será responsable por la coordinación de la

interconexión de la Planta con el SIN, y cada Parte podrá hacerse

asesorar por las personas que considere conveniente, quienes

podrán participar en las reuniones del Comité Operativo con voz

pero sin voto. El Comité de Operación invitará al CND a designar

un delegado que lo represente para el tratamiento de todas las

cuestiones de su incumbencia vinculadas al despacho y demás

atribuciones del CND. El Comité de Operación tendrá las

siguientes facultades, sin limitarse a ellas, pero en cualquier caso,

con sujeción estricta a las disposiciones de las leyes aplicables

sus Reglamentos y a este Contrato: (i) La coordinación de los

programas respectivos de las Partes para la conexión oportuna

de la Planta, línea de transmisión y subestaciones al SIN, Prueba

de Funcionamiento (generadores, sistema de protección, sistema

de medición, sistema de comunicación, control conjunto de

frecuencia y de regulación automática de voltaje, etc.), así como

participación en la determinación de las curvas de eficiencia de

cada máquina y curvas de capacidad de cada generador. Estos

programas serán sometidos a aprobación del CND. (ii)

Coordinación de todos los aspectos relacionados con las

facilidades de interconexión de la Planta al SIN de acuerdo a la

Cláusula Cuarta y Anexo No. 2 de este Contrato. (iii) Dar

seguimiento a las operaciones y comunicaciones generales entre

las Partes. (iv) Desarrollar procedimientos y formatos de reportes

de todo tipo, incluyendo los económicos, financieros, contables,

técnicos y operativos. (v) Convenir y proponer a las Partes la

adopción de procedimientos que puedan ser complementarios

del presente Contrato. (vi) Prevenir el surgimiento de problemas

e investigar conjuntamente los que se presenten proponiendo

soluciones justas y equitativas para evitar disputas entre las Partes.

(vii) Determinar los asuntos o aspectos para los cuales sea necesaria

la participación de un Experto Técnico. (viii) Estudiar las causas

que originen incidentes de Fuerza Mayor o Caso Fortuito o cierre

o reducción de la capacidad y las medidas para remediar tales

incidentes y evitar que se presenten de nuevo. (ix) Dar seguimiento

a los programas de operación y mantenimiento. (x) Revisar los

asuntos o problemas relacionados con la seguridad que afecten a

la Planta, líneas y subestaciones, a las Partes o a sus empleados.

(xi) Resolución sobre dictámenes que emita el CND en relación

con la evitación de racionamientos por indisponibilidad de la

Capacidad Comprometida. (xii) Aprobación del cálculo de

penalidades efectuado por el CND o quien designe el

COMPRADOR. (xiii) La discusión de los pasos a dar para mitigar

el efecto, si ocurre cualquier evento de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito, o el cierre o reducción en Potencia por cualquier otra

causa que afecta las instalaciones de interconexión y de la Planta,

siempre en un todo de acuerdo con las normas e instrucciones

que establezca el CND. (xiv) El desarrollo de los procedimientos

de pruebas, tomando en cuenta los requerimientos del

COMPRADOR, y los procedimientos operativos concernientes

a la interconexión, siempre en un todo de acuerdo con las normas

e instrucciones que establezca el CND. Adicionalmente el

desarrollo del Protocolo de Pruebas para la realización de las

Pruebas de Capacidad. (xv) Establecer los mecanismos idóneos

que permitan la verificación de la existencia de capacidad adicional.

(xvi) Designación de  un Perito Técnico para  las Disputas Técnicas

que no puedan resolverse dentro de un plazo de once (11) días

hábiles administrativos a partir de la fecha que le fueron sometidas

y de no resolverse someterla al funcionario de más alto nivel

ejecutivo de cada Parte, así como las Otras Disputas. (xvii)

Revisión y decisión preliminar de las facturas en disputa, así como
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la resolución sobre cuestionamientos a las mismas, de conformidad

con la Ley. (xviii) Solución de reclamaciones y de otras materias

de relación contractual, de conformidad con la Ley. (xix)

Constituirse en medio para dar aviso previo para que personal

técnico o administrativo de una Parte tenga acceso a las

instalaciones de la otra Parte. (xx) Coordinación de los planes de

emergencia desarrollados por el CND para la recuperación de

un apagón eléctrico local o general. (xxi) Revisión y análisis, sujeto

a la aprobación del CND, de los esquemas de protección,

medición, comunicación y control para la operación de la Planta

interconectada al SIN. (xxii) Coordinar antes de la Fecha de Inicio

de Operación Comercial de la Planta, los ajustes que deberán

tener los relevadores de las unidades generadoras y refuerzos al

SIN, siempre en un todo de acuerdo con las normas e instrucciones

que establezca el CND. (xxiii) Coordinar, antes de la Fecha de

Inicio de Operación Comercial de la  Planta o Central, la

participación en la regulación de frecuencia que deberá tener la

Planta. (xxiv) Establecer los procedimientos relacionados con su

funcionamiento, tales como, pero no limitados a, la periodicidad

de sus reuniones, integración de subcomités, asignándoles las

funciones operativas que estimen conveniente. (xxv) Cualquier

otro asunto convenido mutuamente que afecte la operación de la

Planta, del SIN o a la ejecución del Contrato. 2. El Comité de

Operación podrá llegar a un acuerdo sobre los procedimientos

relacionados con la celebración de reuniones, la elaboración de

actas de las reuniones y el establecimiento de subcomités; en

cualquier reunión del Comité de Operación deberá participar por

lo menos uno de los miembros designados por cada Parte y las

decisiones serán adoptadas por consenso de las Partes. Las

decisiones del Comité de Operación serán obligatorias para las

Partes, en el entendido, que el Comité Operativo no puede variar

el objeto, términos, condiciones económicas del presente

Contrato, ni adquirir compromisos financieros para la Partes,

siempre enmarcándose en las disposiciones del Contrato. Este

Comité podrá adoptar y convenir soluciones sobre diferentes

aspectos, dentro de los alcances de este Contrato, de acuerdo a

las circunstancias y que pudieran afectar la ejecución oportuna

del mismo. 3. En caso de asuntos no resueltos, el Comité de

Operación o cualquiera de los representantes de las Partes puede

derivar dichos asuntos a los Representantes Legales del

COMPRADOR y del VENDEDOR. 4. El Comité de

Operación deberá constituirse e iniciar sus actividades dentro de

los treinta (30) días calendarios siguientes a la firma de este

Contrato. A este efecto el COMPRADOR y el VENDEDOR

designarán y comunicarán sus respectivos representantes ante el

Comité de Operación dentro de este término. CLÁUSULA

DÉCIMA TERCERA: AUTORIZACIÓN Y PRUEBAS: La

Fecha de Inicio de Operación Comercial será autorizada por el

COMPRADOR mediante un Certificado de Operación

Comercial de conformidad con el Anexo No. 8, una vez que la

operación estable de la Planta haya sido verificada por parte de

los Representantes del COMPRADOR en el Comité de

Operación. La operación estable se iniciará desde la fecha en

que el Comité de Operación de este Contrato emita el certificado

de operación estable siempre que las siguientes pruebas se hayan

ejecutado: a) Pruebas de carga de los generadores, lo que incluye

las pruebas eléctricas de ajustes preliminares y aquellas básicas

de ajuste para la operación comercial, recomendadas por el

fabricante; b) Todas aquellas pruebas que deben ser realizadas

previas a la operación comercial y que no se consideran pruebas

de operación estable, las cuales se enumeran a continuación, pero

no están limitadas a: 1) Pruebas de equipos de medición y de

protección asociadas a todos los equipos; 2) Pruebas del

transformador de potencia (previa a la toma de carga); 3) Pruebas

de calibración de los interruptores; 4) Pruebas de arranque y de

sincronización; 5) Pruebas de rechazo de carga; 6) Pruebas de

los sistemas de comunicación de la Planta con el CND (voz, datos

y RTU). El COMPRADOR deberá tener un representante

autorizado para todas y cada una de las pruebas, para que las

mismas sean consideradas válidas; asimismo el Comité de

Operación de este Contrato deberá emitir un certificado de cada

prueba realizada. El VENDEDOR presentará al

COMPRADOR un programa de pruebas con once (11) días

hábiles administrativos de anticipación a la fecha prevista,
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detallando el tipo de prueba, hora de ocurrencia y duración, y

notificará cualquier cambio en el programa, por lo menos, con

tres (3) días hábiles administrativos de anticipación. En el caso

que durante la vigencia del presente Contrato, El VENDEDOR

lleve a cabo pruebas de funcionamiento, deberá notificar al

COMPRADOR con por lo menos cinco (5) días hábiles

administrativos de anticipación, la fecha del comienzo de las

pruebas para la Planta, el tipo de pruebas, la hora de su ocurrencia

y su duración. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PRUEBA

DE CAPACIDAD. Queda convenido en este Contrato que a

partir de la Fecha de Inicio de Operación Comercial, el

VENDEDOR inyectará a la red del SIN hasta Dos Mil Kilovatios

(2,000 kW) de capacidad de la Planta para poder demostrar su

capacidad de generación. La prueba de capacidad inicial se hará

antes de la Fecha Programada de Inicio de Operación Comercial,

ya sea por solicitud del COMPRADOR o del VENDEDOR,

con una antelación no menor de cinco (5) días hábiles

administrativos, y mientras la Planta esté funcionando a plena

capacidad por un período de por lo menos tres (3) horas continuas

si la disponibilidad de los ríos Las Piedras y Charrasca de aportar

el flujo de agua de diseño para operar la Planta a plena capacidad

lo permite; y si no, tan pronto como sea posible y haya

disponibilidad suficiente de flujo de agua para operar la Planta a

plena capacidad durante todo el período de la prueba. Desde y

después de la Fecha de Inicio de la Operación Comercial, la

Capacidad Demostrada por la prueba de capacidad inicial

conducida a plena capacidad, se considerará la capacidad

demostrada de la Planta. Si el flujo de agua de diseño no fuera

posible para conducir la prueba de capacidad a plena capacidad

previa a la Fecha de Inicio de Operación Comercial, la capacidad

demostrada se considerará durante este período como la capacidad

promedio que ha sido entregada al COMPRADOR en cada

período facturado. No obstante lo anterior, tanto el

COMPRADOR como el VENDEDOR tendrán derecho a

requerir posteriores pruebas de capacidad durante el término de

este Contrato, después de dar aviso a la otra Parte. Esas pruebas

serán programadas de mutuo acuerdo entre el VENDEDOR y

el COMPRADOR, tan pronto como sea factible. La Parte que

requiera una nueva prueba de capacidad cargará con todos los

sobrecostos que la prueba implique, acordados previamente por

las Partes. Después de cada una de esas pruebas se considerará

que la capacidad demostrada por la última prueba es la Capacidad

demostrada de la Planta. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA:

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA. El

VENDEDOR tendrá completo control y responsabilidad de la

operación y mantenimiento de la Planta de acuerdo a las Prácticas

Prudentes de Servicio Eléctrico y de los procedimientos de

operación y mantenimiento de los fabricantes de los equipos, las

disposiciones de este Contrato y las prácticas normales de la

prestación del servicio público dentro de los límites técnicos de la

Planta. Tanto el VENDEDOR como el COMPRADOR

adoptarán todas las medidas necesarias para minimizar las fallas

en la recepción y entrega de Energía Eléctrica. Una vez iniciada la

operación comercial de la Planta, el VENDEDOR entregará al

COMPRADOR y al CND lo siguiente: 1) En el mes de

Noviembre de cada año o cuando lo decida el CND: a) El

Programa de Generación por el Período de Generación del

siguiente año, desglosado mensualmente y asociado a una potencia

para cada mes. El VENDEDOR especificará en su Programa

de Generación la fecha de inicio y finalización estimada. Las fechas

serán actualizadas y ratificadas en los programas semanales. b) El

Programa de mantenimiento preventivo acordado con el CND

por el Período de Generación del siguiente año. 2) Cada día jueves

a más tardar a las quince (15) horas o como lo decida el CND,

una estimación para los próximos siete (7) días calendario,

comenzando el día Lunes siguiente de: i) El programa y horario

de los mantenimientos programados; y, ii) Las Proyecciones de

potencia y generación de Energía Eléctrica. 3) Cada día a más

tardar a las Seis (6) horas o como lo decida el CND, el

VENDEDOR deberá comunicar al CND mediante los medios

de comunicación acordados por ambas partes, la capacidad

disponible de la Planta en ese momento, tomando en consideración

las condiciones existentes, tales como, el caudal, el nivel de embalse

si lo hubiere, el estado del mantenimiento de la Planta y de las
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reparaciones de equipos, el estado de la línea de transmisión y

otros factores que puedan afectar la generación de Energía Eléctrica

de su Planta. Cuando el VENDEDOR por alguna causa imputable

a él, sin considerar fallas inevitables dictaminadas y aprobadas

por el Comité de Operación, no tenga disponible toda la potencia

y energía declarada en el programa mensual objeto de este

Contrato y ésta sea requerida por el COMPRADOR, el CND

contabilizará la Potencia y Energía Eléctrica no suministrada por

el VENDEDOR. Se conviene que si el VENDEDOR en algún

mes no entrega la correspondiente Potencia Firme y Energía

Mensual pagará al COMPRADOR el exceso de costo de la

energía de reemplazo que deba comprar el CND de otros

suministradores. El VENDEDOR, podrá contratar energía de

otra fuente de generación, siempre y cuando el COMPRADOR

lo acepte en el punto de su conveniencia, para suplir la deficiencia

presentada. Ni esta ni ninguna penalización será aplicable cuando

el agua disponible no permita generar la Energía Eléctrica declarada

en el programa de generación mensual por causa de Fuerza Mayor

o Caso Fortuito. Si la Planta del VENDEDOR durante un mes

genera y despacha más de la potencia y Energía Eléctrica declarada

en el programa mensual de generación, ésta será pagada por el

COMPRADOR al precio convenido en la CLÁUSULA

SÉPTIMA de este Contrato para ese año. Una vez iniciada la

Operación Comercial de la Planta, el VENDEDOR entregará el

Programa de Generación y el Programa de Mantenimiento

preventivo acordado con el CND para los meses restantes de

ese año. Cuando por causas atribuibles únicamente al

COMPRADOR o por indisponibilidad del sistema del

COMPRADOR de recibir la energía y la potencia en el Punto

de Entrega pactado con el VENDEDOR, se interrumpa el

suministro de energía y potencia de la Planta por más de seis (6)

horas, acumuladas durante un Mes, el COMPRADOR

reconocerá como indemnización al VENDEDOR, el costo de la

energía y la potencia que  el VENDEDOR no pudo entregar por

estas causas durante ese Mes, habiendo tenido posibilidad de

generar, y por el tiempo que exceda de las seis (6) horas indicadas

y de acuerdo a las cantidades de energía y potencia que las Partes

acuerden conforme a la energía declarada en el programa de

generación de dicho Mes y conforme a los precios definidos y

aplicables para el mismo Mes en cuestión. Cualquier interrupción

atribuible al COMPRADOR menor o igual a una (1) hora no se

acumula para el límite de seis (6) horas de interrupciones permitidas

por Mes y cualquier interrupción atribuible al COMPRADOR

mayor a una (1) hora se acumulará para el cálculo de indemnización

al VENDEDOR. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA:

OPERACIÓN Y DESPACHO. El VENDEDOR controlará y

operará la Planta de acuerdo a las instrucciones del CND. Las

instrucciones del CND a la Planta, le serán entregadas al

VENDEDOR con notificación previa y razonable considerando

que el VENDEDOR optimizará el agua disponible para

generación, salvo los casos de Emergencia del Sistema o

Emergencia de la Planta. El despacho de la Planta deberá realizarse

de acuerdo con lo establecido en los manuales de operación y

mantenimiento de los fabricantes de los equipos. El VENDEDOR

no energizará línea alguna del COMPRADOR que esté

desenergizada, sin el consentimiento previo del CND. El

VENDEDOR deberá informar en forma inmediata al CND de

cualquier interrupción forzada de la Planta. Sin menoscabo de la

obligación de transmitir por medio de la RTU la información en

tiempo real al CND, el VENDEDOR deberá mantener en la

Planta un registro preciso y actualizado por lo menos de los

siguientes datos: registro de generación de kWh, kVARh, kW,

kVAR, voltaje y otras características básicas de la generación de

la Planta registradas por lo menos cada hora, caudal,

mantenimientos efectuados (programados y no programados),

salidas de operación (forzadas y no forzadas), cualquier condición

inusual (su causa y su solución), de tal forma, que permitan

determinar la Energía Eléctrica entregada al SIN. Además deberá

mantener el registro de otros datos que sean convenidos por el

Comité de Operación de este Contrato. EL COMPRADOR

por su parte notificará al menos con un (1) Día de anticipación

todos los trabajos que este realice en el SIN y que puedan generar

la no disponibilidad para recibir la Energía generada por el

VENDEDOR. El COMPRADOR, por medio del CND,
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obligatoriamente despachará y recibirá toda la potencia y energía

que el VENDEDOR produzca y entregue conforme al programa

de generación semanal presentado, en el Punto de Entrega

acordado, durante toda la vigencia de este Contrato, dándole

prioridad sobre cualquier otro tipo de generación o compra de

energía, con excepción de la energía generada por las plantas de

generación de energía eléctrica con recursos renovables de

propiedad directa del COMPRADOR. El despacho obligatorio

tendrá las excepciones establecidas en el Decreto No. 70-2007,

la Ley de Promoción a la Generación de Energía Eléctrica con

Recursos Renovables. En estos casos el VENDEDOR tendrá el

derecho de vender la generación de energía eléctrica que no pueda

ser tomada por el COMPRADOR, a compradores fuera del

territorio nacional o agentes del mercado regional, de acuerdo

con los términos establecidos en dicha ley. CLÁUSULA

DÉCIMA SÉPTIMA: MEDICIÓN. El VENDEDOR, de

acuerdo con las dimensiones de la Planta y los requerimientos

técnicos del COMPRADOR, instalará, operará y mantendrá

por su cuenta los aparatos de medición principal y de respaldo,

para medir dentro de la exactitud convenida en esta Cláusula, la

Energía Eléctrica Activa, la Energía Eléctrica Reactiva, Potencia

Eléctrica Activa y Potencia Eléctrica Reactiva que el

VENDEDOR entregue al COMPRADOR. Asimismo, el

VENDEDOR instalará a su propio costo los medidores

adicionales necesarios para la correcta medición de la Potencia

Eléctrica Reactiva y la Energía Eléctrica Reactiva. El Factor de

Potencia será estimado con la medición real de la Potencia Eléctrica

Reactiva y Energía Eléctrica Reactiva registrada en los medidores

instalados para tal propósito. Si el VENDEDOR requiere el

suministro de energía eléctrica del COMPRADOR, solicitará

ese servicio a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica a través

de la unidad administrativa correspondiente. El COMPRADOR

se reserva el derecho de instalar sus propios aparatos de medición.

El Punto de Medición será en alta tensión, y los equipos de

medición deben ser de un fabricante de reconocida experiencia,

que cumplan como mínimo con las normas ANSI y precisión cero

punto dos (0.2). Si ambas Partes instalan medición, la medición

oficial será el promedio de las dos (2) mediciones, siempre y

cuando la diferencia no sea mayor al uno por ciento (1%). Si esta

diferencia es mayor al uno por ciento (1%), el medidor que tenga

mayor precisión determinada mediante prueba, será aceptado

como el medidor oficial. Si uno de los medidores se daña, la

medición oficial será la del medidor que está en buen estado,

procediendo de inmediato la Parte afectada a corregir el problema.

Los representantes del COMPRADOR, debidamente

identificados, tendrán libre acceso a la Planta, en horas normales

de labores, para inspeccionar o tomar lecturas, podrán revisar

los cuadros, reportes y demás información técnica de la Planta

así como a la propia Planta y accesorios. El VENDEDOR bajo

su responsabilidad verificará sus equipos de medición cada seis

(6) meses o cuando lo determine el Comité de Operación, de

acuerdo a los métodos y procedimientos establecidos por el Comité

de Operación y con base en las disposiciones que al respecto

emitan las autoridades competentes a fin de garantizar: 1) la buena

operación de los sistemas; 2) la protección de: a) la propiedad;

b) el medio ambiente; y, c) la seguridad pública; y, 3) el registro

adecuado de las transferencias de potencia y Energía Eléctrica.

Los Equipos de Medición deberán tener capacidad de almacenar

información de demanda, generación, despacho y consumo de

Energía Eléctrica en una cantidad que facilite la aplicación de los

cálculos para la facturación, asimismo, los Equipos de Medición

contarán con capacidad de ser interrogados de forma remota y

contar con la función TOU o tarifas de tiempo de uso que permitan

el registro de la Energía de Horas Punta de la Planta. Cuando

exista discrepancia en la precisión nominal del Equipo de

Medición, éste será probado por la Tercera Parte Independiente

a solicitud del Comité de Operación de este Contrato, dándole

notificación por escrito por lo menos con cinco (5) días hábiles

administrativos de antelación a cada una de las Partes para

permitirles tener un representante presente. Adicionalmente, tanto

el VENDEDOR como el COMPRADOR podrán en cualquier

momento solicitar una prueba de verificación de la precisión del

Equipo de Medición a ser realizado por la Tercera Parte

Independiente, con una notificación por escrito no menor de cinco
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(5) días hábiles administrativos de antelación a la otra Parte,

conviniéndose que en este caso los costos de las pruebas de

precisión o calibración correrán por cuenta de la Parte que la

solicite. Las Partes cada vez que verifiquen los medidores deberán

cortar los sellos en presencia de ambos y utilizarán los laboratorios

de prueba seleccionados de mutuo acuerdo, el pago de la revisión

será hecho por el propietario del equipo de medición o por quién

solicite la revisión. En caso que se determine inexactitud en la

medición, mayor del porcentaje de error definido en las

especificaciones de cualquiera de los aparatos de medición de

Energía Eléctrica bajo este Contrato, se corregirán

retroactivamente las mediciones efectuadas con anterioridad hasta

un máximo de seis (6) meses. Cuando no se pueda determinar

con certeza la cantidad de mediciones inexactas, se tomará las

fechas en que se calibraron los aparatos de medición con

inexactitud y la diferencia se ajustará proporcionalmente hasta un

máximo de seis (6) meses. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA:

REGISTRO, PAGO E INTERESES. I. Registro.- El

COMPRADOR y el VENDEDOR convienen que a partir de

la Fecha de Inicio de Operación Comercial de la Planta, se

registrará en los Equipos de Medición la Potencia y la Energía

Eléctrica entregada por el VENDEDOR al SIN y recibida por

el COMPRADOR. El proceso de registro empezará con la

lectura de los instrumentos de medición, la cual se hará por

Representantes de cada una de las Partes y corresponderá a la

lectura del día último de cada Mes, a las 12:00 horas o las horas

que convengan la Partes. Se dejará constancia en acta suscrita

por Representantes de ambas Partes de la lectura de los

instrumentos de medición y de los resultados netos en kilovatios

(kW) y kilovatios-hora (kWh) entregados por el VENDEDOR

y recibidos por el COMPRADOR. Dicha acta será firmada por

los Representantes de ambas Partes; quienes podrán adoptar otra

forma de registrar el suministro de Potencia y Energía Eléctrica en

base a registros electrónicos, lectura congelada o bases de datos

o factura entregada al COMPRADOR por el VENDEDOR, o

los registros anteriores de lectura. Para efectuar el trámite de pago

de la factura correspondiente al primer mes de suministro de

energía eléctrica después de la Fecha de Inicio de Operación

Comercial de la Planta, el VENDEDOR deberá presentar

además del Acta a que se refiere esta Cláusula, las actas de la

energía eléctrica entregada por el VENDEDOR, durante el

período de prueba o de ensayo, el Acta de Inicio de Operación y

los certificados de prueba y certificado de operación estable,

emitidos por el Comité de Operación conforme a lo estipulado en

la CLÁUSULA DECIMA TERCERA, Autorización y Pruebas.

II. Pago.- El VENDEDOR entregará al COMPRADOR la

factura dentro de los primeros cinco (5) días hábiles administrativos

después de finalizado el Mes facturado, la facturación de la energía

entregada al COMPRADOR la hará el VENDEDOR mediante

el cálculo correspondiente a los cargos establecidos en la

CLÁUSULA SÉPTIMA del presente Contrato. El

COMPRADOR pagará las facturas adeudadas en Dólares de

los Estados Unidos de América o su equivalente en Lempiras de

conformidad con la Tasa de Cambio promedio vigente en el mes

anterior, dicho pago lo hará el COMPRADOR a los Cuarenta y

Cinco (45) Días calendario contados a partir de la presentación

de las facturas con sus respaldos correspondiente en forma

completa y sin errores, por parte del VENDEDOR. En caso

que el COMPRADOR no pague en la Fecha de Pago prevista

en esta Cláusula, el VENDEDOR podrá solicitar al Estado de

Honduras a través del Acuerdo de Apoyo para el Cumplimiento

de Contrato para que pague y honre los compromisos de pago

del COMPRADOR incluyendo los intereses vencidos, sin que

para ello sea necesario que El VENDEDOR declare un

Incumplimiento del Contrato por parte del COMPRADOR. Si

el COMPRADOR prevé algún atraso en el pago, antes de la

fecha de vencimiento del mismo, dará aviso por escrito al

VENDEDOR, con copia a la Secretaría de Estado en los

Despachos de Finanzas, sobre el atraso, las razones de ello y la

fecha programada para la cancelación o pago respectivo. Si no

fuera previsible el atraso, el aviso se hará a la fecha de vencimiento.

El COMPRADOR velará porque no haya retraso injustificado

en el trámite de los pagos que deba satisfacer al VENDEDOR.

III. Intereses.- El COMPRADOR dispondrá de un plazo no
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mayor de diez (10) días hábiles para verificar y aprobar que las

facturas y documentos de soporte estén completos y

suficientemente sustentados, declarándolo así y en caso contrario

se deberá notificar por escrito al VENDEDOR de dicho

incumplimiento, para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles

siguientes presenten su oportuna corrección, completación o

sustentación. Las Partes discutirán el reclamo u objeción

presentada y de proceder el mismo, el VENDEDOR deberá

emitir una nueva factura. Si las Partes no se ponen de acuerdo

sobre el reclamo, las Partes aplicarán las estipulaciones previstas

en la CLÁUSULA TRIGÉSIMA, Disputas o Controversias, para

resolver la desavenencia. En caso de determinarse como resultado

de dicho proceso, que al VENDEDOR le asiste la razón en la

porción dejada de pagar por el COMPRADOR, el

COMPRADOR pagará al VENDEDOR dicha cantidad que

había sido objetada y dejada de pagar, con sus respectivos

intereses en su caso de conformidad con lo establecido en este

Contrato. El pago de las facturas correspondientes por el

suministro de energía eléctrica podrá ser vía cheque o transferencia

bancaria a través del Sistema de Adquisición Financiero (SIAFI)

o sistema vigente al momento de efectuar la transferencia. En caso

de Incumplimiento en la Fecha de Pago, el COMPRADOR

pagará intereses a la Tasa Promedio correspondiente al mes en

que se efectúe el pago para operaciones activas del sistema

bancario nacional y en ningún caso serán capitalizables, cuando

se produzcan atrasos en el pago de sus obligaciones por causas

que le fueren imputables, después de transcurridos Cuarenta y

Cinco (45) días calendario contados a partir de la presentación

de las facturas con sus respaldos correspondiente en forma

completa y sin errores. El pago de los intereses se hará a más

tardar en la fecha del siguiente pago mensual, El VENDEDOR

no podrá alegar incumplimiento del COMPRADOR y solicitar

el pago de intereses cuando el VENDEDOR presente en forma

incompleta o incorrecta los respectivos documentos de cobro.

Tampoco podrá hacerlo cuando el VENDEDOR incurra en

atrasos que le fueren atribuibles durante la ejecución del presente

Contrato, ocasionando con ello retrasos en los desembolsos

presupuestados para determinado período fiscal y la subsiguiente

demora en los siguientes ejercicios, y cuando incurriere en cualquier

otra conducta determinante del retraso. Tampoco se causarán

intereses en los casos en que el retraso en el pago haya sido

ocasionado por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito

que estuvieran acreditadas. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA:

OBLIGACIONES DEL VENDEDOR. Entre las obligaciones

objeto de este Contrato, sin ser limitativas, y las que la ley

establece, al VENDEDOR le corresponde: a) Presentar todos

los permisos y aprobaciones necesarias para la construcción,

operación y mantenimiento de la Planta; b) Construir la Planta y

presentar informes trimestrales acerca del avance de la

construcción y puesta en marcha de la Planta; c) Diseñar, construir,

operar y mantener la Planta y las instalaciones de  Interconexión

del VENDEDOR en estado operacional y disponibles de acuerdo

a lo establecido en este Contrato y las prácticas prudentes de

Servicio Eléctrico; d) Operar las instalaciones con personal

calificado; e) Suministrar la Energía Eléctrica a los valores

nominales de nivel de voltaje de 34.5 kV con variaciones de hasta

más menos cinco por ciento (+ 5%); f) Entregar servicios auxiliares

de acuerdo a las solicitudes del CND y conforme sus

disponibilidades dentro de los límites de capacidad de las unidades

generadoras como máximo considerando la potencia activa que

cada una esté generando simultáneamente con la producción o

absorción de potencia reactiva; g) Programar y proveer la

información al COMPRADOR de los mantenimientos

programados de la Planta, elaborados de común acuerdo entre

las Partes; h) Subordinarse a las instrucciones de carácter técnico

y no comercial del CND siempre y cuando tales instrucciones

estén dentro de las especificaciones del equipo del VENDEDOR

para los efectos del despacho de la Energía Eléctrica; i) Designar

dos (2) Representantes titulares y un (1) Representante suplente

que actuarán en su nombre para formar parte del Comité de

Operación de este Contrato; k) Instalar, operar y mantener su

Equipo de Medición con las especificaciones técnicas indicadas

por el Comité de Operación de este Contrato; l) Salvo casos de

Emergencia de la Planta, el VENDEDOR permitirá el acceso y
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brindará apoyo e información a los funcionarios, empleados y

demás personas designadas por el COMPRADOR, que estén

debidamente identificadas y autorizadas, para hacer las revisiones

e inspecciones que estimen convenientes en los Equipos de

Medición e instalaciones en general, así como de los registros,

cuadros y resultados de las mediciones que lleve el VENDEDOR;

m) Mantenerse dentro de los limites de potencia activa, potencia

reactiva y demás parámetros acordados con el CND, y en

condiciones de Emergencia del Sistema, suministrar todo el apoyo

que sea factible para la Planta, siempre y cuando esto no ponga

en peligro al personal ni a los equipos del VENDEDOR; n)

Proporcionar al CND la información pertinente de la Planta a fin

de que el SIN no afecte la operación de ésta y que ésta no afecte

al SIN; ñ) Cumplir con las condiciones establecidas en este

Contrato, la Ley Marco del Subsector Eléctrico y/o sus

Reglamentos y demás leyes aplicables; o) Durante la vigencia del

presente Contrato, entregar al CND en la fecha convenida, el

Programa de Generación y Mantenimiento de la Planta para el

año siguiente conforme a la CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA;

p) En caso de problemas mayores dentro de la Planta del

VENDEDOR que puedan afectar al SIN, el Operador de la

Planta deberá dar aviso inmediato, por el medio más expedito, al

Despachador del CND, y con posterioridad se dará aviso en

forma escrita al COMPRADOR en un término no mayor de dos

(2) días hábiles administrativos a partir del incidente; q) En caso

de presentarse la situación que la Planta contingencialmente quede

aislada del SIN y alimentando carga a los abonados del

COMPRADOR, esta situación deberá mantenerse hasta que el

CND dé las instrucciones que se puede normalizar la interconexión;

r) Si debido al incumplimiento del VENDEDOR de las normas

operativas que regulan a las instalaciones que integran el SIN

emitidas a través del CND, se provocan daños debidamente

comprobados a los abonados o a los integrantes del SIN, el

VENDEDOR incurrirá en responsabilidades ante los perjudicados

y ante el COMPRADOR en su caso, haciéndose cargo el

VENDEDOR  de las obligaciones legales, que como resultado

de esta acción sean provocadas conforme se establece en el

Contrato de Operación; s) Hacer su aporte para  la seguridad

operativa del SIN, mediante el suministro de servicios auxiliares

por parte de la Planta, tales como control de voltaje, generación

de energía reactiva dentro de las especificaciones y capacidad

del generador de la Planta, control de frecuencia, participación

en el Control Automático de Generación (AGC por sus siglas en

inglés) y otros; t) Cumplir con las medidas de mitigación resultantes

de la Autorización Ambiental para la conservación, defensa y

mejoramiento de la zona de influencia de la Planta desde una

perspectiva ecológica; u) Cumplir con lo establecido en el Anexo

No. 5, Normas y Procedimientos de Operación y en el Anexo

No. 6, Normas y Requerimientos Técnicos, en tanto se emita el

Reglamento del SIN; v) Rendir y mantener vigentes los seguros,

las garantías, Contratos y permisos que la ley establece; w) Proveer

al COMPRADOR las garantías de acuerdo a este Contrato; w)

Pagar los costos para obtener la servidumbre de paso o pago de

daños o mejoras en su caso de la línea de transmisión que construirá

el VENDEDOR; x) Efectuar pruebas de carga y rechazo de

carga del generador, de controles, del equipo de medición y

protección, pruebas de los transformadores, pruebas de

calibración y pruebas de capacidad, tal como se establece en

este Contrato; y) Pagar de acuerdo a las condiciones de pago

que determine el SIN, o en su defecto fije el mercado para ese

tipo de servicios, por el suministro de los servicios auxiliares que

sean de su obligación y que la Planta estando en operación no los

pueda proveer; y, z) Presentar al Comprador, informes trimestrales

acerca del avance de la construcción y puesta en marcha de la

Planta. CLÁUSULA VIGÉSIMA: OBLIGACIONES DEL

COMPRADOR. Además de las obligaciones que conforme a

este Contrato y la Ley establecen, el COMPRADOR deberá:

a) Recibir y despachar toda la Energía Eléctrica que genere y

entregue el VENDEDOR; b) Dar el mantenimiento necesario a

sus líneas de transmisión y/o distribución que pudieran ser

requeridas por el VENDEDOR para la transmisión de la Energía

Eléctrica generada si correspondiere; c) Proporcionar al

VENDEDOR toda aquella información cuyo uso implique

colaboración en la operación eficiente de la Planta; d) No exigir
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al VENDEDOR operar la Planta fuera de los valores

recomendados por el fabricante de los equipos; e) Designar dos

(2) Representantes titulares y un (1) Representante suplente que

actuarán en su nombre para formar parte del Comité de Operación

de este Contrato; f) Cumplir con lo establecido en el Anexo No.5

Normas y Procedimientos de Operación en tanto se emita el

Reglamento del SIN; g) Cumplir con las obligaciones de pago al

VENDEDOR en la forma y dentro de los plazos pactados en el

presente Contrato; h) Asistir al VENDEDOR en la obtención

del Acuerdo de Apoyo; i) Cumplir con todas y cada una de las

disposiciones de este Contrato y las leyes vigentes a la firma del

mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: FUERZA

MAYOR O CASO FORTUITO. Si el cumplimiento de las

obligaciones previstas en este Contrato por parte de cualquiera

de las Partes se viera afectada por circunstancias de Fuerza Mayor

o Caso Fortuito, la Parte que invoca la circunstancia será eximida

de la responsabilidad por incumplimiento o por dilatar el

cumplimiento de tales obligaciones siempre, en la medida que: a)

La Parte afectada por la Fuerza Mayor o Caso Fortuito presente

a la otra Parte, dentro de diez (10) días hábiles administrativos de

conocido el evento, un informe por escrito describiendo los detalles

de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito; y, b) La Parte afectada por

las circunstancias de Fuerza  Mayor o Caso Fortuito realice con

diligencia todos los esfuerzos para remediarlas. La prueba para

acreditar que circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

han ocurrido, correrá por cuenta de la Parte que reclame la

existencia de tales circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

y la otra Parte deberá verificar las pruebas e informes presentados.

En la medida que una de las Partes deba comenzar o terminar una

acción durante un período específico de tiempo, tal período será

extendido por un plazo equivalente al de la duración de los eventos

constitutivos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, más el tiempo

estrictamente necesario para remover con diligencia los efectos

negativos de dicho evento. No podrá invocarse la causal de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito como eximente de responsabilidad en

aquellos casos que tales eventos deban estar asegurados conforme

este Contrato. Si debiendo estar asegurados tales eventos, no lo

estuviesen, el obligado a asegurarlos cargará con la pérdida que

de él se derivase  y sus efectos negativos. CLÁUSULA

VIGÉSIMA SEGUNDA: COMUNICACIÓN ENTRE LAS

PARTES. Sin perjuicio del derecho que tienen las Partes de

comunicarse directamente, se establecen dos (2) niveles de

comunicación: I. Nivel Técnico-Administrativo. La

comunicación que se establece a través del Comité de Operación

de este Contrato. II. Nivel Operacional. La comunicación que

se establece entre el Operador de Planta y el Despachador del

CND del SIN. El Operador de la Planta está subordinado al

Despachador del CND del SIN y deberá seguir las instrucciones

de éste último para conectarse y desconectarse del SIN y para

todo lo que se refiera a la operación de la Planta mientras ésta

esté interconectada al SIN. Los mecanismos de comunicación

entre el Operador de la Planta y el Despachador serán acordados

por los Representantes o de acuerdo al reglamento que se elabore

para el SIN, debiendo el VENDEDOR adquirir e instalar a su

propio costo su equipo de comunicación. CLÁUSULA

VIGÉSIMA TERCERA: RESOLUCIÓN DEL

CONTRATO. Este Contrato podrá ser resuelto por cualquiera

de las Partes de presentarse alguna de las causales y en las

oportunidades siguientes: I.- En Todo Tiempo. a) Si una o ambas

Partes, incurre en cualquiera de las causales establecidas en el

Artículo 127 de la Ley de Contratación del Estado y 253 de su

Reglamento; b) Cualquier otro Incumplimiento grave de este

Contrato por parte del VENDEDOR para el cual no se hubiera

establecido expresamente otra sanción o que ponga en riesgo el

cumplimiento de sus obligaciones y que no sea remediado dentro

de los veintiún (21) Días Hábiles Administrativos siguientes a la

fecha en que el VENDEDOR haya recibido un aviso de

incumplimiento por parte del COMPRADOR, en que se le

requiera para que remedie dicho Incumplimiento y que de no

hacerlo dará lugar a la terminación anticipada de este Contrato,

salvo que resulte razonablemente, a criterio del COMPRADOR,

imposible remediar el referido Incumplimiento en ese término, en

cuyo caso se concederá al VENDEDOR una prorroga de veintiún

(21) días hábiles administrativos adicionales para remediar su
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incumplimiento. II. Antes del inicio de la Operación Comercial.

Si una vez cumplidos los plazos estipulados en la CLÁUSULA

DÉCIMA de este Contrato, se presenta alguna de las siguientes

condiciones: 1) Si el VENDEDOR no pudo construir la Planta

en el plazo establecido en este Contrato; 2) Si dentro de los plazos

establecidos en este Contrato, el VENDEDOR no acredita: a)

Haber renovado a satisfacción del COMPRADOR, la Garantía

de Cumplimiento de Contrato; b) Haber obtenido el Certificado

de Inicio de Operación extendido por el CND por haber

aprobado las pruebas y ensayos de la Planta, Subestación y

Líneas de Transmisión; c) Haber contratado los seguros

establecidos en este Contrato. III. Durante la Operación

Comercial. El COMPRADOR podrá resolver el presente

Contrato, cuando el VENDEDOR, incurra en cualquiera de los

siguientes incumplimientos: a) Por la suspensión injustificada del

suministro de la energía eléctrica pactada; b) Por la interrupción o

disminución injustificada del suministro de energía eléctrica en las

cantidades pactadas; c) Por prestar el servicio en condiciones

que pongan en riesgo, las instalaciones del SIN y la continuidad

del servicio de energía eléctrica por parte del COMPRADOR a

sus abonados; d) Por incurrir en dolo en la medición de la energía;

e) Haber mentido o falseado en la información proporcionada en

la declaración jurada, de no estar comprendido en ninguno de los

casos a que se refieren los Artículos 15 y 16 de la Ley de

Contratación del Estado contenida en el Decreto Legislativo No.

74-2001, y en la Declaración contenida en la CLÁUSULA

QUINTA de este Contrato; e) Se le nombra interventor a petición

de otros acreedores debido a su estado de insolvencia; f) No

está ejecutando la venta de la Energía Eléctrica con la diligencia y

responsabilidad debida, que asegure un buen servicio con relación

al compromiso adquirido; g) Le sea resuelto o revocado el

Contrato de Operación, Licencia Ambiental, o la Contrata de

Aprovechamiento de Aguas Nacionales, en su caso; h) Ceder los

derechos de este Contrato y sus seguros, sin autorización del

COMPRADOR; h) incumpla gravemente cualquiera de las

obligaciones que este Contrato pone a su cargo. El VENDEDOR

podrá resolver el presente Contrato, cuando el COMPRADOR,

incurra en cualquiera de los siguientes incumplimientos: a) Por la

suspensión injustificada del pago del suministro de la energía

eléctrica pactada; b) Por la interrupción o disminución injustificada

del despacho del suministro de energía eléctrica en las cantidades

pactadas; c) Por incurrir en dolo en la medición de la energía; d)

Haber mentido o falseado en la información proporcionada en la

declaración contenida en la CLÁUSULA SEXTA de este

Contrato; e) Se le nombre interventor a petición de otros

acreedores debido a su estado de insolvencia; f) Incumpla

gravemente cualquiera de las obligaciones que este Contrato pone

a su cargo. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: CESIÓN

DEL CONTRATO. El COMPRADOR podrá ceder este

Contrato al titular de la Empresa o las Empresas que legalmente

la sucedan o que se formen como consecuencia de la

restructuración del sector eléctrico, siempre que se cumpla con

los requisitos que la Ley establece y que la capacidad del

Cesionario de cumplir con las obligaciones de éste Contrato sea

la misma del COMPRADOR. El VENDEDOR tendrá el

derecho de ceder, total o parcialmente los beneficios o derechos

de este Contrato o cualquier póliza de seguro a cualquier financista

o financistas que no sea un ente público, como garantía por

cualquier préstamo o préstamos que el VENDEDOR deseara

garantizar para financiar la Planta objeto de este Contrato, siempre

y cuando se cumplan los siguientes requisitos: a) Estar autorizado

por escrito por el COMPRADOR; b) Estar autorizado, por

escrito, por su Junta Directiva o Consejo de Administración; c) El

Cesionario establezca y demuestre su capacidad financiera, legal,

técnica y demás requisitos establecidos por Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento para ser Cesionario de este Contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: MODIFICACIÓN

DEL CONTRATO. Este Contrato sólo podrá ser modificado

por mutuo acuerdo de las Partes contratantes, mediante orden de

cambio o ampliaciones de Contrato, por razones de interés público

o cuando implique prestaciones adicionales a cargo del

VENDEDOR, cada modificación requerirá la previa autorización

de la Junta Directiva de ambas Partes mediante resolución o

acuerdos, y deberá hacerse en observancia a lo dispuesto a la
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Ley de Contratación del Estado, la Ley Marco Subsector

Eléctrico y su Reglamento, la Ley de Promoción a la Generación

de Energía Eléctrica con Recursos Renovables y demás leyes y

reglamentos aplicables. Toda modificación formará parte de este

Contrato; y en su caso deberá ser sometida a la aprobación del

Congreso Nacional de la República. CLÁUSULA VIGÉSIMA

SEXTA: RENUNCIA. Si una de las Partes renuncia o no reclama

contra la otra una violación o incumplimiento de cualquiera de los

términos, disposiciones o convenios contenidos en este Contrato,

no se considera o interpreta tal renuncia como una negación a

reclamar cualquier violación o incumplimiento posterior de los

términos, disposiciones y convenios contenidos en este Contrato,

ni a la abstención de agotar las instancias estipuladas en este

Contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: MECA-

NISMOS DE RESARCIMIENTO DE LAS PARTES EN

CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN DEL

CONTRATO. Ante la ocurrencia de un caso de incumplimiento

que constituya una violación del Contrato, la Parte no violadora

tendrá derecho a los siguientes recursos: a) Cobrar todos los daños

y perjuicios causados por tal incumplimiento, pagaderos en

Lempiras, al equivalente del valor en Dólares de los Estados

Unidos de América, a la tasa de cambio establecida en este

Contrato y ejercer cualquier otra acción prescrita por la ley; b) Si

algún incumplimiento por parte del COMPRADOR se mantiene

sin causa justificada por un período mayor de cuatro (4) meses

después de la notificación de tal incumplimiento, el VENDEDOR

tendrá el derecho, hasta que el incumplimiento se subsane: 1) de

suspender el suministro de Energía Eléctrica al COMPRADOR;

y/o, 2) Vender Energía Eléctrica y capacidad de la Planta a otros

compradores o consumidores, sin causar por ello la Resolución

del Contrato y sin perjuicio de los derechos del VENDEDOR

de cobrar los daños y perjuicios o ejecutar otras acciones contra

el COMPRADOR. En este caso el COMPRADOR facilitará

cualquier venta de Energía Eléctrica o capacidad a otros

compradores, de conformidad con este Contrato; c) Si cualquier

incumplimiento sin causa justificada por parte del VENDEDOR

permanece sin resolverse por un período de dos (2) meses después

de la notificación del incumplimiento, el COMPRADOR tendrá

el derecho, de intervenir a la empresa del VENDEDOR hasta

que el incumplimiento se subsane. En tal caso, los costos de

operación, mantenimiento, comercialización y de intervención

correrán por cuenta del VENDEDOR y los montos que se

adeuden por cualquier razón al COMPRADOR, se aplicarán

como sigue: 1) Al pago de los costos incurridos por el

COMPRADOR derivados de la operación y mantenimiento de

la Planta, incluyendo el pago de salarios, prestaciones e

indemnizaciones laborales, de seguridad social y demás

contribuciones obligatorias, así como el pago de los tributos

adeudados; 2) Al pago de obligaciones de el VENDEDOR para

con el Financista derivados directamente del funcionamiento de

la Planta; 3) Al pago de cualquier daño o perjuicio sufrido por el

COMPRADOR como resultado del incumplimiento del

VENDEDOR y al pago de cualquiera otras deudas pendientes

por el VENDEDOR al COMPRADOR. El VENDEDOR

autoriza al COMPRADOR a que administre con derecho

preferente la planta si el COMPRADOR lo cree conveniente,

sin perjuicio de lo establecido en el Articulo No. 73 de la Ley

Marco del Subsector Eléctrico, hasta que tal Incumplimiento se

remedie. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: NOTIFI-

CACIÓN Y LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES.

Con las excepciones previstas en este Contrato, todos los avisos,

notificaciones u otras comunicaciones que se requieran o se

permitan deben ser por escrito y confirmadas por ambas Partes

entregándose personalmente o enviándose por correo certificado

o registrado, o por fax, a la dirección siguiente: Para el

COMPRADOR: Calle principal, Colonia El Trapiche

Tegucigalpa, M.D.C., Edificio ENEE- teléfono 2235-2000, fax

2235-2294, e-mail: gerencia@enee.hn, para el VENDEDOR:

Edificio Torre Alianza I, nivel 11 oficina 1002 Colonia Lomas del

Guijarro, Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán,

teléfono 2271 0105, fax 2271 0107, e-mail: . Las Partes tendrán

derecho a cambiar las direcciones y/o destinatarios a los cuales

tales avisos, notificaciones, reportes y comunicaciones deben ser

entregados o enviados. Tales cambios serán comunicados por
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escrito no menos de diez (10) días hábiles administrativos antes

del cambio, caso contrario serán validos los avisos, notificaciones,

reportes y comunicaciones que se enviaren a la dirección o

destinatario anterior. Todas las notificaciones se considerarán

válidas al recibo de la confirmación por telefax en días y horas

hábiles, o desde el día y hora hábil siguiente si fuese inhábil. Se

exceptúan de este procedimiento las comunicaciones que en forma

continua, rutinaria o en función de las condiciones del SIN o de la

operación de la Planta se necesitan entre el CND y el

VENDEDOR. Estas comunicaciones se establecerán por

cualquiera de los diferentes medios de comunicación disponibles

en cada momento determinado (radio, fax, correo electrónico,

teléfono, etc.). CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: LEY

QUE RIGE. El presente Contrato se regirá por lo dispuesto en

la legislación hondureña. Las Cláusulas y los precios de bienes y

servicios impuestas por la Ley se considerarán insertos en este

Contrato y sustituirán a las Cláusulas contrarias establecidas por

ambas Partes. No se considerarán incluidas, las Cláusulas usuales,

siendo entendido que en la interpretación y ejecución del presente

Contrato, se tendrá siempre en cuenta el interés público.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA: DISPUTAS O CONTRO-

VERSIAS. I. Clasificación de Disputas. Las disputas,

controversias o reclamos provenientes de lo relacionado con este

Contrato o su incumplimiento, serán clasificados de la siguiente

manera: a) Disputas Técnicas: Disputas que implican cuestiones

de índole técnica y la resolución de las cuales requiere de

conocimientos especiales de ingeniería; y, b) Disputas no Técnicas

que se referirán como Todas Las Demás Disputas. II. Solución

de las Disputas Técnicas. Si se trata de una disputa técnica y la

misma no puede ser resuelta por el Comité de Operación dentro

de un plazo de once (11) días hábiles administrativos contados a

partir de la fecha en que la disputa le fue sometida, a menos que

las Partes acuerden de otra manera, la disputa técnica será resuelta

mediante la decisión de un (1) perito técnico que designen las

Partes de común acuerdo. Si las Partes no se pusieren de acuerdo

en la designación del perito técnico dentro de los ocho (8) días

hábiles administrativos siguientes al vencimiento del plazo de once

(11) días hábiles administrativos antes señalado, cada una de las

Partes designará a un perito técnico, quienes a su vez deberán

nombrar un tercer perito técnico, debiendo resolver entre los tres

sobre la disputa técnica con simple mayoría. Dicha designación

de peritos deberá ser hecha dentro de los cinco (5) días hábiles

administrativos siguientes al vencimiento del plazo de ocho (8)

días hábiles administrativos mencionado arriba. En caso de que

los dos (2) peritos nombrados por las Partes no se pusieren de

acuerdo sobre el tercer perito técnico, la designación de éste se

solicitará por cualquier de las Partes a la Junta Directiva del Colegio

de Ingenieros Mecánicos, Electricistas y Químicos de Honduras

(CIMEQH) o del Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras

(CICH) según fuese el caso. CIMEQH o CICH, según sea el

caso, nombrarán al tercer perito dentro de ocho (8) días hábiles

desde la fecha en que haya recibido la solicitud por escrito de

ambas o una de las Partes. No obstante lo anterior, el tercer perito

técnico no podrá estar relacionado con alguna de las Partes o ser

su empleado o tener o haber tenido alguna relación importante de

negocios con cualquiera de las Partes durante el último año anterior

a la presentación de la disputa. Los Peritos Técnicos emitirán

dictamen recomendando las soluciones del caso para todo lo

relacionado con el procedimiento a ser observado en relación

con la resolución de la disputa técnica, el cual tendrá lugar donde

lo decidan los peritos. Los peritos técnicos entregarán a las Partes

su decisión por escrito, dentro de un plazo de un (1) mes contado

a partir de la fecha de estar completa la designación de los tres

peritos. Las Partes acuerdan que la decisión de los peritos técnicos

será final y obligatoria para ambas Partes. Para cualquier sustitución

de peritos se observará el procedimiento establecido en este

Contrato. III. Solución de Disputas No Técnicas. Si se trata

de otra disputa y la misma no puede ser resuelta por el Comité de

Operación dentro de un plazo de quince (15) días hábiles

administrativos contados a partir de la fecha en que la disputa le

fuere sometida, ésta será resuelta mediante sometimiento para su

solución a la Gerencia General del COMPRADOR y al

funcionario ejecutivo del mayor nivel del VENDEDOR, quienes

tendrán la más amplia libertad para convenir y acudir a los medios
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de solución y procedimientos que consideren como idóneos y

apropiados. Si en el plazo de dos (2) meses, dichos funcionarios

no hubieran concertado un procedimiento de solución, se

someterán al procedimiento establecido en la Ley de Contratación

del Estado. Queda convenido que en ningún caso la solución de

cualquier disputa o controversia será sometida al procedimiento

de arbitraje, sometiéndose ambas Partes en caso de no haber

acuerdo para la solución de las mismas, al procedimiento

establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

siendo entendido, además, que ninguna de las disposiciones de

este Contrato implica renuncia o disminución del ejercicio de las

potestades públicas que le corresponden al COMPRADOR

conforme dicha Ley y su Reglamento. IV. Costos de Solución

de Disputas. Cada una de las Partes cubrirá sus propios gastos,

incluyendo sin limitación los gastos legales. V. Cumplimiento del

Contrato. Mientras una disputa esté sometida a cualquiera de las

instancias previstas en esta Cláusula, las Partes continuarán

cumpliendo con las obligaciones que han asumido, de acuerdo

con el presente Contrato y se abstendrán de ejercitar cualquier

otro recurso diferente de los aquí previstos. CLÁUSULA

TRIGÉSIMA PRIMERA: MANTENIMIENTO DE

REGISTROS. Tanto el VENDEDOR como el

COMPRADOR deberán mantener registros de todas las

facturas, recibos, mediante medios impresos y cualquier registro

electrónico de memoria masiva, concerniente a las cantidades y

precios de la Energía Eléctrica suministrada bajo este Contrato.

Tales registros deberán ser mantenidos por lo menos cinco (5)

años desde la fecha de su preparación y deberán estar disponibles

para inspección de cualquiera de las Partes suscriptora, previo

aviso con un tiempo razonable. CLÁUSULA TRIGÉSIMA

SEGUNDA: DERECHOS DE AUDITORÍA. Durante la

vigencia de este Contrato, el COMPRADOR tendrá derecho,

de auditar los libros y registros de la Energía Eléctrica entregada

por el VENDEDOR. Esta auditoría la ejecutará el

COMPRADOR en cualquier momento, cuando a su criterio lo

considere conveniente,  previa notificación por escrito dada con

cinco (5) días hábiles y se verificará durante las horas hábiles y

normales de trabajo. CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.-  A

más tardar Quince (15) días después de la entrada en vigencia

del presente Contrato, el VENDEDOR deberá rendir a favor

del COMPRADOR una garantía o fianza de cumplimiento de

Contrato equivalente al quince por ciento (15%) del valor estimado

de la Potencia y Energía Eléctrica comprometida a suministrar al

COMPRADOR durante el primer año de operación comercial,

conforme se describe en el Anexo No. 7, Modelo de Garantía de

Cumplimiento de Contrato, la cual servirá para garantizar hasta el

suministro de Potencia y energía comprometida anual y las demás

obligaciones a cargo del VENDEDOR establecidas en este

Contrato, por un monto de Ciento Ochenta y Siete Mil Ciento

Veintiuno con 63/100 Dólares de Estados Unidos de América

(US$ 187,121.63). Tal garantía o fianza de cumplimiento se

renovará y actualizará anualmente en función del precio de la

potencia y energía conforme se define en el presente Contrato

para ese año, durante todo el período de duración de este Contrato

y estará vigente hasta tres (3) Meses después de finalizado el

término de vigencia de éste Contrato. En el caso de ampliación

del plazo, la duración de esta garantía deberá ser modificada de

acuerdo a los términos acordados en dicha ampliación. Debe

entenderse que esta Garantía de Cumplimiento no podrá ser

ejecutada por incumplimiento producido por Fuerza Mayor o Caso

Fortuito. Dicha garantía deberá ser emitida por una compañía

aseguradora o institución financiera de reconocida solidez del

sistema bancario autorizado para operar en Honduras, aceptable

para el COMPRADOR, y sujeta a su aprobación; constituirá

titulo ejecutivo y será ejecutada por el COMPRADOR a simple

requerimiento dirigido a la compañía aseguradora o institución

bancaria, haciendo constar el incumplimiento del VENDEDOR

y sin necesidad de realizar trámite alguno, administrativo o judicial.

Es entendido que el COMPRADOR gozará de preferencia

sobre cualquier otro acreedor del VENDEDOR para hacer

efectiva dicha garantía; asimismo quienes otorguen esta garantía

de conformidad con el presente Contrato, no gozarán del beneficio

de excusión. CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA:
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SEGUROS. El VENDEDOR y sus contratistas y subcontratistas

se obligan a contratar y mantener a su costo los seguros como

sigue: a) El VENDEDOR mantendrá un seguro  que cubra todas

las instalaciones de la Planta contra todo riesgo, por el valor de

reemplazo completo de tales instalaciones; b) El VENDEDOR

mantendrá un seguro de responsabilidad civil, contra reclamos de

terceros por lesión, muerte o daño a la propiedad; y, c) El

VENDEDOR y sus contratistas mantendrán un seguro de

accidente industrial y por enfermedad profesional, adicional a los

beneficios que pudiera otorgar el Instituto Hondureño de Seguridad

Social, que incluya la compensación a sus trabajadores como sea

requerido por las leyes de Honduras. El VENDEDOR está

obligado a presentar al COMPRADOR al menos diez (10) días

hábiles administrativos previos a la fecha de inicio de la operación

comercial, copia de los certificados de seguros que acrediten que

los mismos están vigentes y han sido contratados en los términos

y con la cobertura convenidos. CLÁUSULA TRIGÉSIMA

QUINTA: RESPONSABILIDAD. El COMPRADOR no

será responsable por los daños y perjuicios ocasionados durante

la construcción, operación o mantenimiento de la Planta del

VENDEDOR. El VENDEDOR responderá por los daños y

perjuicios que la construcción, operación o mantenimiento de la

Planta pueda ocasionar. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA:

RESPONSABILIDAD POR LOS DAÑOS CAUSADOS A

TERCEROS. En caso que el VENDEDOR deje de suministrar

Energía Eléctrica en las condiciones de calidad y eficiencia

establecidas y convenidas entre las Partes por causas imputables

al VENDEDOR o debido al Incumplimiento de algún término

de este Contrato por causas que no se originen en motivos de

Fuerza Mayor o Caso Fortuito, ni atribuibles al COMPRADOR

y el COMPRADOR esté imposibilitado de corregir el déficit de

energía eléctrica a través de sus operaciones de despacho con

otras fuentes de generación de Energía Eléctrica, el VENDEDOR

indemnizará los daños causados a los usuarios afectados de

acuerdo a lo estipulado en el Artículo 44 de la Ley Marco del

Subsector Eléctrico y lo establecido en su correspondiente

Contrato de Operación. CLÁUSULA TRIGÉSIMA

SÉPTIMA: APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL

CONTRATO UNA VEZ TERMINADO EL MISMO.

Después de terminado el presente Contrato, todas las

estipulaciones del mismo relacionadas con facturaciones, ajustes,

pagos, solución de disputas y cualquiera otra estipulación aplicable

continuarán aplicándose a cualquier materias y circunstancias que

hubieran surgido con anterioridad a la terminación del mismo. Si

el VENDEDOR entrega Energía Eléctrica al COMPRADOR

de acuerdo a las instrucciones de suministro emitidas por ésta o

por el CND, después de la terminación de este Contrato, el

COMPRADOR pagará tal Energía Eléctrica a los precios

previamente establecidos, de mutuo acuerdo entre el

COMPRADOR y el VENDEDOR, y de acuerdo a la legislación

vigente la cual no será mayor que el precio pactado en la

CLÁUSULA SÉPTIMA del presente Contrato, para el último

año de suministro de energía contratada. CLÁUSULA

TRIGÉSIMA OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

Este Contrato entrará en vigencia una vez que se haya aprobado

por el Congreso Nacional y publicado este Contrato en el Diario

Oficial La Gaceta. CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA: DE

LOS CAMBIOS DE LEGISLACIÓN, LEYES O

REGLAMENTOS: Los cambios de regulación, leyes o

reglamentos se regirán por lo establecido en el Artículo 10 del

Decreto de la Ley de Promoción a la Generación de Energía

Eléctrica con Recursos Renovables contenida en el Decreto

Legislativo No. 70-2007. El  VENDEDOR no tendrá derecho

a compensación alguna cuando los cambios o modificaciones

beneficien a otros suministradores. CLÁUSULA

CUADRAGÉSIMA: INTERPRETACIÓN DEL CON-

TRATO: El COMPRADOR  se reserva el derecho de

interpretar el presente Contrato, cuando surgieren diferencias entre

la Partes acerca de la aplicación de alguna estipulación contractual

sobre el cual no hubiere acuerdo, con riesgo de afectar el servicio

público. Dicha interpretación se realizará mediante acto

administrativo motivado y resolverá las dudas que resulten de las

cláusulas del Contrato objeto de la discrepancia. Esta potestad

se ejercitará por medio del órgano administrativo de mayor
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jerarquía responsable de la ejecución del Contrato, con audiencia

del VENDEDOR, sin perjuicio de los recursos legales que

correspondan conforme a ley. CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA

PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. Cualquier información

confidencial de una Parte que sea transmitida a, o de cualquier

manera recibida por la otra Parte, sea antes o durante la vigencia

de este Contrato, o que sea resultado del mismo, deberá

mantenerse confidencial, y no se podrá publicar o revelar a

cualquier persona o entidad, ni podrá utilizar la información

confidencial en su beneficio o en beneficio de cualquier otra persona

o entidad, excepto: a) Con el consentimiento escrito previo de la

otra Parte, cuyo consentimiento puede ser diferido a su discreción

únicamente, con o sin razón; y, b) Bajo la obligatoriedad de una

orden o decreto judicial emitido por un tribunal competente. No

obstante lo anterior, al VENDEDOR le será permitido revelar

información confidencial a cualquiera o a todos los siguientes: a)

Cualquier subcontratista, afiliado, empleado, proveedor o

fabricante de productos o materiales o cualquier otra persona o

entidad  trabajando para, por medio, con o bajo el con relación a

este Contrato; b) Cualquier Financista o Financistas en potencia

de todo o parte  de la Planta; y, c) Cualquier otra persona o

entidad necesaria o conveniente para cumplimiento de este

Contrato por parte del VENDEDOR. Al COMPRADOR le

será permitido transmitir información confidencial a cualquiera o

a todos los siguientes: a) Tribunal Superior de Cuentas; b)

Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente; c) Comisión

Nacional de Energía; d) Procuraduría General de la República; y,

e) Cualquier otra por disposición de ley o de mandato judicial. En

el entendido que, en cualquier caso, la Parte que propone

transmitir información confidencial impondrá a la persona o entidad

recipiente, una obligación de Confidencialidad de similar sustancia

a la impuesta en esta CLÁUSULA. El término “información

confidencial” significará toda  información oral o escrita, propiedad

del VENDEDOR, que esté en posesión del COMPRADOR

por o a través del VENDEDOR o cualquier subsidiario, afiliado,

oficial, empleado, agente, representante, consultor, contratista,

subcontratista, o socio del VENDEDOR, o con o por cualquier

persona o entidad con la cual el VENDEDOR o el

COMPRADOR tenga una relación de confidencialidad,

información que está: a) relacionada con o contiene patentes,

secretos comerciales, propiedad intelectual, información financiera

o proyecciones, opiniones o consejos profesionales, presupuestos,

costos estimados, cálculos de ingeniería,  listas de suministros u

otro material considerado confidencial, secreto o privilegiado; o,

b) que esté designado de manera escrita como confidencial por

parte del VENDEDOR; todo lo anterior se aplicará de la misma

forma a la “información confidencial” del COMPRADOR.

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA: PREVI-

SIONES VARIAS. I. SUCESORES, CESIONARIOS Y

DESIGNADOS: Este Contrato es obligatorio entre las Partes y

debe aplicarse para el beneficio de las Partes aquí nombradas y

sus respectivos sucesores, cesionarios y financistas beneficiarios.

II. DISPOSICIONES SUPLETORIAS: En lo no previsto en

este Contrato, la relación entre las partes se regirá por la legislación

hondureña aplicable. III. ENCABEZAMIENTOS: Los

encabezamientos contenidos en las CLÁUSULAS, Artículos,

Numerales, secciones e incisos de este Contrato se usan solamente

por conveniencia y no constituyen parte de este Contrato, ni deben

utilizarse tales encabezamientos en ninguna manera para asistir en

la interpretación de este Contrato. IV. TERCERAS PARTES:

Este Contrato tiene la intención exclusiva de ser para el beneficio

de las Partes que lo suscriben. Nada en este Contrato debe ser

interpretado de manera que genere alguna deuda, o alguna

responsabilidad hacia alguna persona que no sea parte de este

Contrato. V. IRRENUNCIABILIDAD: La falta de ejercicio

de los derechos de las Partes por el incumplimiento o los

incumplimientos que cometa la otra Parte en la ejecución de

cualquiera de las CLÁUSULAS de este Contrato: a) No operará

ni se interpretará como renuncia de cualquier derecho por

incumplimiento o incumplimientos de carácter similar o diferente;
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o, b) No será efectivo a menos que sea ejecutado debidamente

por escrito por un representante debidamente autorizado de tal

Parte. Asimismo, ni la omisión de cualquiera de las Partes en

reclamar en alguna ocasión el cumplimiento de los términos,

condiciones y provisiones de este Contrato, ni  el tiempo para

actuar o cualquier otra disculpa otorgada por una Parte a la otra,

actuará como renuncia de los derechos a que pueda dar origen

tal trasgresión o aceptación de variación alguna en tal derecho o

el abandono de cualquier derecho o de cualquier otro derecho

derivado de aquel, los que permanecerán en vigencia y efecto

íntegros. VI. RELACIÓN DE LAS PARTES: Este Contrato

no se interpretará o entenderá como que crea una asociación,

empresa mixta o sociedad entre las Partes o que impone alguna

obligación de sociedad o responsabilidad sobre una de las Partes.

Las Partes no tendrán derecho, autoridad, o poder para celebrar

Contrato o realizar gestiones por, o actuar en nombre de, o actuar

como, o ser un agente o un representante de, o de alguna otra

manera comprometer a la otra Parte. VII. SUBSISTENCIA

DE OBLIGACIONES: La cancelación, expiración o

terminación anticipada de este Contrato no relevará a las Partes

de las obligaciones que por su naturaleza deben subsistir a tal

cancelación, expiración o terminación, incluyendo sin limitarlo a

las garantías, las compensaciones, pagos pendientes, las

indemnizaciones que correspondan, y la confidencialidad. VIII.

DIVISIBILIDAD: Si autoridad judicial competente decidiese

que alguna disposición de este Contrato no es ejecutable, o que

es nula, o en cualquier otra forma contraria a la Ley, tal decisión

de ninguna forma hará que cualquier otra disposición de este

Contrato se considere no ejecutable, nula o contraria a la ley, y

este Contrato continuará en vigor de conformidad con los restantes

términos y disposiciones del mismo, a menos que la disposición

declarada no ejecutable, nula o contraria a la Ley, invalidara el

objeto, propósito o intención de este Contrato. En caso de que

alguna de las CLÁUSULAS de este Contrato, o secciones o

partes de las mismas, fuesen tenidas como no ejecutables o invalidas

por cualquier tribunal competente, el COMPRADOR y el

VENDEDOR negociaran la manera de poner en práctica e

implementar un ajuste equitativo en el resto de las disposiciones

de este Contrato con miras a llenar los objetivos de este Contrato,

sustituyendo la disposición que fuese no ejecutable, nula o

contraria a la Ley por una disposición valida cuyo efecto

económico sea lo más cercano posible al de la disposición que

fuera encontrada no ejecutable, nula o contraria a la Ley.

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA TERCERA: DOCU-

MENTOS DE CONTRATO. Las Partes identifican los

documentos referidos en el presente Contrato que por este acto

se declaran parte integral  del mismo y se aplicarán con la misma

fuerza que él, salvo que en este Contrato fuesen expresamente

modificados, los documentos denominados de la siguiente manera:

Anexo No. 1, Instalaciones de la Planta, Anexo No. 2,

Condiciones de Interconexión, Anexo No. 3, Datos Hidrológicos,

Anexo No. 4, Potencia y Energía, Anexo No. 5, Normas y

Procedimientos de Operación, Anexo No. 6, Normas y

Requerimientos Técnicos,  Anexo No. 7, Modelo de Garantía de

Cumplimiento de Contrato,  Anexo No. 8, Modelo del Certificado

de Operación Comercial; y, Anexo No. 9, Acuerdo de Apoyo.

En caso de cualquier discrepancia que surja entre ellos, prevalecerá

lo dispuesto en este Contrato, sus anexos, incluyendo la nota de

ofrecimiento de suministro de energía eléctrica realizada por el

generador a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica, sin

perjuicio de lo establecido las disposiciones legales aplicables al

caso. CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA CUARTA: FIRMA

DEL CONTRATO. Ambas Partes manifiestan estar de acuerdo

con el contenido de todas y cada una de las CLÁUSULAS de

este Contrato, y para constancia y por cuadruplicado firman el

presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central a los Treinta y Un días del mes de Julio del año

Dos Mil Trece. (F Y S) EMIL MAHFUZ HAWITT

MEDRANO, GERENTE GENERAL, COMPRADOR. (F

Y S) JUAN RAMON MATTA WALDURRAGA,

GERENTE GENERAL, VENDEDOR.
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ANEXO No. 1

INSTALACIONES DEL PROYECTO HIDROELÉCTRICO LAS PIEDRAS

Nombre: ........................................... Proyecto Hidroeléctrico Las Piedras

Comunidad de la Lima, municipio San Esteban, Departamento de Olancho.

Coordenadas:

- Presa 1 Río Las Piedras: ......... 633014 Norte, 1668325 Este.

- Presa 2 Río Charrasca: ............ 633522 Norte, 1669279  Este.

- Cámara de Carga: ................... 632930Norte,  1669121 Este.

- Casa de Máquinas: .................. 632004 Norte, 1669254 Este.

Ríos Aprovechados: ......................... Río Las Piedras y Río Charrasca.

Área de la cuenca: ............................ 10.18 km2

Caudal medio anual: ........................ 0.672 m³/s

40.70, 65.68, 81.98, 97.46, 117.61  m³/s para las probabilidades de 2, 5, 10, 20 y 50,  años de período de retorno respectivamente.

Caudal mín. medio anual: ................. 0.413 m³/s.

Presas de derivación:

Presa  Río  Piedras

- Tipo: Gravedad

- Cota de vertedor: ............................. 933.07 msnm

- Capacidad de vertedor: .................... 68.8 m³/s

Presa  Río  Charrasca

- Tipo: ....................................... Gravedad

- Cota de vertedor: ............................. 933.07 msnm

- Capacidad de vertedor: .................... 64.35 m³/s

Obra de Toma:

- Tipo: ....................................... Mampostería y Concreto reforzada

- Característica: ......................... Filo de Agua.
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- Desarenadores: ....................... Sedimentador Natural, construido con Concreto Reforzado.

- Limpia Sedimento: ................... Compuertas y Válvulas

Conducción:

-   Conducción  Presa Río Las Piedras - Cámara de Presión.

-   Conducción  Presa Río Charrasca - Cámara de Presión.

-   Tubería de Baja Presión:

Diámetro:600 mm, Longitud Total: 977 mts, PVC tipo Ribloc (Las Piedras).

Diámetro: 600 mm, Longitud Total: 767 mts, PVC tipo Ribloc   (Charrasca).

-   Tubería de Alta Presión:

Diámetro: 640 mm, Longitud Total: 994mts, de acero soldado.

Casa de Máquinas:

Tipo: .......................................... Bloque Visto y Concreto Reforzado

Dimensiones: ............................. 144 m2 de construcción.

Niveles y Caídas:

Nivel máximo en Cámara de Carga: ....... 933.07 msnm.

Nivel medio en Cámara de Carga: .......... 932.07 msnm.

Nivel mínimo Cámara de Carga: ............. 931.50 msnm.

Caída bruta máxima: .................. ............362.10 m.

Caída Neta Nominal: ............................. 359.1 m

Equipos electromecánicos:

Número de unidades: ................. 1

Tipo de turbinas: ........................ PELTON 2 Chorros.

Caudal de diseño: ...................... 0.672 m3/seg.

Potencia Nominal Total: ............. 2.0 MW.

Velocidad de rotación: ............... 900 rpm.

Voltaje de transmisión: ............... 1 circuito de 34.5 kV.

Longitud línea de transmisión: ........ 7.0 km.

Producción anual media: .................. 8.35 GWh.

Factor de planta: 47.66% aproximadamente
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ANEXO No. 2 CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN

Para recibir la Energía Eléctrica, el COMPRADOR autoriza la interconexión y operación en paralelo de la Planta, desde

la Subestación Juticalpa en el circuito L380 un voltaje nominal de 34.5 kV, en el Municipio de San Esteban, Departamento

de Olancho. El Punto de Entrega será el Punto de Interconexión estará localizado en las inmediaciones de la comunidad

de La Lima. Se  aprueba como Punto de Medición en la subestación de la Planta Las Piedras en el lado de 34.5 kV. Para

tal efecto, el VENDEDOR deberá programar en los medidores respectivos la compensación de pérdidas eléctricas

correspondientes de la línea en 34.5 kV desde la Planta hasta el Punto de Interconexión, los cuales son de 6 MWh por

mes. Los parámetros a definir para la compensación de pérdidas serán determinados por el Comité de Operación previo

a la Fecha de Inicio de Operación Comercial. La línea de transmisión entre la Planta y el Punto de Interconexión con el

SIN, las Instalaciones de Interconexión y todas las facilidades que haya que construir hasta dicho Punto de Interconexión

que requiera el SIN para evitar la sobrecargas y garantizar un adecuado perfil de voltajes por efecto de la venta de

potencia y energía, serán construidas por EL VENDEDOR a su propio costo y tendrán la capacidad necesaria para

transmitir la Energía Eléctrica generada tal como lo indica el Anexo No. 2, Condiciones de Interconexión. La Subestación

en el sitio del proyecto será construida por EL VENDEDOR conforme las especificaciones técnicas de los equipos a

ser propuestas por EL VENDEDOR, se necesitará la aprobación del COMPRADOR para su instalación. El diseño final

de las obras de interconexión aquí mencionadas, así como su presupuesto y diagrama unifilar de la Planta, serán remitidas

al Comité de Operación para su consideración.

Para efectos de entregar la capacidad y la energía asociada a la capacidad instalada de la Planta, se requiere que dicha

Central haga uso de su curva de capabilidad absorción/suministro de potencia reactiva y que los generadores operen en el

modo de regulación de tensión.

Antes de finalizar la construcción de la Planta hidroeléctrica, se requiere que se haga un balanceo de cargas en el circuito

L-380, para asegurar el desempeño eficiente de la Planta. Este balanceo de carga será hecho con la asistencia del

COMPRADOR, pero a costo del VENDEDOR.

Para sincronizar la Planta con la tensión del Sistema Interconectado Nacional (SIN), podría ser necesario la colocación

de un capacitor, si el nivel de tensión del circuito L-380 en el Punto de Interconexión está por debajo del criterio de

planificación del +-5%. La determinación de la necesidad o no, y del tamaño del capacitor corre por cuenta del

VENDEDOR.
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ANEXO No. 3:

DATOS HIDROLÓGICOS

CAUDALES PROMEDIOS MENSUALES (m³/s)

PROYECTO HIDROELÉCTRICO LAS PIEDRAS

MES CAUDAL

ENERO 0.314

FEBRERO 0.303

MARZO 0.287

ABRIL 0.292

MAYO 0.248

JUNIO 0.418

JULIO 0.446

AGOSTO 0.427

SEPTIEMBRE 0.414

OCTUBRE 0.431

NOVIEMBRE 0.435

DICIEMBRE 0.319

ANEXO No. 4

POTENCIA Y ENERGÍA

PROYECTO HIDROELÉCTRICO LAS PIEDRAS

Potencia y Energía Firme

Descripción Valor

Potencia Firme de la Planta (KW-mes) 663

Energía Firme anual (KWh) 840,000
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ANEXO No. 5

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN

DEFINICIONES

Centro Nacional de Despacho (CND)

Es el Complejo equipado con infraestructura de Informática y Telecomunicaciones, donde personal técnico especializado dirige la Operación

del Sistema Interconectado Nacional (SIN) y sus Interconexiones, en forma continua e ininterrumpida: siete días a la semana, veinticuatro horas

al día (7/24), auxiliado por computadoras y software SCADA-EMS y otros; por medio de la Red de Unidades Remotas de Telecontrol (RTU)

y la Red de Comunicaciones, de la ENEE y otros.

Despachador

Persona que supervisa y controla la operación de todas las instalaciones del SIN desde el CND.

Ingeniero de Despacho

Ingeniero a cargo de la operación del SIN desde el CND.

Despeje

Es el proceso mediante el cual se aísla un equipo de toda fuente de energía eléctrica o mecánica y se toman precauciones para evitar su

reenergización, a fin de que durante un período determinado, el personal previamente autorizado para ello pueda realizar un trabajo sobre ese

equipo en condiciones de máxima seguridad.

Disparo

Apertura de un interruptor asociado a una línea, barra, transformador o unidad generadora por una condición anormal detectada por los

relevadores de protección.

Falla Permanente

Es aquella que requiere de la intervención del personal de mantenimiento para ser corregida.

Falla Temporal

Es aquella que se corrige sin la intervención humana y por lo general dura unos pocos segundos por ejemplo: descargas eléctricas.

Operador

Persona que controla la operación de una planta o subestación.

Apagón General del Sistema

Evento en el cual todas las plantas generadoras del SIN se han desconectado por falla en alguna parte del mismo o por consecuencia de fallas

en el Sistema Interconectado Nacional o Centroamericano.
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DISPOSICIONES GENERALES  PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA

A. Regulación de Voltaje

El COMPRADOR hará sus mejores esfuerzos para que los niveles de voltaje entre las tres fases en el Punto de Entrega estén en

valores de variación de más menos cinco por ciento (± 5%) del voltaje nominal.

Para voltaje de: 34.5 kV: MAX  36.225 kV

MIN   32.775 kV

B. Comprobación del Sincronismo

Antes de ejecutar el cierre del interruptor de unidad, el Operador deberá comprobar que la magnitud, fase y frecuencia de los

voltajes entre ambos lados del interruptor sean aproximadamente iguales.

PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA CONECTARSE O DESCONECTARSE DEL  SISTEMA INTERCONECTADO

NACIONAL (SIN)

A. PARA CONECTARSE AL SIN

1. El Operador debe obtener la autorización del Despachador, sea por su solicitud o por decisión del Despachador.

2. El Despachador autorizará al Operador la realización de las maniobras necesarias para el arranque de la unidad y autorizará

la sincronización de la unidad al SIN y la carga que debe llevar.

3. Después de realizar las maniobras necesarias para el arranque de la unidad el Operador deberá:

Comunicarse con el Despachador e informarle que está listo para sincronizar.

El Despachador autorizará la sincronización de la unidad al SIN y le determinará la generación que debe proveer.

El Operador deberá realizar el cierre del interruptor de unidad verificando que se cumplan las condiciones de igualdad de frecuencia, magnitud

y fase de los voltajes de la unidad y del sistema.

B. PARA SACAR DE LÍNEA CADA UNIDAD

1. El Operador debe obtener la autorización del Despachador sea por su solicitud o por decisión del Despachador para sacar

de línea cada unidad.

2. El Operador disminuirá gradualmente la carga de la unidad, hasta llevarla a un valor cercano a cero MVA en el punto de

interconexión.

3. El Operador abrirá el interruptor que conecta la unidad al Sistema Interconectado Nacional (SIN).

4. Posterior a efectuar las maniobras de desconexión o paro de la unidad, el Operador suministrará al Despachador la hora en

que abrió el interruptor que conecta la unidad al SIN y las condiciones operativas  en que quedó la unidad.

PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN EN CASO DE DISPARO DEL INTERRUPTOR DE LA LÍNEA

a. El Operador debe comunicarse con el Despachador para proporcionarle la siguiente información:

1. Descripción del interruptor disparado y la hora en que aconteció.
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2. Detalle de las indicaciones del anunciador de alarmas.

3. Relevadores que operaron.

4. Condiciones de cada unidad generadora.

5. Información sobre detección de voltaje en la línea del COMPRADOR.

b. El Despachador coordinará con el personal de operación, de la Subestación Santa Fe u otra subestación que sea necesario, las

operaciones a realizar para el restablecimiento.

NOTA: El Operador siempre debe verificar antes de cerrar el interruptor que tenga señal de voltaje entre las tres fases de la línea.

Si el Operador no puede comunicarse con el CND, debe hacerlo a través del Operador del COMPRADOR en la Subestación Santa Fe y

en última instancia a través del Operador del COMPRADOR en Suyapa. Bajo ninguna circunstancia se sincronizará al SIN, sin haber

obtenido la autorización del Despachador, sea directamente o a través del Operador de la Subestación Santa Fe o de Suyapa o el Centro de

Despacho.

PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN EN CASO DE DISPARO DE LA PLANTA

a) El Operador debe comunicarse con el Despachador para proporcionarle la siguiente información:

I. Detalle de las alarmas operadas.

II. Relevadores que indicaron operación.

III. Tipo de avería y disponibilidad de cada unidad.

IV. Información sobre detección de voltaje en la línea del COMPRADOR en el Punto de Entrega.

b) El Despachador dependiendo de esta información hará o indicará las operaciones necesarias.

c) El Operador puede iniciar el arranque de la unidad y proveer su carga, pero siempre debe esperar las instrucciones del Despachador

para la sincronización de la planta  al SIN.

APAGÓN GENERAL EN EL SISTEMA

La secuencia del restablecimiento del servicio en la red nacional, dependerá de las condiciones en que hayan quedado las plantas después de

la falla, en cuanto a servicio propio, unidades rotando y con excitación.

El Operador de la Planta podrá restablecer el servicio propio sin esperar instrucciones del CND.

Después de arrancar cada unidad, llevarla a velocidad nominal, excitarla y tomar la carga de sus instalaciones, el Operador deberá comunicarse

a CND que está listo para sincronizar.

Durante el apagón general del sistema, los únicos que podrán hacer uso del canal de radio comunicación serán los Operadores, los Despachadores

y los Ingenieros de Despacho. Nadie que no esté directamente involucrado con el restablecimiento del servicio del SIN, podrá usar este canal,

a menos que se le solicite para que el restablecimiento sea más rápido.
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ANEXO No. 6

NORMAS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

INTERCONEXIÓN AL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL

Las instalaciones de interconexión y la Planta del VENDEDOR deberán estar diseñadas y equipadas de forma tal que funcionen adecuadamente

en paralelo con el Sistema Interconectado Nacional (SIN), tanto en condiciones normales como en contingencias. El COMPRADOR no se

hará responsable por los daños que pudieran ocurrir en las instalaciones de interconexión ni en la Planta del VENDEDOR por falta de un

diseño o equipamiento adecuado. El VENDEDOR es responsable de instalar las protecciones adecuadas para evitar daños a la Planta e

instalaciones de interconexión, así como para evitar efectos perjudiciales derivados de situaciones anormales del  SIN sobre la Planta, como

también de la Planta sobre el SIN en caso de falla que se dé en las instalaciones del VENDEDOR. El VENDEDOR está obligado a mantener

en condiciones aceptables de operación todos los equipos que estén relacionados con la generación, tomando como referencia el debido

mantenimiento que recomienda el fabricante de los equipos.

RESPUESTA A DISTURBIOS DE POTENCIA EN EL SIN

Cada unidad generadora y la Planta entera, deben ser capaces de mantener una operación continua e ininterrumpida durante la ocurrencia

de sobrexcitación o sobre voltaje en la misma, dentro los límites técnicos, teniendo como límites mínimos los que establece las Normas

ANSI/IEEE C50.13-1989 y ANSI/IEEE C57.12-00-1987 en el diseño y construcción de los equipos de potencia. La duración y

magnitud de la sobreexcitación o sobre voltaje será definida de acuerdo a las curvas de los fabricantes de los equipos, curvas de relación

Voltaje/Frecuencia versus Tiempo, y Voltaje versus Tiempo; la duración será de un tiempo que esté dentro de la zona permitida de

operación y acordada entre el CND y el VENDEDOR.

El CND podrá dar orden de sincronizar unidades que se encuentren fuera de línea aun cuando el voltaje en el nodo para sincronizar

presente una desviación en la magnitud del voltaje de su valor nominal, siempre y cuando esté dentro de los límites de seguridad que

estipula el fabricante.

Cada unidad generadora y la Planta entera también deben ser capaces de mantenerse en línea y operando a la ocurrencia de eventos

que produzcan variaciones en la frecuencia del SIN entre 57 y 62 Hertz, desconectándose las unidades en coordinación con el esquema

de desconexión de carga por baja frecuencia.

RECHAZO PARCIAL DE CARGA

Cada unidad generadora y la Planta deberán ser capaces de operar en forma continua y permanente durante e inmediatamente después

de un evento que ocasione una reducción de la carga a cada unidad, en condiciones de carga parcial o plena carga y la reducción sea

menor del 40% de la Potencia nominal de la unidad generadora, y que la carga remanente permanezca arriba del nivel de mínima carga

de operación.

SALIDA DE OPERACIÓN SIN SUMINISTRO EXTERNO DE ELECTRICIDAD

Cada unidad generadora y la Planta serán capaces de salir de operación en forma segura y sin daño al equipamiento o personas al existir una

falta de alimentación de electricidad proveniente del SIN a la Planta.
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CONTRIBUCIÓN A LA ESTABILIDAD DEL SIN

Cada unidad que se instalará debe ser equipada con equipos de Excitación y Gobernador-Actuador de tecnología reciente, que permitan la

operación del AVR en forma automática y el Gobernador en modo Isócrono o con regulación libre. Se recomienda que el sistema de excitación

sea equipado con sistema estabilizador de potencia (Power System Stabilizer o PSS). Si la central al momento de entrar en servicio o en el

futuro llegase a presentar oscilaciones con respecto al SIN o al Sistema Interconectado Centroamericano, el VENDEDOR estará obligada a

instalar equipos suplementarios (PSS u otros), necesarios para eliminar o amortiguar apropiadamente dichas oscilaciones. Los ajustes del

equipo suplementario antes mencionado se harán  de acuerdo a un Estudio de Estabilidad que será realizado por el VENDEDOR. El CND

estará en la obligación de proporcionar la base de datos del SIN debiendo el VENDEDOR adquirir al Ente Operador Regional (EOR) la base

de datos del Sistema Interconectado Centroamericano (SER), o en su defecto el equivalente en el punto de interés.

SISTEMAS DE PROTECCIÓN QUE AFECTEN LA SEGURIDAD DEL SIN

A cada unidad generadora, transformador de unidad, la Central entera y al equipo o elemento entre la Planta y el Punto de Entrega, el

VENDEDOR deberá proveerlas de protección necesaria capaz de desconectar independientemente y en forma segura durante fallas

que ocurran en el SIN. Si por fallas en el SIN se presentan daños a cualquier equipo de la Central entera, equipo o elemento entre la

Planta y el Punto de Entrega por no ser capaz de desconectarse de manera independiente al SIN debido a falta de un esquema de

protección adecuado o por mal funcionamiento de los mismos, la reparación o sustitución del equipo dañado es de responsabilidad

exclusiva del VENDEDOR.

Los ajustes del equipo de protección instalado en cada unidad generadora la Planta entera y equipo o elemento entre la Planta y el Punto de

Entrega deben ser coherentes con el funcionamiento que requiere el CND. Los ajustes serán tales que maximicen la disponibilidad de la Planta,

para apoyar el control del SIN bajo condiciones de emergencia y para minimizar el riesgo de desconexión indebida, consistente con los

requerimientos de seguridad y durabilidad de la Planta. Los ajustes de las protecciones eléctricas instaladas deben ser discutidos y acordados

con el CND. Si por alguna razón se presenta que los ajustes de uno o varios tipos de esquemas de protección no son coherentes entre el

funcionamiento que requiere el CND y los requerimientos de seguridad y durabilidad de la Planta, el VENDEDOR tendrá la obligación de

modificar o cambiar el esquema (o los esquemas) de manera de satisfacer ambos requerimientos.

PREVENCIÓN DE OPERACIÓN ASÍNCRONA

Cada unidad generadora debe tener una protección de desconexión para prevenir deslizamiento de polos u operación asíncrona del generador.

Además deberá contar con un interruptor dimensionado de acuerdo a los parámetros requeridos para interconectarse con el SIN. Para esto,

el VENDEDOR cuando estime oportuno, solicitará del COMPRADOR con sesenta (60) días hábiles administrativos de anticipación, los

datos sobre capacidad de corto circuito actual del SIN. El interruptor tendrá un bloqueo de voltaje de manera que no se pueda reconectar hasta

que haya presencia de voltaje en el lado de la red dentro del rango de valores de voltaje y frecuencia establecidos. El VENDEDOR deberá

instalar en la Planta, seccionadores con puesta a tierra con llave. Estos seccionadores serán operados por el VENDEDOR y servirán para que

el VENDEDOR pueda dar servicio de mantenimiento seguro a sus instalaciones bajo su responsabilidad. Para realizar operaciones en sus

instalaciones que afecten la configuración, o confiabilidad del SIN, el VENDEDOR deberá contar con aprobación del CND  del COMPRADOR.
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Con un mínimo sesenta (60) días hábiles administrativos de anticipación a la fecha estimada de interconexión, el VENDEDOR deberá

presentar al COMPRADOR un diagrama unifilar y los planos finales de la Planta, con indicación de los equipos de generación, transformación,

medición, control, protección, diagrama de bloques del gobernador, diagrama de bloques del excitador, diagrama de bloques del PSS y de

cualquier otro equipo que afecte el desempeño de cada unidad generadora, así como de los parámetros de ajuste asociados a dichos elementos

(datos de placa, marca, modelo, ajustes, etc.). Con base en dicha información, en el transcurso de ese período, el COMPRADOR visitará la

Planta para verificar el correcto funcionamiento de los equipos y otorgar el permiso de interconexión.

El SIN en su red de transmisión y distribución es del tipo llamado sólidamente aterrizado; las unidades generadoras sincrónicas que se

conectasen por medio de transformadores elevadores, el devanado de alta tensión debe ser de conexión estrella y sólidamente aterrizado.

Cada unidad generadora que se conecte directamente a la red del SIN (sin transformador) deben ser debidamente aterrizada para proporcionar

las condiciones necesarias de corrientes y voltajes de secuencia cero para la operación de las protecciones, cuando se presenten fallas a tierra,

ya sea en la red del SIN o en las instalaciones del VENDEDOR; o en su defecto se debe instalar equipos suplementarios que proporcionen

las condiciones necesarias de corriente y voltaje de secuencia cero requeridas.

La conexión a utilizar será responsabilidad del VENDEDOR, y será tal que minimice posibles sobre voltajes y sobre corrientes por ferro

resonancia y calentamiento por operación de voltajes desbalanceados durante fallas. El COMPRADOR no tendrá responsabilidad como

consecuencia de la conexión utilizada.

CONTROL Y COMUNICACIONES

La planta para su Operación y Control deberá contar con una RTU, quien provee los medios necesarios y adecuados de Supervisión,

Control y Medición Remotos, para transmitir en forma electrónica, mediante protocolos y canales de comunicación, la información que

el CND requiere, para integrar dicha información a sus Bases de Datos de tiempo real en sus sistemas SCADA-EMS. Las características

de los equipos y arreglos y configuraciones necesarios para el sistema de comunicaciones tendrán que ser acordados entre el VENDEDOR

y el COMPRADOR,  para cada caso. (Ubicación geográfica, capacidad instalada de la planta, etc.).

En términos generales se requiere que la planta esté dotada de equipo que permita contar con: 1.- Comunicación con el CND mediante

un protocolo IEC o DNP, Serial y/o Ethernet; en caso que este contrato entrase en vigencia antes que la ENEE tenga en servicio su

nuevo sistema SCADA-EMS, sería también necesario contar con el protocolo SINAUT FW-537 de SIEMENS, para transmisión

hacia el actual SCADA-AGC del CND, 2.- Capacidad de Configuración Remota, 3.- Registro de Eventos (SOE) con precisión de un

(1) milisegundo, 4.- Sincroverificación, 5.- Adquisición y Transmisión de parámetros como: Estado de los Interruptores, Alarmas,

Potencia Activa, Potencia Reactiva, Voltaje, Corriente, Energía y todos aquellos solicitados por la Unidad de Despacho, 6.- Capacidad

para ejecutar controles sobre interruptores y las unidades de generación para propósitos de Control Automático de Generación AGC.

(RTU, para plantas con capacidad mayor o igual a 1 MW).

El Operador del VENDEDOR deberá contar con un teléfono de acceso directo en la sala de control del VENDEDOR, o con un

equipo de radio que permita establecer una comunicación expedita donde pueda recibir instrucciones de parte del CND del

COMPRADOR. En adición a medios de comunicación de voz, el VENDEDOR instalará en su centro de control un telefax para

recibir y enviar solicitudes y autorizaciones, u otra comunicación escrita con el CND (CND). Dichos medios de comunicación deberán
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ser compatibles con los medios de comunicación que posee el COMPRADOR, respetando las regulaciones que se dispongan para su

uso.

En caso que la RTU quede temporalmente fuera de servicio, diariamente y tantas veces como fuere necesario, el VENDEDOR informará al

CND lo siguiente:

a. Hora de interconexión de la planta SIN, así como la carga en kW, con la que entró a línea.

b. La hora y la carga en kW, en caso de que hubieren cambios en la potencia de suministro.

c. La hora y la carga en kW, en caso de interrupción de la interconexión.

d. La lectura de los contadores de energía y potencia.

e. Declaración de capacidad disponible de la Planta para períodos de 24 horas contados a partir de las 00:00 horas de cada

día calendario.

OPERACIÓN

El COMPRADOR, respetando lo establecido en el presente Contrato, podrá solicitar al VENDEDOR la desconexión temporal de la

Planta por las siguientes razones cuando lo considere necesario para el cumplimiento de sus actividades propias indicándole el momento

en que debe llevarla a cabo. El VENDEDOR se obliga a acatar dicha solicitud.

1. Para las desconexiones programadas, el COMPRADOR comunicará al VENDEDOR una vez que el CND haya definido la

programación de desconexiones.

2. Para las desconexiones imprevistas, el COMPRADOR comunicará al VENDEDOR, a la brevedad posible la acción tomada.

Entre las razones de desconexión imprevista se encuentran las siguientes, pero no se limitan:

a. Causas de fuerza mayor y caso fortuito que afecten al SIN, y que imposibiliten el recibo de la Energía Eléctrica de la Planta.

b. Cuando la Planta del VENDEDOR carezca de un medio de comunicación satisfactorio, o el que disponga sea inoperante

por causas atribuibles al VENDEDOR, para lograr una comunicación expedita.

c. Cuando las fluctuaciones de voltaje y frecuencia, medidas en el Punto de Entrega, causadas por la operación anormal del

equipo de generación del VENDEDOR,  excedan los límites aceptables.

d. Cuando el equipo de generación del VENDEDOR introduzca distorsiones a las ondas de voltaje o corriente senoidal en

la red que excedan las recomendaciones expresadas en el Estándar 519-1992 del IEEE en el Punto de Entrega.

e. Cuando se den otras condiciones, no contempladas en los puntos a), b), c) y d) de esta sección, por las que la Planta

interfiera en la calidad del servicio brindado a los consumidores o con la operación del SIN.

f. Cuando la tasa de variaciones de salida de potencia de la Planta del VENDEDOR sean tales que se provoque desviaciones

mayores de ±0.2 Hz de la frecuencia nominal (60 Hz), o provoque una variación en la potencia de intercambio, en una

situación en la que la generación obligue a operar las unidades bajo control automático de generación a sus límites de

generación máxima a la Planta del VENDEDOR. En caso que el VENDEDOR no pueda cumplir por cualquier razón

este requerimiento del CND, se procederá a la desconexión inmediata de la Planta del VENDEDOR, sin responsabilidad

alguna para el COMPRADOR.
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En caso de que se emita una solicitud de limitación de generación máxima por parte del CND, se incluirá junto con ésta, una estimación

de la duración del período que dure dicha limitación.

Sin importar la razón de la desconexión, el VENDEDOR deberá requerir la autorización del CND para volver a conectarse al SIN.

El VENDEDOR suministrará Energía Eléctrica al COMPRADOR, de manera que no altere adversamente la calidad del voltaje en el

Punto de Entrega. Deberá mantener el voltaje en el Punto de Interconexión, según consigna recibida del CND del COMPRADOR. El

control de potencia reactiva se efectuará a través del AVR del generador operando en forma automática con consigna de voltaje

ajustable en línea según sea indicado por el CND. Para mantener el voltaje deseado será continuo, dinámico y de alta velocidad de

respuesta. En caso de que se interrumpa la recepción de la consigna de voltaje, se seguirá utilizando como válida la última consigna

recibida.

        ANEXO No. 7

MODELO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Garantía bancaria o fianza incondicional

Fecha:

Por la presente nosotros, (Banco XXX o compañía XX) , sociedad legalmente constituida y autorizada para operar en el ramo de

fianzas en la República de Honduras, con domicilio en la ciudad de XXXX, nos constituimos en fiador mercantil solidario a favor de la

Empresa Nacional de Energía Eléctrica de Honduras (ENEE) garantizando el cumplimiento de las obligaciones asumidas con la ENEE

por la sociedad XXX (NOMBRE DE LA EMPRESA), en el contrato de suministro de XX MW de capacidad y energía No. XX /

200X suscrito el XX de MES X del 200X.

La fianza que por este acto emitimos es hasta por un monto de US$ XXX,XXX (EN NUMEROS),  (CANTIDAD EN LETRAS) El

suscrito fiador se obliga a pagar a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), la suma garantizada, en virtud de esta fianza al

recibir por escrito la solicitud de pago en la cual la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) declare que (NOMBRE DE LA

EMPRESA) ha incurrido en el incumplimiento del contrato No. XX/201X, sin oponer reparos objeciones o dilaciones, sin que la ENEE

tenga que probar el incumplimiento que origina su solicitud y sin que (NOMBRE DE LA EMPRESA) pueda oponerse al pago.

Igualmente el fiador pagará la suma garantizada en los casos previstos  en el contrato No. XX/201X.

Esta garantía tendrá validez durante los doce meses  comprendidos entre el XX de MES X  del 201X y el XX de MES X  del 201X y

se mantendrá en caso de prórroga, reforma o ampliación acordada entre las Partes, de cualquier parte o de todo el contrato No. XX/

201X y El BANCO XX O COMPAÑÍA XX) renuncia a ser notificado de cualquier reforma, prórroga o ampliación que se introduzca

al contrato.

Esta garantía tendrá carácter de título ejecutivo.

Suscribimos el presente documento de fianza, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los XX días del mes de XX

del dos mil XX.

BANCO XXX DIRECCION XXXX.

Firma Autorizada”
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ANEXO No.8

MODELO DEL CERTIFICADO DE INICIO DE OPERACIÓN COMERCIAL

Fecha: ______________________________________________________________________________________________

[Nombre del Contrato]

A:

Dirección

De nuestra consideración:

De conformidad con la CLÁUSULA DECIMA TERCERA se hace constar que la empresa _____ satisface en forma permanente los

siguientes incisos:

(a) La Planta está disponible para ser operada de manera normal, confiable y continua, de acuerdo con las Practicas Prudentes de

la Industria Eléctrica.

(b) Se han terminado satisfactoriamente las Pruebas Iniciales de la unidad y los sistemas que requiere para su operación confiable.

(c) Se ha tenido a la vista la Licencia Ambiental.

(d) Se ha recibido de la empresa _____ constancia firmada por su representante legal, en la que se confirma que los requisitos

descritos en los incisos del (a) al (c) han sido satisfechos.

(e) El Comité de Operación a solicitud de la empresa____ ha emitido notificación autorizando el Inicio de la Operación Comercial.

Por y en nombre del Comité de Operación Comercial de la Planta

[Firma]

en calidad de

____________________________________________________________________________________________________

[Cargo]

Sello

ANEXO 9:

ACUERDO DE APOYO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO No. XX-201_ DE SUMINISTRO DE ENERGÍA

GENERADA CON RECURSOS RENOVABLES ENTRE LA EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y LA

EMPRESA GENERADORA DE ENERGÍA HIDROELÉCTRICA S.A. DE C.V.,  Y AVAL SOLIDARIO DEL ESTADO

DE HONDURAS.

El presente Acuerdo de Apoyo para el Cumplimiento del Contrato No. Xxxx de Suministro de Energía Eléctrica Generada con Recursos

Renovables entre la Empresa Nacional de Energía Eléctrica y la Empresa Generadora Hidroeléctrica S. A. de C. V., “el Acuerdo de

Apoyo” y el Aval Solidario del Estado de Honduras “el Aval Solidario”, ambos en conjunto “el Acuerdo”, se celebra el día XX de XX

de 201_ entre la Procuraduría General de la República, representada en este acto por ___________, en su condición de Procuradora

General de la República de Honduras, como ente que ostenta la representación legal del Estado de Honduras, según el artículo 228 de
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la Constitución de la República y con facultad expresa para la suscripción de este tipo de acuerdos, tal como lo establece el artículo 4

del Decreto Legislativo 70-2007, y siguiendo el procedimiento como está establecido en el Artículo 78 del Decreto 83-2004, que

contiene la Ley Orgánica del Presupuesto y la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, representada en este acto por

_____________, en su condición de Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, con facultad expresa para la suscripción del

Aval Solidario aquí otorgado, ambas en conjunto “el Estado de Honduras o simplemente el Estado”, por una parte y por otra, la

EMPRESA GENERADORA DE ENERGÍA HIDROELÉCTRICA S.A. DE C.V. “el Generador” representada en este acto por

________, mayor de edad, ____, ______, con tarjeta de Identidad No. _____, de nacionalidad _____, con residencia en la Ciudad

de ______, y con facultades suficientes para la firma del Acuerdo de Apoyo, según _____, autorizada por el Notario ______ e inscrita

con el No. ___, matrícula ____ del registro mercantil de ____, cuya representada fue constituida conforme a las leyes de la República

de Honduras e inscrita bajo el número ___, Tomo No. ___ del Registro Mercantil del Departamento de _____, Centro Asociado I.P.

Antecedentes

PRIMERO: El Generador manifiesta que se propone construir, operar y mantener un proyecto de generación eléctrica de hasta _______

Megavatios (___ MW) de capacidad y su energía asociada “el Proyecto”, con el objeto de producir energía eléctrica a partir de recurso

hídrico, la cual será suministrada total o parcialmente a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica “la ENEE”, una institución pública

descentralizada del Estado de Honduras.

SEGUNDO; Sigue manifestando el Generador, que ha celebrado con LA ENEE un Contrato de Suministro de Energía Eléctrica

Generada con Recursos Naturales Renovables “el PPA” por sus siglas en inglés “Power Purchase Agreement”.

TERCERO: Por su parte la Procuraduría General de la República manifiesta que como condición para que el Generador se comprometa

en el PPA, ha requerido que el Estado brinde seguridad al cumplimiento de las obligaciones de la ENEE y/o sus Sucesores bajo el PPA,

entendiendo como “Sucesores” cualquier persona natural ó jurídica en la que LA ENEE se transforme o a quien le venda, ceda o

concesione la totalidad o parte de sus activos en virtud de un proceso de privatización o de cualquier otro mecanismo que implique que

los derechos contractuales de LA ENEE puedan ser ejercidos por otra persona.

CUARTO: En tal sentido, el Generador y el Estado desean establecer y dejan formalizados por escrito sus respectivos derechos y

obligaciones respecto a las transacciones que se contemplan en el Acuerdo de Apoyo.

POR TANTO: El Estado y el Generador, por este medio formalizan los siguientes compromisos:

1.1.  DECLARACIONES.

El ESTADO por este medio declara:
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1.1.1.  Poder y Facultades.

Que el Estado y sus representantes en el Acuerdo poseen poder y facultades completas y el derecho legal para asumir  las

obligaciones aquí estipuladas y para otorgar, cumplir y observar los términos y disposiciones del mismo.

1.1.2. Fuerza Legal.

Que el Acuerdo constituye una  obligación legal válida, obligatoria y ejecutable del Estado de conformidad con sus

términos, señalándose para ese efecto como Juzgado competente para conocer cualquier proceso judicial, al Juzgado de

Letras Civil de Francisco Morazán.

1.1.3. Aprobaciones.

Que todas las acciones necesarias han sido tomadas y todas las aprobaciones requeridas han sido obtenidas de conformidad

con las leyes de Honduras, para autorizar el otorgamiento y cumplimiento del Acuerdo.

1.1.4.  Total Fe y Credibilidad.

Que todas las obligaciones y compromisos del Estado contenidas en este documento constituyen obligaciones en calidad

del Aval Solidario de el Estado.

2.      RENUNCIA Y RECURSOS ACUMULATIVOS

2.1. Incumplimiento y/o Renuncia.

Ningún incumplimiento de alguna de las partes o ningún retraso de alguna de las partes en ejercitar algún derecho o recurso

reconocido por las partes, de conformidad con el Acuerdo, se considerará como una renuncia del mismo.

Toda renuncia de este tipo de cualquiera de las partes, será efectiva siempre que esté consignada por escrito.

2.2. Los derechos.

Los derechos y recursos de las partes estipuladas en el Acuerdo son acumulativos y no excluyentes de otros derechos o

recursos dispuestos por las Leyes de Honduras.

3.     DISPOSICIONES GENERALES

3.1. Ley Aplicable.

El Acuerdo se otorga de conformidad con, y será interpretado según, las leyes de la República de Honduras.

3.2. Avisos y Notificaciones.

Cualquier aviso, solicitud, consentimiento, aprobación, confirmación, comunicación o declaración que sea requerido o

permitido de conformidad con el Acuerdo, se hará por escrito, salvo lo dispuesto en contrario y será dado o entregado

mediante notificación personal, telecopia, telegrama, servicio expreso de encomienda o algún otro servicio de entrega

similar o mediante un depósito en la oficina de correos señalada del Estado, porte prepagado por correo registrado o

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

56

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16 DE MAYO DEL 2014            No. 33,428

certificado, dirigido a la parte a la dirección que se indica a continuación. Los cambios en dichas direcciones serán

realizados mediante aviso efectuado en forma similar.

Si se dirige a la ENEE:

Empresa Nacional de Energía Eléctrica

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: Señor Gerente General de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE)

Teléfono: (504)

Fax: (504)

Email: XXXXXXX

Si se dirige al Estado, en lo que corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas:

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: Señor(a) Secretario(a) de Estado en el Despacho de Finanzas

Teléfono: (504)…

Fax: (504).....

Email: XXXXXXX

Si se dirige al Estado, en lo que corresponde a la Procuraduría General de la República de Honduras:

Procuraduría General de la República de Honduras

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: Señor (a) Procurador (a) General de la República

Teléfono: (504)......

Fax: (504).....

Email: XXXXXXX

Si se dirige al Generador

___________________.

Colonia ____________.

Casa ___________

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: ___________
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Teléfono: (504) _____

Fax: (504) ______

Email: _____

Se considerará que los avisos han sido recibidos y tendrán vigencia a partir del momento de su recibo en los lugares antes señalados o

en aquellos cuyo cambio se haya notificado debidamente.

Los avisos sobre cambios de dirección de cualquiera de las partes se efectuarán por escrito dentro de los diez (10) días hábiles

administrativos de la fecha efectiva de tal cambio.

3.3. Enmiendas.

Ninguna enmienda o modificación a los términos del Acuerdo obligará o comprometerá al Estado o al Generador, a menos

que tal enmienda se presente por escrito y sea firmada por todas las partes.

3.4. Copias.

El Acuerdo podrá ser otorgado simultáneamente en cuatro copias, cada una de las cuales será considerada como un

original, pero todos en conjunto constituirán un solo Acuerdo.

3.5. Integración.

El Acuerdo representa el entendimiento total entre las partes en relación con el asunto objeto del mismo sobre todos y

cualesquiera convenio, arreglo o discusiones anteriores entre las partes (ya sean escrito o verbales) en relación con el

asunto objeto del mismo.

4. Aval Solidario del Estado.-

4.1. Cumplimiento de obligaciones.- La Procuraduría General de la República, en apoyo al cumplimiento del Contrato de

Suministro de Potencia y su Energía Asociada Generada con Recursos Renovables suscrito entre la ENEE y el Generador,

declara que las obligaciones relacionadas a continuación en relación con el “Aval Solidario del Estado” otorgado por el

Estado de Honduras a la ENEE, son válidas y demandables en la República de Honduras, por haber sido suscrito por el

funcionario competente y facultado de conformidad con la Ley, habiendo cumplido los requisitos que al efecto exige la

misma.

4.2.  La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, en representación del Estado de Honduras y en consideración al

PPA suscrito entre el Generador y la ENEE  por este medio y para proveer certeza en cuanto al cumplimiento de las

obligaciones a cargo de la ENEE y/o sus Sucesores, de manera irrevocable e incondicional se constituye en AVAL
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SOLIDARIO de la ENEE y se compromete a la debida y puntual observancia y cumplimiento de las obligaciones de pago

a cargo de la ENEE contenidas y derivadas del PPA y/o asumir la responsabilidad y pagar las obligaciones de pago a

cargo de la ENEE en caso de su incumplimiento o atraso en las fechas estipuladas en el PPA. La obligación de pago del

Estado según el presente documento será solidaria con respecto a las obligaciones a cargo de la ENEE y/o sus Sucesores,

las que se originarán y podrán exigirse con la sola falta de pago de las mismas por parte de la ENEE al Generador en las

fechas en que corresponde según el PPA o según se establezcan por un Tribunal competente.

4.3.  El Estado además garantiza incondicionalmente el cumplimiento del PPA en cualquier caso en el que la ENEE y/o sus

Sucesores se declare o sea declarado en disolución, liquidación, quiebra o suspensión de pagos, o que la misma sea objeto

de una reorganización en un proceso de insolvencia, disolución, liquidación, quiebra o suspensión de pagos, en apego a

cualquier disposición de autoridad o legal vigente o que entre en vigor durante la vigencia de dicho PPA.

4.4. Aviso y requerimiento de Pago. Al vencimiento de los plazos otorgados para el pago de conformidad con el PPA, y no

habiendo pagado la ENEE y/o sus Sucesores, el Generador podrá requerir de pago al Estado mediante notificación escrita

suscrita por el representante legal competente, con el propósito de hacer cumplir este Acuerdo. El Estado, en cumplimiento

y sujeto a los términos y condiciones de este Acuerdo, efectuará el pago total adeudado al Generador a más tardar el

décimo (10) día hábil administrativo después que le hubiera sido notificado tal requerimiento de pago. Este plazo podrá ser

ampliado por acuerdo escrito de las partes.

4.5. De igual forma, el Estado se obliga, en caso de verificarse un proceso de venta, privatización, concesionamiento o cualquier

otro tipo de proceso que implique la transmisión del dominio de la propiedad, las acciones, bienes, participación, control,

operación o cualquier otra modalidad mediante la cual la ENEE deje de ser susceptible de este Aval Solidario, al tenor de

lo dispuesto en el Artículo 78 de la Ley Orgánica del Presupuesto, a exigir a quien asuma las obligaciones de la ENEE

contenidas en el PPA el otorgamiento de una garantía que sustituya al Aval Solidario otorgado por el Estado para asegurar

el pago de las obligaciones contenidas en el PPA a favor del Generador.

5. Ratificación.

El Generador y el Estado ratifican todas y cada uno de las cláusulas precedentes el ____ de de 201__, y se obligan a su fiel

cumplimiento.

En fe de todo lo cual, las partes han dispuesto que las firmas de sus funcionarios sean suscritas y estampadas respectivamente en el

Acuerdo, en cuatro ejemplares de idéntico texto y valor que constituyen un solo ACUERDO, que forma parte integral del Contrato del

cual se extiende una copia a cada parte compareciente en el presente Acuerdo, en el día y año consignados al inicio del mismo.
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Por el ESTADO,

XXXXX XXXXXX XXXXXXX

PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA

XXXX XXXXXX XXXXX

AVAL SOLIDARIO A ENEE

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS

Por el Generador,

________

REPRESENTANTE LEGAL

ARTÍCULO 2.-  El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecisiete días

del mes de enero del dos mil catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE, POR LA LEY

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN   ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA

SECRETARIA SECRETARIO

Líbrese al Poder Ejecutivo en fecha 3 de marzo de 2014

Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  12  de marzo  de 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE (SERNA).

JOSÉ  GALDAMES
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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado el

aprovechamiento racional de los recursos naturales del país.

CONSIDERANDO: Que el uso de los recursos naturales

para la producción de energía eléctrica con recursos  renovables

contribuye a disminuir la presión financiera sobre la Empresa

Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), y por ende, al Estado de

Honduras.

CONSIDERANDO: Que la generación de energía eléctrica

con recursos renovables contribuye a mitigar el cambio climático,

el cual ha sido el causante de fenómenos meteorológicos que han

afectado adversamente la economía y la sociedad hondureña.

CONSIDERANDO: Que los proyectos de generación de

energía eléctrica distribuidos por todo el país, tal como son los

proyectos con base a recursos renovables, proveen adicionalmente

diversos beneficios, como son la generación de empleo, la

reducción de inversiones en sistemas de transmisión y

subestaciones, así como la reducción de pérdidas y fallas de

suministro.

CONSIDERANDO: Que la administración del Estado está

obligada a planificar, programar, organizar, ejecutar, supervisar y

controlar las actividades de contratación de modo que sus

necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores

condiciones de costos y calidad.

CONSIDERANDO: Que el 3 de Septiembre de 2012 se

celebra entre la Procuraduría General de la República, la Secretaría

de Estado en el Despacho de Finanzas y la Empresa Inversiones

de Generación Eléctrica, S.A .de C.V., la firma del Acuerdo de

Apoyo para el cumplimiento del  Contrato No. 073-2010 de

Suministro de Potencia y su Energía Asociada Generada con

Recursos Renovables entre la Empresa Nacional de Energía

Poder Legislativo

DECRETO No. 342-2013

Eléctrica (ENEE) y la Empresa Inversiones de Generación

Eléctrica, S.A. de C.V.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205,

atribución 19) de la Constitución de la República, corresponde al

Congreso Nacional, entre otras atribuciones, la de aprobar o

improbar los contratos que lleven involucrados exenciones,

incentivos y concesiones fiscales o cualquier otro contrato que

haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente período del

Gobierno de la República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes

el “ANEXO 10: ACUERDO DE APOYO PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO No.073-2010 DE

SUMINISTRO DE POTENCIA Y ENERGIA ASOCIADA

GENERADA CON RECURSOS RENOVABLES ENTRE

LA EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

(ENEE) Y LA EMPRESA INVERSIONES DE GENERA-

CIÓN ELÉCTRICA, S.A. DE C.V. (INGELSA) Y AVAL

SOLIDARIO DEL ESTADO DE HONDURAS”, que

literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE (SERNA).

ACUERDO DE APOYO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO No. 073-2010 DE SUMINISTRO DE

POTENCIA Y SU ENERGÍA ASOCIADA GENERADA CON

RECURSOS RENOVABLES ENTRE LA EMPRESA

NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y LA EMPRESA

INVERSIONES DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, S.A. DE

C.V., Y AVAL SOLIDARIO DEL ESTADO DE HONDURAS.

El presente Acuerdo de Apoyo para el cumplimiento del Contrato

No.073-2010 de Suministro de Potencia y su Energía Asociada

Generada con Recursos Renovables entre la Empresa Nacional

de Energía Eléctrica y la Empresa Inversiones de Generación

Eléctrica, S.A. de C.V.,  “el Acuerdo de Apoyo” y el Aval

Solidario del Estado de Honduras “el Aval Solidario”, ambos

en conjunto “el Acuerdo”, se celebra el día 03 de Septiembre
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de 2012 entre la Procuraduría General de la República,

representada en este acto por la abogada ETHEL SUYAPA

DERAS ENAMORADO, en su condición de Procuradora

General de la República de Honduras, como ente que ostenta la

representación legal del Estado de Honduras, según el Artículo

228 de la Constitución de la República y con facultad expresa

para la suscripción de este tipo de acuerdos, tal como lo establece

el Artículo No.4 del Decreto Legislativo No.70-2007, y siguiendo

el procedimiento como está establecido en el Artículo No.78 del

Decreto No.83-2004, que contiene la Ley Orgánica del

Presupuesto y la Secretaría de Estado en el Despacho de

Finanzas, representada en este acto por WILFREDO

CERRATO, en su condición de Secretario de Estado en el

Despacho de Finanzas, con facultad expresa para la suscripción

del Aval Solidario aquí otorgado, ambas en conjunto “el Estado

de Honduras o simplemente el Estado”, por una parte y por

otra, la Sociedad Mercantil Inversiones de Generación Eléctrica,

S.A. de C.V. “el Generador” representada en este acto por el

señor RAFAEL LEÓN DE PICCIOTTO CUEVA, en su

condición de representante legal, mayor de edad, Licenciado en

Banca y Finanzas, con residencia en San Pedro Sula y con

facultades suficientes para la firma del Acuerdo de Apoyo, tal

como consta en la Escritura Pública de Poder de Administración

No. 130 otorgada a su favor, inscrita bajo el No.3, del Tomo 616

del Libro del Registro de Comerciantes Sociales del Instituto de

la Propiedad de la Sección Registral de San Pedro Sula,

Departamento de Cortés, cuya representada fue constituida

conforme a las leyes de la República de Honduras e inscrita bajo

el No. 89, del Tomo 445 del Libro del Registro de Comerciantes

Sociales del Registro de la Propiedad Mercantil de la ciudad San

Pedro Sula, Departamento de Cortés, cuya representada fue

constituida conforme a las leyes de la República de Honduras e

inscrita bajo el No. 89, del Tomo 445 del Libro del Registro de

Comerciantes Sociales del Registro de la Propiedad Mercantil

de la ciudad de Tegucigalpa. Antecedentes. PRIMERO: El

Generador manifiesta que se propone construir, operar y mantener

un proyecto de generación eléctrica de energía asociada “el

Proyecto”, con el objeto de producir energía eléctrica a partir

de recurso hídrico, la cual será suministrada total o parcialmente

a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica “la ENEE”, una

institución pública descentralizada del Estado de Honduras.

SEGUNDO: Sigue manifestando el Generador, que ha celebrado

con LA ENEE un Contrato de Suministro de Energía Asociada

“el PPA” por sus siglas en inglés “Power Purchase Agreement”.

TERCERO: Por su parte la Procuraduría General de la República

manifiesta que como condición para que el Generador se

comprometa en el PPA, ha requerido que el Estado brinde

seguridad al cumplimiento de las obligaciones de la ENEE y/o sus

Sucesores bajo el PPA, entendiendo como “Sucesores” cualquier

persona natural o jurídica en la que la ENEE se transforme o a

quien le venda, ceda o concesione la totalidad o parte de sus

activos en virtud de un proceso de privatización o de cualquier

otro mecanismo que implique que los derechos contractuales de

la ENEE puedan ser ejercidos por otra persona. CUARTO: En

tal sentido, el Generador y el Estado desean establecer y dejan

formalizados por escrito sus respectivos derechos y obligaciones

respecto a las transacciones que se contemplan en el Acuerdo de

Apoyo. POR TANTO: El Estado y el Generador, por este medio

formalizan los siguientes compromisos: 1. DECLARACIONES.

EL ESTADO por este medio declara: 1.1.1 Poder y Facultades.

Que el Estado y sus representantes en el Acuerdo poseen poder

y facultades completas y el derecho legal para asumir las

obligaciones aquí estipuladas y para otorgar, cumplir y observar

los términos y disposiciones del mismo. 1.1.2 Fuerza Legal.

Que el Acuerdo constituye una  obligación legal válida, obligatoria

y ejecutable del Estado de conformidad con sus términos,

señalándose para ese efecto como Juzgado competente para

conocer cualquier proceso judicial, al Juzgado de Letras Civil de

Francisco Morazán. 1.1.3 Aprobaciones. Que todas las acciones

necesarias han sido tomadas y todas las aprobaciones requeridas

han sido obtenidas de conformidad con las leyes de Honduras,

para autorizar el otorgamiento y cumplimiento del Acuerdo. 1.1.4

Total Fe y Credibilidad. Que todas las obligaciones y compromisos

del Estado contenidas en este documento constituyen obligaciones

en calidad del Aval Solidario del Estado. 2. RENUNCIA Y

RECURSOS ACUMULATIVOS 2.1 Incumplimiento y/o

Renuncia. Ningún incumplimiento de alguna de las partes o ningún

retraso de alguna de las partes en ejercitar algún derecho o recurso

reconocido por las partes, de conformidad con el Acuerdo, se

considerará como una renuncia del mismo. Toda renuncia de este

tipo de cualquiera de las partes, será efectiva siempre que esté

consignada por escrito. 2.2 Los derechos. Los derechos y recursos

de las partes estipuladas en el Acuerdo son acumulativos y no

excluyentes de otros derechos o recursos dispuestos por las Leyes
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de Honduras. 3. DISPOSICIONES GENERALES 3.1. Ley

Aplicable. El Acuerdo se otorga de conformidad con, y será

interpretado según las leyes de la República de Honduras. 3.2.

Avisos y Notificaciones. Cualquier aviso, solicitud, consentimiento,

aprobación, confirmación, comunicación o declaración que sea

requerido o permitido de conformidad con el Acuerdo, se hará

por escrito, salvo lo dispuesto en contrario y será dado o entregado

mediante notificación personal, telecopia, telegrama, servicio

expreso de encomienda o algún otro servicio de entrega similar o

mediante un depósito en la oficina de correos señalada del Estado,

porte prepagado por correo registrado o certificado, dirigido a la

parte a la dirección que se indica a continuación. Los cambios en

dichas direcciones serán realizados mediante aviso efectuado en

forma similar.

Si se dirige a la ENEE:

Empresa Nacional de Energía Eléctrica

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: Señor Gerente General de la Empresa Nacional de

Energía Eléctrica (ENEE)

Teléfono: (504) 2235 2553

Fax: (504) 2235 2903

Email: eneeger@enee.hn

Si se dirige al Estado, en lo que corresponde a la Secretaría de

Estado en el Despacho de Finanzas:

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: Señor (a) Secretario(a) de Estado en el Despacho de

Finanzas

Teléfono: (504) 2222 1278 ó 2222 8701

Fax: (504) 2238 2309

Email: aguzman@sefin.gob.hn

Si se dirige al Estado, en lo que corresponde a la Procuraduría

General de la República de Honduras:

Procuraduría General de la República de Honduras

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: Señor (a) Procurador (a) General de la República

Teléfono: (504) 2235 7742

Fax: (504) 2239 6182

Email: pgrdespacho@pgrhonduras.gob.hn

Si se dirige al Generador

Empresa Inversiones de Generación Eléctrica, S.A. de C.V.

Kilómetro 13 Carretera a Puerto Cortés, Choloma, Cortés

Atención: Señor RAFAEL LEÓN DE PICCIOTTO

CUEVA

Teléfono: (504) 2565-2800

Fax: (504) 2565-2845

Email: picciotto@corona.com

Se considerará que los avisos han sido recibidos y tendrán

vigencia a partir del momento de su recibo en los lugares antes

señalados o en aquellos cuyo cambio se haya notificado

debidamente. Los avisos sobre cambios de dirección de cualquiera

de las partes se efectuarán por escrito dentro de los diez (10)

días hábiles administrativos de la fecha efectiva de tal cambio.

3.3. Enmiendas. Ninguna enmienda o modificación a los términos

del Acuerdo obligará o comprometerá al Estado o al Generador,

a menos que tal enmienda se presente por escrito y sea firmada

por todas las partes. 3.4. Copias. El Acuerdo podrá ser otorgado

simultáneamente en cuatro copias, cada una de las cuales será

considerada como un original, pero todos en conjunto constituirán

un solo Acuerdo. 3.5. Integración, Acuerdo representa el

entendimiento total entre las partes en relación con el asunto objeto

del mismo sobre todos y cualesquiera convenio, arreglo o

discusiones anteriores entre las partes (ya sean escrito o verbales)

en relación con el asunto objeto del mismo. 4. Aval Solidario del

Estado. 4.1. Cumplimiento de obligaciones. La Procuraduría

General de la República, en apoyo al cumplimiento del Contrato

de Suministro de Potencia y su Energía Asociada Generada con

Recursos Renovables suscrito entre la ENEE y el Generador,

declara que las obligaciones relacionadas a continuación en relación

con el “Aval Solidario del Estado” otorgado por el Estado de

Honduras a la ENEE, son válidas y demandables en la República

de Honduras, por haber sido suscrito por el funcionario

competente y facultado de conformidad con la Ley, habiendo

cumplido los requisitos que al efecto exige la misma. 4.2. Aval. La

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, en
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representación del Estado de Honduras y en consideración al

PPA suscrito entre el Generador y la ENEE por este medio y

para proveer certeza en cuanto al cumplimiento de las obligaciones

a cargo de la ENEE y/o sus Sucesores, de manera irrevocable e

incondicional se constituye en AVAL SOLIDARIO de la ENEE

y se compromete a la debida y puntual observancia y cumplimiento

de las obligaciones de pago a cargo de la ENEE contenidas y

derivadas del PPA. La obligación de pago del Estado según el

presente documento será solidaria con respecto a las obligaciones

a cargo de la ENEE y/o sus Sucesores, las que se originarán y

podrán exigirse con la sola falta de pago de las mismas por parte

de la ENEE al Generador en las fechas en que corresponde según

el PPA o según se establezcan por un Tribunal competente. 4.3.

Garantía. El Estado además garantiza incondicionalmente el

cumplimiento del PPA en cualquier caso en el que la ENEE y/o

sus Sucesores se declare o sea declarado en disolución, liquidación,

quiebra o suspensión de pagos, o que la misma sea objeto de una

reorganización en un proceso de insolvencia, disolución,

liquidación, quiebra o suspensión de pagos, en apego a cualquier

disposición de autoridad o legal vigente o que entre en vigor

durante la vigencia de dicho PPA. 4.4. Aviso y requerimiento de

Pago.  Al vencimiento de los plazos otorgados para el pago de

conformidad con el PPA, y no habiendo pagado la ENEE y/o sus

Sucesores, el Generador podrá requerir de pago al Estado

mediante notificación escrita suscrita por el representante legal

competente, con el propósito de hacer cumplir este Acuerdo. El

Estado, en cumplimiento y sujeto a los términos y condiciones de

este Acuerdo, efectuará el pago total adeudado al Generador a

más tardar el décimo (10) día hábil administrativo después que le

hubiera sido notificado tal requerimiento de pago. Este plazo podrá

ser ampliado por acuerdo escrito de las partes. 4.5.  Cesión. De

igual forma, el Estado se obliga, en caso de verificarse un proceso

de venta, privatización, concesionamiento o cualquier otro tipo

de proceso que implique la transmisión del dominio de la

propiedad, las acciones, bienes, participación, control, operación

o cualquier otra modalidad mediante la cual la ENEE deje de ser

susceptible de este Aval Solidario, al tenor de lo dispuesto en el

Artículo No.78 de la Ley Orgánica del Presupuesto, a exigir a

quien asuma las obligaciones de la ENEE contenidas en el PPA el

otorgamiento de una garantía que sustituya al Aval Solidario

otorgado por el Estado para asegurar el pago de las

obligaciones contenidas en el PPA a favor del Generador.

5. RATIFICACIÓN. El Generador y el Estado  ratifican todas

y cada uno de las cláusulas precedentes el día Lunes 03 de

Septiembre de 2012, y se obligan a su fiel cumplimiento. En fe de

todo lo cual, las partes han dispuesto que las firmas de sus

funcionarios sean suscritas y estampadas respectivamente en el

Acuerdo, en cuatro ejemplares de idéntico texto y valor que

constituyen un solo ACUERDO, que forma parte integral del

Contrato del cual se extiende una copia a cada parte

compareciente en el presente Acuerdo, en el día y año consignados

al inicio del mismo. Por el ESTADO, (F Y S) ETHEL SUYAPA

DERAS ENAMORADO, PROCURADORA GENERAL DE

LA REPÚBLICA. (F Y S) WILFREDO CERRATO, AVAL

SOLIDARIO A ENEE.- SECRETARIO DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE FINANZAS.- Por el Generador, (F) RAFAEL

LEÓN DE PICCIOTTO CUEVA, REPRESENTANTE

LEGAL.”

ARTICULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a

partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

diecisiete días del mes de enero del dos mil catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA
PRESIDENTE, POR LA LEY

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN
SECRETARIA

ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA
SECRETARIO

Líbrese al Poder Ejecutivo en fecha 20 de marzo de 2014.

Por Tanto, Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  31 de marzo del 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y MINAS.

JOSÉ GALDAMES
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Poder Legislativo

DECRETO No. 384-2013

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado el

aprovechamiento racional de los recursos naturales del país.

CONSIDERANDO: Que el uso de los recursos naturales para

la producción de energía eléctrica con recursos renovables contribuye

a disminuir la presión financiera sobre la Empresa Nacional de Anergía

Eléctrica (ENEE), y por ende, al Estado de Honduras.

CONSIDERANDO: Que la generación de energía eléctrica

con recursos renovables contribuye a mitigar el cambio climático, el

cual ha sido el causante de fenómenos meteorológicos que han

afectado adversamente la economía y la sociedad hondureña.

CONSIDERANDO: Que los proyectos de generación de

energía eléctrica distribuidos por todo el país, tal como son los

proyectos con base a recursos renovables, proveen adicionalmente

diversos beneficios, como son la generación de empleo, la reducción

de inversiones en sistemas de transmisión y subestaciones, así como

la reducción de pérdidas y fallas de suministro.

CONSIDERANDO: Que la administración del Estado está

obligada a planificar, programar, organizar, ejecutar, supervisar y

controlar las actividades de contratación de modo que sus necesidades

se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores condiciones de

costos y calidad.

CONSIDERANDO: El 3 de Septiembre de 2012 se celebra

entre la Procuraduría General de la República, la Secretaría de Estado

en el Despacho de Finanzas y la Sociedad Mercantil “Sociedad

Eléctrica Mesoamericana S.A. de C.V. (SEMSA)”, la firma del

Acuerdo de Apoyo para el cumplimiento del Contrato No. 58-2010

de Suministro de Potencia y su Energía Asociada Generada con

Recursos Renovables entre la  Empresa Nacional de Anergía Eléctrica

(ENEE), y la  Sociedad Mercantil “Sociedad Eléctrica

Mesoamericana, S.A. de C.V. (SEMSA)”.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, atribución

19) de la Constitución de la República, corresponde al Congreso

Nacional, entre otras atribuciones, la de aprobar o improbar los

Contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos y concesiones

fiscales o cualquier otro Contrato que haya de producir o prolongar

sus efectos al siguiente período de Gobierno de la República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar en todo y cada una de sus partes

el “ANEXO 10. ACUERDO DE APOYO PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO No. 058-2010 DE

SUMINISTRO DE POTENCIA Y SU ENERGIA

ASOCIADA GENERADA CON RECURSOS RENO-

VABLES ENTRE LA EMPRESA NACIONAL DE

ENERGÍA  ELÉCTRICA Y LA SOCIEDAD MERCANTIL

“SOCIEDAD ELÉCTRICA MESOAMERICANA, S.A.

DE C.V., (SEMSA) Y AVAL SOLIDARIO DEL ESTADO

DE HONDURAS”., que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE (SERNA).

ANEXO 10: ACUERDO DE APOYO PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO

DE POTENCIA Y ENERGIA ENTRE LA EMPRESA

NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y LA EMPRESA

SOCIEDAD ELÉCTRICA MESOAMERICANA, S.A. DE

C.V. ACUERDO DE APOYO PARA EL CUMPLIMIENTO

DEL CONTRATO No. 058-2010 DE SUMINISTRO DE

POTENCIA Y SU ENERGIA ASOCIADA GENERADA CON

RECURSOS RENOVABLES ENTRE LA EMPRESA

NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y LA EMPRESA

SOCIEDAD ELÉCTRICA MESOAMERICANA, S.A. DE

C.V., Y AVAL SOLIDARIO DEL ESTADO DE HONDURAS.

El presente Acuerdo de Apoyo para el Cumplimiento del Contrato

No. 058-2010 de Suministro de Potencia y su Energía Asociada

Generada con Recursos Renovables entre la Empresa Nacional

de Energía Eléctrica y la Empresa Sociedad Eléctrica

Mesoamericana, S.A. de C.V., “el Acuerdo de Apoyo” y el

Aval Solidario del Estado de Honduras “el Aval Solidario”,
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ambos en conjunto “el Acuerdo”, se celebra el día martes 03 de

Septiembre de 2012 entre la Procuraduría General de la

República, representada en este acto por la abogada ETHEL

SUYAPA DERAS ENAMORADO, en su condición de

Procuradora General de la República de Honduras, como ente

que ostenta la representación legal del Estado de Honduras, según

el Artículo 228 de la Constitución de la República y con facultad

expresa para la suscripción de este tipo de acuerdos, tal como lo

establece el Artículo 4 del Decreto Legislativo No. 70-2007, y

siguiendo el procedimiento como está establecido en el Artículo

No. 78 del Decreto 83-2004, que contiene la Ley Orgánica del

Presupuesto y la Secretaría de Estado en el Despacho de

Finanzas, representada en este acto por WILFREDO

CERRATO, en su condición de Secretario de Estado en el

Despacho de Finanzas, con facultad expresa para la suscripción

del Aval Solidario aquí otorgado, ambas en conjunto “el Estado

de Honduras o simplemente el Estado”, por una parte y por

otra, la Sociedad Mercantil Sociedad Eléctrica Mesoamericana,

S.A. (SEMSA) “el Generador” representada en este acto por el

señor RAFAEL LEÓN DE PICCIOTTO CUEVA, en su

condición de representante legal, mayor de edad, Licenciado en

Banca y Finanzas, con residencia en San Pedro Sula y con

facultades suficientes para la firma del Acuerdo de Apoyo, tal

como consta en la escritura pública de poder de administración

No. 131 otorgada a su favor, inscrita bajo el número 15 del tomo

616 del libro del Registro de Comerciantes Sociales del Instituto

de la Propiedad de la sección registral de San Pedro Sula,

departamento de Cortés, cuya representada fue constituida

conforme a las leyes de la República de Honduras e inscrita bajo

el número 03 del tomo 414 del libro del Registro de Comerciantes

Sociales de la Propiedad Mercantil de San Pedro Sula,

departamento de Cortés. Antecedentes. PRIMERO: El

Generador manifiesta que se propone construir, operar y mantener

un proyecto de generación eléctrica de energía asociada “el

Proyecto”, con el objeto de producir energía eléctrica, a partir

de recurso hídrico, la cual será suministrada total o parcialmente

a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica “la ENEE”, una

institución pública descentralizada del Estado de Honduras.

SEGUNDO: Sigue manifestando el Generador, que ha celebrado

con LA ENEE un Contrato de Suministro de Energía Asociada

“el PPA” por sus siglas en inglés “Power Purchase Agreement”.

TERCERO: Por su parte la Procuraduría General de la República

manifiesta que como condición para que el Generador se

comprometa en el PPA, ha requerido que el Estado brinde

seguridad al cumplimiento de las obligaciones de la ENEE y/o sus

Sucesores bajo el PPA, entendiendo como “Sucesores” cualquier

persona natural o jurídica en la que la ENEE se transforme o a

quien le venda, ceda o concesione la totalidad o parte de sus

activos en virtud de un proceso de privatización o de cualquier

otro mecanismo que implique que los derechos contractuales de

la ENEE puedan ser ejercidos por otra persona. CUARTO: En

tal sentido, el Generador y el Estado desean establecer y dejan

formalizados por escrito sus respectivos derechos y obligaciones

respecto a las transacciones que se contemplan en el Acuerdo de

Apoyo. POR TANTO: El Estado y el Generador, por este medio

formalizan los siguientes compromisos: 1. DECLARACIONES.

EL ESTADO por este medio declara: 1.1.1. Poder y Facultades.

Que el Estado y sus representantes en el Acuerdo poseen poder

y facultades completas y el derecho legal para asumir las

obligaciones aquí estipuladas y para otorgar, cumplir y observar

los términos y disposiciones del mismo. 1.1.2. Fuerza Legal.

Que el Acuerdo constituye una obligación legal válida, obligatoria

y ejecutable del Estado de conformidad con sus términos,

señalándose para ese efecto como Juzgado competente para

conocer cualquier proceso judicial, al Juzgado de Letras Civil de

Francisco Morazán. 1.1.3. Aprobaciones. Que todas las acciones

necesarias han sido tomadas y todas las aprobaciones requeridas

han sido obtenidas de conformidad con las leyes de Honduras,

para autorizar el otorgamiento y cumplimiento del Acuerdo. 1.1.4.

Total Fe y Credibilidad. Que todas las obligaciones y compromisos

de el Estado contenidas en este documento constituyen

obligaciones en calidad del Aval Solidario de el Estado. 2.

RENUNCIA Y RECURSOS ACUMULATIVOS. 2.1.

Incumplimiento y/o Renuncia. Ningún incumplimiento de alguna

de las partes o ningún retraso de alguna de las partes en ejercitar

algún derecho o recurso reconocido por las partes, de conformidad

con el Acuerdo, se considerará como una renuncia del mismo.

Toda renuncia de este tipo de cualquiera de las partes, será efectiva

siempre que esté consignada por escrito. 2.2. Los derechos. Los

derechos y recursos de las partes estipuladas en el Acuerdo son

acumulativos y no excluyentes de otros derechos o recursos

dispuestos por las Leyes de Honduras. 3. DISPOSICIONES

GENERALES. 3.1. Ley Aplicable. El Acuerdo se otorga de

conformidad con, y será interpretado según, las leyes de la
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República de Honduras.  3.2. Avisos y Notificaciones. Cualquier

aviso, solicitud, consentimiento, aprobación, confirmación,

comunicación o declaración que sea requerido o permitido de

conformidad con el Acuerdo, se hará por escrito, salvo lo dispuesto

en contrario y será dado o entregado mediante notificación

personal, telecopia, telegrama, servicio expreso de encomienda

o algún otro servicio de entrega similar o mediante un depósito en

la oficina de correos señalada del Estado, porte prepagado por

correo registrado o certificado, dirigido a la parte a la dirección

que se indica a continuación. Los cambios en dichas direcciones

serán realizados mediante aviso efectuado en forma similar. Si se

dirige a la ENEE:

Empresa Nacional de Energía Eléctrica

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: Señor Gerente General de la Empresa Nacional de

Energía Eléctrica (ENEE)

Teléfono: (504) 2235 2553

Fax: (504) 2235 2903

Email: eneeger@enee.hn

Si se dirige al Estado, en lo que corresponde a la Secretaría de

Estado en el Despacho de Finanzas:

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: Señor(a) Secretario(a) de Estado en el Despacho de

Finanzas

Teléfono: (504) 2222 1278 o 2222 8701

Fax: (504) 2238 2309

Email: aguzman@sefin.gob.hn

Si se dirige al Estado, en lo que corresponde a la Procuraduría

General de la República de Honduras:

Procuraduría General de la República de Honduras

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: Señor(a) Procurador(a) General de la República

Teléfono: (504) 2235 7742

Fax: (504) 2239 6182

Email: pgrdespacho@pgrhonduras.gob.hn

Si se dirige al Generador

Empresa Sociedad Eléctrica Mesoamericana, S.A. de C.V.

Km 13 carretera a Puerto Cortés, Choloma, Cortés

Atención: Señor RAFAEL LEÓN DE PICCIOTTO

CUEVA

Teléfono: (504) 2565-2800

Fax: (504) 2565-2845

Email: picciotto@corona.com

Se considerará que los avisos han sido recibidos y tendrán

vigencia a partir del momento de su recibo en los lugares antes

señalados o en aquellos cuyo cambio se haya notificado

debidamente. Los avisos sobre cambios de dirección de cualquiera

de las partes se efectuarán por escrito dentro de los diez (10)

días hábiles administrativos de la fecha efectiva de tal cambio.

3.3. Enmiendas. Ninguna enmienda o modificación a los términos

del Acuerdo obligará o comprometerá al Estado o al Generador,

a menos que tal enmienda se presente por escrito y sea firmada

por todas las partes. 3.4. Copias. El Acuerdo podrá ser otorgado

simultáneamente en cuatro copias, cada una de las cuales será

considerada como un original, pero todos en conjunto constituirán

un solo Acuerdo. 3.5.  Integración. El Acuerdo representa el

entendimiento total entre las partes en relación con el asunto objeto

del mismo sobre todos y cualesquiera convenio, arreglo o

discusiones anteriores entre las partes (ya sean escrito o verbales)

en relación con el asunto objeto del mismo. 4. AVAL

SOLIDARIO DEL ESTADO. 4.1. Cumplimiento de

obligaciones. La Procuraduría General de la República, en apoyo

al cumplimiento del Contrato de Suministro de Potencia y su

Energía Asociada Generada con Recursos Renovables suscrito

entre la ENEE y el Generador, declara que las obligaciones

relacionadas a continuación en relación con el “Aval Solidario del

Estado” otorgado por el Estado de Honduras a la ENEE, son

válidas y demandables en la República de Honduras, por haber

sido suscrito por el funcionario competente y facultado de

conformidad con la Ley, habiendo cumplido los requisitos que al

efecto exige la misma. 4.2. Aval. La Secretaría de Estado en el

Despacho de Finanzas, en representación del Estado de Honduras

y en consideración al PPA suscrito entre el Generador y la ENEE

por este medio y para proveer certeza en cuanto al cumplimiento

de las obligaciones a cargo de la ENEE y/o sus Sucesores, de
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manera irrevocable e incondicional se constituye en AVAL

SOLIDARIO de la ENEE y se compromete a la debida y puntual

observancia y cumplimiento de las obligaciones de pago a cargo

de la ENEE contenidas y derivadas del PPA. La obligación de

pago del Estado según el presente documento será solidaria con

respecto a las obligaciones a cargo de la ENEE y/o sus Sucesores,

las que se originarán y podrán exigirse con la sola falta de pago

de las mismas por parte de la ENEE al Generador en las fechas

en que corresponde según el PPA o según se establezcan por un

Tribunal competente. 4.3. Garantía. El Estado además garantiza

incondicionalmente el cumplimiento del PPA en cualquier caso en

el que la ENEE y/o sus Sucesores se declare o sea declarado en

disolución, liquidación, quiebra o suspensión de pagos, o que la

misma sea objeto de una reorganización en un proceso de

insolvencia, disolución, liquidación, quiebra o suspensión de pagos,

en apego a cualquier disposición de autoridad o legal vigente o

que entre en vigor durante la vigencia de dicho PPA. 4.4. Aviso y

requerimiento de Pago. Al vencimiento de los plazos otorgados

para el pago de conformidad con el PPA, y no habiendo pagado

la ENEE y/o sus Sucesores, el Generador podrá requerir de pago

al Estado mediante notificación escrita suscrita por el representante

legal competente, con el propósito de hacer cumplir este Acuerdo.

El Estado, en cumplimiento y sujeto a los términos y condiciones

de este Acuerdo, efectuará el pago total adeudado al Generador

a más tardar el décimo (10) día hábil administrativo después que

le hubiera sido notificado tal requerimiento de pago. Este plazo

podrá ser ampliado por acuerdo escrito de las partes.  4.5. Cesión.

De igual forma, el Estado se obliga, en caso de verificarse un

proceso de venta, privatización, concesionamiento o cualquier

otro tipo de proceso que implique la transmisión del dominio de

la propiedad, las acciones, bienes, participación, control,

operación o cualquier otra modalidad mediante la cual la ENEE

deje de ser susceptible de este Aval Solidario, al tenor de lo

dispuesto en el Artículo 78 de la Ley Orgánica del Presupuesto, a

exigir a quien asuma las obligaciones de la ENEE contenidas en el

PPA el otorgamiento de una garantía que sustituya al Aval Solidario

otorgado por el Estado para asegurar el pago de las obligaciones

contenidas en el PPA a favor del Generador. 5.

RATIFICACIÓN. El Generador y el Estado ratifican todas y

cada uno de las cláusulas precedentes el día Lunes 03 de

Septiembre de 2012, y se obligan a su fiel cumplimiento. En fe de

todo lo cual, las partes han dispuesto que las firmas de sus

funcionarios sean suscritas y estampadas respectivamente en el

Acuerdo, en cuatro ejemplares de idéntico texto y valor que

constituyen un solo ACUERDO, que forma parte integral del

Contrato del cual se extiende una copia a cada parte

compareciente en el presente Acuerdo, en el día y año consignados

al inicio del mismo. Por el ESTADO, (F Y S) ETHEL SUYAPA

DERAS ENAMORADO, PROCURADORA GENERAL DE

LA REPÚBLICA. WILFREDO CERRATO, AVAL

SOLIDARIO A ENEE, SECRETARIO DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE FINANZAS. Por el Generador, (F Y S)

RAFAEL LEÓN DE PICCIOTTO CUEVA, REPRE-

SENTANTE LEGAL”.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a

partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

veinte días del mes de enero del dos mil catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE, POR LA LEY

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN

SECRETARIA

ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA

SECRETARIO

Líbrese al Poder Ejecutivo en fecha 6 de marzo de 2014.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de marzo de 2014

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE (SERNA).

JOSÉ GALDAMES
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Poder Legislativo

DECRETO No. 377-2013

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que en fecha veintisiete de diciembre

del año dos mil trece, la Secretaría de Estado en los Despachos

de Recursos Naturales y Ambiente y la Sociedad Consorcio

ENEE-PHP ENERGY HONDURAS, S.A. DE C.V., suscribieron

un Contrato de Operación para la Generación de Potencia y

Energía Eléctrica, el cual utilizará como fuente energética  el agua.

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 205, Atribución

19) de la Constitución de la República, corresponde al Congreso

Nacional aprobar o improbar los contratos que hayan de producir

o prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno de la

República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y en cada una de sus

partes EL CONTRATO DE OPERACIÓN  PARA LA

GENERACION DE POTENCIA Y ENERGIA ELÉC-

TRICA, para operar la Instalación del PROYECTO

CENTRAL HIDROELÉCTRICA “EL NÍSPERO”, ubicado

en el municipio de El Níspero,  departamento de Santa Bárbara,

enviado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA),

suscrito en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,

a los veintisiete (27) días del mes de Diciembre  de dos mil trece

(2013), entre el Ingeniero Marco Jonathan Laínez Ordóñez, en

carácter de Subsecretario de Ambiente en los Despachos de

Recursos Naturales y Ambiente; y, el Licenciado Lisandro Flores

Alfaro, en nombre y representación de la Sociedad

CONSORCIO ENEE-HPH ENERGY HONDURAS S.A.

DE C.V., que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. CON-

TRATO DE OPERACIÓN PARA LA GENERACIÓN DE

POTENCIA Y ENERGÍA ELÉCTRICA ENTRE LA

SECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES Y

AMBIENTE Y  LA SOCIEDAD  “CONSORCIO ENEE-

PHP ENERGY HONDURAS, S.A. DE C.V”. Nosotros,

MARCO JONATHAN LAÍNEZ ORDÓÑEZ, mayor de

edad, soltero, Ingeniero Agrónomo, con Identidad  No. 0610-

1972-00544 y de este domicilio, actuando en carácter de Sub

Secretario de Ambiente en los Despachos de Recursos Naturales

y Ambiente, según Acuerdo de Nombramiento Número 1422-

2013 de fecha 09 de septiembre del año 2013; en adelante

identificado como “LA SECRETARÍA” y LISANDRO

FLORES ALFARO, mayor de edad, casado, Licenciado en

Administración de Empresas, hondureño y con Tarjeta de Identidad

No. 0801-1975-04015, interviniendo en nombre y representación

de la sociedad CONSORCIO ENEE-PHP ENERGY

HONDURAS, S.A. DE C.V., bajo la matricula número dos

cinco tres uno uno tres cero (2531130) e inscrito con el número

uno ocho cero tres uno (18031) del Registro de Comerciantes

Sociales del Registro Mercantil del Departamento de Francisco

Morazán, en calidad de representante legal y con Poder suficiente

para celebrar este tipo de actos, tal como se encuentra establecido

en la constitución de sociedad y en lo sucesivo denominado “LA

EMPRESA GENERADORA”, quienes en lo subsiguiente

podemos ser designados, conjuntamente, como “Partes” o,

individualmente, como “Parte”, hemos convenido en celebrar como

al efecto celebramos el presente Contrato de Operación para la

Generación de Potencia y Energía Eléctrica, en los términos y

condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: ANTE-

CEDENTES, DEFINICIONES, AUTORIZACIONES Y

CONDICIONES: Sección 1.1. ANTECEDENTES. LA

EMPRESA GENERADORA.Que es deber del Estado de

Honduras regular entre otras, la actividad de generar energía

eléctrica que tenga lugar en el territorio nacional, estableciendo

las condiciones indispensables para que se supla la demanda

eléctrica en el país al menor costo y que opere un sistema eléctrico

de manera económica, segura y confiable. Que en virtud de la
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creciente demanda de energía eléctrica en el país y de la necesidad

de asegurar la cobertura de los requerimientos de potencia en los

próximos años, el Estado de Honduras está en la necesidad de

alentar e involucrar al sector privado, para ampliar la oferta de

energía eléctrica en el país e incrementar la eficiencia en la

operación de las instalaciones eléctricas. Así mismo es obligación

del Estado de Honduras impedir prácticas desleales, regular

aquellas actividades cuya naturaleza impida o restrinja la libre

competencia y velar por el respeto y protección de la propiedad

y la seguridad pública en la construcción y operación de los sistemas

de generación de electricidad. LA EMPRESA GENERADORA

ha realizado los estudios para el desarrollo, expansión,

repotenciación y operación de una planta hidroeléctrica con

carácter de exclusividad en el sitio cuyas coordenadas se describen

en el Anexo 1 que forma parte integral de este contrato y posee la

capacidad para repotenciación en su primera etapa con una

capacidad instaladas de Cuatro Megavatios (4 MW) y con una

producción promedio anual estimada de Veinticinco Gigavatios

(25 GWh/Año); y en su segunda etapa incrementará la capacidad

instalada en Dos  Megavatios (2 MW) para complementar la

capacidad comprometida de Seis Megavatios (6.0 MW) y una

energía eléctrica promedio anual estimada de Treinta y Seis Punto

Setecientos Noventa y Dos Gigavatios (36.792 GWh/Año); con

base en lo actual LA EMPRESA GENERADORA propuso a la

SECRETARÍA el presente Contrato de Operación por lo que en

aplicación de la Ley Marco del Subsector Eléctrico se solicitó

dictamen de la Comisión Nacional de Energía que es el organismo

asesor técnico, quien emitió dictamen. Las partes reconocen que

será necesario operar la Planta con embalse de regulación, de

nombre “Central Hidroeléctrica El Níspero”, ubicado en el

municipio de El Níspero, departamento de Santa Bárbara y cuyas

instalaciones se describen en el Anexo 1, Instalaciones del

Proyecto, sujeta a las disposiciones del marco legal y reglamentario

vigente para el subsector eléctrico, así como a las condiciones

que se establecen en el presente Contrato, con calidad y de manera

económica, segura y confiable, a efecto de incrementar la

eficiencia, utilizar el potencial del recurso y satisfacer la creciente

demanda de energía eléctrica mediante la producción de energía

por fuentes renovables.- Sección 1.2. DEFINICIONES. Para

los propósitos del presente contrato los términos siguientes tendrán

el significado que a continuación se define: 1) LA EMPRESA

GENERADORA DEL SISTEMA: El organismo responsable

de la operación del sistema interconectado nacional. A la firma

del presente Contrato, dicho organismo es el Centro de Despacho

de Carga de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica. 2)

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA (CNE): Es el ente

regulador, organismo asesor técnico para la aplicación de la Ley

Marco del Subsector Eléctrico. 3) EMPRESA NACIONAL

DE ENERGÍA ELÉCTRICA (ENEE): Es la empresa Estatal

creada por el Decreto número 48 del 29 de febrero de 1957. 4)

EMERGENCIA DEL SISTEMA: Condición o situación que

resulte o pueda resultar de una interrupción importante del

suministro de energía eléctrica o pueda poner en peligro a personas,

a la instalación o al Sistema Interconectado Nacional. 5) FECHA

DE INICIO DE LA CONSTRUCCIÓN: Fecha en la cual LA

EMPRESA GENERADORA a obtenido todos los permisos y a

cumplido con los requisitos establecidos en la legislación aplicable

y que haya manifestado en forma escrita su disposición de iniciar

las obras físicas para las instalaciones del proyecto. 6) FUERZA

MAYOR O CASO FORTUITO: Son acontecimientos

impredecibles o que previstos no puedan evitarse y que

imposibiliten el cumplimiento parcial o total de las obligaciones

derivadas del presente contrato. Se considerará FUERZA

MAYOR el proveniente de la acción del hombre y CASO

FORTUITO el proveniente de la naturaleza. Las causas de

FUERZA MAYOR incluirán, en forma enunciativa, más no

limitativa lo siguiente: a) Contaminación química o explosión que

ocurra de manera natural; b) Accidentes aéreos; c) Retrasos en el

transporte; d) Actos de guerra; e) Cambio de leyes; f)

Expropiaciones; g) Retrasos en el transporte que resulten de

accidentes, tomas de carreteras, o cierre de las vías de transporte;

h) huelgas u otras disputas laborales; i) sabotajes. Las causas de

CASO FORTUITO incluyen a modo enunciativo, más no

limitativo, los siguientes eventos: a) Relámpagos, sequía, fuego,

terremoto, erupción volcánica, deslave, huracán, tormenta tropical,

lluvia o tormentas excepcionalmente abundantes, ciclón, tifón,

tornado o cualquier otro efecto proveniente de elementos

naturales; b)  Epidemias, plagas, cuarentena o hambruna.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

70

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16 DE MAYO DEL 2014            No. 33,428

7) GENERACION: La producción de electricidad mediante el

aprovechamiento y transformación de fuentes energéticas y

recursos renovables. 8) INSTALACIONES: Las instalaciones

propiedad de LA EMPRESA GENERADORA que se utilizan

para la generación y transmisión de energía eléctrica hasta el punto

de entrega incluyendo los bienes, edificios y construcciones, así

como los equipos de generación, transformación de tensión y

transmisión de electricidad, otras facilidades y equipos asociados,

incluyendo los de protección, comunicación y transmisión de datos

y otros, que, como un solo conjunto funcional integrado, son

necesarios y convenientes para permitirle a LA EMPRESA

GENERADORA producir y entregar, en normal operación,

potencia y energía eléctrica.  El contenido descrito en el Anexo 1

no es limitativo, pudiendo aumentarse, agregarse, sustituirse,

mejorarse o modificarse, haciéndolo del conocimiento de la

SECRETARÍA. 9) INSTALACIONES DE INTER-

CONEXION: Las instalaciones y equipos necesarios para

suministrar en el punto de entrega toda la energía producida o

que pueda ser producida por la empresa. Las instalaciones de

interconexión incluirán, pero no se limitarán, al transformador para

convertir el voltaje generado al voltaje del punto de entrega, a las

instalaciones de comunicación asociadas con su equipo y a la

línea de transmisión. 10) LA EMPRESA: Se refiere a la Empresa

Generadora. 11) GRAN CONSUMIDOR: Se entenderá por

Gran Consumidor aquel cuya demanda máxima sea de por lo

menos 1,000 Kw. Esta demanda máxima podrá ser modificada

de mutuo acuerdo por las partes previo dictamen de la CNE. 12)

PARTES: SECRETARÍA y LA EMPRESA GENERADORA.

13) PERTURBACION ELÉCTRICA: Cualquier condición

eléctrica súbita, inesperada, cambiante o anormal que se origine

en el Sistema Interconectado Nacional (SIN) o en las instalaciones

de LA EMPRESA GENERADORA y que afecte la operación

de uno o de otro o de ambos. 14) PLANTA: Las instalaciones

de la Empresa Generadora. 15) PUNTO DE ENTREGA: El o

los puntos físicos de la instalación donde se recibe la energía

eléctrica que es entregada por LA EMPRESA GENERADORA

y donde está instalado el equipo de medición. Este punto define

el límite de responsabilidad que tiene LA EMPRESA

GENERADORA para la construcción, operación y mantenimiento

de las instalaciones. 16) SISTEMA INTERCONECTADO

NACIONAL (SIN): Es el compuesto por las centrales

generadoras, los sistemas de distribución y su subconjunto de

elementos del sistema nacional de transmisión y de subtransmisión

que los une físicamente sin interrupción. 17) LA  SECRETARÍA:

Es la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos

Naturales y Ambiente SERNA. 18) VIOLACIÓN DEL

CONTRATO: Significa el incumplimiento de este contrato que

da derecho a una de las partes a optar por algún recurso. Sección

1.3. AUTORIZACION. Sección 1.3.1.  Por medio del presente

Contrato de Operación para Generación de Potencia y Energía

Eléctrica, se otorga a favor de LA EMPRESA GENERADORA

el derecho de prestar, por su cuenta y riesgo, con el alcance

establecido en la Ley Marco del Subsector Eléctrico, la actividad

de generación de potencia y energía eléctrica, a través de una

Planta de Generación Hidroeléctrica, en concordancia con lo cual

está autorizado para operar las instalaciones de LA EMPRESA

GENERADORA como definidas en el Anexo 1 de este Contrato.

Sección  1.3.2.  La presente autorización cubre la eventual

modificación de la capacidad instalada de generación eléctrica,

para lo cual LA EMPRESA GENERADORA  deberá cumplir

con lo estipulado en la Cláusula OCTAVA, Sección 8.3

ENMIENDAS del presente Contrato.- Sección 1.4.

CONDICIONES. Sección 1.4.1. CONDICIONES GENE-

RALES. La autorización de operación otorgada a LA EMPRESA

GENERADORA mediante el presente contrato continuará

manteniéndose vigente durante toda la vida del presente Contrato

siempre y cuando LA EMPRESA GENERADORA  esté dando

cumplimiento a las disposiciones del marco legal y reglamentario

vigente para el subsector eléctrico y sus actualizaciones futuras.

Sección 1.4.2. CONDICIONES APLICABLES A LAS

INSTALACIONES: LA EMPRESA GENERADORA se obliga

a construir y poner en servicio sus instalaciones en un plazo no

mayor de veinticuatro (24) meses contados a partir de la FECHA

DE INICIO DE LA CONSTRUCCIÓN. Las instalaciones de

LA EMPRESA GENERADORA deberán satisfacer las normas

aplicables relativas a las especificaciones de los equipos a fin de

no perturbar la buena operación del Sistema Interconectado

Nacional. Sección 1.4.3. CONDICIONES DE OPERACIÓN:
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Sección 1.4.3.1. La Empresa Generadora tendrá el derecho de

investigar, estudiar, desarrollar, construir, poseer, operar y mantener

las INSTALACIONES descritas en el Anexo 1 y sus futuras

ampliaciones para generación de potencia y energía eléctrica;

efectuar estudios de impacto ambiental, estudios de campo y toma

de muestras; tener licencias y/o permisos temporales o

permanentes para proyectos de generación de potencia y energía

eléctrica; generar, vender, y transmitir la energía generada, tener

licencias y/o permisos temporales o permanentes para el acceso

y uso de áreas nacionales, tomar muestras, abrir canteras y extraer

y/o depositar roca, tierra, arena y materiales de construcción,

usar aguas del subsuelo y superficiales, utilización del aire

ambiental, emisión de gases al ambiente; solicitar a la autoridad

competente la imposición de servidumbres; construir líneas de

transmisión y de comunicación; construir temporal o

permanentemente caminos, derechos de paso, mejorar caminos,

construir puentes temporales y/o permanentes según sea necesario

para el transporte de la maquinaria, equipo y vehículos pesados,

otras actividades relacionadas con la investigación, estudio,

desarrollo, construcción, propiedad, operación, administración,

monitoreo y mantenimiento de la PLANTA; transmitir energía hasta

el PUNTO DE ENTREGA, exportar energía a través del SIN

mediante pago de peaje, cobrar peaje por el uso que hagan otros

de sus facilidades de transmisión, pagar peaje por el uso de

transmisión de terceros, contratar agentes, compañías,

trabajadores o equipos de procedencia tanto nacional como

extranjera. Con el fin de que LA EMPRESA GENERADORA

pueda operar la PLANTA en forma sostenible, eficiente y correcta,

el Estado de Honduras considera a la PLANTA y sus obras como

parte del plan de manejo de dichas áreas, por lo que protegerá

las áreas necesarias para tal fin, incluyendo las zonas núcleos,

zonas de amortiguamiento, cuencas y micro cuencas, bosques,

áreas protegidas, así como el área de influencia de la PLANTA,

reduciendo y controlando las prácticas actuales de los pobladores

de las zonas relativas a la tala de los árboles y quemas; limitando

de acuerdo a los estudios de factibilidad e impacto ambiental, la

instalación y operación de compañías con actividades mineras,

agrícolas, industriales, construcción, irrigación, deforestación,

ganadera, generación de electricidad, y todas aquellas que afecten,

impidan o disminuyan la capacidad de LA EMPRESA

GENERADORA en la ejecución del proyecto o su operación o

su expansión. Por lo tanto, y considerando que la SERNA

mediante este contrato otorga LA EMPRESA GENERADORA

la concesión del área correspondiente donde se encuentra el

recurso natural renovable y el desarrollo del proyecto conforme

las coordenadas detalladas en el ANEXO 1, aquellas futuras

concesiones solicitadas por terceros a cualquier dependencia o

Secretaría de Estado que se encuentren en las cercanías de las

zonas de influencia y del área de desarrollo del proyecto de LA

EMPRESA GENERADORA, deberán concertar y/o armonizar

con LA EMPRESA GENERADORA sus trabajos de explotación

de los recursos a ser concesionados garantizando siempre a LA

EMPRESA GENERADORA el libre y seguro aprovechamiento

del área y de los recursos renovables destinados para la generación

de energía eléctrica y adicionalmente deberá dicho futuro

concesionario demostrar la factibilidad de conducir sus

operaciones de forma armonizada sin interferencia al proyecto.

Además, el Estado podrá ejecutar programas de manejo de

cuencas para evitar la erosión, conservar el agua del subsuelo,

mejorar el clima, rehabilitar el área, y purificar la atmósfera. LA

EMPRESA GENERADORA podrá firmar convenios para la

protección de la cuenca y el desarrollo de las comunidades vecinas

con el Estado o el Municipio.  El Estado podrá asistir a LA

EMPRESA GENERADORA, sus agentes y Contratistas en la

obtención de las autorizaciones gubernamentales y locales

necesarias para la operación de las INSTALACIONES. Todo lo

anterior sin perjuicio de las disposiciones legales que regulen

cualesquiera de las actividades mencionadas.- Sección 1.4.3.2.

LA EMPRESA GENERADORA podrá contratar los servicios

de personas naturales y jurídicas nacionales e internacionales para

la correcta operación, administración, mantenimiento y monitoreo

de la PLANTA y su zona de influencia. Sección 1.4.3.3. LA

EMPRESA GENERADORA será el único responsable por los

daños o perjuicios que se produzcan o lleguen a producirse por,

o como consecuencia de los derechos establecidos en la presente

cláusula.- Sección 1.4.3.4. LA EMPRESA GENERADORA

podrá desarrollar la actividad de generación de potencia y energía

eléctrica poniendo toda la capacidad disponible no comprometida
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para autoconsumo y en contratos físicos privados permitidos por

la ley, a las órdenes del Operador del Sistema en forma confiable

y eficiente, administrando, operando, monitoreando y

manteniendo correctamente las instalaciones y bienes afectos a

dicha actividad, observando a tal efecto, “Buenas Prácticas de

Operación”,  entendiendo por ello: métodos, estándares, equipos,

especificaciones y prácticas de seguridad y desempeño

comúnmente usados a nivel nacional e internacional. Sección

1.4.3.5. LA EMPRESA GENERADORA podrá realizar todas

las actividades necesarias y convenientes para asegurar que la

prestación de la actividad de generación de electricidad sea

conforme a las disposiciones contenidas en la Ley Marco del

Subsector Eléctrico, la Ley General del Ambiente y otras  normas

concordantes. Sección 1.4.3.6. Cumplir las disposiciones

emanadas por la SECRETARÍA, en virtud de sus atribuciones

legales y cumplir con todas las leyes y regulaciones que por

cualquier concepto le sean aplicables. Sección 1.4.3.7.  Tomar

las medidas pertinentes para no ocasionar daños y perjuicios a

personas, bienes e inmuebles en la zona de influencia de las

instalaciones. Sección 1.4.3.8.   LA EMPRESA GENERADORA

estará obligado a participar en las tareas de regulación de

frecuencia, suministro o absorción de potencia reactiva, operación

en situaciones de emergencia y restablecimiento de la actividad

de generación, en su caso acatando las instrucciones que a tales

efectos le gire el Operador del Sistema. Cualquier capacidad y

energía que LA EMPRESA GENERADORA desee destinar a la

exportación, deberá proponerla en primer lugar al Operador del

Sistema, quién tendrá el derecho preferente de compra a un precio

por lo menos igual al que ofrece el comprador extranjero a LA

EMPRESA GENERADORA.- Sección 1.4.3.9.  Informar a la

SECRETARÍA la fecha de inicio de operación comercial de la

planta con por lo menos quince (15) días de anticipación.-Sección

1.4.4. CONDICIONES RELATIVAS A LA SUPERVISION.

Sección 1.4.4.1 Colaborar con la SECRETARIA en la realización

de inspecciones que se realicen durante horas hábiles y con un

preaviso de setenta y dos (72) horas, para verificar el cumplimiento

de las obligaciones contenidas en el presente Contrato. Sección

1.4.4.2. La SECRETARÍA definirá los índices de gestión que le

permitan evaluar trimestralmente el desempeño de LA EMPRESA

GENERADORA, a través de informes de operación presentados

por éste, cubriendo ese período. A este efecto LA SECRETARÍA

suministrará en tiempo oportuno los formularios que, para

información  técnica y estadística, serán completados por LA

EMPRESA GENERADORA de conformidad con las  actividades

derivadas de la prestación de actividad de generación de energía

eléctrica. Sección 1.4.4.3. LA EMPRESA GENERADORA

proveerá cualquier otra información técnica que la SECRETARÍA

estime razonablemente conveniente.- CLÁUSULA SEGUNDA:

VIGENCIA, DURACIÓN Y PRÓRROGA.: El presente

Contrato entrará en vigencia una vez aprobado por el Congreso

Nacional y a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta,

y terminará cincuenta años (50) después, contados a partir de la

fecha de dicha publicación, a menos que sea prorrogado o resuelto

de acuerdo a los términos de este Contrato. Este Contrato de

Operación deberá ser renovado antes de su vencimiento si así lo

solicitara LA EMPRESA GENERADORA, pudiendo la

SECRETARÍA, o autoridad competente responsable en dicho

momento, incluir los cambios operativos en el Subsector Eléctrico

vigentes al momento de la renovación. Las renovaciones serán

aprobadas por la SECRETARÍA, o autoridad competente

responsable en dicho momento, por lo menos ciento ochenta (180)

días antes del vencimiento del contrato.- CLÁUSULA

TERCERA: CAUSAS DE INTERVENCIÓN DEL

ESTADO. En caso de que LA EMPRESA GENERADORA no

pueda operar cumpliendo con las condiciones establecidas en el

presente Contrato, la SECRETARÍA, previo dictamen de la CNE,

notificará la naturaleza del incumplimiento a LA EMPRESA

GENERADORA quien deberá subsanar el incumplimiento en un

plazo máximo de seis (6) meses. Si en este período de tiempo no

se subsanan los incumplimientos por causas imputables a LA

EMPRESA GENERADORA, EL ESTADO podrá intervenirla y

operar sus instalaciones temporalmente de conformidad  con las

disposiciones del marco legal vigente del subsector eléctrico. Si

dentro de seis (6) meses contados a partir de la fecha de dicha

intervención LA EMPRESA GENERADORA no puede reanudar

la operación por sus propios medios, se procederá a la terminación

anticipada del presente Contrato y cesará la intervención.- Esto,

sin perjuicio de los derechos que le corresponden a LA EMPRESA

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

73

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16 DE MAYO DEL 2014            No. 33,428

GENERADORA de seguir los reclamos administrativos y judiciales

del caso. CLAUSULA CUARTA: TERMINACION

ANTICIPADA: La SECRETARÍA tendrá el derecho de cancelar

de forma unilateral este Contrato de Operación, luego de la

probada ocurrencia de Iniciar labores de construcción del

proyecto, sin contar con la Licencia Ambiental; y de alguna de las

siguientes condiciones: Sección 4.1 Cuando debido a un suceso

de FUERZA MAYOR o CASO FORTUITO conforme se detalla

en la CLAUSULA OCTAVA Sección 8.1.1 de este contrato, se

haya producido una interrupción en la operación de la central y

LA EMPRESA GENERADORA sea incapaz de reanudar la

prestación de la actividad de generación en el plazo establecido

por la SECRETARIA, siendo este plazo congruente con la

notificación que hiciese a LA EMPRESA GENERADORA

conforme se detalla en la CLÁUSULA OCTAVA Sección 8.1.2.-

Sección 4.2 Cuando después de existir una intervención estatal,

debidamente comunicada a LA EMPRESA GENERADORA

como medida temporal precedente decidida por la SECRETARÍA

siguiendo todos los trámites señalados por las leyes aplicables,

LA EMPRESA GENERADORA se niegue o resulte incapaz de

reanudar la actividad de generación dentro del plazo establecido

en la Cláusula TERCERA.- Sección 4.3  La suspensión definitiva

o temporal de la operación por más de treinta (30) días calendario

continuos sin causa justificada según el programa de generación

que elaborará LA EMPRESA GENERADORA periódicamente,

o abandono de las INSTALACIONES sin previo consentimiento

escrito del Estado de Honduras. Para los efectos de este Contrato,

abandono de las INSTALACIONES significará ausencia en la

PLANTA de empleados de LA EMPRESA GENERADORA,

trabajadores de construcción, operación y mantenimiento,

contratistas, subcontratistas, afiliados, subsidiarios o representantes

por un período continuado de por lo menos treinta (30) días

calendario. Sección 4.4 Previa resolución Judicial de un tribunal

competente LA EMPRESA GENERADORA declara su

insolvencia y está imposibilitado de pagar sus obligaciones a su

vencimiento, o el comienzo voluntario de los procedimientos de

quiebra por parte de LA EMPRESA GENERADORA, o un

procedimiento involuntario de quiebra contra LA EMPRESA

GENERADORA que no sea desechado en un plazo máximo de

ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la fecha de

su comienzo y, en consecuencia, sea incapaz de cumplir con las

disposiciones de este Contrato.- Sección 4.5 El mutuo acuerdo

de las Partes.- Sección 4.6 Las demás causales que se establecen

en el Artículo 72 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico. Para

todos los casos antes mencionados en esta cláusula, se establece

que el acto administrativo que declare la rescisión del contrato o

la terminación unilateral anticipada deberá basarse en un dictamen

preparado por la CNE notificándose personalmente al

Representante Legal de la EMPRESA GENERADORA. Contra

el acto procederán los recursos previstos en la Ley de

Procedimiento Administrativo. CLAUSULA QUINTA:

OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN CASO DE

TERMINACION DEL CONTRATO: Sí a la terminación del

Contrato de Operación, LA EMPRESA GENERADORA decide

no renovarlo conforme a lo que establece el Artículo 71 de la Ley

Marco del Subsector Eléctrico o en caso de terminación

anticipada del Contrato de Operación por cualquier causal de

incumplimiento debidamente justificada y significativa, establecido

en este Contrato de Operación o en el Artículo 72 de la Ley

Marco del Subsector Eléctrico y además se considera a juicio

del Estado que la instalación es necesaria para la operación del

Sistema Interconectado Nacional, el Estado de mutuo acuerdo

con LA EMPRESA GENERADORA, podrá adquirir los bienes

señalados en el Contrato de  Operación a través de la Institución

correspondiente y mediante el reconocimiento y pago a LA

EMPRESA GENERADORA del valor de mercado de las

instalaciones y equipos. El valor de mercado será determinado

de común acuerdo, y en caso de no lograr este acuerdo dentro

de los tres (3) meses posteriores a la terminación del Contrato de

Operación, las partes se someterán al procedimiento de Arbitraje

según lo establecido en la Ley de Conciliación y Arbitraje, contenida

en el Decreto 161-2000 de fecha 17 de octubre de 2000 y

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 14 de Febrero del

2001.- CLAUSULA SEXTA: FONDO DE RESERVA.

Sección 6.1 MONTO: El monto del  fondo de reserva que la

empresa deberá constituir o de las pólizas de seguro que deberá

contratar a efectos de cumplir con lo establecido en el Artículo 44

de la Ley Marco del Subsector Eléctrico será de SIETE MIL
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DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$7,275.00) para la

primera etapa de producción de 25.00 Gwh por año. Para el

caso de producción de 36.792 Gwh se requiere un fondo, fianza

o pólizas de seguro por  un monto de DIEZ MIL

SETECIENTOS SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y SIETE

CENTAVOS (US$10,706.47) por año. En caso de ampliaciones

de capacidad, el monto del fondo de reserva se aumentara con

respecto al valor indicado, proporcionalmente al incremento de

la producción anual promedio de energía- Sección 6.2

COMPROBACIÓN: Quince (15) días antes del inicio de la

operación comercial y en cualquier momento posterior en que la

SECRETARÍA lo solicite, LA EMPRESA GENERADORA

deberá demostrar que tiene constituido el fondo de Reserva o

contratadas las pólizas de seguro por el monto indicado. La falta

de la misma se considerará como una violación al presente

Contrato.- Sección 6.3  MODALIDADES: El Fondo de Reserva

podrá tomar de una póliza de seguro, garantía bancaria, una línea

de crédito, una fianza, o un depósito en cuenta bancaria destinado

únicamente al pago directo o indirecto de las indemnizaciones a

que se refiere el Artículo 44 de la Ley Marco del Subsector

Eléctrico. SEPTIMA. SANCIONES POR INCUM-

PLIMIENTO. En caso que LA EMPRESA GENERADORA

incumpla sus obligaciones establecidas  en el presente Contrato

de Operación, estará sujeto a la imposición de sanciones por la

SECRETARÍA, en concordancia con la Ley Marco del Sub-

sector Eléctrico y la Ley General del Ambiente, reglamentos y

disposiciones conexas de dichas leyes aplicables, sin perjuicio de

otras medidas que, en razón de este Contrato de Operación, la

SECRETARÍA estime necesario adoptar. CLAUSULA

OCTAVA: DISPOSICIONES VARIAS: Sección 8.1

FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO. Sección 8.1.1. LA

EMPRESA GENERADORA no tendrá responsabilidad por el

cumplimiento total o parcial de las obligaciones estipuladas en

este Contrato de Operación en la medida que dicho incumplimiento

sea consecuencia de un evento de FUERZA MAYOR o CASO

FORTUITO. Sin embargo, LA EMPRESA GENERADORA

realizará todos los esfuerzos razonables para atenuar los efectos

de un evento de FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.-

Sección 8.1.2  LA EMPRESA GENERADORA notificará a la

SECRETARÍA del evento de FUERZA MAYOR o CASO

FORTUITO dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes de

conocer del suceso. Una segunda notificación se enviará a la

SECRETARÍA dentro de los siguientes diez (10) días de la

notificación inicial, en la que LA EMPRESA GENERADORA

describirá el evento con toda clase de pruebas y dará una

estimación del tiempo en superar el incidente. Una tercera

notificación se remitirá a la SECRETARÍA informando del cese

del evento de FUERZA MAYOR o CASO FORTUITO dentro

de los siete (7) días de terminado el mismo.- Sección 8.2

EMERGENCIAS Y SEGURIDAD: LA EMPRESA

GENERADORA deberá acatar las órdenes e instrucciones de

carácter temporal, por el tiempo estrictamente necesario, que por

circunstancias de interés general, emergencia nacional, emergencia

del sistema interconectado nacional, o por seguridad de las

personas imparta la SECRETARIA y/o el Centro de Despacho

de Carga de la ENEE. Tan pronto como tales circunstancias

desaparezcan, la relación debe nuevamente regirse por las cláusulas

contractuales descritas en este Contrato de Operación. Si durante

la temporalidad se le hubiese causado a la EMPRESA

GENERADORA un perjuicio económico, el Estado debe

resarcirlo. En caso de discrepancia en cuanto al cálculo del

resarcimiento, deberá solicitarse dictamen de la Comisión Nacional

de Energía, y de no llegarse a un acuerdo aun con este dictamen,

la PARTE afectada podrá recurrir al arbitraje dentro de los noventa

(90) días desde que la condición temporal dejase de existir

sometiéndose al procedimiento definido en la Ley de Conciliación

y Arbitraje contenida en el Decreto Legislativo No. 161-2000 de

fecha 17 de Octubre del 2000 y publicada el 14 de febrero del

2001. Sección 8.3 ENMIENDAS: Este Contrato de Operación

para generación de Potencia y Energía Eléctrica podrá ser

ampliado, enmendado o modificado por el acuerdo de las

voluntades de las partes y de conformidad con la legislación

aplicable. Para el caso específico de modificaciones en la

capacidad instalada, deberá tener dictamen favorable de la

SECRETARÍA. Sección 8.4 CENTRO DE DESPACHO DE

CARGA: Se entiende que, el Centro de Despacho de Carga
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(CDC) tendrá las obligaciones siguientes: a) Coordinar, supervisar,

controlar y analizar la operación del SIN, incluyendo las

interconexiones internacionales; b) Coordinar la programación del

mantenimiento preventivo de las instalaciones del SIN; c) Obtener

y procesar la información necesaria para cumplir con sus funciones,

así como para producir informes mensuales a ser presentados a

las empresas del sector y a la CNE, respecto a la operación habida

y proyectada del SIN; y, d) Mantener la operación del SIN dentro

de los límites operacionales de prácticas prudentes de Ingeniería.

LA EMPRESA GENERADORA cuando se vea afectado por

las decisiones del Centro de Despacho de Carga, podrá

impugnarlas ante las autoridades del CENTRO DE DESPACHO

DE CARGA quienes oirán el dictamen de la CNE. La resolución

de las autoridades del CDC podrá ser objeto de los recursos de

Ley así como de los procedimientos pactados entre las partes.

LA EMPRESA GENERADORA deberá de suministrar

oportunamente toda la información técnica que le sea solicitada

por el CDC para la adecuada operación del SIN. Sección 8.5

RIESGO DE PÉRDIDA DE LA EMPRESA GENERA-

DORA. LA EMPRESA GENERADORA, será  responsable y

correrá con el riesgo de cualquier pérdida o daño a la Planta, a

las instalaciones de Interconexión del propietario de la PLANTA

si el mismo no lo fuera, o cualquier otra propiedad localizada del

lado de LA EMPRESA GENERADORA visto desde el punto

de entrega (Incluyendo el transformador y el equipo medidor).-

Sección 8.6 CESION O GRAVAMEN. LA EMPRESA

GENERADORA podrá ceder, previa autorización de la

SECRETARIA, en todo o en parte los derechos y obligaciones

estipuladas en este contrato a cualquier sociedad mercantil con

capacidad técnica y financiera, exceptuando a Gobiernos o

Corporaciones oficiales extranjeras, quien deberá reunir todos

los requisitos de LA EMPRESA GENERADORA cedente y que

quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones que

correspondan al cedente. LA EMPRESA GENERADORA tiene

el derecho de ceder, sin consentimiento previo de la

SECRETARIA, los beneficios y derechos concedidos por la

SECRETARIA y que fueron establecidos en este Contrato a

cualquier financista o financistas que no sean un ente público, como

garantía por cualquier préstamo o préstamos que LA EMPRESA

GENERADORA deseara obtener.- Sección 8.7 BENEFICIOS.

Al presente contrato podrán incorporarse los beneficios que se

otorguen conforme a nuevas leyes, interpretaciones o reformas y

futuros contratos, con la simple solicitud de la EMPRESA

GENERADORA a la SECRETARIA quien emitirá su respectivo

dictamen.- Sección 8.8 ANEXO. El anexo 1: Instalaciones del

Proyecto, se declara parte integral del presente Contrato. Sección

8.9 LEY APLICABLE. Los derechos y las obligaciones de las

partes bajo, o de conformidad con este Contrato de Operación

estarán gobernados por las Leyes de Honduras y las partes se

obligan  a acatar, cumplir y someterse a dichas leyes, especialmente

pero sin limitarse, al ordenamiento jurídico en materia

administrativa, electricidad y ambiente. Ninguna de las Cláusulas

del Contrato de Operación deberá entenderse en forma que

contradiga los principios y estipulaciones específicas contenidas

en las normas  que regulan el Subsector Eléctrico y la Ley General

del Ambiente y sus Reglamentos, las que prevalecerán en  caso

de ambigüedad u oscuridad de cualquier cláusula del Contrato de

Operación y serán de aplicación para regular todas las situaciones

no previstas en el mismo.- CLAUSULA NOVENA:

NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones  que se giren a

partir de este Contrato de Operación deberán ser por escrito y

estar dirigidas a la atención de la persona que se indica a

continuación y ser entregadas directamente o enviadas  por correo

certificado, correo electrónico debidamente firmado y sellado,

escaneado y enviado en formato PDF, o por fax.  Las

notificaciones remitidas por fax precisan de confirmación por

escrito y entregadas como indicado al inicio; sí a la SECRETARÍA:

Secretaría  de Recursos Naturales y Ambiente 100 metros al sur

del Estadio Nacional, frente al campo Birichiche, Tegucigalpa.

M.D.C. Atención Secretaría de Estado,  teléfonos (504) 232-

1386 Fax: (504) 232-6250 e-mail: sdespacho@serna.gob.hn y

LA EMPRESA GENERADORA: Lic. Lisandro Flores Alfaro;

Sociedad Consorcio ENEE-PHP Energy Honduras, S.A. de C.V.,

colonia Lomas del Guijarro, Boulevard San Juan Bosco, Torre

Alianza I 5to. piso No. 505, Teléfonos (504) 2265-1901; e-mail:

lflores@phponduras.com.- Los cambios en personas y direcciones

deberán ser notificados en forma similar.- En fe de lo cual las

partes firmamos el presente Contrato por triplicado en la ciudad

de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, República de

Honduras, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año

dos mil trece (2013). (F.S.) Ingeniero MARCO JONATHAN

LAÍNEZ ORDÓÑEZ, SUBSECRETARIO DE AM-

BIENTE. (F.S.) LICENCIADO LISANDRO FLORES

ALFARO, CONSORCIO ENEE-HPH ENERGY

HONDURAS, S.A. DE C.V.”
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A N E X O   NO. 1

INSTALACIONES DEL PROYECTO

REPOTENCIACIÓN EN LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA EL NÍSPERO.

LOCALIZACIÓN

Departamento: Santa Bárbara

Municipio: El Níspero

Aldea:

Río y Cuenca: Malapa y Cárcamo

Coordenadas de:

   Sitio de  Presa: 353627 E / 1632712 N

Elevación 599 msnm

    Casa de Máquinas: 354886 E / 1634352 N

Elev. 434.4 msnm

 Coordenadas de zona de influencia:

DESCRIPCIÓN COORDENADAS_XCOORDENADAS_Y

El Níspero, Santa Bárbara 14°46’28.25"N     88°20’13.25"O

Hoja Cartográfica: 2560 III Esc:  1:50,000

DATOS NOMINALES

Área de captación de la cuenca: 299 Km2

Caudal de diseño: 2.80 m3/s

Caudal promedio anual: 8.24 m3/s

Salto Bruto: 167.25 m

Salto Neto: 166.48 m

CAPACIDAD INSTALADA

Potencia Nominal:

Primera Etapa 4.0  Mw
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Segunda Etapa 2.0  Mw

Total 6.0  Mw

Generación Promedio Anual:

  Primera Etapa 25.00 Gwh

  Segunda Etapa 36.792 Gwh

Tensión de Interconexión al SIN: 34.5  Kv

Longitud Línea de Interconexión: 0.1  Km

OBRAS CIVILES

Presa

Tipo: Gravedad, de concreto ciclópeo a filo de agua.

Altura de presa: 599 m

Ancho de presa: 55 m

Largo de presa: 51 m

Vertedero

Tipo: De casa Libre.

Toma

Tipo Convencional

Elevación de toma: 599 msnm

Desarenador y Aliviadero de control

En construcción

Tipo: N/A

Volumen: N/A

Dimensiones: N/A

Conducción

Tipo: Túnel con revestimiento de concreto

Pendiente: 0.2 y 3.0%

Longitud: 100 m
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Diámetro: 2.50 m

Tanque de Presión

Tipo: N/A

N/A

Dimensiones: N/A

Volumen de agua: N/A

Medidor de nivel de agua: N/A

Vertedero: N/A

Tubería de Presión

Tipo: Acero al carbono

Longitud: 85.66 m

Diámetro: 1600, 1200, 850 y 600mm

Espesor: 12.7 mm

Repartidor Hidráulico Si

Casa de Máquinas

Edificio: ______

Altura: 2.44 m

Longitud: 2.44 m

Ancho: 12.19 m

Sala de Máquinas: N/A

Sala de Control: N/A

Cuarto Eléctrico: N/A

Canal de restitución: N/A

Subestación N/A

EQUIPOS PARA GENERACIÓN DE ENERGÍA

Turbinas

Tipo: PELTON

Inyectores: 2
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Caudal de diseño por turbina: 0.75m3/s

Número de Unidades:

Primera Etapa 4

Segunda  Etapa 6

Velocidad de rotación: 600-1046rpm

Potencia de cada turbina: 1 MW

Válvulas de admisión: 400mm

Unidades de control: 1

Regulador: Pistón

Velocidad de embalamiento: de cierre =2s

Generadores

Producción promedio anual estimada:

Primera Etapa 25 Gwh

Segunda  Etapa 36.792 Gwh

Tipo: Sincrónicos trifásicos

Ventilación: Aire

Rotor: TMR 5500 kg

Excitación: KL-46

Clase de aislamiento: IP42

Capacidad nominal: 1250MVA

Factor de Potencia: 0.80

Voltaje nominal: 6.9 KV

Frecuencia: 60Hz

Eficiencia al 100%: 95%

Sobrecarga: 1.343 Kc

Regulador. ______

Momento de Inercia GD2 1.7

Equipos auxiliares

Paneles Eléctricos _______

Sistema de Supervisión y Control: Siemens SCADA

Transformador de Servicio Propio No por los momentos
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Sistema de Luz y Fuerza No por los momentos

Generador de Emergencia No por los momentos

Subestación El Níspero

Grúa N/A

Línea Eléctrica aérea N/A

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinte días

del mes de enero de dos mil catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE, POR LA LEY

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA

        SECRETARIA  SECRETARIO

 Líbrese al Poder Ejecutivo en fecha 20 de febrero de 2014.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de marzo de 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE.

JOSÉ GALDAMES
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Poder Legislativo

DECRETO No. 386-2013

EL CONGRESO  NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que con fundamento en el

Artículo  213 de la Constitución de la República el Poder

Ejecutivo sometió a la consideración del Pleno de la

Cámara del Congreso Nacional,  el Proyecto de Decreto

mediante el cual se aprueba en toda y cada una de sus partes

La Contrata de Aprovechamiento de Aguas Nacionales para

la Generación de Energía Eléctrica, suscrito entre la

Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos

Naturales y Ambiente y la Sociedad  Consorcio ENEE-

PHP Energy Honduras, S.A. de C.V.

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 205,

atribución 19) de la Constitución de la República,

corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los

contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos

y concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que hayan

de producir o prolongar sus efectos al siguiente periodo

de Gobierno de la República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y en cada una de sus

partes LA CONTRATA DE APROVECHAMIENTO DE

AGUAS NACIONALES  PARA LA GENERACION DE

ENERGIA ELECTRICA, para operar la Instalación del

PROYECTO CENTRAL HIDROELÉCTRICA “EL

NÍSPERO”, ubicado en el Municipio de El Níspero,

departamento de Santa Bárbara, suscrita en la ciudad

de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,  a los

diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos mil trece,

entre el Ingeniero Marco Jonathan Laínez Ordóñez, en su

condición de  Secretario de Estado en los Despachos de

Recursos Naturales y Ambiente  y el Licenciado Lisandro

Flores Alfaro, como Presidente del Consejo de

Administración del Consorcio ENEE-PHP Energy

Honduras,  S.A. DE CV., que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y

AMBIENTE. CONTRATA DE APROVECHAMIENTO

DE AGUAS NACIONALES PARA GENERACION DE

ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE EL PROYECTO

“CENTRAL HIDROELECTRICA  EL NISPERO”.

Nosotros, MARCO JONATHAN LAINEZ ORDOÑEZ,

mayor de edad, soltero, Ingeniero Agrónomo, hondureño,

con Tarjeta de Identidad No. 0610-1972-00544 de este

domicilio, actuando en su carácter de Subsecretario de

Ambiente, según Acuerdo de Nombramiento Número

1422-2013 de fecha 09 de Septiembre del año 2013 y,

por otra parte  LISANDRO FLORES ALFARO, mayor

de edad, casado, Licenciado en Administración de

Empresas, hondureño y de este domicilio; actúa el primero

en su condición de Secretario de Estado en los Despachos

de Recursos Naturales y Ambiente, según Acuerdo de

nombramiento No. 92-2013 de fecha tres de septiembre

del año dos mil trece y, el segundo comparece en su

condición de Presidente del Consejo de Administración

del “CONSORCIO ENEE-PHP ENERGY

HONDURAS, S.A. DE C.V.”, inscrita bajo el No. 18031,

Matrícula No. 2531130 del Registro Mercantil de

Francisco Morazán Centro Asociado IP; quienes

encontrándose en el goce de sus derechos civiles, en el

uso de sus atribuciones y por así haberlo convenido,

celebran la presente CONTRATA DE APROVE-

CHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES PARA

GENERACIÓN DE ENERGIA ELECTRICA

MEDIANTE EL PROYECTO “CENTRAL

HIDROELECTRICA  EL NISPERO”, que se regirá por
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las  condiciones y cláusulas siguientes:  PRIMERA: Las

partes de esta Contrata de Aprovechamiento de Aguas

Nacionales, se denominarán, la SECRETARÍA DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE RECURSOS

NATURALES Y AMBIENTE como “LA SECRETARIA”

y   el “CONSORCIO ENEE-PHP ENERGY HON-

DURAS, S.A. DE C.V. “, como “EL CONTRATISTA”.

SEGUNDA: Declara “LA SECRETARIA”,  que mediante

Resolución  No. 1365-2013 de fecha diecinueve de

Noviembre  del año dos mil trece, se declaró CON

LUGAR la solicitud de Contrata de Aprovechamiento de

Aguas Nacionales para la generación de energía eléctrica

mediante el anexo del proyecto hidroeléctrico El Níspero,

el cual se ubica en el  Municipio de El Níspero,

departamento de Santa Bárbara. TERCERA: “LA

SECRETARIA” concede a “EL CONTRATISTA” el

derecho de explotación de las aguas que discurren por el

cauce natural del Río Palaja, con la condición de que éste

respete el caudal ecológico del mismo, para llevar a cabo

el Proyecto de la Central Hidroeléctrica El Níspero, con

capacidad para producir cuatro mil kilowatts (4,000 Kw)

de potencia instalada. CUARTA: “LA SECRETARIA”, a

través de la Dirección General de Recursos Hídricos, será

la  responsable del monitoreo y seguimiento del proyecto

para que se cumplan todas las cláusulas de la presente

Contrata, para lo cual se reserva el derecho de realizar su

control y seguimiento en la forma periódica que considere

pertinente. QUINTA: En aplicación de lo establecido en

el Artículo No. 68, Capítulo VIII de la Ley de Promoción

a la Generación de Energía Eléctrica con Recursos

Renovables contenida en el Decreto No. 70-2007

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 2 de Octubre

del 2007, “EL CONTRATISTA” deberá pagar a la

Municipalidad de El Níspero, departamento de Santa

Bárbara, en concepto de Canon anual por el

aprovechamiento de las aguas que discurren por el cauce

natural del Río Palaja, para la generación de energía, en el

mes de Enero de cada año comenzando el año de inicio de

operación comercial de la Planta y durante los primeros

quince (15) años de operación, la cantidad de

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US$.400.00) y, a partir del año

dieciséis (16) de operación  en adelante y para cada año

subsiguiente, la cantidad de OCHOCIENTOS DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(US$.800.00),  montos convertidos a Lempira según el

cambio oficial en el momento del pago, con base a un

canon total anual por los primeros quince (15) años de

diez centavos de Dólar de los Estados Unidos de América

por cada kilovatio instalado (US$.0.10/Kw) y  de US$.0.20/

kilovatio a partir del año dieciséis (16) y durante el resto

de vigencia de la presente Contrata, previo recibo

extendido por la misma, el Canon podrá actualizarse o

modificarse de acuerdo a las disposiciones que se

establezcan en la Ley, sin perjuicio del impuesto al que

tienen derecho la Alcaldía de El Níspero, departamento de

Santa Bárbara, conforme al artículo 80 de la Ley de

Municipalidades vigente.  SEXTA: LA VIGENCIA  de la

presente Contrata será de cincuenta años conforme al

Contrato de Operación para la Generación de Potencia y

Energía Eléctrica, contados a partir de la fecha de su

publicación en el Diario Oficial La Gaceta.  SEPTIMA:

“EL CONTRATISTA”, será responsable de los daños y

perjuicios que ocasionen sus trabajos al público,

comunidades y propiedades a terceros. OCTAVA: La

presente Contrata caducará por las siguientes causas: a)

Por la contaminación de las aguas que se hará constar

mediante dictámenes del Centro de Estudios y Control de

Contaminantes (CESCCO), de la Dirección General de

Evaluación y Control Ambiental (DECA) y  la Dirección

General de Recursos Hídricos (DGRH). b) Por utilizar

las aguas para otros fines diferentes a lo autorizado. c)

Por la falta de pago del Canon respectivo establecido por

parte de “EL CONTRATISTA” a la Municipalidad de El

Níspero, departamento de Santa Bárbara. d) Por abandono

del Proyecto por parte de “EL CONTRATISTA” sin previa
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notificación por escrito a “LA SECRETARIA”. Para los

efectos de esta Contrata “abandono del proyecto”, significa

el paro de operación y/o mantenimiento de las

instalaciones, sin causa justificada por un período

continuado de sesenta (60) días calendario. Cuando se

presente el caso de las infracciones o incumplimiento en

que ha incurrido, procediéndose a la caducidad si después

de transcurridos noventa (90) días de la fecha de recibo

del aviso “EL CONTRATISTA” no ha subsanado su falta

y/o iniciado la comprobación de no haber incurrido en

tal infracción o incumplimiento. NOVENA: “EL

CONTRATISTA” queda obligado a proporcionar todas las

facilidades necesarias a la Dirección General de Recursos

Hídricos, a fin de verificar el cumplimiento de la presente

Contrata. DECIMA: En lo no previsto en la presente

Contrata, se regirá por las disposiciones de la Ley General

de Aguas, la Ley de Promoción a la Generación de Energía

Eléctrica con Recursos Renovables contenida en el

Decreto No. 70-2007, y demás aplicables y al Código

Civil, en su caso.  DECIMA PRIMERA: Para el caso

específico de modificaciones en la capacidad instalada del

proyecto, “EL CONTRATISTA” deberá obtener  dictamen

favorable de “LA SECRETARÍA”. DECIMA SEGUNDA.

El otorgamiento de la Contrata de Aprovechamiento de

Aguas Nacionales para el desarrollo del Proyecto, en

ningún momento exime a “EL CONTRATISTA” de

obtener los permisos requeridos para la ejecución del

Proyecto. DECIMA TERCERA: Declara “EL

CONTRATISTA” que siendo cierto todo lo anteriormente

expuesto, acepta obligándose al cumplimiento de la

Contrata, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central, a los diecinueve días del mes de

noviembre de dos mil trece (F.S.) ING. MARCO

JONATHAN LAÍNEZ ORDÓÑEZ, SUBSECRETARIO

DE AMBIENTE. (F.S.) LISANDRO FLORES ALFARO,

PRESIDENTE CONSEJO ADMINISITRACIÓN

CONSORCIO ENEE-PHP ENERGY HONDURAS, S.A.

DE C.V.”

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario

Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso

Nacional, a los veinte días del mes de enero de dos mil

catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE, POR LA LEY

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN

SECRETARIA

ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA

SECRETARIO

Líbrese al Poder Ejecutivo en fecha 20 de febrero de

2014.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  03  de marzo de 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE (SERNA).

JOSÉ GALDAMES
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Poder Legislativo

DECRETO No. 381-2013

EL CONGRESO  NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que en fecha Seis (6) de Enero del

año dos mil catorce (2014), la Secretaría de Estado en los

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) y la

Sociedad  ENERGYS HONDURAS, S.A, suscribieron un

Contrato de Operación para la Generación, Transmisión y

Comercialización de Energía Eléctrica, el cual utilizará como fuente

energética  el sol.

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 205, atribución

19) de la Constitución de la República, corresponde al Congreso

Nacional aprobar o improbar los contratos que hayan de producir

o prolongar sus efectos al siguiente periodo de Gobierno de la

República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y en cada una de sus

partes EL CONTRATO DE OPERACIÓN PARA LA

GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y COMERCIA-

LIZACIÓN DE ENERGIA ELECTRICA, enviado por el

Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), suscrito

en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,  a los

seis (6) días del mes de Enero  del año Dos Mil Catorce (2014),

entre el Doctor Darío Roberto Cardona Valle, en carácter de

Secretario de Estado en los Despachos de Recursos  Naturales y

Ambiente,  y  la Ejecutiva de Negocios Yolani Vanessa Garmendia

Corrales,  interviniendo en nombre y representación de la

Sociedad ENERGYS HONDURAS, S.A., para operar la

instalación del PROYECTO SOLAR “LAS LAJAS”,

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OROCUINA,

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. CON-

TRATO DE OPERACIÓN PARA LA GENERACIÓN,

TRANSMISIÓN Y COMERCIALIZACIÓN ENTRE LA

SECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES Y

AMBIENTE Y LA SOCIEDAD  ENERGYS HONDURAS,

S.A. Nosotros, DARIO ROBERTO CARDONA VALLE,

mayor de edad, casado, Doctor en Medicina, con Identidad No.

1401-1970-00160 y de este domicilio, actuando en carácter de

Secretario de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y

Ambiente, según Acuerdo de Nombramiento número  92-2013

de fecha 02  de Septiembre del año 2013 y, en adelante 

identificado como “LA SECRETARÍA” y la sociedad mercantil

ENERGYS HONDURAS, S.A., en lo sucesivo denominada

LA EMPRESA GENERADORA, una sociedad mercantil

legalmente constituida y autorizada para ejercer el comercio en la

República de Honduras, conforme a su legislación, creada

mediante Instrumento Público No. 342 de fecha 16 de Noviembre

de 2011, ante los oficios del Abogado y Notario Carlos Alfonso

Castro M., e inscrita bajo el número 11,811, Matrícula 2523795,

en el libro de Registro Mercantil de Francisco Morazán, Centro

Asociado IP, con capacidad para contratar con cualquier entidad

de la Administración Pública, en adelante la Empresa Generadora,

y representada en este acto por la Señora YOLANI VANESSA
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GARMENDIA CORRALES, mayor de edad, soltera,

Licenciada, de nacionalidad hondureña, con número de Identidad

0801-1981-05051, con domicilio en esta  ciudad, actuando en

carácter de Representante Legal, con poderes suficientes para la

firma del presente contrato, de conformidad al poder general de

administración otorgado a su nombre, contenido en el Instrumento

Público No. 237 del 14 de noviembre de 2012, ante los oficios

del Abogado y Notario Público Carlos Alfonso Castro M., quienes

encontrándose en pleno goce de sus derechos civiles, en el uso

de sus atribuciones y por así haberlo convenido celebran el

presente Contrato de Operación, en los términos y condiciones

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: SECCIÓN 1.1

ANTECEDENTES. LA EMPRESA GENERADORA,

declara que de conformidad con las Leyes vigentes y los permisos

recibidos por las autoridades del Gobierno de Honduras ha llevado

a cabo los estudios de factibilidad técnica y comercial para el

desarrollo de una Planta de Generación de Energía Solar

Fotovoltaica ubicada en el municipio Orocuina, Departamento

de Choluteca,  en el área cuyas coordenadas se describen en el

Anexo No. 1 que forma parte integral de este contrato, asimismo

realiza las gestiones para obtener todas las autorizaciones

adicionales requeridas y el financiamiento necesario que le permita

la construcción y puesta en marcha de la planta, la cual, una vez

construida tendrá las condiciones para poner a disposición del

Sistema Interconectado Nacional una capacidad instalada nominal

de diez mil ciento noventa kilovatios de potencia (10,190.00 Kw)

y una generación promedio  de dieciséis punto ciento ocho

gigavatios hora al año (16.108 GWh/Año).  SECCIÓN 1.2

DEFINICIONES: Los términos que se definen en esta Cláusula,

ya sean en plural o singular, cuando sean utilizados en este

Contrato, tendrán el significado que aquí se les da cuando estén

expresados con letra inicial mayúscula: 1) Autoridad

Gubernamental: significará el Gobierno de Honduras o cualquier

autoridad nacional, estatal, municipal o de gobierno local, autoridad

regulatoria, cuerpo, comisión, corporación, dependencia,

ministerio, corte, tribunal, autoridad judicial, cuerpo administrativo,

o autoridad fiscal del Gobierno de Honduras o cualquier otra

autoridad (incluyendo a otros países diferentes a Honduras) que

tengan jurisdicción sobre la Planta, la Secretaría, la Empresa

Generadora, sus Afiliados, Agentes y Contratistas, Accionistas o

a las Partes Financistas. 2) Cambio de Ley: significará cualquier

ley nueva o la enmienda, modificación, eliminación, adición o

cambio a cualquier Ley aplicable o permisos aplicables o cualquier

interpretación o aplicación posterior que ocurra y tome efecto

después de la vigencia de este Contrato y que las Partes puedan

demostrar a satisfacción de la otra Parte que afectará significativa

y adversamente el desempeño de tal Parte. 3) Centro Nacional

de Despacho u Operador del Sistema: significará la Autoridad

Gubernamental o cualquier otra Persona responsable por Ley

para el análisis, programación, coordinación, operación y control

del Sistema Interconectado Nacional. 4) Cesión del Contrato:

significará la transferencia de derechos y obligaciones asumidas

en este Contrato por cualquiera de las Partes a una tercera persona

quien asume la calidad de la persona que cede, subrogándola en

todo o en parte de sus derechos y obligaciones, toda vez que las

Partes de manera previa expresen su consentimiento por escrito

al efecto, salvo las excepciones contempladas en el presente

Contrato. Se denominará cedente al titular actual de los derechos

y obligaciones de este Contrato, y la persona que los asume se

denominará cesionaria. 5) Cierre Financiero: significará el

tiempo y la fecha en que ocurran todos los eventos que a

continuación se listan (mismos que pueden ocurrir a lo largo de un

período de tiempo): 5.1) que todos los documentos financieros

(contratos de préstamos, pagarés, fideicomisos, valores,
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instrumentos de deuda, bonos, contratos de garantía, cartas de

crédito) hayan sido firmados y que dichos documentos, en forma

conjunta, permitan el financiamiento de la Planta en un monto y en

términos aceptables a la Empresa Generadora; 5.2) que todas

las condiciones previas a la disponibilidad de fondos iniciales bajo

los documentos financieros a que se refiere el literal (a), anterior,

hubiesen sido cumplidas o exonerado su cumplimiento; 5.3) que

la Empresa Generadora haya recibido compromisos para el aporte

del patrimonio que requiere la Empresa Generadora y que éste

satisfaga los requerimientos de las Partes Financistas. 6) Comisión

Nacional de Energía o CNE: significará el Ente Regulador-

Organismo Asesor Técnico para la aplicación de la Ley Marco

del Subsector Eléctrico. 7) Contrato: significará este acuerdo

para la operación de la central o la planta de esquema SOLAR

FOTOVOLTAICA, “GENERACION DE ENERGÍA

ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTE SOLAR”, contenido en

este instrumento, sus enmiendas, modificaciones y ampliaciones,

juntamente con todos sus anexos, apéndices y demás documentos

referidos según el propio acuerdo aquí pactado. 8) Día Hábil

Administrativo: significará el período comprendido de lunes a

viernes de las 09:00 a las 17:00 horas, con excepción de los días

feriados nacionales. 9) Dólares o US$: significará la moneda de

curso legal de los Estados Unidos de América. 10) Emergencia

del Sistema: significará una condición o situación del Sistema

Interconectado Nacional o de la Planta, que a juicio, basado en

Prácticas Prudentes en el Servicio de Energía Eléctrica, del

Operador del Sistema o de la Empresa Generadora pueda afectar

en forma relevante y adversa la capacidad del Sistema

Interconectado Nacional o de la Planta para mantener un servicio

eléctrico continuo, adecuado y en las condiciones de seguridad

preestablecidas, o amenace la vida humana. 11) Empresa

Nacional de Energía Eléctrica o ENEE: significará la institución

Autónoma del Estado de Honduras creada según Decreto No.

48 del 20 de febrero de 1957. 12) Fuerza Mayor o Caso

Fortuito: significará cualquier evento o circunstancia o

combinación de eventos o circunstancias que afecten

sustancialmente y adversamente a cualquier Parte en la ejecución

de sus obligaciones de acuerdo con los términos de este Contrato,

pero sólo si y al punto que dichos eventos y circunstancias no

están dentro de un control razonable de la Parte afectada. Sin

limitación a la generalidad de lo siguiente, el evento de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito deberá incluir los siguientes eventos y

circunstancias: 12.1) relámpagos, sequía, fuego, terremoto,

erupción volcánica, deslave, huracán, tormenta tropical, lluvia o

tormentas excepcionalmente abundantes, ciclón, tifón, tornado, o

cualquier otro efecto proveniente de elementos naturales;

12.2) contaminación química o explosión que ocurra de manera

natural; 12.3) epidemias, plagas, cuarentena o hambruna;

12.4) accidentes aéreos, marítimos, ferroviarios; 12.5) retrasos

en el transporte que resulten de accidentes o cierre de las vías de

transporte; 12.6) un acto de guerra (ya sea declarada o no),

invasión, conflicto armado o un acto de un enemigo extranjero,

bloqueo, embargo (incluyendo la falta o carencia de combustible

o materiales), revolución, insurrección, levantamiento, conmoción

civil, acto de terrorismo o de sabotaje; 12.7) cualquier cambio

de Ley; 12.8) cualquier evento o circunstancia de una naturaleza

análoga a cualquiera de las circunstancias anteriores. 13) Ley

Marco del Subsector Eléctrico: significará el Decreto No.

158-94, publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 26 de

noviembre de 1994 y su Reglamento, Acuerdo No. 934-97,

publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 4 de abril de 1998,

con las modificaciones y enmiendas incorporadas a cualquiera de

ellos vigentes a la firma de este Contrato. 14) Ley: significará

cualquier ley, legislación, acuerdo, estatuto, regla, ordenanza,
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tratado, reglamento, sentencia judicial o práctica publicada o

cualquier interpretación de lo anterior emitida o promulgada por

cualquier Autoridad Gubernamental y aplicable a la Planta, a la

Secretaría, a la Empresa Generadora, sus Afiliados, Agentes y

Contratistas, a los Accionistas o a las Partes Financistas de la

Planta. 15) Mes: significará un mes calendario, comenzando a la

hora 00:00 (hora oficial de la República de Honduras) del día 1º

de cada mes y terminando a las 24:00 horas (hora oficial de la

República de Honduras) del último día del mismo mes.

16) Perturbación Eléctrica: significará cualquier condición

eléctrica súbita, inesperada, cambiante o anormal que se produzca

en el Sistema Interconectado Nacional o en la Planta y que afecte

la operación de una o de ambas Partes. 17) Planta o Central:

significará los terrenos, el equipo de generación y todas las

instalaciones conexas, incluyendo sala de controles, líneas de

transmisión e instalaciones de interconexión, sistemas de

comunicación que pertenezcan y sean mantenidas y/o operadas

por la Empresa Generadora, que se requieran para producir y

transmitir la energía eléctrica de la central o la planta de esquema

SOLAR FOTOVOLTAICA, “GENERACION DE ENERGÍA

ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTE SOLAR” y cuya

descripción general está incluida en el Anexo 1, Sitio y Descripción

de la Planta. 18) Prácticas Prudentes en el Servicio de Energía

Eléctrica: significará aquellas prácticas, métodos, técnicas y

estándares, modificados de tanto en tanto, para uso en la industria

eléctrica internacional, tomando en consideración las condiciones

existentes en la República de Honduras, que comúnmente son

usadas de forma segura y prudente en las prácticas de ingeniería

y operaciones para diseñar, aplicar la ingeniería, construir, probar,

operar y mantener en forma segura y eficiente el equipo que sea

aplicable a instalaciones similares a las de la Planta, y que

generalmente se ajusten a los lineamientos, instrucciones, operación

y mantenimiento, y estándares de seguridad del constructor de

tales equipos. 19) Sistema Interconectado Nacional o SIN:

significará el sistema compuesto por las centrales generadoras,

sistemas de distribución, y el subconjunto de elementos del sistema

nacional de transmisión y de subtransmisión que los unen

físicamente sin interrupción. 20) Sitio de la Planta: significará

todas las áreas en las cuales se construyan obras temporales y

permanentes, el área ocupada por el embalse, así como todas las

otras áreas que se requieran para la construcción y operación de

la Planta. SECCIÓN 1.3 AUTORIZACIÓN: SECCIÓN

1.3.1. El Estado de Honduras a través de la Secretaría autoriza a

la Empresa Generadora a realizar por medio de la central o la

planta de esquema SOLAR FOTOVOLTAICA, “GENE-

RACION DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTE

SOLAR”, descrita en el Anexo 1, la actividad de generación,

transmisión y comercialización de energía eléctrica destinada al

servicio público de electricidad y una vez llenados los requisitos

técnicos, la interconexión al SIN, asimismo, al ejercicio de

cualquier actividad permitida por las Leyes. SECCIÓN 1.3.2.

La presente autorización para la central o la planta de esquema

SOLAR FOTOVOLTAICA, “GENERACION DE ENERGÍA

ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTE SOLAR” cubre una

capacidad instalada de generación eléctrica de diez  mil ciento

noventa  kilovatios de potencia (10,190,00 Kw) y una generación

promedio  de dieciséis punto ciento tres gigavatios hora al año

(16.103 GWh/Año). SECCIÓN 1.3.3. La Empresa Generadora

no podrá reducir la capacidad instalada de sus instalaciones, salvo

en casos excepcionales dictaminados previamente por la Comisión

Nacional de Energía y autorizados por la Secretaría. Las

instalaciones se describen en el Anexo I: Sitio y Descripción de la

Planta, el cual se declara parte integral del presente Contrato.

SECCIÓN 1.3.4. Toda ampliación más allá de la capacidad
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instalada cubierta por este Contrato requerirá de autorización por

escrito de la Secretaría, quien la otorgará previa comprobación

de la capacidad técnica de la Empresa Generadora para operar

las instalaciones ampliadas, y el cumplimiento de las disposiciones

que mande la Ley. SECCIÓN 1.4 CONDICIONES

GENERALES. SECCIÓN 1.4.1. A partir de la vigencia del

Contrato, la Empresa Generadora tendrá el derecho exclusivo y

preferente de poseer, operar y mantener la Planta, así como de

desarrollar, construir, poseer, operar y mantener cualquier facilidad

que le permita producir energía eléctrica dentro de los límites

autorizados. Asimismo, de gozar de todos los derechos que la

Ley le otorga, sin perjuicio del cumplimiento por parte de la

Empresa Generadora de los deberes establecidos en la Ley.

Asimismo, el Estado regulará, dentro del área de influencia de la

Planta, cualquier práctica sea ésta de tipo agrícola, ganadero,

minero, forestal, industrial, asentamiento humano o de otro

carácter, a fin de que las mismas no afecten el funcionamiento

adecuado de la Central. SECCIÓN 1.4.2. OBLIGACIÓN DE

ALCANZAR LA OPERACIÓN COMERCIAL. Sin perjuicio

de lo establecido en este Contrato, la Empresa Generadora se

obliga a construir y poner en operación comercial sus instalaciones

conforme a lo establecido en la Sección 1.3: AUTORIZACIÓN,

en un plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) meses contados a

partir del Cierre Financiero. SECCIÓN 1.4.3. PRUEBAS

PREVIA A LA ENTRADA EN OPERACIÓN

COMERCIAL. Los equipos que formen parte de la Planta

deberán satisfacer las normas aplicables a dichos equipos a fin de

evitar cualquier Perturbación Eléctrica. Se considerará que la

Planta se encuentra en condiciones de operación estable a partir

de la fecha en que las siguientes pruebas, las cuales pueden llevarse

a lo largo de un período de tiempo, hayan sido ejecutadas

satisfactoriamente: 1) Pruebas de carga del generador, lo que

incluye las pruebas eléctricas de ajustes preliminares y aquellas

básicas de ajuste recomendadas por el fabricante para la operación

comercial; 2) Todas aquellas pruebas que deben ser realizadas

previas a la operación comercial y que no se consideran pruebas

de operación estable, las cuales se enumeran a continuación:

a) Pruebas de equipos de medición y de protección asociados a

todos los equipos; b) Pruebas del transformador de potencia

(previa a la toma de carga); c) Pruebas de calibración de los

interruptores; d) Pruebas de arranque y de sincronización;

e) Pruebas de rechazo de carga; f) Pruebas de los sistemas de

comunicación de la Planta con el Centro Nacional de Despacho.

Para que las pruebas anteriores sean consideradas válidas, las

mismas se realizarán en presencia de al menos un representante

de la CNE o de la ENEE, o los agentes que estos autoricen. Una

vez realizada la prueba, se deberá emitir un certificado de la prueba

realizada, refrendado por un representante de la CNE o de la

ENEE o el agente autorizado por cualquiera de estos, y por un

representante autorizado de la Empresa Generadora. La Empresa

Generadora presentará a la CNE y la ENEE un programa de

pruebas con al menos once (11) Días Hábiles Administrativos de

anticipación a la fecha prevista, detallando el tipo de prueba, hora

de ocurrencia y duración. En caso de cambios en el programa, la

Empresa Generadora hará la notificación con al menos tres (3)

Días Hábiles Administrativos de anticipación a la fecha prevista.

En caso que durante la vigencia del presente Contrato se lleven a

cabo pruebas de desempeño de la Planta, la Empresa Generadora

deberá notificar a la CNE y a la ENEE por lo menos con cinco

(5) Días Hábiles Administrativos de anticipación a la fecha de

realización de tales pruebas, notificando asimismo el tipo de

pruebas a realizar, la hora de su ocurrencia y su duración.

SECCIÓN 1.4.4. CONDICIONES DE LA OPERACIÓN

COMERCIAL. La Empresa Generadora deberá operar la Planta
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acatando las disposiciones del Reglamento de Operación del

Sistema Interconectado Nacional. Mientras el Reglamento de

Operación del Sistema Interconectado Nacional no haya sido

emitido oficialmente, la Empresa Generadora deberá aplicar las

reglas y procedimientos de operación para el Sistema

Interconectado Nacional que sean conformes a las Prácticas

Prudentes en el Servicio de Energía Eléctrica. En particular, la

Empresa Generadora entregará al Operador del Sistema la

totalidad de la capacidad disponible de generación eléctrica de la

Central incluyendo la que no esté comprometida en contratos

físicos con terceros o privados, por lo que el Operador del Sistema

se obliga a despachar y recibir toda la generación de energía

eléctrica que la Planta produzca y coloque en el o los puntos de

entrega al SIN. Asimismo, la Empresa Generadora se obliga a

operar la Central en forma confiable y eficiente, administrando y

manteniendo correctamente las Instalaciones y bienes afectos a

dicha actividad, observando a tal efecto, Prácticas Prudentes en

el Servicio de Energía Eléctrica. En situaciones de Emergencia

del Sistema y de conformidad con las Prácticas Prudentes en el

Servicio de Energía Eléctrica, la Empresa Generadora estará

obligada a cooperar en las tareas de regulación de frecuencia,

suministro o absorción de potencia reactiva y restablecimiento

del servicio, acatando para esto, las instrucciones que a tales

efectos le gire el Centro Nacional de Despacho o el Operador

del Sistema, siempre y cuando esto no ponga en peligro al personal

y los equipos de la Empresa Generadora, las instalaciones del

Sistema Interconectado Nacional y la seguridad de las personas

y sus bienes sean usuarias o no del servicio eléctrico. Si como

resultado de las acciones llevadas a cabo durante la situación de

Emergencia del Sistema o cualquier circunstancia establecida en

el Artículo 70 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico, se le

causa un perjuicio económico a la Empresa Generadora, el Estado,

dentro de los siguientes tres (3) meses de ocurrida la situación de

Emergencia, deberá resarcir dicho perjuicio a la Empresa

Generadora. El resarcimiento abarcará todo el período durante

el cual se modificaron las condiciones contractuales a la Empresa

Generadora dentro de la situación de emergencia establecida en

el Artículo 70 antes mencionado. La estimación de dicho

resarcimiento incluirá el lucro cesante, cualquier otro daño causado

a la Empresa Generadora o el daño causado y reclamado por

terceros con los cuales la Empresa Generadora tenga

responsabilidad. En donde sea necesario, los valores de la energía

asociada a la Central se valorarán en base a los precios promedio

facturados por la Central en los tres (3) últimos meses anteriores

a dicha situación. En casos de discrepancia en cuanto al cálculo

del resarcimiento deberá solicitarse dictamen a la CNE y de no

llegarse a un mutuo acuerdo aun con este dictamen, la Parte

afectada podrá recurrir a un arbitraje local o internacional conforme

lo establece la Ley de Conciliación y Arbitraje (Decreto 161-

2000 de fecha 17 de octubre de 2000). SECCIÓN

1.4.5. ACCESO AL SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y/O

DISTRIBUCIÓN. Sujeto a las disposiciones técnicas que

aseguren la seguridad de operación del sistema de transmisión y

distribución, así como la seguridad de las personas, sean estos

usuarios o no del sistema de suministro de energía eléctrica, la

Empresa Generadora tiene el derecho de construir sus propias

facilidades para conectarse al Sistema Interconectado Nacional

y/o utilizar en la forma prevista por las Leyes, las facilidades de

transmisión y/o distribución de terceros que le permitan vender,

de conformidad con las Leyes, cualquier porción de la energía

eléctrica producida por la Central a Grandes Consumidores,

empresas de distribución y/o agentes autorizados. En caso de

utilizar facilidades de terceros, la Empresa Generadora les pagará

un total de un centavo de Dólar por cada KWh (US$ 0.01/KWh)
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que venda a Grandes Consumidores, empresas de distribución y/

o agentes autorizados, o un valor menor en caso de que la CNE

así lo dictamine. En caso de utilizar las facilidades de transmisión

o distribución de uno o más operadores o propietarios de redes,

para efectuar dicha transferencia de energía, el peaje antes

mencionado será compartido equitativamente entre los mismos.

Las pérdidas eléctricas, técnicas o no técnicas, que resulten de la

transferencia de energía (kWh) por las ventas a terceros

mencionadas en esta sección, serán asumidas por la Empresa

Generadora y/o Gran Consumidor, y en cualquier caso, el valor

máximo que la Empresa Generadora compensará por las pérdidas

asociadas a la transferencia de energía será el uno por ciento (1%)

del total de la energía (kWh) vendida al tercero por la Empresa

Generadora, o un valor menor si así lo dictamina la CNE. El resto

de las pérdidas será asumido por el propietario de la red de

transmisión y distribución eléctrica, por haber sido éstas

compensadas a través del peaje aquí preestablecido para dichas

transferencias. De igual forma, la Empresa Generadora tendrá el

deber de permitir el acceso remunerado de terceros a sus

facilidades de transmisión en la forma establecida por las Leyes y

siempre que dicho acceso no ponga en riesgo la operación de la

Planta, el SIN, así como la seguridad de las personas, sean estos

usuarios o no del sistema de suministro de energía eléctrica. La

Empresa Generadora podrá vender su producción de energía

eléctrica y potencia a agentes del mercado regional o compradores

fuera del territorio nacional y el Operador del Sistema deberá

facilitar tal operación, debiendo la Empresa Generadora pagar

por los correspondientes cargos por transmisión o peajes y

reconocer las pérdidas eléctricas tal como está definido

previamente en este Contrato, todo de acuerdo con el Artículo 3,

numeral 4 del Decreto 070-2007. SECCIÓN 1.4.6. CONDI-

CIONES RELATIVAS A LA SUPERVISIÓN. A los fines de

la supervisión por el Estado, la Empresa Generadora está obligada

a permitir el ingreso a sus instalaciones de agentes debidamente

acreditados de la Secretaría y de la CNE, previo aviso de la visita

de al menos tres (3) Días Hábiles Administrativos, salvo situaciones

extraordinarias o de Emergencia del Sistema, en cuyo caso no

será necesario el aviso anticipado. Asimismo, la Empresa

Generadora estará obligada a presentar a la Secretaría un informe

trimestral en el formato que aquélla le indique, y a suministrar a la

Secretaría y a la CNE toda la información que le soliciten para

fines de supervisión y evaluación de la gestión, incluyendo

información técnica sobre las instalaciones, índices de gestión

solicitados, registros y estadísticas de operación. La Secretaría

mantendrá la confidencialidad sobre aquella información que le

sea entregada y que la Empresa Generadora a su sólo juicio

considere dicho carácter de confidencial. SECCIÓN

1.4.7. BENEFICIOS ASOCIADOS A LA AUTORI-

ZACIÓN. La Secretaría, en virtud de las disposiciones legales

vigentes, establece que el proyecto o la central o la planta de

esquema SOLAR FOTOVOLTAICO, “GENERACION DE

ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTE SOLAR” es

sujeta de todos los incentivos y beneficios generales que se

establecen en los Decretos 85-98, reformado por el Decreto 267-

98, y del Decreto 70-2007 y sus reformas, así como de otras

Leyes que promueven la utilización de los recursos naturales

renovables en forma sustentable para la generación de energía

eléctrica. Así mismo se establece que el proyecto o la central o la

planta de esquema SOLAR FOTOVOLTAICA,

“GENERACION DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE

FUENTE SOLAR” es sujeta de los incentivos y beneficios

particulares establecidos por los decretos antes mencionados y

sus reformas que promuevan los proyectos con efectos directos

en la mitigación o control de inundaciones. En virtud de lo anterior,
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una vez vigente el presente Contrato, la Secretaría proveerá la

asistencia necesaria para que la Empresa Generadora obtenga las

exoneraciones y apoyo establecidos en las disposiciones

contenidas en los decretos referidos en esta Sección.

SECCIÓN 1.4.8. DERECHOS DENTRO DEL SITIO DE

LA PLANTA. La Empresa Generadora tendrá dentro del Sitio

de la Planta y durante toda la vigencia de este Contrato el derecho

exclusivo para el uso y usufructo del recurso solar requerido para

la operación de la Planta, en el entendido que dicho uso se hará

con apego a las normas que aseguren la explotación racional y

eficiente de dicho recurso, el respeto a toda disposición ambiental

vigente y, sin menoscabo de la prioridad otorgada por la Ley a las

concesiones de generación con recursos renovables, los derechos

de terceros en el Sitio de la Planta, así como a la propiedad privada,

nacional y ejidal. Asimismo, dentro del Sitio de la Planta, la Empresa

Generadora tendrá el derecho de investigar, estudiar, desarrollar,

construir, poseer, operar y mantener cualquier instalación requerida

para producir y transmitir la energía eléctrica que genere la Planta.

CLÁUSULA SEGUNDA: VIGENCIA, DURACIÓN,

RENOVACIÓN O PRÓRROGA, CESIÓN. Este Contrato

entrará en vigencia a partir de la fecha en la cual se publique en el

Diario Oficial La Gaceta el decreto por el cual el Congreso

Nacional de la República lo aprueba. La duración de este Contrato

será de cincuenta (50) años contados a partir de la Fecha de

Inicio de Operación Comercial de la Planta, pudiendo tal plazo

ser renovado o prorrogado antes de su vencimiento si así lo

solicitara la Empresa Generadora de acuerdo a lo que establece

el Artículo 71 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico, en cuyo

caso la autoridad competente podrá, de mutuo acuerdo con la

Empresa Generadora, incluir los cambios operativos en el Sub-

Sector Eléctrico vigentes en dicho momento. Las renovaciones

serán aprobadas por la autoridad competente responsable en dicho

momento, con por lo menos ciento ochenta (180) días calendarios

antes del vencimiento de dicho contrato, de conformidad con el

Artículo 69 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico reformado

por el Decreto Legislativo No. 70-2007 publicado en el Diario

Oficial La Gaceta el 2 de octubre del 2007. En los casos de

renovación o prórroga, la Empresa Generadora deberá solicitar

a la Secretaría la renovación o prórroga al menos un año antes de

la fecha de vencimiento. Únicamente el incumplimiento grave,

injustificado y reiterado de las obligaciones aquí contraídas por la

Empresa Generadora, así como las causas de interés nacional

constituirán las razones para la denegación de la renovación o

prórroga de este Contrato. A partir de la vigencia del Contrato, la

Empresa Generadora podrá otorgar la Cesión del mismo a

cualquier sociedad mercantil que demuestre tener capacidad

técnica y financiera suficiente para continuar con la operación de

la Planta. La Empresa Generadora puede otorgar en garantía a

las Partes Financistas de la Planta todo o parte de este Contrato

con la sola notificación a la Secretaría de tal acto. La Fecha de

Inicio de Operación Comercial de la Planta será la que se

establezca a través de una Certificación de Inicio de Operación

Comercial emitida por la Comisión Nacional de Energía o la

Empresa Nacional de Energía Eléctrica posterior a la realización

de las pruebas descritas en la Sección 1.4.3 de este contrato.

CLÁUSULA TERCERA: CAUSAS DE INTERVENCIÓN

POR EL ESTADO. El Estado podrá intervenir la Planta por un

término establecido de común acuerdo, una vez que la CNE emita

su dictamen al respecto y haya transcurrido el término de seis (6)

meses después de haber notificado a la Empresa Generadora sin

que ésta haya subsanado el incumplimiento que llevó a la notificación

de la causa que pudiese provocar la intervención, siempre y

cuando tal incumplimiento sea una violación grave, injustificada y

reiterada de los acuerdos entre la Empresa Generadora y la
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Secretaría. En los casos en que la Empresa Generadora

incumpliere con lo pactado en este Contrato por situaciones no

imputables a ella, tales como mora en el pago por parte de las

empresas distribuidoras o de la Empresa Nacional de Energía

Eléctrica o cualquier agente de mercado y otros casos de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito, no aplicarán las intervenciones

establecidas en los Artículos 69 literal c) y el Artículo 73 segundo

y tercer párrafo del decreto 158-94 que contiene la Ley Marco

del Subsector Eléctrico. CLÁUSULA CUARTA:

TERMINACIÓN ANTICIPADA Y CADUCIDAD. La

Secretaría con base en el dictamen emitido al efecto por la CNE

podrá poner fin a este Contrato ya sea por las causas indicadas

en el Artículo 72 de la Ley Marco, o por las causas siguientes: a)

iniciar labores de construcción del proyecto, sin contar con la

respectiva Licencia Ambiental; b) la negligencia o incapacidad de

la Empresa Generadora, dictaminada por la CNE, para rehabilitar

la Planta, dentro de un plazo razonable, después de que pudiera

ser afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; c)

la quiebra de la Empresa Generadora; d) la imposibilidad de la

Empresa Generadora de reanudar sus operaciones normales

después de una intervención temporal por el Estado; y, e) el mutuo

acuerdo de las Partes. CLÁUSULA QUINTA: FONDO DE

RESERVA. SECCIÓN 5.1. MONTO. El monto del fondo de

reserva que la Empresa Generadora deberá constituir o de las

pólizas de seguro que deberá contratar a efectos de cumplir con

el Artículo 44 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico será de

CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON

43/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (US$ 4,687.43), debiendo de mantenerse vigente

durante la duración del presente contrato. En caso de ampliaciones

de la capacidad instalada, el monto del Fondo de Reserva se

aumentará con respecto a los valores indicados,

proporcionalmente al incremento de la producción anual promedio

de energía. SECCIÓN 5.2. COMPROBACIÓN. Al menos

quince (15) días previos a la fecha prevista para el inicio de la

operación comercial, y en cualquier momento posterior en que la

Secretaría lo solicite, la Empresa Generadora deberá comprobar

que tiene constituido el Fondo de Reserva por el monto

correspondiente. SECCIÓN 5.3. MODALIDADES. El Fondo

de Reserva podrá tomar la forma de una garantía bancaria, una

póliza de seguro dedicada o como parte de pólizas contra todo

riesgo de la Central, una línea de crédito, una fianza o un depósito

en cuenta bancaria destinado únicamente al pago directo de las

indemnizaciones a que se refiere el Artículo 44 de la Ley Marco

del Subsector Eléctrico. CLÁUSULA SEXTA: SANCIONES

POR INCUMPLIMIENTO. SECCIÓN 6.1. SANCIONES.

En caso de que la Empresa Generadora incumpla de forma

permanente las obligaciones establecidas en el presente Contrato

de Operación, estará sujeta a la imposición de sanciones por la

CNE a través de la Secretaría, de conformidad con lo establecido

en la Ley Marco del Subsector Eléctrico. SECCIÓN 6.2.

EXCEPCIONES POR FUERZA MAYOR O CASO

FORTUITO. La Empresa Generadora no tendrá responsabilidad

cuando, por Fuerza Mayor o Caso Fortuito debidamente

comprobado, no pueda cumplir las obligaciones que le

corresponden bajo este Contrato. Sin embargo, la Empresa

Generadora hará todos los esfuerzos que sean razonables para

mitigar los efectos de los eventos de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito. La Empresa Generadora notificará a la Secretaría de

cada evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito dentro de las

Setenta y Dos (72) horas siguientes de haber conocido del suceso

y enviará además, dentro de los siguientes Diez (10) días de la

notificación inicial, una segunda notificación en que describirá el

evento en detalle aportando toda clase de pruebas y dará una
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estimación del tiempo que le tomará superar el incidente. La

Secretaría podrá señalar un término prudencial para la

rehabilitación del proyecto. Al quedar superados los efectos del

evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, la Empresa

Generadora hará una tercera notificación a la Secretaría

informando de la terminación del periodo durante el cual su

funcionamiento se vio afectado por el evento de Fuerza Mayor o

Caso Fortuito. CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES

DE LAS PARTES EN CASO DE TERMINACIÓN DEL

CONTRATO. Sí a la terminación del plazo de vigencia de este

Contrato, la Empresa Generadora decide no renovarlo o ampliar

el plazo de vigencia del mismo conforme a lo que establece el

Artículo 71 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico o en caso

de terminación anticipada del plazo de vigencia del Contrato de

Operación por cualquier causal de incumplimiento debidamente

justificada y significativa, establecido en este Contrato o en el

Artículo 72 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico, si se

considera a juicio del Estado que la Planta es necesaria para la

operación del Sistema Interconectado Nacional, el Estado de

mutuo acuerdo con la Empresa Generadora podrá adquirir los

bienes señalados en este Contrato a través de la Secretaría, previo

al reconocimiento y pago a la Empresa Generadora del valor de

mercado de los mismos. El valor de mercado será determinado

de común acuerdo, y en caso de no lograr este arreglo dentro de

los tres (3) meses posteriores a la terminación del Contrato de

Operación, las Partes se someterán al procedimiento de Arbitraje

según lo establecido en la Ley de Conciliación y Arbitraje (Decreto

161-2000 de fecha 17 de octubre de 2000) de conformidad con

lo establecido en el Artículo 74 de la Ley Marco del Subsector

Eléctrico reformado por el Decreto Legislativo No. 70-2007

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 2 de octubre del 2007.

Una vez determinado el valor de los bienes, la Empresa

Generadora traspasará legalmente la propiedad de dichos bienes

a la Secretaría, procediendo esta última a emitir como parte del

acto de traspaso de la propiedad, la orden de pago por el valor

determinado. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de que la

Secretaría pueda permitir en primera instancia que las personas o

instituciones que le hayan provisto financiamiento a la Empresa

Generadora ejerzan los derechos que puedan tener sobre los

bienes de ésta, sujeto a que tal Central no podrá retirarse de

servicio como consecuencia del ejercicio de tales derechos en el

caso indicado, es decir, cuando la Secretaría haya determinado

que esa Central debe seguir operando. Para garantizar la

continuidad del suministro, la Secretaría podrá ejercer su derecho

de compra de tales bienes a la empresa involucrada, cualquiera

que ésta sea. CLÁUSULA OCTAVA: BIENES SUJETOS A

COMPRA POR LA SECRETARIA. Para los fines establecidos

en la CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS

PARTES EN CASO DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO,

las Partes establecen que los siguientes bienes propiedad de la

Empresa Generadora podrán ser adquiridos por la Secretaría:

terrenos, instalaciones de la Central, incluyendo la presa, casa de

máquinas, caminos de acceso, puentes, equipo electromecánico,

subestación elevadora, línea de transmisión para conexión a la

red, herramientas y equipo de mantenimiento, y toda instalación

anexa necesaria para la operación normal de la Planta.

CLÁUSULA NOVENA: VENTAS A O POR INTER-

MEDIO DE LA EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA

ELÉCTRICA. En los casos en los que la Empresa Generadora

venda toda o parte de la producción a la Empresa Nacional de

Energía Eléctrica, la venta de energía y servicios auxiliares será

regulada conforme a lo que se establezca en el Contrato de

Suministro de Capacidad y Energía Asociada que suscriban las

Partes, en el cual se determinará la cantidad de capacidad a
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comprar, especificaciones de calidad, precios y sus fórmulas de

indexación y ajuste automático, programas de entrega y

mecanismos de despacho, coordinación de actividades de

operación y mantenimiento, designación de un Comité Operativo

con representación de ambas Partes, definición de los puntos de

entrega, forma de pago e intereses por mora, definición de las

garantías que otorgará el Estado o la ENEE para garantizar sus

pagos a la Empresa Generadora y las garantías de cumplimiento

de Contrato emitidas por la Empresa Generadora. CLÁUSULA

DÉCIMA: DISPUTAS. Las Partes llevarán a cabo sus deberes

y obligaciones contenidas en este acuerdo con un espíritu de

cooperación mutua y buena fe, y harán sus mayores esfuerzos

para resolver cualquier diferencia, disputa o controversia

relacionada con este Contrato de una manera amigable. Si

cualquier diferencia, disputa o controversia no puede ser resuelta

por las Partes dentro de un plazo de treinta (30) Días Hábiles

Administrativos contados a partir de la fecha en que tal diferencia,

disputa o controversia le fue sometida a la otra Parte, entonces, a

menos que las Partes acuerden de otra manera, tal diferencia,

disputa o controversia será resuelta mediante el sometimiento de

las Partes a un arbitraje vinculante e inapelable tal como es

establecido en el Decreto 161-2000: Ley de Conciliación y

Arbitraje o en los recursos establecidos en las Leyes.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. ENMIENDAS. Este

Contrato podrá ser ampliado, enmendado o modificado de común

acuerdo de las Partes y de conformidad con la Ley vigente.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEY APLICABLE. Los

derechos y obligaciones de las Partes de conformidad con este

Contrato estarán gobernados por las Leyes de Honduras y las

Partes se obligan a acatar, cumplir y someterse a dichas leyes,

especialmente pero sin limitarse, al ordenamiento jurídico en materia

de electricidad y ambiente. Ninguna de las Cláusulas del Contrato

deberá entenderse en forma que contradiga los principios y

estipulaciones específicas contenidas en las normas que regula el

Sub Sector eléctrico, las que prevalecerán en caso de ambigüedad

y las que serán de aplicación para regular a las Partes en caso de

conflicto. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: NOTIFICA-

CIONES. Cualquier notificación que una de las Partes tenga que

hacer a la otra en relación con el presente Contrato, deberá hacerla

por escrito y enviarla por medios que aseguren su pronta recepción

a las direcciones que siguen: sí a la Secretaría: Secretaría de

Recursos Naturales y Ambiente, 100 metros al sur del Estadio

Nacional, frente al campo Birichiche, Tegucigalpa. Atención:

Secretaría de Estado, Teléfono: (504) 235 7833, fax: (504) 232

6250, correo electrónico: sdespacho@serna.gob.hn. y LA

EMPRESA GENERADORA: Lic. Yolani Vanessa Garmendia

Corrales, Energys Honduras,  S.A., Boulevard Suyapa, edificio

Metrópolis Torre N. 1, Piso N. 6, Cubículo 10607,  Tegucigalpa,

Honduras, Atención: Gerente General, Referencia: Contrato de

Operación Planta Solar Las Lajas, Teléfono (504) 2213 8614,

Correo electrónico: yolani@energyshonduras.com Los cambios

en personas y direcciones deberán ser notificados en forma similar.-

En fe de lo cual las partes firmamos el presente Contrato por

triplicado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central, República de Honduras, a los seis días del mes de Enero

del año Dos Mil Catorce. (F.S.) DARIO ROBERTO

CARDONA VALLE, SECRETARIO DE ESTADO. (F.S.)

Y, YOLANI VANESSA GARMENDIA CORRALES,

REPRESENTANTE LEGAL ENERGYS HONDURAS,

S.A. (ENERGYS HONDURAS)”.
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AN E X O   No. 1

INSTALACIONES DEL PROYECTO SOLAR LAS LAJAS

“GENERACION DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTE SOLAR”

CAPACIDAD INSTALADA DEL PROYECTO

Capacidad nominal: 9 MW.

UBICACIÓN

Departamento: Choluteca

Municipio: Orocuina

Polígono de referencia

Coordenadas UTM NAD-27-Z16:

MAPA DE UBICACIÓN DEL PROYECTO “PROYECTO SOLAR LAS LAJAS”

 

 

 

 

 

 

Datos del polígono                 

Proyecto Solar  "Choluteca Solar I" 

Vértice 

Coordenadas UTM NAD 

27-Z 16 N 

X Y 

1 487989.71 1483706.22 

2 487741.45 1483889.81 

3 487885.28 1484014.91 

4 487897.42 1484206.70 

5 487933.08 1484293.70 

6 488046.87 1484293.11 

7 488131.66 1484207.90 

8 488175.41 1484207.31 

9 488258.89 1484204.37 

10 488498.17 1484307.32 

11 488465.54 1484188.83 

12 488347.44 1484030.44 

13 488102.83 1483847.75 

Área para estudio= 10.00 Hectáreas 
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ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinte días

del mes de enero de dos mil catorce.

JUAN RAMÓN VELÁSQUEZ NÁZAR

PRESIDENTE, POR LA LEY

RIGOBERTO CHANG CASTILLO ELISEO NOEL MEJÍA CASTILLO

SECRETARIO SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de enero de 2014

PORFIRIO LOBO SOSA

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

DARÍO ROBERTO CARDONA VALLE
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Poder Legislativo

DECRETO No. 382-2013

EL CONGRESO  NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de Enero del año 2014,

la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Naturales

y Ambiente y la Sociedad  Energys Honduras, S.A, suscribieron

un Contrato de Operación para la Generación, Transmisión y

Comercialización de Energía Eléctrica, el cual utilizará como fuente

energética  el sol.

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 205, Atribución

19) de la Constitución de la República, corresponde al Congreso

Nacional aprobar o improbar los contratos que hayan de producir

o prolongar sus efectos al siguiente periodo de Gobierno de la

República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y en cada una de sus

partes el CONTRATO DE OPERACIÓN  PARA LA

GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y COMERCIA-

LIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA,  enviado por el

Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), suscrito

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los

6 días del mes de Enero de 2014, entre el Doctor Darío Roberto

Cardona Valle, en carácter de  Secretario de Estado en los

Despachos  de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) y, la

Ejecutiva de Negocios Licenciada Yolani Vanessa Garmendia

Corrales, interviniendo en nombre y representación de la Sociedad

ENERGYS HONDURAS,  S.A. de CF , para operar la

instalación del PROYECTO SOLAR “LA MANZANILLA”,

ubicado en el Municipio de Orocuina, Departamento de Choluteca,

que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE.

CONTRATO DE OPERACIÓN PARA LA GENERA-

CIÓN, TRANSMISIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE

ENERGÍA ELÉCTRICA ENTRE LA SECRETARÍA DE

RECURSOS NATURALES Y ENERGYS HONDURAS,

S.A. de CF. Nosotros DARÍO ROBERTO CARDONA

VALLE, mayor de edad, casado, Doctor en Medicina, con Tarjeta

de Identidad No.1401-1970-00160 y de este domicilio, actuando

en carácter de Secretario de Estado, según Acuerdo de

Nombramiento No. 92-2013 de fecha 2 de Septiembre  del año

2013, y en adelante  identificado como “LA SECRETARÍA” y,

la sociedad mercantil ENERGYS HONDURAS, S.A, de CF,

en lo sucesivo denominada LA EMPRESA GENERADORA,

una sociedad mercantil legalmente constituida y autorizada para

ejercer el comercio en la República de Honduras, conforme a su

legislación, creada mediante Instrumento Público No. 342 de fecha

16 de Noviembre de 2011, ante los oficios del Abogado y Notario

Carlos Alfonso Castro M., e inscrita bajo el número 11,811,

Matrícula 2523795, en el libro de Registro Mercantil de Francisco

Morazán, Centro Asociado IP, con capacidad para contratar con

cualquier entidad de la Administración Pública, en adelante la

Empresa Generadora, y representada en este acto por el señora

YOLANI VANESSA GARMENDIA CORRALES, mayor

de edad, soltera, Licenciada, de nacionalidad  hondureña, con
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número de identidad 0801-1981-05051, con domicilio en esta

ciudad, actuando en carácter de Representante Legal, con poderes

suficientes para la firma del presente contrato, de conformidad al

poder general de administración otorgado a su nombre, contenido

en el Instrumento Público No. 237 del 14 de noviembre de 2012,

ante los oficios del Abogado y Notario Público Carlos Alfonso

Castro M., quienes encontrándose en pleno goce de sus derechos

civiles, en el uso de sus atribuciones y por así haberlo convenido

celebran el presente Contrato de Operación, en los términos y

condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: SECCIÓN

1.1 ANTECEDENTES. LA EMPRESA GENERADORA,

declara que de conformidad con las Leyes vigentes y los permisos

recibidos por las autoridades del Gobierno de Honduras ha llevado

a cabo los estudios de factibilidad técnica y comercial para el

desarrollo de una Planta de Generación de Energía Solar

Fotovoltaica ubicada en el Municipio de Orocuina, Departamento

de Choluteca, en el área cuyas coordenadas se describen en el

Anexo No. 1 que forma parte integral de este contrato, asimismo

realiza las gestiones para obtener todas las autorizaciones

adicionales requeridas y el financiamiento necesario que le permita

la construcción y puesta en marcha de la planta, la cual, una vez

construida tendrá las condiciones para poner a disposición del

Sistema Interconectado Nacional una capacidad instalada nominal

de veinte mil kilovatios de potencia (20,000.00 Kw) y una

generación promedio  de veinticinco punto cinco gigavatios hora

al año (25.5GWh/Año). SECCIÓN 1.2: DEFINICIONES:

Los términos que se definen en esta Cláusula, ya sean en plural o

singular, cuando sean utilizados en este Contrato, tendrán el

significado que aquí se les da cuando estén expresados con letra

inicial mayúscula: 1) Autoridad Gubernamental: significará el

Gobierno de Honduras o cualquier autoridad nacional, estatal,

municipal o de gobierno local, autoridad regulatoria, cuerpo,

comisión, corporación, dependencia, ministerio, corte, tribunal,

autoridad judicial, cuerpo administrativo, o autoridad fiscal del

Gobierno de Honduras o cualquier otra autoridad (incluyendo a

otros países diferentes a Honduras) que tengan jurisdicción sobre

la Planta, la Secretaría, la Empresa Generadora, sus Afiliados,

Agentes y Contratistas, Accionistas o a las Partes Financistas.

2) Cambio de Ley: significará cualquier ley nueva o la enmienda,

modificación, eliminación, adición o cambio a cualquier Ley

aplicable o permisos aplicables o cualquier interpretación o

aplicación posterior que ocurra y tome efecto después de la vigencia

de este Contrato y que las Partes puedan demostrar a satisfacción

de la otra Parte que afectará significativa y adversamente el

desempeño de tal Parte. 3) Centro Nacional de Despacho u

Operador del Sistema: significará la Autoridad Gubernamental

o cualquier otra Persona responsable por Ley para el análisis,

programación, coordinación, operación y control del Sistema

Interconectado Nacional. 4) Cesión del Contrato: significará la

transferencia de derechos y obligaciones asumidas en este

Contrato por cualquiera de las Partes a una tercera persona quien

asume la calidad de la persona que cede, subrogándola en todo o

en parte de sus derechos y obligaciones, toda vez que las Partes

de manera previa expresen su consentimiento por escrito al efecto,

salvo las excepciones contempladas en el presente Contrato. Se

denominará cedente al titular actual de los derechos y obligaciones

de este Contrato, y la persona que los asume se denominará

cesionaria. 5) Cierre Financiero: significará el tiempo y la fecha

en que ocurran todos los eventos que a continuación se listan

(mismos que pueden ocurrir a lo largo de un período de tiempo):

5.1) que todos los documentos financieros (contratos de

préstamos, pagarés, fideicomisos, valores, instrumentos de deuda,

bonos, contratos de garantía, cartas de crédito) hayan sido

firmados y que dichos documentos, en forma conjunta, permitan
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el financiamiento de la Planta en un monto y en términos aceptables

a la Empresa Generadora; 5.2) que todas las condiciones previas

a la disponibilidad de fondos iniciales bajo los documentos

financieros a que se refiere el numeral (5.1), anterior, hubiesen

sido cumplidas o exonerado su cumplimiento; 5.3) que la Empresa

Generadora haya recibido compromisos para el aporte del

patrimonio que requiere la Empresa Generadora y que éste

satisfaga los requerimientos de las Partes Financistas. 6) Comisión

Nacional de Energía o CNE: significará el Ente Regulador-

Organismo Asesor Técnico para la aplicación de la Ley Marco

del Subsector Eléctrico. 7) Contrato: significará este acuerdo

para la operación de la central o la planta de esquema SOLAR

FOTOVOLTAICA, “GENERACION DE ENERGÍA

ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTE SOLAR”,  contenido en

este instrumento, sus enmiendas, modificaciones y ampliaciones,

juntamente con todos sus anexos, apéndices y demás documentos

referidos según el propio acuerdo aquí pactado. 8) Día Hábil

Administrativo: significará el período comprendido de lunes a

viernes de las 09:00 a las 17:00 horas, con excepción de los días

feriados nacionales. 9) Dólares o US$: significará la moneda de

curso legal de los Estados Unidos de América. 10) Emergencia

del Sistema: significará una condición o situación del Sistema

Interconectado Nacional o de la Planta, que a juicio, basado en

Prácticas Prudentes en el Servicio de Energía Eléctrica, del

Operador del Sistema o de la Empresa Generadora pueda afectar

en forma relevante y adversa la capacidad del Sistema

Interconectado Nacional o de la Planta para mantener un servicio

eléctrico continuo, adecuado y en las condiciones de seguridad

preestablecidas, o amenace la vida humana. 11) Empresa

Nacional de Energía Eléctrica o ENEE: significará la institución

Autónoma del Estado de Honduras creada según Decreto No.

48 del 20 de febrero de 1957. 12) Fuerza Mayor o Caso

Fortuito: significará cualquier evento o circunstancia o

combinación de eventos o circunstancias que afecten

sustancialmente y adversamente a cualquier Parte en la ejecución

de sus obligaciones de acuerdo con los términos de este Contrato,

pero sólo si y al punto que dichos eventos y circunstancias no

estén dentro de un control razonable de la Parte afectada. Sin

limitación a la generalidad de lo siguiente, el evento de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito deberá incluir los siguientes eventos y

circunstancias: 12.1) relámpagos, sequía, fuego, terremoto,

erupción volcánica, deslave, huracán, tormenta tropical, lluvia o

tormentas excepcionalmente abundantes, ciclón, tifón, tornado, o

cualquier otro efecto proveniente de elementos naturales;

12.2) contaminación química o explosión que ocurra de manera

natural; 12.3) epidemias, plagas, cuarentena o hambruna;

12.4) accidentes aéreos, marítimos, ferroviarios; 12.5) retrasos

en el transporte que resulten de accidentes o cierre de las vías de

transporte; 12.6) un acto de guerra (ya sea declarada o no),

invasión, conflicto armado o un acto de un enemigo extranjero,

bloqueo, embargo (incluyendo la falta o carencia de combustible

o materiales), revolución, insurrección, levantamiento, conmoción

civil, acto de terrorismo o de sabotaje; 12.7) cualquier Cambio

de Ley; 12.8) cualquier evento o circunstancia de una naturaleza

análoga a cualquiera de las circunstancias anteriores. 13) Ley

Marco del Subsector Eléctrico: significará el Decreto No. 158-

94, publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 26 de noviembre

de 1994 y su Reglamento, Acuerdo No. 934 97, publicado en el

Diario Oficial La Gaceta del 4 de abril de 1998, con las

modificaciones y enmiendas incorporadas a cualquiera de ellos

vigentes a la firma de este Contrato. 14) Ley: significará cualquier

ley, legislación, acuerdo, estatuto, regla, ordenanza, tratado,

reglamento, sentencia judicial o práctica publicada o cualquier

interpretación de lo anterior emitida o promulgada por cualquier
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Autoridad Gubernamental y aplicable a la Planta, a la Secretaría,

a la Empresa Generadora, sus Afiliados, Agentes y Contratistas,

a los Accionistas o a las Partes Financistas de la Planta. 15) Mes:

significará un mes calendario, comenzando a la hora 00:00 (hora

oficial de la República de Honduras) del día 1º de cada mes y

terminando a las 24:00 horas (hora oficial de la República de

Honduras) del último día del mismo mes. 16) Perturbación

Eléctrica: significará cualquier condición eléctrica súbita,

inesperada, cambiante o anormal que se produzca en el Sistema

Interconectado Nacional o en la Planta y que afecte la operación

de una o de ambas Partes. 17) Planta o Central: significará los

terrenos, el equipo de generación y todas las instalaciones conexas,

incluyendo sala de controles, líneas de transmisión e instalaciones

de interconexión, sistemas de comunicación que pertenezcan y

sean mantenidas y/o operadas por la Empresa Generadora, que

se requieran para producir y transmitir la energía eléctrica de la

central o la planta de esquema SOLAR FOTOVOLTAICA,

“GENERACION DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE

FUENTE SOLAR” y cuya descripción general está incluida en el

Anexo 1, Sitio y Descripción de la Planta. 18) Prácticas

Prudentes en el Servicio de Energía Eléctrica: significará

aquellas prácticas, métodos, técnicas y estándares, modificados

de tanto en tanto, para uso en la industria eléctrica internacional,

tomando en consideración las condiciones existentes en la

República de Honduras, que comúnmente son usadas de forma

segura y prudente en las prácticas de ingeniería y operaciones

para diseñar, aplicar la ingeniería, construir, probar, operar y

mantener en forma segura y eficiente el equipo que sea aplicable

a instalaciones similares a las de la Planta, y que generalmente se

ajusten a los lineamientos, instrucciones, operación y

mantenimiento, y estándares de seguridad del constructor de tales

equipos. 19) Sistema Interconectado Nacional o SIN:

significará el sistema compuesto por las centrales generadoras,

sistemas de distribución, y el subconjunto de elementos del sistema

nacional de transmisión y de subtransmisión que los unen

físicamente sin interrupción. 20) Sitio de la Planta: significará

todas las áreas en las cuales se construyan obras temporales y

permanentes, el área ocupada por el embalse, así como todas las

otras áreas que se requieran para la construcción y operación de

la Planta. SECCIÓN 1.3 AUTORIZACIÓN: SECCIÓN

1.3.1. El Estado de Honduras a través de la Secretaría autoriza a

la Empresa Generadora a realizar por medio de la central o la

planta de esquema SOLAR FOTOVOLTAICA, “GENE-

RACION DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE

FUENTE SOLAR”, descrita en el Anexo 1, la actividad de

generación, transmisión y comercialización de energía eléctrica

destinada al servicio público de electricidad y una vez llenados

los requisitos técnicos, la interconexión al SIN, asimismo, al

ejercicio de cualquier actividad permitida por las Leyes.

SECCIÓN 1.3.2. La presente autorización para la

central o la planta de esquema SOLAR FOTOVOLTAICA,

“GENERACION DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE

FUENTE SOLAR” cubre una capacidad instalada de generación

eléctrica de veinte mil kilovatios de potencia (20.000,00 Kw) y

una generación promedio  de veinticinco punto cinco gigavatios

hora al año (25.5 GWh/Año). SECCIÓN 1.3.3. La Empresa

Generadora no podrá reducir la capacidad instalada de sus

instalaciones, salvo en casos excepcionales dictaminados

previamente por la Comisión Nacional de Energía y autorizados

por la Secretaría. Las instalaciones se describen en el Anexo I:

Sitio y Descripción de la Planta, el cual se declara parte integral

del presente Contrato. SECCIÓN 1.3.4. Toda ampliación más

allá de la capacidad instalada cubierta por este Contrato requerirá

de autorización por escrito de la Secretaría, quien la otorgará
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previa comprobación de la capacidad técnica de la Empresa

Generadora para operar las instalaciones ampliadas, y el

cumplimiento de las disposiciones que mande la Ley. SECCIÓN

1.4 CONDICIONES GENERALES. SECCIÓN 1.4.1. A

partir de la vigencia del Contrato la Empresa Generadora tendrá

el derecho exclusivo y preferente de poseer, operar y mantener la

Planta, así como de desarrollar, construir, poseer, operar y

mantener cualquier facilidad que le permita producir energía

eléctrica dentro de los límites autorizados. Asimismo, de gozar de

todos los derechos que la Ley le otorga, sin perjuicio del

cumplimiento por parte de la Empresa Generadora de los deberes

establecidos en la Ley. Asimismo, el Estado regulará, dentro del

área de influencia de la Planta, cualquier práctica sea ésta de tipo

agrícola, ganadero, minero, forestal, industrial, asentamiento

humano o de otro carácter, a fin de que las mismas no afecten el

funcionamiento adecuado de la Central. SECCIÓN 1.4.2.

OBLIGACIÓN DE ALCANZAR LA OPERACIÓN

COMERCIAL. Sin perjuicio de lo establecido en este Contrato,

la Empresa Generadora se obliga a construir y poner en operación

comercial sus instalaciones conforme a lo establecido en la Sección

1.3: AUTORIZACIÓN, en un plazo no mayor de cuarenta y

ocho (48) meses contados a partir del Cierre Financiero.

SECCIÓN 1.4.3. PRUEBAS PREVIA  A  LA  ENTRADA

EN OPERACIÓN COMERCIAL. Los equipos que formen

parte de la Planta deberán satisfacer las normas aplicables a dichos

equipos a fin de evitar cualquier Perturbación Eléctrica. Se

considerará que la Planta se encuentra en condiciones de operación

estable a partir de la fecha en que las siguientes pruebas, las cuales

pueden llevarse a lo largo de un período de tiempo, hayan sido

ejecutadas satisfactoriamente: 1) Pruebas de carga del generador,

lo que incluye las pruebas eléctricas de ajustes preliminares y

aquellas básicas de ajuste recomendadas por el fabricante para la

operación comercial; 2) Todas aquellas pruebas que deben ser

realizadas previas a la operación comercial y que no se consideran

pruebas de operación estable, las cuales se enumeran a

continuación: a) Pruebas de equipos de medición y de protección

asociados a todos los equipos; b) Pruebas del transformador de

potencia (previa a la toma de carga); c) Pruebas de calibración

de los interruptores; d) Pruebas de arranque y de sincronización;

e) Pruebas de rechazo de carga; f) Pruebas de los sistemas de

comunicación de la Planta con el Centro Nacional de Despacho.

Para que las pruebas anteriores sean consideradas válidas, las

mismas se realizarán en presencia de al menos un representante

de la CNE o de la ENEE, o los agentes que estos autoricen. Una

vez realizada la prueba, se deberá emitir un certificado de la prueba

realizada, refrendado por un representante de la CNE o de la

ENEE o el agente autorizado por cualquiera de estos, y por un

representante autorizado de la Empresa Generadora. La Empresa

Generadora presentará a la CNE y la ENEE un programa de

pruebas con al menos once (11) Días Hábiles Administrativos de

anticipación a la fecha prevista, detallando el tipo de prueba, hora

de ocurrencia y duración. En caso de cambios en el programa, la

Empresa Generadora hará la notificación con al menos tres (3)

Días Hábiles Administrativos de anticipación a la fecha prevista.

En caso que durante la vigencia del presente Contrato se lleven a

cabo pruebas de desempeño de la Planta, la Empresa Generadora

deberá notificar a la CNE y a la ENEE por lo menos con cinco

(5) Días Hábiles Administrativos de anticipación a la fecha de

realización de tales pruebas, notificando asimismo el tipo de

pruebas a realizar, la hora de su ocurrencia y su duración.

SECCIÓN 1.4.4. CONDICIONES DE LA OPERACIÓN

COMERCIAL. La Empresa Generadora deberá operar la Planta

acatando las disposiciones del Reglamento de Operación del

Sistema Interconectado Nacional. Mientras el Reglamento de
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Operación del Sistema Interconectado Nacional no haya sido

emitido oficialmente, la Empresa Generadora deberá aplicar las

reglas y procedimientos de operación para el Sistema

Interconectado Nacional que sean conformes a las Prácticas

Prudentes en el Servicio de Energía Eléctrica. En particular, la

Empresa Generadora entregará al Operador del Sistema la

totalidad de la capacidad disponible de generación eléctrica de la

Central incluyendo la que no esté comprometida en contratos

físicos con terceros o privados, por lo que el Operador del Sistema

se obliga a despachar y recibir toda la generación de energía

eléctrica que la Planta produzca y coloque en el o los puntos de

entrega al SIN. Asimismo, la Empresa Generadora se obliga a

operar la Central en forma confiable y eficiente, administrando y

manteniendo correctamente las Instalaciones y bienes afectos a

dicha actividad, observando a tal efecto, Prácticas Prudentes en

el Servicio de Energía Eléctrica. En situaciones de Emergencia

del Sistema y de conformidad con las Prácticas Prudentes en el

Servicio de Energía Eléctrica, la Empresa Generadora estará

obligada a cooperar en las tareas de regulación de frecuencia,

suministro o absorción de potencia reactiva y restablecimiento

del servicio, acatando para esto, las instrucciones que a tales

efectos le gire el Centro Nacional de Despacho o el Operador

del Sistema, siempre y cuando esto no ponga en peligro al personal

y los equipos de la Empresa Generadora, las instalaciones del

Sistema Interconectado Nacional y la seguridad de las personas

y sus bienes sean usuarias o no del servicio eléctrico. Si como

resultado de las acciones llevadas a cabo durante la situación de

Emergencia del Sistema o cualquier circunstancia establecida en

el Artículo 70 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico, se le

causa un perjuicio económico a la Empresa Generadora, el Estado,

dentro de los siguientes tres (3) meses de ocurrida la situación de

Emergencia, deberá resarcir dicho perjuicio a la Empresa

Generadora. El resarcimiento abarcará todo el período durante

el cual se modificaron las condiciones contractuales a la Empresa

Generadora dentro de la situación de emergencia establecida en

el Artículo 70 antes mencionado. La estimación de dicho

resarcimiento incluirá el lucro cesante, cualquier otro daño causado

a la Empresa Generadora o el daño causado y reclamado por

terceros con los cuales la Empresa Generadora tenga

responsabilidad. En donde sea necesario, los valores de la energía

asociada a la Central se valorarán en base a los precios promedio

facturados por la Central en los tres (3) últimos meses anteriores

a dicha situación. En casos de discrepancia en cuanto al cálculo

del resarcimiento deberá solicitarse dictamen a la CNE y de no

llegarse a un mutuo acuerdo aun con este dictamen, la Parte

afectada podrá recurrir a un arbitraje local o internacional conforme

lo establece la Ley de Conciliación y Arbitraje (Decreto 161-

2000 de fecha 17 de octubre de 2000). SECCIÓN

1.4.5. ACCESO AL SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y/O

DISTRIBUCIÓN. Sujeto a las disposiciones técnicas que

aseguren la seguridad de operación del sistema de transmisión y

distribución, así como la seguridad de las personas, sean estos

usuarios o no del sistema de suministro de energía eléctrica, la

Empresa Generadora tiene el derecho de construir sus propias

facilidades para conectarse al Sistema Interconectado Nacional

y/o utilizar en la forma prevista por las Leyes, las facilidades de

transmisión y/o distribución de terceros que le permitan vender,

de conformidad con las Leyes, cualquier porción de la energía

eléctrica producida por la Central a Grandes Consumidores,

empresas de distribución y/o agentes autorizados. En caso de

utilizar facilidades de terceros, la Empresa Generadora les pagará

un total de un centavo de Dólar por cada KWh (US$ 0.01/KWh)

que venda a Grandes Consumidores, empresas de distribución y/

o agentes autorizados, o un valor menor en caso de que la CNE
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así lo dictamine. En caso de utilizar las facilidades de transmisión

o distribución de una o más operadores o propietarios de redes,

para efectuar dicha transferencia de energía, el peaje antes

mencionado será compartido equitativamente entre los mismos.

Las pérdidas eléctricas, técnicas o no técnicas, que resulten de la

transferencia de energía (kWh) por las ventas a terceros

mencionadas en esta sección, serán asumidas por la Empresa

Generadora y/o Gran Consumidor, y en cualquier caso, el valor

máximo que la Empresa Generadora compensará por las pérdidas

asociadas a la transferencia de energía será el uno por ciento

(1%) del total de la energía (kWh) vendida al tercero por la

Empresa Generadora, o un valor menor si así lo dictamina la CNE.

El resto de las pérdidas será asumido por el propietario de la red

de transmisión y distribución eléctrica, por haber sido éstas

compensadas a través del peaje aquí preestablecido para dichas

transferencias. De igual forma, la Empresa Generadora tendrá el

deber de permitir el acceso remunerado de terceros a sus

facilidades de transmisión en la forma establecida por las Leyes y

siempre que dicho acceso no ponga en riesgo la operación de la

Planta, el SIN, así como la seguridad de las personas, sean estos

usuarios o no del sistema de suministro de energía eléctrica. La

Empresa Generadora podrá vender su producción de energía

eléctrica y potencia a agentes del mercado regional o compradores

fuera del territorio nacional y el Operador del Sistema deberá

facilitar tal operación, debiendo la Empresa Generadora pagar

por los correspondientes cargos por transmisión o peajes y

reconocer las pérdidas eléctricas tal como está definido

previamente en este Contrato, todo de acuerdo con el Artículo 3,

numeral 4 del Decreto 070-2007. SECCIÓN 1.4.6. 

CONDICIONES RELATIVAS A  LA SUPERVISIÓN. A

los fines de la supervisión por el Estado, la Empresa Generadora

está obligada a permitir el ingreso a sus instalaciones de agentes

debidamente acreditados de la Secretaría y de la CNE, previo

aviso de la visita de al menos tres (3) Días Hábiles Administrativos,

salvo situaciones extraordinarias o de Emergencia del Sistema,

en cuyo caso no será necesario el aviso anticipado. Asimismo, la

Empresa Generadora estará obligada a presentar a la Secretaría

un informe trimestral en el formato que aquélla le indique, y a

suministrar a la Secretaría y a la CNE toda la información que le

soliciten para fines de supervisión y evaluación de la gestión,

incluyendo información técnica sobre las instalaciones, índices de

gestión solicitados, registros y estadísticas de operación. La

Secretaría mantendrá la confidencialidad sobre aquella información

que le sea entregada y que la Empresa Generadora a su solo

juicio considere dicho carácter de confidencial. SECCIÓN

1.4.7. BENEFICIOS ASOCIADOS A LA AUTORI-

ZACIÓN. La Secretaría, en virtud de las disposiciones legales

vigentes, establece que el proyecto o la central o la planta de

esquema SOLAR FOTOVOLTAICO, “GENERACION DE

ENERGÍA ELÉCTRICA  A  PARTIR DE FUENTE SOLAR”

es sujeta de todos los incentivos y beneficios generales que se

establecen en los Decretos 85-98, reformado por el Decreto 267-

98, y del Decreto 70-2007 y sus reformas, así como de otras

Leyes que promueven la utilización de los recursos naturales

renovables en forma sustentable para la generación de energía

eléctrica. Así mismo se establece que el proyecto o la central o la

planta de esquema SOLAR FOTOVOLTAICA, “GENERA-

CION DE ENERGÍA ELÉCTRICA  A  PARTIR DE FUENTE

SOLAR” es sujeta de los incentivos y beneficios particulares

establecidos por los decretos antes mencionados y sus reformas

que promuevan los proyectos con efectos directos en la mitigación

o control de inundaciones. En virtud de lo anterior, una vez vigente

el presente Contrato, la Secretaría proveerá la asistencia necesaria

para que la Empresa Generadora obtenga las exoneraciones y
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apoyo establecidos en las disposiciones contenidas en los decretos

referidos en esta Sección. SECCIÓN 1.4.8. DERECHOS

DENTRO DEL SITIO DE LA PLANTA. La Empresa

Generadora tendrá dentro del Sitio de la Planta y durante toda la

vigencia de este Contrato el derecho exclusivo para el uso y

usufructo del recurso solar requerido para la operación de la

Planta, en el entendido que dicho uso se hará con apego a las

normas que aseguren la explotación racional y eficiente de dicho

recurso, el respeto a toda disposición ambiental vigente y, sin

menoscabo de la prioridad otorgada por la Ley a las concesiones

de generación con recursos renovables, los derechos de terceros

en el Sitio de la Planta, así como a la propiedad privada, nacional

y ejidal. Asimismo, dentro del Sitio de la Planta, la Empresa

Generadora tendrá el derecho de investigar, estudiar, desarrollar,

construir, poseer, operar y mantener cualquier instalación requerida

para producir y transmitir la energía eléctrica que genere la Planta,

CLÁUSULA SEGUNDA: VIGENCIA, DURACIÓN,

RENOVACIÓN O PRÓRROGA, CESIÓN. Este Contrato

entrará en vigencia a partir de la fecha en la cual se publique en el

Diario Oficial La Gaceta, el Decreto por el cual el Congreso

Nacional de la República lo aprueba. La duración de este Contrato

será de cincuenta (50) años contados a partir de la Fecha de

Inicio de Operación Comercial de la Planta, pudiendo tal plazo

ser renovado o prorrogado antes de su vencimiento si así lo

solicitara la Empresa Generadora de acuerdo a lo que establece

el Artículo 71 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico, en cuyo

caso la autoridad competente podrá, de mutuo acuerdo con la

Empresa Generadora, incluir los cambios operativos en el Sub-

sector Eléctrico vigentes en dicho momento. Las renovaciones

serán aprobadas por la autoridad competente responsable en dicho

momento, con por lo menos ciento ochenta (180) días calendarios

antes del vencimiento de dicho contrato, de conformidad con el

Artículo 69 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico reformado

por el Decreto Legislativo No. 70-2007 publicado en el Diario

Oficial La Gaceta el 2 de octubre del 2007. En los casos de

renovación o prórroga, la Empresa Generadora deberá solicitar

a la Secretaría la renovación o prórroga al menos un año antes de

la fecha de vencimiento. Únicamente el incumplimiento grave

injustificado y reiterado de las obligaciones aquí contraídas por la

Empresa Generadora, así como las causas de interés nacional

constituirán las razones para la denegación de la renovación o

prórroga de este Contrato. A partir de la vigencia del Contrato, la

Empresa Generadora podrá otorgar la Cesión del mismo a

cualquier sociedad mercantil que demuestre tener capacidad

técnica y financiera suficiente para continuar con la operación de

la Planta. La Empresa Generadora puede otorgar en garantía a

las Partes Financistas de la Planta todo o parte de este Contrato

con la sola notificación a la Secretaría de tal acto. La Fecha de

Inicio de Operación Comercial de la Planta será la que se

establezca a través de una Certificación de Inicio de Operación

Comercial emitido por la Comisión Nacional de Energía o la

Empresa Nacional de Energía Eléctrica posterior a la realización

de las pruebas descritas en la Sección 1.4.3 de este contrato.

CLÁUSULA TERCERA: CAUSAS DE INTERVENCIÓN

POR EL ESTADO. El Estado podrá intervenir la Planta por un

término establecido de común acuerdo, una vez que la CNE emita

su dictamen al respecto y haya transcurrido el término de seis (6)

meses después de haber notificado a la Empresa Generadora sin

que ésta haya subsanado el incumplimiento que llevó a la notificación

de la causa que pudiese provocar la intervención, siempre y

cuando tal incumplimiento sea una violación grave, injustificada y

reiterada de los acuerdos entre la Empresa Generadora y la

Secretaría. En los casos en que la Empresa Generadora

incumpliere con lo pactado en este Contrato por situaciones no
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imputables a ella, tales como mora en el pago por parte las

empresas distribuidoras o de la Empresa Nacional de Energía

Eléctrica o cualquier agente de mercado y otros casos de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito, no aplicarán las intervenciones

establecidas en los Artículos 69 literal c) y el Artículo 73 segundo

y tercer párrafo del Decreto 158-94 que contiene la Ley Marco

del Subsector Eléctrico. CLÁUSULA CUARTA:

TERMINACIÓN ANTICIPADA Y CADUCIDAD. La

Secretaría con base en el dictamen emitido al efecto por la CNE

podrá poner fin a este Contrato ya sea por las causas indicadas

en el Artículo 72 de la Ley Marco, o por las causas siguientes:

a) Iniciar labores de construcción del proyecto, sin contar con la

respectiva Licencia Ambiental; b) la negligencia o incapacidad de

la Empresa Generadora, dictaminada por la CNE, para rehabilitar

la Planta, dentro de un plazo razonable, después de que pudiera

ser afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito;

c) la quiebra de la Empresa Generadora; d) la imposibilidad de la

Empresa Generadora de reanudar sus operaciones normales

después de una intervención temporal por el Estado; y, e) el mutuo

acuerdo de las Partes. CLÁUSULA QUINTA: FONDO DE

RESERVA. SECCIÓN 5.1. MONTO. El monto del Fondo de

Reserva que la Empresa Generadora deberá constituir o de las

pólizas de seguro que deberá contratar a efectos de cumplir con

el Artículo 44 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico será de

SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 50/100

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(US$. 7.420.50), debiendo mantenerse vigente durante la duración

del presente contrato. En caso de ampliaciones de la capacidad

instalada, el monto del Fondo de Reserva se aumentará con

respecto a los valores indicados, proporcionalmente al incremento

de la producción anual promedio de energía. SECCIÓN

5.2. COMPROBACIÓN. Al menos quince (15) días previos a

la fecha prevista para el inicio de la operación comercial, y en

cualquier momento posterior en que la Secretaría lo solicite, la

Empresa Generadora deberá comprobar que tiene constituido el

fondo de reserva por el monto correspondiente.

SECCIÓN 5.3. MODALIDADES. El fondo de reserva podrá

tomar la forma de una garantía bancaria, una póliza de seguro

dedicada o como parte de pólizas contra todo riesgo de la Central,

una línea de crédito, una fianza o un depósito en cuenta bancaria

destinado únicamente al pago directo de las indemnizaciones a

que se refiere el Artículo 44 de la Ley Marco del Subsector

Eléctrico. CLÁUSULA SEXTA: SANCIONES POR

INCUMPLIMIENTO. SECCIÓN 6.1. SANCIONES. En

caso de que la Empresa Generadora incumpla de forma

permanente las obligaciones establecidas en el presente Contrato

de Operación, estará sujeta a la imposición de sanciones por la

CNE a través de la Secretaría, de conformidad con lo establecido

en la Ley Marco del Subsector Eléctrico. SECCIÓN 6.2.

EXCEPCIONES POR FUERZA MAYOR O CASO

FORTUITO. La Empresa Generadora no tendrá responsabilidad

cuando, por Fuerza Mayor o caso Fortuito debidamente

comprobado, no pueda cumplir las obligaciones que le

corresponden bajo este Contrato. Sin embargo, la Empresa

Generadora hará todos los esfuerzos que sean razonables para

mitigar los efectos de los eventos de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito. La Empresa Generadora notificará a la Secretaría de

cada evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito dentro de las

Setenta y Dos (72) horas siguientes de haber conocido del suceso

y enviará además, dentro de los siguientes Diez (10) días de la

notificación inicial, una segunda notificación en que describirá el

evento en detalle aportando toda clase de pruebas y dará una

estimación del tiempo que le tomará superar el incidente. La

Secretaría podrá señalar un término prudencial para la
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rehabilitación del proyecto. Al quedar superados los efectos del

evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, la Empresa Generadora

hará una tercera notificación a la Secretaría informando de la

terminación del período durante el cual su funcionamiento se vio

afectado por el evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS

PARTES EN CASO DE TERMINACIÓN DEL

CONTRATO. Sí a la terminación del plazo de vigencia de este

Contrato, la Empresa Generadora decide no renovarlo o ampliar

el plazo de vigencia del mismo conforme a lo que establece el

Artículo 71 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico o en caso

de terminación anticipada del plazo de vigencia del Contrato de

Operación por cualquier causal de incumplimiento debidamente

justificada y significativa, establecida en este Contrato o en el

Artículo 72 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico, si se

considera a juicio del Estado que la Planta es necesaria para la

operación del Sistema Interconectado Nacional, el Estado de

mutuo acuerdo con la Empresa Generadora podrá adquirir los

bienes señalados en este Contrato a través de la Secretaría, previo

al reconocimiento y pago a la Empresa Generadora del valor de

mercado de los mismos. El valor de mercado será determinado

de común acuerdo, y en caso de no lograr este arreglo dentro de

los tres (3) meses posteriores a la terminación del Contrato de

Operación, las Partes se someterán al procedimiento de Arbitraje

según lo establecido en la Ley de Conciliación y Arbitraje (Decreto

161-2000 de fecha 17 de octubre de 2000) de conformidad con

lo establecido en el Artículo 74 de la Ley Marco del Subsector

Eléctrico reformado por el Decreto Legislativo No. 70-2007

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 2 de octubre del 2007.

Una vez determinado el valor de los bienes, la Empresa

Generadora traspasará legalmente la propiedad de dichos bienes

a la Secretaría, procediendo esta última a emitir como parte del

acto de traspaso de la propiedad, la orden de pago por el valor

determinado. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de que la

Secretaría pueda permitir en primera instancia que las personas o

instituciones que le hayan provisto financiamiento a la Empresa

Generadora ejerzan los derechos que puedan tener sobre los

bienes de ésta, sujeto a que tal Central no podrá retirarse de

servicio como consecuencia del ejercicio de tales derechos en el

caso indicado, es decir, cuando la Secretaría haya determinado

que esa Central debe seguir operando. Para garantizar la

continuidad del suministro, la Secretaría podrá ejercer su derecho

de compra de tales bienes a la empresa involucrada, cualquiera

que ésta sea. CLÁUSULA OCTAVA: BIENES SUJETOS A

COMPRA POR LA SECRETARIA. Para los fines establecidos

en la CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS

PARTES EN CASO DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO,

las Partes establecen que los siguientes bienes propiedad de la

Empresa Generadora podrán ser adquiridos por la Secretaría:

terrenos, instalaciones de la Central, incluyendo la presa, casa de

máquinas, caminos de acceso, puentes, equipo electromecánico,

subestación elevadora, línea de transmisión para conexión a la

red, herramientas y equipo de mantenimiento, y toda instalación

anexa necesaria para la operación normal de la Planta.

CLÁUSULA NOVENA: VENTAS A O POR

INTERMEDIO DE LA EMPRESA NACIONAL DE

ENERGÍA ELÉCTRICA. En los casos en los que la Empresa

Generadora venda toda o parte de la producción a la Empresa

Nacional de Energía Eléctrica, la venta de energía y servicios

auxiliares será regulada conforme a lo que se establezca en el

Contrato de Suministro de Capacidad y Energía Asociada que

suscriban las partes, en el cual se determinará la cantidad de

capacidad a comprar, especificaciones de calidad, precios y sus

fórmulas de indexación y ajuste automático, programas de entrega
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y mecanismos de despacho, coordinación de actividades de

operación y mantenimiento, designación de un Comité Operativo

con representación de ambas partes, definición de los puntos de

entrega, forma de pago e intereses por mora, definición de las

garantías que otorgará el Estado o la ENEE para garantizar sus

pagos a la Empresa Generadora y las garantías de cumplimiento

de Contrato emitidas por la Empresa Generadora. CLÁUSULA

DÉCIMA: DISPUTAS. Las Partes llevarán a cabo sus deberes

y obligaciones contenidas en este acuerdo con un espíritu de

cooperación mutua y buena fe, y harán sus mayores esfuerzos

para resolver cualquier diferencia, disputa o controversia

relacionada con este Contrato de una manera amigable. Si

cualquier diferencia, disputa o controversia no puede ser resuelta

por las Partes dentro de un plazo de treinta (30) Días Hábiles

Administrativos contados a partir de la fecha en que tal diferencia,

disputa o controversia le fue sometida a la otra Parte, entonces, a

menos que las Partes acuerden de otra manera, tal diferencia,

disputa o controversia será resuelta mediante el sometimiento de

las Partes a un arbitraje vinculante e inapelable tal como es

establecido en el Decreto 161-2000: Ley de Conciliación y

Arbitraje o en los recursos establecidos en las Leyes.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. ENMIENDAS. Este

Contrato podrá ser ampliado, enmendado o modificado de común

acuerdo de las Partes y de conformidad con la Ley vigente.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEY APLICABLE. Los

derechos y obligaciones de las Partes de conformidad con este

Contrato estarán gobernados por las Leyes de Honduras y las

Partes se obligan a acatar, cumplir y someterse a dichas leyes,

especialmente pero sin limitarse, al ordenamiento jurídico en materia

de electricidad y ambiente. Ninguna de las Cláusulas del Contrato

deberá entenderse en forma que contradiga los principios y

estipulaciones específicas contenidas en las normas que regula el

Sub Sector eléctrico, las que prevalecerán en caso de ambigüedad

y las que serán de aplicación para regular a las Partes en caso de

conflicto. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA:

NOTIFICACIONES. Cualquier notificación que una de las

partes tenga que hacer a la otra en relación con el presente

Contrato, deberá hacerla por escrito y enviarla por medios que

aseguren su pronta recepción a las direcciones que siguen: sí a la

Secretaría: Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente, 100

metros al sur del Estadio Nacional, frente al campo Birichiche,

Tegucigalpa. Atención: Secretaría de Estado, Teléfono: (504)

235 7833, fax: (504) 232 6250, correo electrónico:

sdespacho@serna.gob.hn. Y a LA EMPRESA GENERADORA:

Lic. Yolani Vanessa Garmendia Corrales, Energys Honduras,

S.A., Boulevard Suyapa, edificio Metrópolis Torre N. 1, Piso N.

6, Cubículo 10607, Tegucigalpa, Honduras, Atención: Gerente

General, Referencia: Contrato de Operación Planta  Solar La

Manzanilla,Teléfono (504) 2213 8614, Correo electrónico:

yolani@energyshonduras.com. Los cambios en personas y

direcciones deberán ser notificados en forma similar.- En fe de lo

cual las partes firmamos el presente Contrato por triplicado en la

ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, República

de Honduras, a los seis días del mes enero  del año dos mil catorce.

(F.S.) DARÍO ROBERTO CARDONA VALLE,

SECRETARIO DE ESTADO. Y (F.S.) YOLANI VANESSA

GARMENDIA CORRALES, REPRESENTANTE LEGAL

DE LA SOCIEDAD ENERGYS HONDURAS, S.A.

(ENERGYS HONDURAS).”
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ANEXO 1

INSTALACIONES DEL PROYECTO SOLAR LA MANZANILLA

“GENERACION DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTE SOLAR”

CAPACIDAD INSTALADA DEL PROYECTO

Capacidad nominal: 20  MW.

UBICACIÓN

Departamento: Choluteca

Municipio: Orocuina

Polígono de referencia

Coordenadas UTM NAD 27-Z 16N

MAPA DE UBICACIÓN DEL PROYECTO SOLAR LA MANZANILLA
 

Datos del polígono               

Proyecto Solar  "Choluteca La 

Manzanilla" 

Vértice 

Coordenadas UTM NAD 

27-Z 16 N 

X Y 

1 489102.00 1486138.00 

2 488808.40 1486169.82 

3 488480.00 1486392.00 

4 488858.00 1486972.00 

5 489011.38 1487011.28 

6 489407.00 1486941.00 

7 489165.97 1486477.61 

8 489085.39 1486331.41 

Área para estudio= 

20.00Hectáreas 
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ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinte días
del mes de enero de dos mil catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA
PRESIDENTE, POR LA LEY

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA
SECRETARIA SECRETARIO

Líbrese al Poder Ejecutivo en fecha 20 de febrero de 2014.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de marzo de 2014

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

JOSÉ GALDAMES
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CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que en fecha uno de Octubre  del año

Dos Mil Trece, la Secretaría de Estado en los Despachos de

Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) y la Sociedad

Mercantil Merendón Power Plant, S.A. de C.V., suscribieron un

Contrato de Operación para la Generación, Transmisión y

Comercialización de Energía Eléctrica.

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 205, atribución

19) de la Constitución de la República, corresponde al Congreso

Nacional aprobar o improbar los contratos que hayan de producir

o prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno de la

República.

POR TANTO:

D E C R E T A:

ARTICULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus

partes EL CONTRATO DE OPERACIÓN PARA LA

GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y COMERCIA-

LIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, suscrita en la ciudad

de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, el uno de Octubre

de Dos Mil Trece, entre el Ingeniero MARCO JONATHAN

LAÍNEZ ORDÓÑEZ, actuando en su carácter de Sub-secretario

de Ambiente y el Ingeniero ARNULFO CARDONA, como

Suplente Administrador único con Poder General de

Representación de la Sociedad Mercantil MERENDÓN

POWER PLANT, S.A. DE C.V., para operar el Proyecto a

base de Biomasa “MERENDÓN POWER PLANT”, ubicado

en el Municipio de Choloma, Departamento de Cortés, y que

literalmente dice.

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE (SERNA).

CONTRATO DE OPERACIÓN PARA LA GENERACIÓN,

TRANSMISIÓN Y COMER-CIALIZACIÓN DE

ENERGÍA ELÉCTRICA ENTRE LA SECRETARÍA DE

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE Y LA

SOCIEDAD MERENDON POWER PLANT, S. A. DE C.

V. Nosotros, por una parte, la Secretaría de Estado en los

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente, en adelante

denominada “LA SECRETARÍA”, representada en este acto

por MARCO JONATHAN LAINEZ ORDOÑEZ, con Tarjeta

de Identidad  No.0610-1972-00544 , mayor de edad, Soltero,

Ingeniero Agrónomo , hondureño y de este domicilio, actuando

en carácter de Subsecretario de Ambiente, según Acuerdo de

Nombramiento No.1422 de fecha 09 de Septiembre del año 2013

y,  por otra parte ARNULFO CARDONA, mayor de edad,

casado, con domicilio en San Pedro Sula, Ingeniero y en tránsito

por esta ciudad, en su condición de Suplente Administrador único

con Poder General de representación de la Sociedad Mercantil

MERENDON POWER PLANT, S. A. DE C. V., dicha

sociedad está inscrita bajo el No.22 del Tomo 730 del Registro

de Comerciantes Sociales del Registro Mercantil de la ciudad de

San Pedro Sula, Departamento de Cortés y será denominada de

ahora en lo sucesivo como “LA EMPRESA GENERADORA”.

Ambos comparecientes manifestamos que contamos con poder

de Administración suficiente para celebrar este tipo de actos, y

por ende hemos convenido en celebrar como al efecto celebramos

el presente Contrato de Operación, en los términos y condiciones

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: SECCIÓN 1.1

ANTECEDENTES. La Empresa Generadora, atendiendo sus

necesidades y las de su Grupo Industrial de consumo de energía

eléctrica y demanda de potencia, ha realizado los estudios para la

construcción de una planta eléctrica con carácter de exclusividad

en el área cuyas coordenadas se describen en el Anexo No. 1

que forma parte integral de este Contrato, y posee la capacidad

instalada de dieciocho punto seis Megavatios (18.6 MW) de

potencia y una Producción de Energía anual estimada de 149.99

Gigavatios hora por año (149.99 GWh/año). Con base en lo actual,

LA EMPRESA GENERADORA propuso a la Secretaría  el

presente Contrato de Operación,  por lo que en aplicación de la

Ley Marco del Subsector Eléctrico se solicitó dictamen de la

Comisión Nacional de Energía que es el organismo asesor técnico,

quien emitió dictamen y por ende, la Secretaría autorizó  a la

Empresa Generadora a realizar el proyecto de generación de

energía a partir de Biomasa para producir y transmitir energía

Poder Legislativo

DECRETO No. 337-2013
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renovable y venderla tanto a terceros como a la ENEE conforme

a lo abajo indicado. En virtud de ello; las partes acuerdan suscribir

este Contrato de Operación mediante el cual someten a  la Planta

de generación de energía a partir de Biomasa, de nombre

“MERENDON POWER PLANT, S. A. DE C.V.”, ubicada

en Aldea La Jutosa, Municipio de Choloma, Departamento de

Cortés y cuyas instalaciones se describen en el Anexo 1,

instalaciones del proyecto, sujetas a las disposiciones del marco

legal y reglamentario vigente para el subsector eléctrico, así como

a las condiciones que se establecen en el presente Contrato, con

calidad y de manera económica, segura y confiable, a efecto de

incrementar la eficiencia, utilizar el potencial del recurso y satisfacer

la creciente demanda de energía eléctrica mediante la producción

de energía por fuentes renovables.- SECCIÓN 1.2:

DEFINICIONES: Los términos que se definen en esta Cláusula,

ya sean en plural o singular, cuando sean utilizados en este

Contrato, tendrán el significado que aquí se les da cuando estén

expresados con letra inicial mayúscula: 1) Autoridad

Gubernamental: Significará el Gobierno de Honduras o cualquier

autoridad nacional, estatal, municipal o de gobierno local, autoridad

regulatoria, cuerpo, comisión, corporación, dependencia,

ministerio, corte, tribunal, autoridad judicial, cuerpo administrativo,

o autoridad fiscal del Gobierno de Honduras o cualquier otra

autoridad (incluyendo a otros países diferentes a Honduras) que

tengan jurisdicción sobre la Planta, la Secretaría, la Empresa

Generadora, sus Afiliados, Agentes y Contratistas, Accionistas o

a las Partes Financistas; 2) Cambio de Ley: Significará cualquier

ley nueva o la enmienda, modificación, eliminación, adición o

cambio a cualquier Ley aplicable o permisos aplicables o cualquier

interpretación o aplicación posterior que ocurra y tome efecto

después de la vigencia de este Contrato y que las Partes puedan

demostrar a satisfacción de la otra Parte que afectará significativa

y adversamente el desempeño de tal Parte; 3) Centro Nacional

de Despacho u Operador del Sistema: Significará la Autoridad

Gubernamental o cualquier otra Persona responsable por Ley

para el análisis, programación, coordinación, operación y control

del Sistema Interconectado Nacional; 4) Cesión del Contrato:

Significará la transferencia de derechos y obligaciones asumidas

en este Contrato por cualquiera de las Partes a una tercera persona

quien asume la calidad de la persona que cede, subrogándola en

todo o en parte de sus derechos y obligaciones, toda vez que las

Partes de manera previa expresen su consentimiento por escrito

al efecto, salvo las excepciones contempladas en el presente

Contrato. Se denominará cedente al titular actual de los derechos

y obligaciones de este Contrato, y la persona que los asume se

denominará cesionaria; 5) Cierre Financiero: Significará el

tiempo y la fecha en que ocurran todos los eventos que a

continuación se listan (mismos que pueden ocurrir a lo largo de un

período de tiempo): 5.1) que todos los documentos financieros

(contratos de préstamos, pagarés, fideicomisos, valores,

instrumentos de deuda, bonos, contratos de garantía, cartas de

crédito) hayan sido firmados y que dichos documentos, en forma

conjunta, permitan el financiamiento de la Planta en un monto y en

términos aceptables a la Empresa Generadora; 5.2) que todas

las condiciones previas a la disponibilidad de fondos iniciales bajo

los documentos financieros a que se refiere el literal (a), anterior,

hubiesen sido cumplidas o exonerado su cumplimiento; 5.3) que

la Empresa Generadora haya recibido compromisos para el aporte

del patrimonio que requiere la Empresa Generadora y que éste

satisfaga los requerimientos de las Partes Financistas; 6) Comisión

Nacional de Energía o CNE: Significará el Ente Regulador-

Organismo Asesor Técnico para la aplicación de la Ley Marco

del Sub Sector Eléctrico; 7) Contrato: Significará este acuerdo

para la operación de la Central o la Planta de esquema Biomasa,

“MERENDON POWER PLANT”,  contenido en este

instrumento, sus enmiendas, modificaciones y ampliaciones,

juntamente con todos sus anexos, apéndices y demás documentos

referidos según el propio acuerdo aquí pactado; 8) Día Hábil

Administrativo: Significará el período comprendido de lunes a

viernes de las 09:00 a las 17:00 horas, con excepción de los días

feriados nacionales; 9) Dólares o US$: significará la moneda de

curso legal de los Estados Unidos de América; 10) Emergencia

del Sistema: Significará una condición o situación del Sistema

Interconectado Nacional o de la Planta, que a juicio, basado en

Prácticas Prudentes en el Servicio de Energía Eléctrica, del

Operador del Sistema o de la Empresa Generadora pueda afectar

en forma relevante y adversa la capacidad del Sistema

Interconectado Nacional o de la Planta para mantener un servicio

eléctrico continuo, adecuado y en las condiciones de seguridad

preestablecidas, o amenace la vida humana; 11) Empresa

Nacional de Energía Eléctrica o ENEE: Significará la institución

Autónoma del Estado de Honduras creada según Decreto No.
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48 del 20 de Febrero de 1957; 12) Fuerza Mayor o Caso

Fortuito: Significará cualquier evento o circunstancia o

combinación de eventos o circunstancias que afecten

sustancialmente y adversamente a cualquier Parte en la ejecución

de sus obligaciones de acuerdo con los términos de este Contrato,

pero sólo si y al punto que dichos eventos y circunstancias no

están dentro de un control razonable de la Parte afectada. Sin

limitación a la generalidad de lo siguiente, el evento de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito deberá incluir los siguientes eventos y

circunstancias: 12.1) relámpagos, sequía, fuego, terremoto,

erupción volcánica, deslave, huracán, tormenta tropical, lluvia o

tormentas excepcionalmente abundantes, ciclón, tifón, tornado, o

cualquier otro efecto proveniente de elementos naturales;

12.2) contaminación química o explosión que ocurra de manera

natural; 12.3) epidemias, plagas, cuarentena o hambruna;

12.4) accidentes aéreos, marítimos, ferroviarios; 12.5) retrasos

en el transporte que resulten de accidentes o cierre de las vías de

transporte; 12.6) un acto de guerra  (ya sea declarada o no),

invasión, conflicto armado o un acto de un enemigo extranjero,

bloqueo, embargo   (incluyendo la falta o carencia de combustible

o materiales), revolución, insurrección, levantamiento, conmoción

civil, acto de terrorismo o de sabotaje; 12.7) cualquier Cambio

de Ley; 12.8) cualquier evento o circunstancia de una naturaleza

análoga a cualquiera de las circunstancias anteriores; 13) Ley

Marco del Subsector Eléctrico: significará el Decreto

No. 158-94, publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 26 de

Noviembre de 1994 y su Reglamento, Acuerdo No. 934-97,

publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 4 de Abril de 1998,

con las modificaciones y enmiendas incorporadas a cualquiera de

ellos vigentes a la firma de este Contrato; 14) Ley: Significará

cualquier ley, legislación, acuerdo, estatuto, regla, ordenanza,

tratado, reglamento, sentencia judicial o práctica publicada o

cualquier interpretación de lo anterior emitida o promulgada por

cualquier Autoridad Gubernamental y aplicable a la Planta, a la

Secretaría, a la Empresa Generadora, sus Afiliados, Agentes y

Contratistas, a los Accionistas o a las Partes Financistas de la

Planta; 15) Mes: Significará un mes calendario, comenzando a

la hora 00:00 (hora oficial de la República de Honduras) del día

1º de cada mes y terminando a las 24:00 horas (hora oficial de la

República de Honduras) del último día del mismo mes;

16) Perturbación Eléctrica: Significará cualquier condición

eléctrica súbita, inesperada, cambiante o anormal que se produzca

en el Sistema Interconectado Nacional o en la Planta y que afecte

la operación de una o de ambas Partes: 17) Planta o Central:

Significará los terrenos, el equipo de generación y todas las

instalaciones conexas, incluyendo la casa de máquinas, líneas de

transmisión e instalaciones de interconexión, sistemas de

comunicación que pertenezcan y sean mantenidas y/o operadas

por la Empresa Generadora, que se requieran para producir y

transmitir la energía eléctrica de la central o la planta de esquema

Biomasa, “MERENDON POWER PLANT” y cuya

descripción general está incluida en el Anexo 1, Sitio y Descripción

de la Planta; 18) Prácticas Prudentes en el Servicio de Energía

Eléctrica: Significará aquellas prácticas, métodos, técnicas y

estándares, modificados de tanto en tanto, para uso en la industria

eléctrica internacional, tomando en consideración las condiciones

existentes en la República de Honduras, que comúnmente son

usadas de forma segura y prudente en las prácticas de ingeniería

y operaciones para diseñar, aplicar la ingeniería, construir, probar,

operar y mantener en forma segura y eficiente el equipo que sea

aplicable a instalaciones similares a las de la Planta, y que

generalmente se ajusten a los lineamientos, instrucciones, operación

y mantenimiento, y estándares de seguridad del constructor de

tales equipos; 19) Sistema Interconectado Nacional o SIN:

Significará el sistema compuesto por las centrales generadoras,

sistemas de distribución, y el subconjunto de elementos del sistema

nacional de transmisión y de subtransmisión que los unen físicamente

sin interrupción; 20) Sitio de la Planta: Significará todas las áreas

en las cuales se construyan obras temporales y permanentes, el

área ocupada por el embalse, así como todas las otras áreas que

se requieran para la construcción y operación de la Planta.

SECCIÓN 1.3 AUTORIZACIÓN: SECCIÓN 1.3.1. El

Estado de Honduras a través de la Secretaría autoriza a la Empresa

Generadora a realizar por medio de la central o la planta de

esquema Biomasa, “MERENDON POWER PLANT”,

descrita en el Anexo 1, la actividad de generación, transmisión y

comercialización de energía eléctrica destinada al servicio público

de electricidad y una vez llenados los requisitos técnicos, la

interconexión al SIN, asimismo, al ejercicio de cualquier actividad

permitida por las Leyes. SECCIÓN 1.3.2. La presente

autorización para la central o la planta de esquema Biomasa,

“MERENDON POWER PLANT”, cubre una capacidad
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instalada para la generación de energía eléctrica de dieciocho punto

seis Megavatios (18.6 MW) de potencia y una Producción de

Energía anual estimada de 149.99 Gigavatios hora por año

(149.99 GWh/año). SECCIÓN 1.3.3. La Empresa Generadora

no podrá reducir la capacidad instalada de sus instalaciones, salvo

en casos excepcionales dictaminados previamente por la Comisión

Nacional de Energía y autorizados por la Secretaría. Las

instalaciones se describen en el Anexo 1: Sitio y Descripción de la

Planta, el cual se declara parte integral del presente Contrato.

SECCIÓN 1.3.4. Toda ampliación más allá de la capacidad

instalada cubierta por este Contrato requerirá de autorización por

escrito de la Secretaría, quien la otorgará previa comprobación

de la capacidad técnica de la Empresa Generadora para operar

las instalaciones ampliadas, y el cumplimiento de las disposiciones

que mande la Ley. SECCIÓN 1.4 CONDICIONES

GENERALES. SECCIÓN 1.4.1. A partir de la vigencia del

Contrato la Empresa Generadora tendrá el derecho exclusivo y

preferente de poseer, operar y mantener la Planta, así como de

desarrollar, construir, poseer, operar y mantener cualquier facilidad

que le permita producir energía eléctrica dentro de los límites

autorizados. Asimismo, de gozar de todos los derechos que la

Ley le otorga, sin perjuicio del cumplimiento por parte de la

Empresa Generadora de los deberes establecidos en la Ley.

Asimismo, el Estado regulará, dentro del área de influencia de la

Planta, cualquier práctica sea ésta de tipo agrícola, ganadero,

minero, forestal, industrial, asentamiento humano o de otro

carácter, a fin de que las mismas no afecten el funcionamiento

adecuado de la Central. SECCIÓN 1.4.2. OBLIGACIÓN DE

ALCANZAR LA OPERACIÓN COMERCIAL. Sin perjuicio

de lo establecido en este Contrato, la Empresa Generadora se

obliga a construir y poner en operación comercial sus instalaciones

conforme a lo establecido en la Sección 1.3: AUTORIZACIÓN,

en un plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) meses contados a

partir del Cierre Financiero. SECCIÓN 1.4.3. PRUEBAS

PREVIA A LA ENTRADA EN OPERACIÓN

COMERCIAL. Los equipos que formen parte de la Planta

deberán satisfacer las normas aplicables a dichos equipos a fin de

evitar cualquier Perturbación Eléctrica. Se considerará que la

Planta se encuentra en condiciones de operación estable a partir

de la fecha en que las siguientes pruebas, las cuales pueden llevarse

a lo largo de un período de tiempo, hayan sido ejecutadas

satisfactoriamente: 1) Pruebas de carga del generador, lo que

incluye las pruebas eléctricas de ajustes preliminares y aquellas

básicas de ajuste recomendadas por el fabricante para la operación

comercial; 2) Todas aquellas pruebas que deben ser realizadas

previas a la operación comercial y que no se consideran pruebas

de operación estable, las cuales se enumeran a continuación:

a) Pruebas de equipos de medición y de protección asociados a

todos los equipos; b) Pruebas del transformador de potencia

(previa a la toma de carga); c) Pruebas de calibración de los

interruptores; d) Pruebas de arranque y de sincronización;

e) Pruebas de rechazo de carga; f) Pruebas de los sistemas de

comunicación de la Planta con el Centro Nacional de Despacho.

Para que las pruebas anteriores sean consideradas válidas, las

mismas se realizarán en presencia de al menos un representante

de la CNE o de la ENEE, o los agentes que estos autoricen. Una

vez realizada la prueba, se deberá emitir un certificado de la prueba

realizada, refrendado por un representante de la CNE o de la

ENEE o el agente autorizado por cualquiera de estos, y por un

representante autorizado de la Empresa Generadora. La Empresa

Generadora presentará a la CNE y la ENEE un programa de

pruebas con al menos once (11) Días Hábiles Administrativos de

anticipación a la fecha prevista, detallando el tipo de prueba, hora

de ocurrencia y duración. En caso de cambios en el programa, la

Empresa Generadora hará la notificación con al menos tres (3)

Días Hábiles Administrativos de anticipación a la fecha prevista.

En caso que durante la vigencia del presente Contrato se lleven a

cabo pruebas de desempeño de la Planta, la Empresa Generadora

deberá notificar a la CNE y a la ENEE por lo menos con cinco

(5) Días Hábiles Administrativos de anticipación a la fecha de

realización de tales pruebas, notificando asimismo el tipo de

pruebas a realizar, la hora de su ocurrencia y su duración.

SECCIÓN 1.4.4. CONDICIONES DE LA OPERACIÓN

COMERCIAL. La Empresa Generadora deberá operar la Planta

acatando las disposiciones del Reglamento de Operación del

Sistema Interconectado Nacional. Mientras el Reglamento de

Operación del Sistema Interconectado Nacional no haya sido

emitido oficialmente, la Empresa Generadora deberá aplicar las

reglas y procedimientos de operación para el Sistema

Interconectado Nacional que sean conformes a las Prácticas

Prudentes en el Servicio de Energía Eléctrica. En particular, la

Empresa Generadora entregará al Operador del Sistema la
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totalidad de la capacidad disponible de generación eléctrica de la

Central incluyendo la que no esté comprometida en contratos

físicos con terceros o privados, por lo que el Operador del Sistema

se obliga a despachar y recibir toda la generación de energía

eléctrica que la Planta produzca y coloque en el o los puntos de

entrega al SIN. Asimismo, la Empresa Generadora se obliga a

operar la Central en forma confiable y eficiente, administrando y

manteniendo correctamente las Instalaciones y bienes afectos a

dicha actividad, observando a tal efecto, Prácticas Prudentes en

el Servicio de Energía Eléctrica. En situaciones de Emergencia

del Sistema y de conformidad con las Prácticas Prudentes en el

Servicio de Energía Eléctrica, la Empresa Generadora estará

obligada a cooperar en las tareas de regulación de frecuencia,

suministro o absorción de potencia reactiva y restablecimiento

del servicio, acatando para esto, las instrucciones que a tales

efectos le gire el Centro Nacional de Despacho o el Operador

del Sistema, siempre y cuando esto no ponga en peligro al personal

y los equipos de la Empresa Generadora, las instalaciones del

Sistema Interconectado Nacional y la seguridad de las personas

y sus bienes sean usuarias o no del servicio eléctrico. Si como

resultado de las acciones llevadas a cabo durante la situación de

Emergencia del Sistema o cualquier circunstancia establecida en

el Artículo 70 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico, se le

causa un perjuicio económico a la Empresa Generadora, el Estado,

dentro de los siguientes tres (3) meses de ocurrida la situación de

Emergencia, deberá resarcir dicho perjuicio a la Empresa

Generadora. El resarcimiento abarcará todo el período durante

el cual se modificaron las condiciones contractuales a la Empresa

Generadora dentro de la situación de emergencia establecida en

el Artículo 70 antes mencionado. La estimación de dicho

resarcimiento incluirá el lucro cesante, cualquier otro daño causado

a la Empresa Generadora o el daño causado y reclamado por

terceros con los cuales la Empresa Generadora tenga

responsabilidad. En donde sea necesario, los valores de la energía

asociada a la Central se valorarán en base a los precios promedio

facturados por la Central en los tres (3) últimos meses anteriores

a dicha situación. En casos de discrepancia en cuanto al cálculo

del resarcimiento deberá solicitarse dictamen a la CNE y de no

llegarse a un mutuo acuerdo aun con este dictamen, la Parte

afectada podrá recurrir a un arbitraje local o internacional conforme

lo establece la Ley de Conciliación y Arbitraje (Decreto 161-

2000 de fecha 17 de Octubre de 2000). SECCIÓN

1.4.5. ACCESO AL SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y/O

DISTRIBUCIÓN. Sujeto a las disposiciones técnicas que

aseguren la seguridad de operación del sistema de transmisión y

distribución, así como la seguridad de las personas, sean estos

usuarios o no del sistema de suministro de energía eléctrica, la

Empresa Generadora tiene el derecho de construir sus propias

facilidades para conectarse al Sistema Interconectado Nacional

y/o utilizar en la forma prevista por las Leyes, las facilidades de

transmisión y/o distribución de terceros que le permitan vender,

de conformidad con las Leyes, cualquier porción de la energía

eléctrica producida por la Central a Grandes Consumidores,

empresas de distribución y/o agentes autorizados. En caso de

utilizar facilidades de terceros, la Empresa Generadora les pagará

un total de un centavo de Dólar por cada KWh (US$ 0.01/KWh)

que venda a Grandes Consumidores, empresas de distribución y/

o agentes autorizados, o un valor menor en caso de que la CNE

así lo dictamine. En caso de utilizar las facilidades de transmisión

o distribución de una o más operadores o propietarios de redes,

para efectuar dicha transferencia de energía, el peaje antes

mencionado será compartido equitativamente entre los mismos.

Las pérdidas eléctricas, técnicas o no técnicas, que resulten de la

transferencia de energía (kWh) por las ventas a terceros

mencionadas en esta sección, serán asumidas por la Empresa

Generadora y/o Gran Consumidor, y en cualquier caso, el valor

máximo que la Empresa Generadora compensará por las pérdidas

asociadas a la transferencia de energía será el uno por ciento

(1%) del total de la energía (kWh) vendida al tercero por la

Empresa Generadora, o un valor menor si así lo dictamina la CNE.

El resto de las pérdidas será asumido por el propietario de la red

de transmisión y distribución eléctrica, por haber sido éstas

compensadas a través del peaje aquí preestablecido para dichas

transferencias. De igual forma, la Empresa Generadora tendrá el

deber de permitir el acceso remunerado de terceros a sus

facilidades de transmisión en la forma establecida por las Leyes y

siempre que dicho acceso no ponga en riesgo la operación de la

Planta, el SIN, así como la seguridad de las personas, sean estos

usuarios o no del sistema de suministro de energía eléctrica. La

Empresa Generadora podrá vender su producción de energía

eléctrica y potencia a agentes del mercado regional o compradores

fuera del territorio nacional y el Operador del Sistema deberá
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facilitar tal operación, debiendo la Empresa Generadora pagar

por los correspondientes cargos por transmisión o peajes y

reconocer las pérdidas eléctricas tal como definido previamente

en este Contrato, todo de acuerdo con el Artículo 3, numeral 4

del Decreto 070-2007. SECCIÓN 1.4.6. CONDICIONES

RELATIVAS A LA SUPERVISIÓN. A los fines de la

supervisión por el Estado, la Empresa Generadora está obligada

a permitir el ingreso a sus instalaciones de agentes debidamente

acreditados de la Secretaría y de la CNE, previo aviso de la visita

de al menos tres (3) Días Hábiles Administrativos, salvo situaciones

extraordinarias o de Emergencia del Sistema, en cuyo caso no

será necesario el aviso anticipado. Asimismo, la Empresa

Generadora estará obligada a presentar a la Secretaría un informe

trimestral en el formato que aquélla le indique, y a suministrar a la

Secretaría y a la CNE toda la información que le soliciten para

fines de supervisión y evaluación de la gestión, incluyendo

información técnica sobre las instalaciones, índices de gestión

solicitados, registros y estadísticas de operación. La Secretaría

mantendrá la confidencialidad sobre aquella información que le

sea entregada y que la Empresa Generadora a su sólo juicio

considere dicho carácter de confidencial. SECCIÓN

1.4.7. BENEFICIOS ASOCIADOS A LA AUTORI-

ZACIÓN. La Secretaría, en virtud de las disposiciones legales

vigentes, establece que el proyecto o la central o la planta de

esquema Biomasa, “MERENDON POWER PLANT” es

sujeta de todos los incentivos y beneficios generales que se

establecen en los Decretos 85-98, reformado por el Decreto 267-

98, y del Decreto 70-2007 y sus reformas, así como de otras

Leyes que promueven la utilización de los recursos naturales

renovables en forma sustentable para la generación de energía

eléctrica. Así mismo se establece que el proyecto o la central o la

planta de esquema Biomasa, “MERENDON POWER

PLANT” es sujeta de los incentivos y beneficios particulares

establecidos por los decretos antes mencionados y sus reformas

que promuevan los proyectos con efectos directos en la mitigación

o control de inundaciones. En virtud de lo anterior, una vez vigente

el presente Contrato, la Secretaría proveerá la asistencia necesaria

para que la Empresa Generadora obtenga las exoneraciones y

apoyo establecidos en las disposiciones contenidas en los decretos

referidos en esta Sección. SECCIÓN 1.4.8. DERECHOS

DENTRO DEL SITIO DE LA PLANTA. La Empresa

Generadora tendrá dentro del Sitio de la Planta y durante toda la

vigencia de este Contrato el derecho exclusivo para el uso y

usufructo del recurso biomasa requerido para la operación de la

Planta, en el entendido que dicho uso se hará con apego a las

normas que aseguren la explotación racional y eficiente de dicho

recurso, el respeto a toda disposición ambiental vigente y, sin

menoscabo de la prioridad otorgada por la Ley a las concesiones

de generación con recursos renovables, los derechos de terceros

en el Sitio de la Planta, así como a la propiedad privada, nacional

y ejidal. Asimismo, dentro del Sitio de la Planta, la Empresa

Generadora tendrá el derecho de investigar, estudiar, desarrollar,

construir, poseer, operar y mantener cualquier instalación requerida

para producir y transmitir la energía eléctrica que genere la Planta,

CLÁUSULA SEGUNDA: VIGENCIA, DURACIÓN,

RENOVACIÓN O PRÓRROGA, CESIÓN. Este Contrato

entrará en vigencia a partir de la fecha en la cual se publique en el

Diario Oficial La Gaceta el Decreto por el cual el Congreso

Nacional de la República lo aprueba. La duración de este Contrato

será de cincuenta (50) años contados a partir de la Fecha de

Inicio de Operación Comercial de la Planta, pudiendo tal plazo

ser renovado o prorrogado antes de su vencimiento si así lo

solicitara la Empresa Generadora de acuerdo a lo que establece

el Artículo 71 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico, en cuyo

caso la autoridad competente podrá, de mutuo acuerdo con la

Empresa Generadora, incluir los cambios operativos en el Sub-

sector Eléctrico vigentes en dicho momento. Las renovaciones

serán aprobadas por la autoridad competente responsable en dicho

momento, con por lo menos ciento ochenta (180) días calendarios

antes del vencimiento de dicho Contrato, de conformidad con el

Artículo 69 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico reformado

por el Decreto Legislativo No. 70-2007 publicado en el Diario

Oficial La Gaceta el 2 de Octubre del 2007. En los casos de

renovación o prórroga, la Empresa Generadora deberá solicitar

a la Secretaría la renovación o prórroga al menos un año antes de

la fecha de vencimiento. Únicamente el incumplimiento grave

injustificado y reiterado de las obligaciones aquí contraídas por la

Empresa Generadora, así como las causas de interés nacional

constituirán las razones para la denegación de la renovación o

prórroga de este Contrato. A partir de la vigencia del Contrato, la

Empresa Generadora podrá otorgar la Cesión del mismo a

cualquier sociedad mercantil que demuestre tener capacidad
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técnica y financiera suficiente para continuar con la operación de

la Planta. La Empresa Generadora puede otorgar en garantía a

las Partes Financistas de la Planta todo o parte de este Contrato

con la sola notificación a la Secretaría de tal acto. La Fecha de

Inicio de Operación Comercial de la Planta será la que se

establezca a través de una Certificación de Inicio de Operación

Comercial emitido por la Comisión Nacional de Energía o la

Empresa Nacional de Energía Eléctrica posterior a la realización

de las pruebas descritas en la Sección 1.4.3 de este Contrato.

CLÁUSULA TERCERA: CAUSAS DE INTERVENCIÓN

POR EL ESTADO. El Estado podrá intervenir la Planta por un

término establecido de común acuerdo, una vez que la CNE emita

su dictamen al respecto y haya transcurrido el término de seis (6)

meses después de haber notificado a la Empresa Generadora sin

que ésta haya subsanado el incumplimiento que llevó a la notificación

de la causa que pudiese provocar la intervención, siempre y

cuando tal incumplimiento sea una violación grave, injustificada y

reiterada de los acuerdos entre la Empresa Generadora y la

Secretaría. En los casos en que la Empresa Generadora

incumpliere con lo pactado en este Contrato por situaciones no

imputables a ella, tales como mora en el pago por parte las

empresas distribuidoras o de la Empresa Nacional de Energía

Eléctrica o cualquier agente de mercado y otros casos de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito, no aplicarán las intervenciones

establecidas en los Artículos 69 literal c) y el Artículo 73 segundo

y tercer párrafo del Decreto 158-94 que contiene la Ley Marco

del Subsector Eléctrico. CLÁUSULA CUARTA:

TERMINACIÓN ANTICIPADA Y CADUCIDAD. La

Secretaría con base en el dictamen emitido al efecto por la CNE

podrá poner fin a este Contrato ya sea por las causas indicadas

en el Artículo 72 de la Ley Marco, o por las causas siguientes: a)

Iniciar labores de construcción del proyecto, sin contar con la

respectiva Licencia Ambiental; b) la negligencia o incapacidad de

la Empresa Generadora, dictaminada por la CNE, para rehabilitar

la Planta, dentro de un plazo razonable, después de que pudiera

ser afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; c)

la quiebra de la Empresa Generadora; d) la imposibilidad de la

Empresa Generadora de reanudar sus operaciones normales

después de una intervención temporal por el Estado; e) el mutuo

acuerdo de las Partes. CLÁUSULA QUINTA: FONDO DE

RESERVA. SECCIÓN 5.1. MONTO. El monto del fondo de

reserva que la Empresa Generadora deberá constituir o de las

pólizas de seguro que deberá contratar a efectos de cumplir con

el Artículo 44 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico será de

CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y

SIETE CON  NUEVE CENTAVOS  DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43,647.49),

debiendo de mantenerse vigente durante la duración del presente

Contrato. En caso de ampliaciones de la capacidad instalada, el

monto del Fondo de Reserva se aumentara con respecto a los

valores indicados, proporcionalmente al incremento de la

producción anual promedio de energía. SECCIÓN

5.2. COMPROBACIÓN. Al menos quince (15) días previos a

la fecha prevista para el inicio de la operación comercial, y en

cualquier momento posterior en que la Secretaría lo solicite, la

Empresa Generadora deberá comprobar que tiene constituido el

fondo de reserva por el monto correspondiente.

SECCIÓN 5.3. MODALIDADES. El fondo de reserva podrá

tomar la forma de una garantía bancaria, una póliza de seguro

dedicada o como parte de pólizas contra todo riesgo de la Central,

una línea de crédito, una fianza o un depósito en cuenta bancaria

destinado únicamente al pago directo de las indemnizaciones a

que se refiere el Artículo 44 de la Ley Marco del Subsector

Eléctrico. CLÁUSULA SEXTA: SANCIONES POR

INCUMPLIMIENTO. SECCIÓN 6.1. SANCIONES. En

caso de que la Empresa Generadora incumpla de forma

permanente las obligaciones establecidas en el presente Contrato

de Operación, estará sujeta a la imposición de sanciones por la

CNE a través de la Secretaría, de conformidad con lo establecido

en la Ley Marco del Subsector Eléctrico. SECCIÓN 6.2.

EXCEPCIONES POR FUERZA MAYOR O CASO

FORTUITO. La Empresa Generadora no tendrá responsabilidad

cuando, por Fuerza Mayor o caso Fortuito debidamente

comprobado, no pueda cumplir las obligaciones que le

corresponden bajo este Contrato. Sin embargo, la Empresa

Generadora hará todos los esfuerzos que sean razonables para

mitigar los efectos de los eventos de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito. La Empresa Generadora notificará a la Secretaría de

cada evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito dentro de las

Setenta y Dos (72) horas siguientes de haber conocido del suceso

y enviará además, dentro de los siguientes Diez (10) días de la

notificación inicial, una segunda notificación en que describirá el
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evento en detalle aportando toda clase de pruebas y dará una

estimación del tiempo que le tomará superar el incidente. La

Secretaría podrá señalar un término prudencial para la

rehabilitación del proyecto. Al quedar superados los efectos del

evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, la Empresa Generadora

hará una tercera notificación a la Secretaría informando de la

terminación del período durante el cual su funcionamiento se vio

afectado por el evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS

PARTES EN CASO DE TERMINACIÓN DEL

CONTRATO. Sí a la terminación del plazo de vigencia de este

Contrato, la Empresa Generadora decide no renovarlo o ampliar

el plazo de vigencia del mismo conforme a lo que establece el

Artículo 71 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico o en caso

de terminación anticipada del plazo de vigencia del Contrato de

Operación por cualquier causal de incumplimiento debidamente

justificado y significativo, establecido en este Contrato o en el

Artículo 72 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico, si se

considera a juicio del Estado que la Planta es necesaria para la

operación del Sistema Interconectado Nacional, el Estado de

mutuo acuerdo con la Empresa Generadora podrá adquirir los

bienes señalados en este Contrato a través de la Secretaría, previo

al reconocimiento y pago a la Empresa Generadora del valor de

mercado de los mismos. El valor de mercado será determinado

de común acuerdo, y en caso de no lograr este arreglo dentro de

los tres (3) meses posteriores a la terminación del Contrato de

Operación, las Partes se someterán al procedimiento de Arbitraje

según lo establecido en la Ley de Conciliación y Arbitraje (Decreto

161-2000 de fecha 17 de Octubre de 2000) de conformidad

con lo establecido en el Artículo 74 de la Ley Marco del Sub-

sector Eléctrico reformado por el Decreto Legislativo No. 70-

2007 publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 2 de Octubre

del 2007. Una vez determinado el valor de los bienes, la Empresa

Generadora traspasará legalmente la propiedad de dichos bienes

a la Secretaría, procediendo esta última a emitir como parte del

acto de traspaso de la propiedad, la orden de pago por el valor

determinado. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de que la

Secretaría pueda permitir en primera instancia que las personas o

instituciones que le hayan provisto financiamiento a la Empresa

Generadora ejerzan los derechos que puedan tener sobre los

bienes de ésta, sujeto a que tal Central no podrá retirarse de

servicio como consecuencia del ejercicio de tales derechos en el

caso indicado, es decir, cuando la Secretaría haya determinado

que esa Central debe seguir operando. Para garantizar la

continuidad del suministro, la Secretaría podrá ejercer su derecho

de compra de tales bienes a la empresa involucrada, cualquiera

que ésta sea. CLÁUSULA OCTAVA: BIENES SUJETOS A

COMPRA POR LA SECRETARIA. Para los fines establecidos

en la CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS

PARTES EN CASO DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO,

las Partes establecen que los siguientes bienes propiedad de la

Empresa Generadora podrán ser adquiridos por la Secretaría:

terrenos, instalaciones de la Central, incluyendo la presa, casa de

máquinas, caminos de acceso, puentes, equipo electromecánico,

subestación elevadora, línea de transmisión para conexión a la

red, herramientas y equipo de mantenimiento, y toda instalación

anexa necesaria para la operación normal de la Planta.

CLÁUSULA NOVENA: VENTAS A O POR

INTERMEDIO DE LA EMPRESA NACIONAL DE

ENERGÍA ELÉCTRICA. En los casos en los que la Empresa

Generadora venda toda o parte de la producción a la Empresa

Nacional de Energía Eléctrica, la venta de energía y servicios

auxiliares será regulada conforme a lo que se establezca en el

Contrato de Suministro de Capacidad y Energía Asociada que

suscriban las partes, en el cual se determinará la cantidad de

capacidad a comprar, especificaciones de calidad, precios y sus

fórmulas de indexación y ajuste automático, programas de entrega

y mecanismos de despacho, coordinación de actividades de

operación y mantenimiento, designación de un Comité Operativo

con representación de ambas partes, definición de los puntos de

entrega, forma de pago e intereses por mora, definición de las

garantías que otorgará el Estado o la ENEE para garantizar sus

pagos a la Empresa Generadora y las garantías de cumplimiento

de Contrato emitidas por la Empresa Generadora. CLÁUSULA

DÉCIMA: DISPUTAS. Las Partes llevarán a cabo sus deberes

y obligaciones contenidas en este acuerdo con un espíritu de

cooperación mutua y buena fe, y harán sus mayores esfuerzos

para resolver cualquier diferencia, disputa o controversia

relacionada con este Contrato de una manera amigable. Si

cualquier diferencia, disputa o controversia no puede ser resuelta

por las Partes dentro de un plazo de treinta (30) Días Hábiles
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Administrativos contados a partir de la fecha en que tal diferencia,

disputa o controversia le fue sometida a la otra Parte, entonces, a

menos que las Partes acuerden de otra manera, tal diferencia,

disputa o controversia será resuelta mediante el sometimiento de

las Partes a un arbitraje vinculante e inapelable tal como es

establecido en el Decreto 161-2000: Ley de Conciliación y

Arbitraje o en los recursos establecidos en las Leyes.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. ENMIENDAS. Este

Contrato podrá ser ampliado, enmendado o modificado de común

acuerdo de las Partes y de conformidad con la Ley vigente.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEY APLICABLE. Los

derechos y obligaciones de las Partes de conformidad con este

Contrato estarán gobernados por las Leyes de Honduras y las

Partes se obligan a acatar, cumplir y someterse a dichas leyes,

especialmente pero sin limitarse, al ordenamiento jurídico en materia

de electricidad y ambiente. Ninguna de las Cláusulas del Contrato

deberá entenderse en forma que contradiga los principios y

estipulaciones específicas contenidas en las normas que regula el

Sub Sector eléctrico, las que prevalecerán en caso de ambigüedad

y las que serán de aplicación para regular a las Partes en caso de

conflicto. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: NOTIFI-

CACIONES. Cualquier notificación que una de las partes tenga

que hacer a la otra en relación con el presente Contrato, deberá

hacerla por escrito y enviarla por medios que aseguren su pronta

recepción a las direcciones que siguen: sí a la Secretaría: Secretaría

de Recursos Naturales y Ambiente, 100 metros al sur del Estadio

Nacional frente al campo Birichiche, Tegucigalpa. Atención:

Secretaría de Estado, Teléfono: (504) 2235 7833, fax: (504) 2232

6250, correo electrónico: sdespacho@serna.gob.hn. y al

Operador deberá notificarse de manera conjunta tanto a la

empresa en Honduras como a su Asesor Legal cuyas direcciones

son 2.5 kms hacia La Jutosa, Zona libre RLA Manufacturing,

Choloma, Departamento de Cortés, teléfono 2669-6000, e-mail:

Arnulfo.Cardona@fotlinc.com y al Asesor Legal Corporativo de

la empresa localizado en One Fruit of the Loom Drive Bowling

Green, KY, 42102-9015, “General Counsel” teléfono 270-9-

2338, Chris.Champion@fotlinc.com. Los cambios en personas

y direcciones deberán ser notificados en forma similar.- En fe de

lo cual,  las partes firmamos el presente Contrato por triplicado

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

República de Honduras, a los un  días del mes de Octubre del

año Dos Mil Trece. (F Y S) MARCO JONATHAN LAÍNEZ

ORDOÑEZ, Subsecretario de Ambiente. Acuerdo de

Delegación No.1422-2013, de fecha 9 de Septiembre de

2013. (F Y S) ARNULFO CARDONA, Representante Legal

Merendón Power Plant, S.A. de C.V.”.

ANEXO   Nº.  1

INSTALACIONES DEL PROYECTO BIOMASICO

“MERENDON POWER PLANT”

LOCALIZACIÓN

Departamento: Cortés

Municipio: Choloma

Aldea: La Jutosa

Coordenadas del sitio: 0394960 E, 1727370 N

Hoja Cartográfica: No. 2662IV

CAPACIDAD INSTALADA

Potencia Nominal: 18.6 MW

Generación Promedio Anual: 149.99GWh

Tensión de Interconexión al SIN: 138.Kv

Longitud Línea de Interconexión: 3.2Km

OBRAS CIVILES

Sala de máquinas: 19,287m2

Oficinas: 200 m2

EQUIPOS PRINCIPALES PARA GENERACION DE

ENERGIA

Especificaciones técnicas de los Equipos Eléctricos
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ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a

partir del día de su   publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,

en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los Diecisiete

días del mes de Enero del año Dos Mil Catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA

   PRESIDENTE

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN

SECRETARIA

ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA

SECRETARIO

Líbrese Al Poder Ejecutivo en fecha 6 de marzo de 2014.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de Marzo de 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPA-

CHOS DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

(SERNA).

JOSÉ GALDÁMEZ

El Congreso Nacional,

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido

en el Artículo 205 numeral 1) de la Constitución de la República,

son atribuciones del Congreso Nacional, crear, decretar,

interpretar, reformar y derogar las leyes.

CONSIDERANDO: Que los costos de generación de

energía eléctrica con recursos térmicos, se han visto afectados

por los efectos de la crisis financiera mundial, circunstancia que

ha producido un incremento desmesurado en sus precios, lo que

consecuentemente afecta dramáticamente la economía del país,

debido al encarecimiento de la importación de combustibles,  de

los bienes de consumo  y consecuentemente el alza en los precios

de la energía eléctrica doméstica e industrial, constituyendo

suficiente  motivo para que el Estado de Honduras, a través de

sus diferentes instituciones, busque y provea soluciones adecuadas,

ágiles y rápidas orientadas a resolver la problemática energética

nacional.

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de la

República en el ámbito de las soluciones requeridas y del

aprovechamiento de los recursos con que cuenta el país, emitió el

Decreto No. 70-2007 que contiene la Ley de Promoción a la

Generación de Energía Eléctrica con Recursos Renovables, marco

legal que ofrece a los generadores y desarrolladores de proyectos

con energía renovable los incentivos convenientes para la inversión

segura y confiables de sus recursos financieros en el desarrollo de

sus proyectos, adicionalmente provee a la Empresa Nacional de

Energía Eléctrica (ENEE), los medios para la compra de energía

garantizando un precio (Costo Marginal de Corto Plazo) que es

sustancialmente inferior al costo de compra de energía proveniente

de plantas generadoras que utilizan combustibles fósiles no

Poder Legislativo

DECRETO No. 338-2013
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renovables, instrumento que producirá efectos positivos en el

mejoramiento de la economía del país en general y de los

consumidores de energía tanto domésticos como industriales en

particular.

CONSIDERANDO: Que la Empresa Nacional de Energía

Eléctrica (ENEE) y la Empresa de Energía  MERENDON

POWER PLANT, S.A. DE C.V., suscribieron el Contrato No.

124-2013 de Suministro de Energía Eléctrica con Recursos

Naturales utilizando como Fuente Energética la Biomasa. Dicho

contrato fue aprobado mediante Resolución No. 11-JD-1110-

2013 emitida por la Junta Directiva de la ENEE en el Punto 04,

Inciso 4.3, Literal c), del Acta JD-1110-2013 de la Sesión

Ordinaria celebrada el treinta y uno de julio de dos mil trece;

suscrito con todos los requisitos de Ley y dictaminado por la

Comisión Nacional de Energía (Dictamen No.038-2013 CNE)

de fecha veintidós de agosto del dos mil trece.

CONSIDERANDO: Que estas acciones contribuyen al

desarrollo y la generación de energía eléctrica con fuentes naturales

renovables y sostenibles con el objeto de fortalecer la inversión

nacional y de esta manera mejorar la calidad de vida de la población

evitando entre otros la contaminación, el efecto invernadero y el

deterioro del ambiente.

CONSIDERANDO: Que la Empresa de Energía

MERENDON POWER PLANT, S.A. DE C.V.  presentó a la

ENEE una oferta de venta de energía eléctrica en base al Artículo

12 del Decreto No. 158-94 y Artículo 3 numeral 2) del Decreto

No.70-2007, para vender toda la energía eléctrica excedente,

una vez satisfecha su propia demanda,  que generará en su Planta

con fuente energética la biomasa,  localizada en la Aldea La Jutosa,

Municipio de Choloma,  Departamento de Cortés,  y una

producción de energía eléctrica promedio estimada de Ciento

Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Noventa Megavatios  Hora

al Año (149.990 MWh), en base a los valores establecidos

conforme a las estipulaciones, términos y condiciones contenidas

en las cláusulas del Contrato.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes

el CONTRATO No. 124-2013, CONTRATO DE

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

UTILIZANDO COMO FUENTE ENERGÉTICO LA

BIOMASA, para las instalaciones de la Planta de Biomasa

MERENDÓN POWER PLANT, ubicado en la Aldea La

Jutosa, Municipio de Choloma, Departamento de Cortés; suscrito

entre el Licenciado Emil Mahfuz Hawitt Medrano, Gerente General

y Representante Legal de la Empresa Nacional de Energía

Eléctrica (ENEE) y el Señor Arnulfo Cardona, en representación

de la Empresa Merendón Power Plant, Sociedad Anónima de

Capital Variable, que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. CONTRATO

No.124-2013 DE SUMINISTRO DE ENERGÍA

ELÉCTRICA ENTRE LA EMPRESA “MERENDON

POWER PLANT, S.A. DE C. V.¨ Y LA EMPRESA

NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON

RECURSOS NATURALES UTILIZANDO COMO

FUENTE ENERGÉTICA LA BIOMASA. Nosotros, la

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

(ENEE), Institución Autónoma del Estado de Honduras creada

según Decreto Ley No. 48 del 20 de febrero de 1957,

representada en este acto por su Gerente y Representante Legal,

Señor EMIL MAHFUZ HAWITT MEDRANO, mayor de

edad, soltero, Licenciado en Administración de Empresas, de

nacionalidad hondureña y de este domicilio, con Tarjeta de

Identidad No. 1804-1958-01845, quien acredita su

representación con la Certificación del Acuerdo No. 02-JD-EX-

2012 emitido por la Junta Directiva en su sesión extraordinaria de

fecha 27 de febrero de 2012 y que consta en el Punto 03 del
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Acta  No. JD-EX 02-2012, con facultades suficientes para firmar

este Contrato, según consta en la Resolución  No.11-JD-1110-

2013 de Junta Directiva de la Empresa Nacional de Energía

Eléctrica, Punto 04, Inciso 4.3 Literal c)  del Acta No.JD-1110-

2013  de la Sesión de Junta Directiva celebrada el 31 de julio del

2013, quién de aquí en adelante se denominará el COMPRADOR

y la Empresa “Merendon Power Plant, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE”, una empresa constituida conforme

a las Leyes de la República de Honduras, mediante instrumento

público número doscientos seis (206), inscrita bajo el número

veintidós (22) del Tomo setecientos treinta (730) del libro de

Registro de Comerciantes Sociales y de la Propiedad Inmueble y

Mercantil de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de

Cortés, quién en adelante se llamará el VENDEDOR,

representada por el señor Arnulfo Cardona, mayor de edad,

casado, de nacionalidad hondureña, con Tarjeta de Identidad No.

1613-1973-00529, con residencia en la ciudad de San Pedro

Sula, Departamento de Cortés y con facultades suficientes para

la firma del presente Contrato, tal como lo demuestra con el

Instrumento Público número doscientos seis (206), de fecha 19

de septiembre del año 2012, Poder General de Administración

otorgado por los representantes de la Sociedad, y por tanto con

facultades suficientes para la celebración de este acto, firmamos,

el presente Contrato de Suministro de Energía Eléctrica de la

Planta de biomasa de Dieciocho Mil Seiscientos Kilovatios

(18,600 kW) de capacidad instalada y una Producción asociada

de Energía Eléctrica Promedio estimada de Ciento cuarenta y

nueve mil novecientos noventa Megavatios Hora al Año

(149,990MWh/Año), utilizando como fuente la biomasa, conforme

las estipulaciones contenidas en las CLÁUSULAS siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES Y

SIGNIFICADO DE LOS TÉRMINOS. Donde quiera que

aparezcan los siguientes términos en este Contrato y en sus Anexos,

ya sea en singular, plural, en presente, en futuro o en pasado,

tendrá el significado que se anuncia a continuación a menos que el

contexto requiera otro sentido. Los términos que no estén

expresamente definidos, se entenderán en el sentido que les

atribuya el lenguaje técnico correspondiente o, en su defecto, en

su natural y obvio según el uso general de los mismos: 1)

ACUERDO DE APOYO: Documento Celebrado entre EL

VENDEDOR y la Procuraduría General de la República, con

aval solidario de la Secretaría de Estado en los Despachos de

Finanzas, para el cumplimiento de este contrato por la ENEE

cubriendo hasta las cantidades de potencia y energía objeto de

este Contrato, en el formato incluido en los Anexos. 2) AÑO:

Cualquier período de doce (12) meses calendario continuos. 3)

CAPACIDAD DECLARADA: Capacidad disponible para ser

generada por la Planta, según la disponibilidad de biomasa y las

Prácticas Prudentes de Servicio Eléctrico, tal como sea

comunicada anticipadamente por el VENDEDOR al Centro

Nacional de Despacho (CND), de acuerdo al Programa de

Generación. 4) CAPACIDAD DEMOSTRADA: Capacidad

determinada en la Planta por la prueba de capacidad conducida a

plena capacidad, y que estará disponible a partir de la fecha de

esa prueba, hasta el momento que se efectúe otra prueba de

capacidad. 5) CASO FORTUITO.- Es cualquier evento

provocado por las fuerzas de la naturaleza, imprevisibles, o que

previstas no pueden evitarse, y que imposibiliten el cumplimiento

parcial o total de las obligaciones derivadas del presente

Contrato.6) CENTRO NACIONAL DE DESPACHO

(CND): Es el Complejo equipado con infraestructura de

Informática y Telecomunicaciones, donde personal  técnico

especializado dirige la Operación del Sistema Interconectado

Nacional (SIN) y sus Interconexiones, en forma continua e

ininterrumpida: siete días (7) a la semana, veinticuatro (24) horas

al día (7/24), auxiliado por computadoras y software SCADA-

EMS y otros, empleando la Red de Unidades Remotas de

Telecontrol (RTU) y la Red de Comunicaciones, de la ENEE y

otros. 7) CESIÓN DEL CONTRATO: Transferencia de

derechos y obligaciones asumidas en este Contrato por cualquiera

de las Partes a una tercera persona, quién asume la calidad de la

persona que cede, subrogándola en todo o en parte de sus

derechos y obligaciones, toda vez que las Partes de manera previa

expresen su consentimiento por escrito al efecto, salvo las
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excepciones contempladas en el presente Contrato. Se denomina

CEDENTE al titular actual de los derechos y obligaciones de

este Contrato y a la persona que los asume, se denomina

CESIONARIA. 8) COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA

(CNE): Es el Ente Regulador y Organismo Asesor Técnico para

la aplicación de la Ley Marco del Subsector Eléctrico y demás

leyes aplicables. 9) COMITÉ DE OPERACIÓN O COMITÉ

OPERATIVO: Son los representantes designados por ambas

Partes con el propósito de coordinar y acordar aspectos técnicos,

solución de disputas, reclamos y otras materias de la relación

contractual en todos los casos compatibles con las disposiciones

del presente Contrato y de acuerdo a las limitaciones establecidas

en la ley. 10) CONTRATO: Es el acuerdo de suministro de

Energía Eléctrica contenido en este instrumento, sus enmiendas,

modificaciones y ampliaciones, juntamente con todos sus anexos.

11) COSTO MARGINAL PROMEDIO DE CORTO

PLAZO DE GENERACIÓN PARA EL AÑO 2013: Es el

promedio en un período de cinco años del costo económico de

suplir un kilovatio y un kilovatio-hora adicional, aprobado por la

SERNA y publicado el 5 de marzo de 2013, cuyo valor promedio

está conformado por el Costo Marginal de Potencia de Ocho

con 68/100 Dólares de los Estados Unidos de América por

kilovatio-mes (US$ 8.68/kW-mes) y el Costo Marginal de Energía

de Ciento Veinte y Cuatro con 45/100 Dólares de los Estados

Unidos de América por Megavatio-Hora (US$ 124.45/MWh),

equivalente a US$ 0.12445 por kWh. 12) COSTO

MARGINAL HORARIO PROMEDIO DE CORTO

PLAZO DE GENERACIÓN PARA EL AÑO 2013: Es el

promedio en un período de cinco (5) años del costo económico

de suplir un Kilovatio y un Kilovatio-hora adicional, calculado

para horas punta, intermedio y valle del SIN, cuyos valores

promedios a la firma del Contrato están conformados por el Costo

Marginal de Potencia de Ocho con 68/100 Dólares de los Estados

Unidos de América por kilovatio-mes  (US$ 8.68/kW-mes) y el

Costo Marginal de Energía horario promedio de Ciento Treinta y

Tres con 83/100 Dólares de los Estados Unidos de América por

Megavatio-hora (US$ 133.83/MWh), equivalente a US$ 0.13383

por kWh, Ciento Veinte y Seis con 59/100 Dólares de los Estados

Unidos de América por Megavatio-hora (US$ 126.59/MWh),

equivalente a US$ 0.12659 por kWh y Ciento Quince con 87/

100 Dólares de los Estados Unidos de América por Megavatio-

hora (US$ 115.87/MWh), equivalente a   US$ 0.11587 por kWh

respectivamente para los horarios punta, intermedio y valle,

aprobados por la SERNA y publicados el 5 de marzo de 2013

en el Diario Oficial La Gaceta. 13) DESPACHADOR: Es la

persona que supervisa y controla la operación de todas las

instalaciones del Sistema Interconectado Nacional (SIN), desde

el CND. 14) DÍA HÁBIL ADMINISTRATIVO DE LA

ENEE Y MERENDON POWER COMPANY: Cualquier día

de lunes a jueves con horario de 8:00 A.M. a 4:00 P.M. y viernes

de 8:00 A.M. a 3:00 P.M., o el horario que esté vigente en ese

momento, exceptuando los días feriados y el 3 de febrero para

Tegucigalpa. 15) EMERGENCIA DE LA PLANTA: Es

cualquier condición o circunstancia que pudiera causar daños a

personas o propiedades del VENDEDOR y en la que se requiera

una interrupción significativa e imprevista en la producción o

transmisión de electricidad por parte de la Planta. 16)

EMERGENCIA DEL SISTEMA: Condición o situación en el

SIN que: a) en opinión razonable del CND, resulte o pueda resultar

en una interrupción importante de servicio eléctrico; o, b) en la

opinión razonable del CND o del VENDEDOR, pueda poner

en peligro a personas, a la Planta o a las instalaciones del SIN o

propiedades del VENDEDOR. 17) ENERGÍA ELÉCTRICA:

Es el producto generado por la Planta del VENDEDOR y que

es entregado al COMPRADOR conforme a los términos de

este Contrato. Está expresado en kilovatios-hora (kWh). 18)

ENERGÍA ELÉCTRICA A FACTURAR: Significa el total de

la energía eléctrica medida, en kilovatios-hora (kWh) entregada

en el punto de entregada por el VENDEDOR al

COMPRADOR menos la energía eléctrica que corresponda a

las pérdidas desde la Planta hasta el Punto de Entrega menos la

energía eléctrica entregada por el COMPRADOR a las

dependencias del VENDEDOR. La potencia y energía que

consuma el VENDEDOR y sea suministrada por el
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COMPRADOR será facturada bajos los términos establecidos

en el pliego tarifario del COMPRADOR en una cuenta de

abonado del COMPRADOR. 19) ENERGÍA FIRME: Es la

Energía Eléctrica mensual o anual expresada en kilovatios-hora,

(kWh) que la Planta del VENDEDOR es capaz de generar

mensual o anualmente con una probabilidad de excedencia de al

menos noventa por ciento (90%). 20) ENERGÍA ELÉCTRICA

RECIBIDA MENSUAL: Cantidad de Energía Eléctrica mensual

que el VENDEDOR entregue y que el COMPRADOR reciba

proveniente de la Planta del VENDEDOR, conforme sea

registrada por el Equipo de Medición en el Punto de Entrega. 21)

ENERGÍA ELÉCTRICA PROMEDIO: Es la Energía

Eléctrica anual que se estima puede ser generada por la Planta

durante el periodo de operación de la Planta. 22) EQUIPO DE

MEDICIÓN: Es el conjunto de aparatos, instrumentos y

programas de cómputo que  sirven para registrar la potencia y

Energía Eléctrica que el VENDEDOR entrega al

COMPRADOR y que el COMPRADOR recibe del

VENDEDOR. 23) FACTOR DE POTENCIA: Es el resultado

de dividir la Potencia Eléctrica Activa entre la Potencia Eléctrica

Aparente en un determinado momento. 24) FECHADE PAGO:

Es la fecha en que el COMPRADOR  entrega el pago al

VENDEDOR por la venta de potencia y energía eléctrica y que

corresponde al día cuarenta y cinco calendario contados a partir

de la fecha de entrega de la factura sin errores. 25) FECHA DE

INICIO DE LA CONSTRUCCIÓN: Fecha efectiva de inicio

de la construcción, confirmada por escrito al VENDEDOR de

acuerdo a lo establecido en el presente Contrato. 26) FECHA

DE INICIO DE OPERACIÓN COMERCIAL: Es la fecha

certificada por el Comité de Operación en la cual se establezca

que se han concluido las pruebas que garantizan que los equipos

de la Planta pueden proveer al SIN en forma continua y segura la

Energía Eléctrica conforme a los términos de este Contrato. 27)

FECHA PROGRAMADA DE INICIO DE LA

CONSTRUCCIÓN: Es la fecha consignada originalmente en

este Contrato como la fecha de inicio de la construcción de la

Planta. 28) FECHA PROGRAMADA DE INICIO DE LA

OPERACIÓN COMERCIAL: Es la fecha consignada

originalmente en este Contrato como fecha de inicio de operación

de la Planta. 29) FINANCISTA: Es cualquier persona o entidad

que en cualquier momento provea financiamiento o

refinanciamientos para la adquisición de bienes, construcción,

operación o mantenimiento de la Planta. 30) FUERZA MAYOR.-

Es cualquier evento provocado por la acción del ser humano,

imprevisible, o que previsto no pueden evitarse, y que imposibilite

el cumplimiento parcial o total de las obligaciones derivadas del

presente Contrato. 31) GRANDES CONSUMIDORES: Será

definido periódicamente por la CNE conforme a la Ley Marco

del Subsector Eléctrico. 32) HORAS PUNTA: Son las horas

punta definidas en el documento de Costo Marginal de Generación

de Corto Plazo vigente a la firma de este Contrato. 33) HORAS

INTERMEDIO: Son las horas intermedio definidas en el

documento de Costo Marginal de Generación de Corto Plazo

vigente a la firma de este Contrato. 34) HORAS VALLE: Son

las horas valle definidas en el documento de Costo Marginal de

Generación de Corto Plazo vigente a la firma de este Contrato.

35) INCUMPLIMIENTO: El no-cumplimiento por parte del

VENDEDOR o del COMPRADOR, de cualquiera de las

obligaciones, declaraciones o garantías establecidas en este

Contrato. 36) ÍNDICE DE INFLACIÓN DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA: Es el índice de precios al consumidor

conocido como CPI por sus siglas en Inglés, publicado por el

Departamento de Trabajo de los Estados Unidos de América,

que significa la medida del cambio promedio en el tiempo en precios

de bienes y servicios comprados en todos los hogares urbanos

de los Estados Unidos de América, sin ajustes (Consumer Price

Index for all Urban Consumers CPI-U: U.S. City Average

Unadjusted all items). 37) MES: Un mes de acuerdo con el

calendario gregoriano iniciando a las 00 horas del primer día del

mes y terminando a las 24 horas del último día del mismo mes.

38) PARTE: El VENDEDOR o el COMPRADOR

individualmente considerados. 39) PERTURBACIÓN

ELÉCTRICA: Es una variación eléctrica súbita, inesperada,

cambiante o anormal que se produzca en el SIN o en la Planta y
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que afecte la operación de una o de ambas Partes.40) PRECIO

DE VENTA PROMEDIO DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA:

Es el precio de venta de la energía que se calcula tomando como

precio base el Costo Marginal de Generación Promedio de Corto

Plazo de Generación para el Año 2013 y será pagado para todos

los días y horas del periodo de vigencia del Contrato. 41) PRECIO

DE VENTA HORARIO DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA:

Es el precio de venta de la energía que se calcula tomando como

precio base los valores correspondientes a bloques horarios de

valle, intermedio y punta del Costo Marginal de Generación

Horario Promedio de Corto Plazo de Generación para el Año

2013. 42) PLANTA: Es el equipo de generación y todas las

instalaciones conexas que pertenezcan y sean mantenidas y

operadas por el VENDEDOR, que son necesarias para la

generación de la Energía Eléctrica objeto de este Contrato y cuya

descripción se detalle en el Anexo No.1, Instalaciones de la Planta.

43) POTENCIA ELÉCTRICA ACTIVA: Es la característica

de generación de la Planta del VENDEDOR expresada en

Kilovatios (KW). 44) POTENCIA ELÉCTRICA

APARENTE: Este término expresado en Kilovatio- Amperios

(KVA), es la suma en las tres (3) fases del producto de la magnitud

instantánea de la corriente en cada fase, expresada en amperios

por la magnitud instantánea de la tensión a tierra (neutro) de cada

fase expresada en kilovoltios, pudiendo ser calculada, medida o

registrada para las tres (3) fases en total. 45) POTENCIA

FIRME: Es la Potencia que la Planta es capaz de garantizar con

una probabilidad de excedencia del noventa y cinco por ciento

(95%) durante el periodo de Horas Punta, dado el régimen de

biomasa de la Planta. 46) POTENCIA ELÉCTRICA

REACTIVA: Es la raíz cuadrada de la diferencia entre el

cuadrado de la potencia aparente y el cuadrado de la potencia

activa. 47) PRACTICAS PRUDENTES DE SERVICIO

ELÉCTRICO: Son los métodos que se utilizan, o cuya utilización

es razonable esperar, con relación a la operación y mantenimiento

óptimo de plantas generadoras de Energía Eléctrica de similar

tamaño y características y que están de acuerdo con las

recomendaciones y requisitos de los fabricantes de equipos, con

las normas de las industrias eléctricas, con consideraciones de

confiabilidad, seguridad, eficiencia y ambiente, así como con

cualquier regulación gubernamental vigente durante el plazo del

Contrato. 48) PROGRAMA DE GENERACIÓN: Es el

documento elaborado por el VENDEDOR de acuerdo al formato

establecido por el CND, que contiene la cantidad de Energía

Eléctrica y potencia que el VENDEDOR entregará al

COMPRADOR, como le sea requerido, de acuerdo a lo

estipulado en este Contrato. Los valores consignados en el

Programa de Generación no podrán ser menores a los presentados

en el Anexo No. 3 literal c) de este Contrato.  49) PROGRAMA

DE MANTENIMIENTO: Programa que el VENDEDOR

someterá a la consideración del COMPRADOR en el que

describirá la indisponibilidad  propuesta de la Planta para cada

mes del período de generación o estación de producción de la

planta, comprendiendo el período de doce (12) meses, iniciando

en enero de cada año, de acuerdo a lo estipulado en este Contrato.

Este programa indicará las fechas preferidas del VENDEDOR

y la duración estimada de cada mantenimiento programado. 50)

PUNTO DE INTERCONEXIÓN E INSTALACIONES DE

INTERCONEXIÓN: Es el lugar donde físicamente están todas

las instalaciones de equipo que el VENDEDOR requiere para

interconectar su Planta con el SIN en el Punto de Interconexión.

51) PUNTO DE ENTREGA: Es el punto en el cual el

VENDEDOR entrega al COMPRADOR la energía eléctrica

destinada a éste y a las empresas de su grupo económico. Este

punto definirá el límite de responsabilidad de ambas Partes para

el mantenimiento y operación de las instalaciones. 52) PUNTO

DE MEDICIÓN: Es el punto donde se instalan los

transformadores de corriente y de voltaje y donde se generan las

señales para los equipos de medición de Energía Eléctrica objeto

de este Contrato. 53) REPRESENTANTES: Son las personas

designadas por las Partes con el propósito de coordinar y acordar

aspectos técnicos, solución de disputas y reclamos en los casos

compatibles en las disposiciones del presente Contrato. 54)

RESOLUCIÓN: Terminación anticipada de este Contrato por

incumplimiento. 55) SERVICIOS AUXILIARES: Se entenderá
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por servicios auxiliares los siguientes: a) la generación o absorción

de potencia reactiva hasta el límite de la capacidad de las unidades

generadoras como máximo, considerando la potencia activa que

cada una esté generando simultáneamente con la producción o

absorción de potencia reactiva; b) la participación en la tarea de

regulación de la frecuencia tanto en su modalidad primaria como

secundaria; c) el suministro de capacidad de reserva rodante; d)

la colaboración para mantener el servicio en situaciones de

emergencia; e) la colaboración en las tareas de restablecimiento

del servicio; en su caso, incluyendo los arranques en condiciones

de apagón (Black Start) y la alimentación autónoma de islas de

carga como lo requiera el CND. 56) SISTEMA

INTERCONECTADO O SISTEMA INTERCONECTADO

NACIONAL (SIN): Es el integrado por las centrales

generadoras, sistemas de distribución, y el subconjunto de

elementos del sistema nacional de transmisión y de subtransmisión

que los unen físicamente sin interrupción. 57) TASA DE

CAMBIO: Es el precio promedio de compra de Dólares de los

Estados Unidos de América por los particulares en las subastas

públicas de divisas que lleva a cabo el Banco Central de Honduras

o en caso que el Banco Central dejara de utilizar el sistema de

subastas públicas, será la Tasa de Cambio determinada de acuerdo

con las normas cambiarias en vigor. 58) TASA DE INTERÉS

PASIVA: Para cualquier período, el valor de la tasa pasiva

promedio ponderada en Lempiras, publicada mensualmente por

el Banco Central de Honduras, correspondiente al último mes

previo a la fecha para la cual la Tasa de Interés Pasiva ponderada

se requiere. 59) TERCERA PARTE INDEPENDIENTE: Es

la persona o entidad de reconocida capacidad y experiencia

seleccionada por el VENDEDOR y el COMPRADOR para

inspeccionar, probar, calibrar y ajustar el Equipo de Medición,

como se establece en este Contrato. 60) ENERGÍA

ELÉCTRICA COMPROMETIDOS CON TERCEROS:

Significa la energía eléctrica que el VENDEDOR reservará en

todo Mes para cubrir las necesidades y compromisos

contemplados en la Cláusula Cuadragésima Primera.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. El

VENDEDOR de conformidad con la oferta que presentó el 4

de diciembre de 2012, posteriormente modificada mediante nota

del 24 de abril de 2013, para suministrarle al COMPRADOR

de la Planta de biomasa de Dieciocho Mil Seiscientos Kilovatios

(18,600 kW) de capacidad instalada y una Producción asociada

de Energía Promedio estimada de Ciento cuarenta y nueve mil

novecientos noventa Megavatios Hora al Año (149,990MWh/

Año), conforme se describe en este Contrato. El VENDEDOR

manifiesta que a la fecha se encuentran en trámite en la Secretaría

de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA, bajo los expedientes

siguientes: a) 401000-010502-2012-EF-00026, El Contrato de

Operación; b) 401000-010502-2012-LA-00452, La Licencia

Ambiental; y, c) Los demás permisos requeridos para la

construcción de la Planta y para la prestación de los servicios

públicos. El VENDEDOR se compromete en un término no

mayor de doce (12) meses a partir de la vigencia de este Contrato

a presentar los documentos finales antes mencionados, de no

ocurrir dicha presentación  antes de la operación comercial no se

tramitara ningún pago. La Planta será construida en un periodo

de un (1) años a partir de la Fecha de Inicio de la Construcción.

La Planta estará ubicada en la vecindad de La Jutosa Municipio

de Choloma en el Departamento de Cortés. El COMPRADOR

manifiesta estar de acuerdo en recibir la potencia y Energía

Eléctrica comprometida por el VENDEDOR en el Punto de

Entrega definido en la CLÁUSULA TERCERA y Anexo No. 2,

Condiciones de Interconexión, de este Contrato, bajo las

condiciones establecidas en el mismo y las normas operativas

incluidas en los Anexos: Anexo No. 4 Normas y Procedimientos

de Operación y Anexo No. 5 Normas y Requerimientos Técnicos.

También forman parte integral de este Contrato los Anexos

siguientes: Anexo No. 1 Instalaciones de la Planta, Anexo No. 2

Condiciones de Interconexión, Anexo No. 3 Potencia y Energía

Firme, Anexo No. 6 Modelo de Garantía de Contrato, Anexo

No. 7 Modelo del Certificado de Operación Comercial, Anexo

No. 8 Acuerdo de Apoyo, y Anexo No. 9 Empresas contempladas

para aplicación de Cláusula de Suministro a Empresas del Grupo

Económico del Vendedor. El orden numérico de los Anexos no
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denota prioridad de un Anexo sobre otro. Las modificaciones, si

las hubieren a los Anexos Nos. 1 y 2, deberán ser presentadas

por el VENDEDOR al COMPRADOR, en un plazo máximo

de sesenta (60) días hábiles administrativos antes de la fecha de

interconexión.- Queda convenido que en lo que se refiere a las

modificaciones del Anexo No.2, Condiciones de Interconexión,

si las hubiere, éstas estarán sujetas a la aprobación del

COMPRADOR. CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL

CONTRATO. Este Contrato tiene por objeto la venta de parte

de la potencia y de la Energía Eléctrica generada por la Planta

ubicada en el Municipio de Choloma en el Departamento de

Cortés, por parte del VENDEDOR al COMPRADOR, con

un compromiso de compra mínima equivalente a la Potencia Firme

de la Planta de Dos mil kilovatios-mes (2,000 kW-mes) y energía

eléctrica mínima anual de Diez y seis mil ciento veintiocho

Megavatios Hora al Año (16,128MWh/Año), durante Quince

(15) Años. El compromiso de suministro de las cantidades de

Potencia y Energía Firme está definido en el Anexo No. 3.

Asimismo, el VENDEDOR se compromete a entregar al Sistema

Interconectado Nacional (SIN), el suministro de potencia y la

energía reactiva necesaria de acuerdo a la generación total de la

Planta, dentro de los límites de capacidad de sus equipos

generadores para contribuir a la seguridad del SIN y al

mantenimiento del voltaje dentro de su rango normal.

CLÁUSULA CUARTA: INTERCONEXIÓN CON LA RED

DE TRANSMISIÓN. Para recibir la energía y potencia

producida por la Planta, EL COMPRADOR autoriza la

operación en paralelo de la Planta y como Punto de Interconexión

y Punto de Entrega en la torre 40 de la línea L-514. El Punto de

Medición será el lado de alta de la subestación de maniobras en

configuración interruptor y medio o en anillo con un nivel de tensión

de 138 kV que se pretende construir dentro de las instalaciones

de RLA Manufacturing. Los equipos de medición deberán

compensar las pérdidas entre el Punto de Medición y el Punto de

Interconexión. El Comité de Operación establecerá las pérdidas

que corresponde compensar. La línea de transmisión entre la

Subestación en el sitio de la Planta y el Punto de Interconexión

con el SIN (Punto de Interconexión), a un voltaje nominal de 138

kV, así como las Instalaciones de Interconexión y las facilidades

que haya que construir desde el Sitio de la Planta hasta dicho

Punto de Interconexión, serán construidas por EL VENDEDOR

a su propio costo y tendrán la capacidad necesaria para transmitir

toda la Energía Eléctrica y Potencia generada. Se conviene que

previo a la Fecha de Inicio de Operación Comercial de la Planta,

EL COMPRADOR estará en la obligación de hacer las mejoras

necesarias en el SIN, a partir del Punto de Interconexión, para

transportar la Energía Eléctrica y Potencia entregada por EL

VENDEDOR en el Punto de Entrega, de acuerdo al Artículo

No.17 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico, reformado por

el Decreto   No. 70-2007, siempre que éstas generen beneficio

técnico y económico al COMPRADOR. CLÁUSULA

QUINTA: DECLARACIONES Y GARANTÍAS DEL

VENDEDOR: El VENDEDOR por medio de este Contrato

declara y garantiza lo siguiente: a) Que es una Sociedad legalmente

establecida en Honduras y autorizada para ejercer el comercio

en Honduras, y que tiene autoridad para asumir y cumplir sus

obligaciones de acuerdo a este Contrato. Este Contrato será

debidamente ejecutado por el VENDEDOR y no viola

disposición alguna de cualquier acuerdo u orden judicial de la

cual es parte  o a la cual está obligada. b) Que obtendrá

previamente todas las autorizaciones y cumplirá con todos los

requisitos legales para la ejecución, entrega y vigencia de este

Contrato, en la manera y en el tiempo que definen las leyes

aplicables. c) Que el presente Contrato constituye una obligación

legal, válida y ejecutable del VENDEDOR de conformidad con

sus términos. d) Que no hay litigio alguno o condena pendiente o

probable contra el VENDEDOR o base alguna que le pueda

afectar para cumplir con las obligaciones establecidas para él en

este Contrato. e) Que conoce el contenido de las leyes,

reglamentos y regulaciones para la construcción de plantas

generadoras de energía eléctrica así como de la prestación de

servicios de suministro de dicha energía y que las acepta en todas

sus partes y que sustituyen a cualquier disposición en contrario

contenidas en este contrato. CLÁUSULA SEXTA
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Declaraciones y Garantías del COMPRADOR: El

COMPRADOR por medio de este Contrato declara y garantiza

lo siguiente: a) Que es una institución autónoma descentralizada,

creada mediante Decreto Ley No. 48 del 20 de Febrero de 1957,

al tenor de las Leyes de la República de Honduras y confirma

cada una de las declaraciones de este Contrato. b) Que tiene

capacidad legal para asumir y cumplir las obligaciones establecidas

o que se deriven de éste Contrato. c) Que ha obtenido todas las

autorizaciones y ha satisfecho todos los requisitos constitucionales,

legales, estatutarios y administrativos para la firma de este Contrato.

d) Que este Contrato una vez vigente constituye una obligación

legal, válida y ejecutable de conformidad con sus términos. e)

Que no existe litigio alguno o condenación pendiente o probable

contra el COMPRADOR o base alguna para ello que puedan

afectar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este

Contrato. f) Que este Contrato y las obligaciones del

COMPRADOR, una vez que entre en vigencia son válidas y

exigibles de acuerdo a sus términos. CLÁUSULA SÉPTIMA:

PRECIO DE VENTA DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA. El

Pago Total que realizará el COMPRADOR al VENDEDOR

por Suministro de Energía y Potencia, se calculará de la manera

siguiente:

Dónde:

 Pago por Suministro de Energía y Potencia entregadas

en el mes “i” del Año de Operación Comercial “k”

 Es el Precio Base de la Potencia para el mes facturado

“i” del Año de Operación Comercial “k”, expresado en US$/

kW-mes, el cual será igual al Costo Marginal Corto Plazo de

Potencia publicado el 5 de marzo de 2013 en el Diario Oficial

La Gaceta, el cual es parte del Costo Marginal de Corto

Plazo vigente al momento de suscripción del presente

Contrato, cuyo valor es de 8.68 US$/kW-mes y se mantendrá

fijo, sin ajuste de inflación ni incentivo del diez por ciento

(10%) otorgado a la generación de energía y se aplicará

durante los primeros diez (10) años equivalentes a ciento veinte

(120) meses contados a partir de la Fecha de Inicio de

Operación Comercial.

 Potencia Firme para el Mes “i” del Año de Operación

Comercial “k”, en kW

  Precio Base de  Energía  para  el  mes facturado “i” del

Año de Operación Comercial “k”,  expresado  en  US$/

kWh, el cual se calculará de la manera siguiente:

    

Donde:

 Siempre  será  positivo y nunca mayor que 0.015. En el

caso  que  su  cálculo  resulte en valores negativos, 

 tomará   el   valor   de  cero.  En  el caso que su cálculo

 resulte en  valores  mayores  que  0.015,    tomará  el

valor  de  0.015.

Es  el  Precio  Base  por  Energía  para  el  primer  Año de

Opera-ción Comercial, y que será igual al Costo Marginal

de Corto Plazo de Energía publicado el 5 de marzo de

2013 en el Diario Oficial La Gaceta, el cual es parte del

Costo Marginal de Corto Plazo vigente al momento de

suscripción del presente Contrato, cuyo valor es de

0.12445 US$/kWh.

Es la Energía Eléctrica facturada al COMPRADOR el

mes “i” del Año de Operación Comercial “k”, conforme

ha sido medida en el Punto de Entrega restando la pérdida

de energía desde el Punto de Entrega hasta el Punto de

Interconexión.

 IR Es el Incentivo para Generadores Renovables, el cual se

calculará de la manera siguiente:

Para la energía:

El Vendedor tiene derecho a recibir el pago del Incentivo para

Generadores Renovables durante los primeros 15 años, es decir,

por los primeros ciento ochenta (180) meses de la Operación

Comercial de la Planta.

 

 

 =  = 0.012445  
US$/kWh
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Es  el  Índice  de  Precios  al  Consumidor  para  el mes

 inmediato  anterior  al  Mes  de  Inicio de la Operación

Comercial del Año de Operación para el cual se presenta

la factura respectiva.

Es  el  Índice  de  Precios  al  Consumidor  para  el  mes

inmediato  anterior  al  Mes  de  Inicio  de  la Operación

Comercial  del  Año  de  Operación  anterior  al  cual se

presenta la factura respectiva.

 i Es el índice del mes en que se presenta la factura, en cada

Año  de  Operación  Comercial “k”, donde “i” varía del

mes 1 al 12.  Entiéndase  como  mes 1 el mes en que se

presenta la  primera  factura de cada Año de Operación

Comercial “k”.

 k Índice del Año de Operación Comercial “k”, donde “k”

varía de uno (1) a veinte (20). Entendiéndose como año

uno (1) el primer año de la Operación Comercial.

Al final de cada año durante los primeros nueve (9) Años de

Operación  Comercial  de  la  Planta,  el Precio Base de Energía

 )  será ajustado en función de la variación anual del Índice

de la Inflación de los Estados Unidos de América. A partir del

año diez (10) o sea el primer día del mes Ciento Nueve (109),

contados desde la Fecha de Inicio de la Operación Comercial, el

precio base de la energía será reducido al Costo Marginal de

Energía a la firma de este Contrato, valor que será indexado,

cada año, conforme a los ajustes inflacionarios definidos en el

Decreto Legislativo No.70-2007. Todas las indexaciones serán

aplicadas al final de cada año y el valor máximo de ajuste por

inflación anual será de uno y medio por ciento (1.5%). El Incentivo

para Generadores Renovables  ( )  se aplicará únicamente

para los primeros quince (15) Años de Operación Comercial de

la Planta en aplicación del Artículo 3, Numeral 2), Literal c) de la

Ley de Promoción a la Generación de Energía Eléctrica con

Recursos Renovables. El COMPRADOR pagará al

VENDEDOR el precio base de potencia igual al Costo Marginal

de Potencia vigente al momento de la firma del Contrato, resultará

de la sumatoria de la energía entregada al COMPRADOR en el

Punto de Medición de la Planta durante las Horas Punta del mes,

dividida entre el número de Horas Punta de tal mes. El precio

base de la potencia se mantendrá fijo, sin ajuste de inflación ni

incentivo del diez por ciento (10%) otorgado a la generación de

energía y se aplicará durante los primeros diez (10) años

equivalentes a ciento veinte (120) meses contados a partir de la

Fecha de Inicio de Operación Comercial. Las Partes convienen

que en el precio de la Energía Eléctrica ya se incluye el pago de

los Servicios Auxiliares suministrados por la Planta. CLÁUSULA

OCTAVA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El plazo de

duración de este Contrato será de Veinte (20) años contados a

partir de la Fecha de Inicio de Operación Comercial. CLÁUSULA

NOVENA: PRÓRROGA DEL CONTRATO. Este Contrato

podrá, en el marco de las Leyes vigentes, ser prorrogado por

mutuo acuerdo entre las Partes. Si cualquiera de las Partes desea

prorrogar el Contrato, deberá comunicar a la otra Parte por escrito

con al menos un (1) año de anticipación a la fecha de vencimiento

del plazo original, indicando las condiciones bajo las cuales propone

que el suministro se efectué durante dichas prórrogas, para que la

otra parte comunique, a su vez y por escrito las condiciones bajo

las cuales son aceptables dichas condiciones. Una vez que las

partes hayan convenido la prorroga, deberán seguirse todos los

trámites y aprobaciones del contrato original. CLÁUSULA

DECIMA: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS E INICIO DE

LA OPERACIÓN COMERCIAL.- Se conviene que el Comité

de Operación será el encargado de realizar el seguimiento del

cronograma de actividades que el VENDEDOR presente al

COMPRADOR. Este cronograma deberá ser presentado por

el VENDEDOR al menos Cuarenta y Cinco (45) días calendario

antes del inicio de la construcción de la Planta. Este cronograma

deberá ser aprobado por el COMPRADOR. Si el

COMPRADOR no presenta comentarios dentro del mes

siguiente a la recepción de dicho cronograma, se considerará que

el mismo está aceptado. La fecha programada de Inicio de

Construcción de la Planta será el 14 de Marzo del dos mil trece

(2013). El periodo de construcción de la Planta será de trece

meses (13) meses a partir de la Fecha de Inicio de la Construcción.
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La fecha de inicio de Operación Comercial de la Planta será el 14

de Abril de 2014. El Comité de Operación certificará la Fecha de

Inicio de la Operación Comercial con por lo menos siete (7) días

hábiles administrativos de anticipación. En caso de que el

VENDEDOR no pueda cumplir con las fechas señaladas deberá

informar previamente al COMPRADOR las causas de los atrasos

que dieron lugar a tal Incumplimiento. En tal caso, el VENDEDOR

puede solicitar al COMPRADOR prórroga por las fechas

señaladas. El COMPRADOR podrá extender tanto la Fecha

Programada de Inicio de Construcción como la Fecha Programada

de Inicio de la Operación Comercial hasta por un (1) año más

cada una. El COMPRADOR autorizará la prórroga solicitada

siempre y cuando a su criterio exista una causa justificada,

razonable y satisfactoria. Si se diera un nuevo Incumplimiento en

la fecha señalada, el Contrato podrá quedar resuelto sin

responsabilidad para el COMPRADOR, independientemente

de las responsabilidades que puedan derivarse contra el

VENDEDOR. Se conviene que una vez iniciada la construcción,

el VENDEDOR pagará al COMPRADOR la cantidad de Cien

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 100.00), por

cada día de retraso en la Fecha de Inicio de Operación Comercial

de la Planta con respecto a la Fecha Programada de Inicio de

Operación Comercial indicada en esta Cláusula, por causas

imputables al VENDEDOR. Los montos correspondientes los

pagará el VENDEDOR mensualmente a partir del final del primer

mes calendario contado a partir de la Fecha de Inicio de Operación

Comercial programada. No obstante lo anterior, la compensación

por atraso tendrá un límite máximo de noventa (90) días. En el

caso que la Planta esté en condiciones de iniciar la operación

comercial antes de la fecha convenida, el VENDEDOR

propondrá al COMPRADOR la aprobación de una nueva Fecha

de Inicio de Operación Comercial, al menos con un (1) mes

calendario de anticipación, para lo cual el COMPRADOR

deberá, en los siguientes diez (10) días hábiles administrativos,

aceptar la propuesta del VENDEDOR de recibir toda la Energía

Eléctrica generada y a partir de esa nueva fecha de entrada en

operación comercial, siempre y cuando la producción anticipada

de energía eléctrica esté conforme a los requerimientos de

generación de el COMPRADOR. En este caso, el

COMPRADOR pagará al VENDEDOR por cada Kilovatio

hora (KWh) generado en la Planta del VENDEDOR, durante el

período de adelanto de la Operación Comercial, el precio descrito

en la CLÁUSULA SÉPTIMA, Precio de Venta de la Energía de

este Contrato para el primer año de operación comercial de la

Planta. No podrá ejecutarse la opción que le confiere este contrato

al VENDEDOR mientras no haya acreditado haber contratado

los seguros convenidos en este Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: EXONERACIONES. El VENDEDOR gozará

de los incentivos fiscales vigentes conforme al Decreto No. 70-

2007. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: COMITÉ DE

OPERACIÓN.-1. Las Partes acuerdan la constitución de un

Comité de Operación integrado por cuatro (4) miembros titulares,

dos (2) de cada Parte y un suplente también por cada Parte. El

Comité Operativo será responsable por la coordinación de la

interconexión de la Planta con el SIN, y cada Parte podrá hacerse

asesorar por las personas que considere conveniente, quienes

podrán participar en las reuniones del Comité Operativo con voz

pero sin voto. El Comité de Operación invitará al CND a designar

un delegado que lo represente para el tratamiento de todas las

cuestiones de su incumbencia vinculadas al despacho y demás

atribuciones del CND. El Comité de Operación tendrá las

siguientes facultades, sin limitarse a ellas, pero en cualquier caso,

con sujeción estricta a las disposiciones de las leyes aplicables

sus Reglamentos y a este Contrato: (i) La coordinación de los

programas respectivos de las Partes para la conexión oportuna

de la Planta, línea de transmisión y subestaciones al SIN, Prueba

de Funcionamiento (generadores, sistema de protección, sistema

de medición, sistema de comunicación, control conjunto de

frecuencia y de regulación automática de voltaje, etc.), así como

participación en la determinación de las curvas de eficiencia de

cada máquina y curvas de capacidad de cada generador. Estos

programas serán sometidos a aprobación del CND. (ii)

Coordinación de todos los aspectos relacionados con las

facilidades de interconexión de la Planta al SIN de acuerdo a la
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Cláusula Cuarta y Anexo No. 2 de este Contrato (iii) Dar

seguimiento a las operaciones y comunicaciones generales entre

las Partes. (iv) Desarrollar procedimientos y formatos de reportes

de todo tipo, incluyendo los económicos, financieros, contables,

técnicos y operativos. (v) Convenir y proponer a las Partes la

adopción de procedimientos que puedan ser complementarios

del presente Contrato. (vi) Prevenir el surgimiento de problemas

e investigar conjuntamente los que se presenten proponiendo

soluciones justas y equitativas para evitar disputas entre las Partes.

(vii) Determinar los asuntos o aspectos para los cuales sea necesaria

la participación de un Experto Técnico. (viii) Estudiar las causas

que originen incidentes de Fuerza Mayor o Caso Fortuito o cierre

o reducción de la capacidad y las medidas para remediar tales

incidentes y evitar que se presenten de nuevo. (ix) Dar seguimiento

a los programas de operación y mantenimiento. (x) Revisar los

asuntos o problemas relacionados con la seguridad que afecten a

la Planta, líneas y subestaciones, a las Partes o a sus empleados.

(xi) Resolución sobre dictámenes que emita el CND en relación

con la evitación de racionamientos por indisponibilidad de la

Capacidad Comprometida. (xii) Aprobación del cálculo de

penalidades efectuado por el CND o quien designe el

COMPRADOR. (xiii) La discusión de los pasos a dar para mitigar

el efecto, si ocurre cualquier evento de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito, o el cierre o reducción en Potencia por cualquier otra

causa que afecta las instalaciones de interconexión y de la Planta,

siempre en un todo de acuerdo con las normas e instrucciones

que establezca el CND. (xiv) El desarrollo de los procedimientos

de pruebas, tomando en cuenta los requerimientos del

COMPRADOR, y los procedimientos operativos concernientes

a la interconexión, siempre en un todo de acuerdo con las normas

e instrucciones que establezca el CND. Adicionalmente el

desarrollo del Protocolo de Pruebas para la realización de las

Pruebas de Capacidad. (xv) Establecer los mecanismos idóneos

que permitan la verificación de la existencia de capacidad adicional.

(xvi) Designación de  un Perito Técnico para  las Disputas Técnicas

que no puedan resolverse dentro de un plazo de once (11) días

hábiles administrativos a partir de la fecha que le fueron sometidas

y de no resolverse someterla al funcionario de más alto nivel

ejecutivo de cada Parte, así como las Otras Disputas. (xvii)

Revisión y decisión preliminar de las facturas en disputa, así como

la resolución sobre cuestionamientos a las mismas, de conformidad

con la Ley. (xviii) Solución de reclamaciones y de otras materias

de relación contractual, de conformidad con la Ley. (xix)

Constituirse en medio para dar aviso previo para que personal

técnico o administrativo de una Parte tenga acceso a las

instalaciones de la otra Parte. (xx) Coordinación de los planes de

emergencia desarrollados por el CND para la recuperación de

un apagón eléctrico local o general. (xxi) Revisión y análisis, sujeto

a la aprobación del CND, de los esquemas de protección,

medición, comunicación y control para la operación de la Planta

interconectada al SIN. (xxii) Coordinar antes de la Fecha de Inicio

de Operación Comercial de la Planta, los ajustes que deberán

tener los relevadores de las unidades generadoras y refuerzos al

SIN, siempre en un todo de acuerdo con las normas e instrucciones

que establezca el CND. (xxiii) Coordinar, antes de la Fecha de

Inicio de Operación Comercial de la  Planta o Central, la

participación en la regulación de frecuencia que deberá tener la

Planta. (xxiv) Establecer los procedimientos relacionados con su

funcionamiento, tales como, pero no limitados a, la periodicidad

de sus reuniones, integración de subcomités, asignándoles las

funciones operativas que estimen conveniente. (xxv) Cualquier

otro asunto convenido mutuamente que afecte la operación de la

Planta, del SIN o a la ejecución del Contrato.2. El Comité de

Operación podrá llegar a un acuerdo sobre los procedimientos

relacionados con la celebración de reuniones, la elaboración de

actas de las reuniones y el establecimiento de subcomités; En

cualquier reunión del Comité de Operación deberá participar por

lo menos uno de los miembros designados por cada Parte y las

decisiones serán adoptadas por consenso de las Partes. Las

decisiones del Comité de Operación serán obligatorias para las

Partes, en el entendido, que el Comité Operativo no puede variar

el objeto, términos, condiciones económicas del presente

Contrato, ni adquirir compromisos financieros para la Partes,

siempre enmarcándose en las disposiciones del Contrato. Este

133

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta

A.

    Sección  A   Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA  DE  HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 16 DE  MAYO DEL  2014           No. 33,428

Comité podrá adoptar y convenir soluciones sobre diferentes

aspectos, dentro de los alcances de este Contrato, de acuerdo a

las circunstancias y que pudieran afectar la ejecución oportuna

del mismo. 3. En caso de asuntos no resueltos, el Comité de

Operación o cualquiera de los representantes de las Partes puede

derivar dichos asuntos a los Representantes Legales del

COMPRADOR y del VENDEDOR. 4. El Comité de

Operación deberá constituirse e iniciar sus actividades dentro de

los treinta (30) días calendarios siguientes a la firma de este

Contrato. A este efecto el COMPRADOR y el VENDEDOR

designarán y comunicarán sus respectivos representantes ante el

Comité de Operación dentro de este término. CLÁUSULA

DÉCIMA TERCERA: AUTORIZACIÓN Y PRUEBAS: La

Fecha de Inicio de Operación Comercial será autorizada por el

COMPRADOR mediante un Certificado de Operación

Comercial de conformidad con el Anexo No. 7, una vez que la

operación estable de la Planta haya sido verificada por parte de

los Representantes del COMPRADOR en el Comité de

Operación. La operación estable se iniciará desde la fecha en

que el Comité de Operación de este Contrato emita el certificado

de operación estable siempre que las siguientes pruebas se hayan

ejecutado: a) Pruebas de carga de los generadores, lo que incluye

las pruebas eléctricas de ajustes preliminares y aquellas básicas

de ajuste para la operación comercial, recomendadas por el

fabricante; b) Todas aquellas pruebas que deben ser realizadas

previas a la operación comercial y que no se consideran pruebas

de operación estable, las cuales se enumeran a continuación, pero

no están limitadas a: 1) Pruebas de equipos de medición y de

protección asociadas a todos los equipos; 2) Pruebas del

transformador de potencia (previa a la toma de carga); 3) Pruebas

de calibración de los interruptores; 4) Pruebas de arranque y de

sincronización; 5) Pruebas de rechazo de carga; 6) Pruebas de

los sistemas de comunicación de la Planta con el CND (voz, datos

y RTU). El COMPRADOR deberá tener un representante

autorizado para todas y cada una de las pruebas, para que las

mismas sean consideradas válidas; asimismo el Comité de

Operación de este Contrato deberá emitir un certificado de cada

prueba realizada. El VENDEDOR presentará al

COMPRADOR un programa de pruebas con once (11) días

hábiles administrativos de anticipación a la fecha prevista,

detallando el tipo de prueba, hora de ocurrencia y duración, y

notificará cualquier cambio en el programa, por lo menos, con

tres (3) días hábiles administrativos de anticipación. En el caso

que durante la vigencia del presente Contrato, El VENDEDOR

lleve a cabo pruebas de funcionamiento, deberá notificar al

COMPRADOR con por lo menos cinco (5) días hábiles

administrativos de anticipación, la fecha del comienzo de las

pruebas para la Planta, el tipo de pruebas, la hora de su ocurrencia

y su duración. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PRUEBA

DE CAPACIDAD.  Queda convenido en este Contrato que a

partir de la Fecha de Inicio de Operación Comercial, el

VENDEDOR inyectará a la red del SIN hasta Dieciséis Mil

Seiscientos Kilovatios (16,600 kW) de capacidad de la Planta

para poder demostrar su capacidad de generación. La prueba de

capacidad inicial se hará antes de la Fecha Programada de Inicio

de Operación Comercial, ya sea por solicitud del

COMPRADOR o del VENDEDOR, con una antelación no

menor de cinco (5) días hábiles administrativos, y mientras la Planta

esté funcionando a plena capacidad por un período de por lo

menos tres (3) horas continuas si la disponibilidad del recurso

biomasico de diseño para operar la Planta a plena capacidad lo

permite; y si no, tan pronto como sea posible y haya disponibilidad

suficiente de biomasa para operar la Planta a plena capacidad

durante todo el período de la prueba. Desde y después de la

Fecha de Inicio de la Operación Comercial, la Capacidad

Demostrada por la prueba de capacidad inicial conducida a plena

capacidad, se considerará la capacidad demostrada de la Planta.

Si el recurso energético de biomasa no permite conducir la prueba

de capacidad a plena capacidad previa a la Fecha de Inicio de

Operación Comercial, la capacidad demostrada se considerará

durante este período como la capacidad promedio que ha sido

entregada al COMPRADOR en cada período facturado. No

obstante lo anterior, tanto el COMPRADOR como el

VENDEDOR tendrán derecho a requerir posteriores pruebas
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de capacidad durante el término de este Contrato, después de

dar aviso a la otra Parte. Esas pruebas serán programadas de

mutuo acuerdo entre el VENDEDOR y el COMPRADOR,

tan pronto como sea factible. La Parte que requiera una nueva

prueba de capacidad cargará con todos los sobrecostos que la

prueba implique, acordados previamente por las Partes. Después

de cada una de esas pruebas se considerará que la capacidad

demostrada por la última prueba es la Capacidad demostrada de

la Planta. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: OPERACIÓN

Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA. El VENDEDOR

tendrá completo control y responsabilidad de la operación y

mantenimiento de la Planta de acuerdo a las Prácticas Prudentes

de Servicio Eléctrico y de los procedimientos de operación y

mantenimiento de los fabricantes de los equipos, las disposiciones

de este Contrato y las prácticas normales de la prestación del

servicio público dentro de los límites técnicos de la Planta. Tanto

el VENDEDOR como el COMPRADOR adoptarán todas las

medidas necesarias para minimizar las fallas en la recepción y

entrega de Energía Eléctrica. Una vez iniciada la operación

comercial de la Planta, el VENDEDOR entregará al

COMPRADOR y al CND lo siguiente: 1) En el mes de

Noviembre de cada año o cuando lo decida el CND: a) El

Programa de Generación por el Período de Generación del

siguiente año, desglosado mensualmente y asociado a una potencia

para cada mes. El VENDEDOR especificará en su Programa

de Generación la fecha de inicio y finalización estimada. Las fechas

serán actualizadas y ratificadas en los programas semanales. b) El

Programa de mantenimiento preventivo acordado con el CND

por el Periodo de Generación del siguiente año. 2) Cada día jueves

a más tardar a las quince (15) horas o como lo decida el CND,

una estimación para los próximos siete (7) días calendario,

comenzando el día Lunes siguiente, de: i) El programa y horario

de los mantenimientos programados; y, ii) Las Proyecciones de

potencia y generación de Energía Eléctrica. 3) Cada día a más

tardar a las Seis (6) horas o como lo decida el CND, el

VENDEDOR deberá comunicar al CND mediante los medios

de comunicación acordados por ambas partes, la capacidad

disponible de la Planta en ese momento, tomando en consideración

las condiciones existentes, tales como, disponibilidad de biomasa,

el estado del mantenimiento de la Planta y de las reparaciones de

equipos, el estado de la línea de transmisión y otros factores que

puedan afectar la generación de Energía Eléctrica de su Planta.

Cuando el VENDEDOR por alguna causa imputable a él, sin

considerar fallas inevitables dictaminadas y aprobadas por el

Comité de Operación, no tenga disponible toda la potencia y

energía declarada en el programa mensual objeto de este Contrato

y ésta sea requerida por el COMPRADOR, el CND contabilizará

la Potencia y Energía Eléctrica no suministrada por el

VENDEDOR. Se conviene que si el VENDEDOR en algún

mes no entrega la correspondiente Potencia Firme y Energía

Mensual pagará al COMPRADOR el exceso de costo de la

energía de reemplazo que deba comprar el CND de otros

suministradores. El VENDEDOR, podrá contratar energía de

otra fuente de generación, siempre y cuando el COMPRADOR

lo acepte en el punto de su conveniencia, para suplir la deficiencia

presentada. Ni esta ni ninguna penalización será aplicable cuando

el recurso de biomasa disponible no permita generar la Energía

Eléctrica declarada en el programa de generación mensual por

causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Si la Planta del

VENDEDOR durante un mes genera y despacha más de la

potencia y Energía Eléctrica declarada en el programa mensual

de generación, ésta será pagada por el COMPRADOR al precio

convenido en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este Contrato para

ese año. Una vez iniciada la Operación Comercial de la Planta, el

VENDEDOR entregará el Programa de Generación y el

Programa de Mantenimiento preventivo acordado con el CND

para los meses restantes de ese año. CLÁUSULA DÉCIMA

SEXTA: OPERACIÓN Y DESPACHO. El VENDEDOR

controlará y operará la Planta de acuerdo a las instrucciones del

CND. Las instrucciones del CND a la Planta, le serán entregadas

al VENDEDOR con notificación previa y razonable considerando

que el VENDEDOR optimizará la biomasa disponible para

generación, salvo los casos de Emergencia del Sistema o

Emergencia de la Planta. El despacho de la Planta deberá realizarse
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de acuerdo con lo establecido en los manuales de operación y

mantenimiento de los fabricantes de los equipos. El VENDEDOR

no energizará línea alguna del COMPRADOR que esté

desenergizada, sin el consentimiento previo del CND. El

VENDEDOR deberá informar en forma inmediata al CND de

cualquier interrupción forzada de la Planta. Sin menoscabo de la

obligación de transmitir por medio de la RTU la información en

tiempo real al CND, el VENDEDOR deberá mantener en la

Planta un registro preciso y actualizado por lo menos de los

siguientes datos: registro de generación de kWh, kVARh, kW,

kVAR, voltaje y otras características básicas de la generación de

la Planta registradas por lo menos cada hora, caudal,

mantenimientos efectuados (programados y no programados),

salidas de operación (forzadas y no forzadas), cualquier condición

inusual (su causa y su solución), de tal forma, que permitan

determinar la Energía Eléctrica entregada al SIN. Además deberá

mantener el registro de otros datos que sean convenidos por el

Comité de Operación de este Contrato. EL COMPRADOR

por su parte notificará al menos con un (1) Día de anticipación

todos los trabajos que este realice en el SIN y que puedan generar

la no disponibilidad para recibir la Energía generada por EL

VENDEDOR. El COMPRADOR, por medio del CND,

obligatoriamente despachará y recibirá toda la potencia y energía

que el VENDEDOR produzca y entregue conforme al programa

de generación semanal presentado, en el Punto de Entrega

acordado, durante toda la vigencia de este Contrato, dándole

prioridad sobre cualquier otro tipo de generación o compra de

energía, con excepción de la energía generada por las plantas de

generación de energía eléctrica con recursos renovables de

propiedad directa del COMPRADOR. El despacho obligatorio

tendrá las excepciones establecidas en el Decreto No. 70-2007,

la Ley de Promoción a la Generación de Energía Eléctrica con

Recursos Renovables. En estos casos el VENDEDOR tendrá el

derecho de vender la generación de energía eléctrica que no pueda

ser tomada por el COMPRADOR, a compradores fuera del

territorio nacional o agentes del mercado regional, de acuerdo

con los términos establecidos en dicha ley. CLÁUSULA

DÉCIMA SÉPTIMA: MEDICIÓN. El VENDEDOR, de

acuerdo con las dimensiones de la Planta y los requerimientos

técnicos del COMPRADOR, instalará, operará y mantendrá

por su cuenta los aparatos de medición principal y de respaldo,

para medir dentro de la exactitud convenida en esta Cláusula, la

Energía Eléctrica Activa, la Energía Eléctrica Reactiva, Potencia

Eléctrica Activa y Potencia Eléctrica Reactiva que el

VENDEDOR entregue al COMPRADOR.Asimismo, el

VENDEDOR instalará a su propio costo los medidores

adicionales necesarios para la correcta medición de la Potencia

Eléctrica Reactiva y la Energía Eléctrica Reactiva. El Factor de

Potencia será estimado con la medición real de la Potencia Eléctrica

Reactiva y Energía Eléctrica Reactiva registrada en los medidores

instalados para tal propósito. Si el VENDEDOR requiere el

suministro de energía eléctrica del COMPRADOR, solicitará

ese servicio a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica a través

de la unidad administrativa correspondiente. El COMPRADOR

se reserva el derecho de instalar sus propios aparatos de medición.

El Punto de Medición será en alta tensión, y los equipos de

medición deben ser de un fabricante de reconocida experiencia,

que cumplan como mínimo con las normas ANSI y precisión cero

punto dos (0.2). Si ambas Partes instalan medición, la medición

oficial será el promedio de las dos (2) mediciones, siempre y

cuando la diferencia no sea mayor al uno por ciento (1%). Si esta

diferencia es mayor al uno por ciento (1%), el medidor que tenga

mayor precisión determinada mediante prueba, será aceptado

como el medidor oficial. Si uno de los medidores se daña, la

medición oficial será la del medidor que está en buen estado,

procediendo de inmediato la Parte afectada a corregir el problema.

Los representantes del COMPRADOR, debidamente

identificados, tendrán libre acceso a la Planta, en horas normales

de labores, para inspeccionar o tomar lecturas, podrán revisar

los cuadros, reportes y demás información técnica de la Planta

así como a la propia Planta y accesorios. El VENDEDOR bajo

su responsabilidad verificará sus equipos de medición cada seis

(6) meses o cuando lo determine el Comité de Operación, de

acuerdo a los métodos y procedimientos establecidos por el Comité
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de Operación y con base en las disposiciones que al respecto

emitan las autoridades competentes a fin de garantizar: 1) la buena

operación de los sistemas, 2) la protección de: a) la propiedad;

b) el medio ambiente; y, c) la seguridad pública; y, 3) el registro

adecuado de las transferencias de potencia y Energía Eléctrica.

Los Equipos de Medición deberán tener capacidad de almacenar

información de demanda, generación, despacho y consumo de

Energía Eléctrica en una cantidad que facilite la aplicación de los

cálculos para la facturación, asimismo, los Equipos de Medición

contarán con capacidad de ser interrogados de forma remota y

contar con la función TOU o tarifas de tiempo de uso que permitan

el registro de la Energía de Horas Punta de la Planta. Cuando

exista discrepancia en la precisión nominal del Equipo de

Medición, éste será probado por la Tercera Parte Independiente

a solicitud del Comité de Operación de este Contrato, dándole

notificación por escrito por lo menos con cinco (5) días hábiles

administrativos de antelación a cada una de las Partes para

permitirles tener un representante presente. Adicionalmente, tanto

el VENDEDOR como el COMPRADOR podrán en cualquier

momento solicitar una prueba de verificación de la precisión del

Equipo de Medición a ser realizado por la Tercera Parte

Independiente, con una notificación por escrito no menor de cinco

(5) días hábiles administrativos de antelación a la otra Parte,

conviniéndose que en este caso los costos de las pruebas de

precisión o calibración correrán por cuenta de la Parte que la

solicite. Las Partes cada vez que verifiquen los medidores deberán

cortar los sellos en presencia de ambos y utilizarán los laboratorios

de prueba seleccionados de mutuo acuerdo, el pago de la revisión

será hecho por el propietario del equipo de medición o por quién

solicite la revisión. En caso que se determine inexactitud en la

medición, mayor del porcentaje de error definido en las

especificaciones de cualquiera de los aparatos de medición de

Energía Eléctrica bajo este Contrato, se corregirán

retroactivamente las mediciones efectuadas con anterioridad hasta

un máximo de seis (6) meses. Cuando no se pueda determinar

con certeza la cantidad de mediciones inexactas, se tomará las

fechas en que se calibraron los aparatos de medición con

inexactitud y la diferencia se ajustará proporcionalmente hasta un

máximo de seis (6) meses. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA:

REGISTRO, PAGO E INTERESES. I. Registro.- El

COMPRADOR y el VENDEDOR convienen que a partir de

la Fecha de Inicio de Operación Comercial de la Planta, se

registrará en los Equipos de Medición la Potencia y la Energía

Eléctrica entregada por el VENDEDOR al SIN y recibida por

el COMPRADOR. El proceso de registro empezará con la

lectura de los instrumentos de medición, la cual se hará por

Representantes de cada una de las Partes y corresponderá a la

lectura del día último de cada Mes, a las 12:00 horas o las horas

que convengan la Partes. Se dejará constancia en acta suscrita

por Representantes de ambas Partes de la lectura de los

instrumentos de medición y de los resultados netos en kilovatios

(kW) y kilovatios-hora (kWh) entregados por el VENDEDOR

y recibidos por el COMPRADOR. Dicha acta será firmada por

los Representantes de ambas Partes; quienes podrán adoptar otra

forma de registrar el suministro de Potencia y Energía Eléctrica en

base a registros electrónicos, lectura congelada o bases de datos

o factura entregada al COMPRADOR por el VENDEDOR, o

los registros anteriores de lectura. Para efectuar el trámite de pago

de la factura correspondiente al primer mes de suministro de

energía eléctrica después de la Fecha de Inicio de Operación

Comercial de la Planta, el VENDEDOR deberá presentar

además del Acta a que se refiere esta Cláusula, las actas de la

energía eléctrica entregada por el VENDEDOR, durante el

período de prueba o de ensayo, el Acta de Inicio de Operación y

los certificados de prueba y certificado de operación estable,

emitidos por el Comité de Operación conforme a lo estipulado en

la CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA, Autorización y Pruebas.

II. Pago.- El VENDEDOR entregará al COMPRADOR la

factura dentro de los primeros cinco (5) días hábiles administrativos

después de finalizado el Mes facturado, la facturación de la energía

entregada al COMPRADOR la hará el VENDEDOR mediante

el cálculo correspondiente a los cargos establecidos en la

CLÁUSULA SÉPTIMA del presente Contrato. El

COMPRADOR pagará las facturas adeudadas en Dólares de
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los Estados Unidos de América o su equivalente en Lempiras de

conformidad con la Tasa de Cambio promedio vigente en el mes

anterior, dicho pago lo hará el COMPRADOR a los Cuarenta y

Cinco (45) Días calendario contados a partir de la presentación

de las facturas con sus respaldos correspondiente en forma

completa y sin errores, por parte del VENDEDOR. En caso

que el COMPRADOR no pague en la Fecha de Pago prevista

en esta Cláusula, el VENDEDOR podrá solicitar al Estado de

Honduras a través del Acuerdo de Apoyo para el Cumplimiento

de Contrato para que pague y honre los compromisos de pago

del COMPRADOR incluyendo los intereses vencidos, sin que

para ello sea necesario que El VENDEDOR declare un

Incumplimiento del Contrato por parte del COMPRADOR. Si

el COMPRADOR prevé algún atraso en el pago, antes de la

fecha de vencimiento del mismo, dará aviso por escrito al

VENDEDOR, con copia a la Secretaria de Estado en los

Despachos de Finanzas, sobre el atraso, las razones de ello y la

fecha programada para la cancelación o pago respectivo. Si no

fuera previsible el atraso, el aviso se hará a la fecha de vencimiento.

El COMPRADOR velará porque no haya retraso injustificado

en el trámite de los pagos que deba satisfacer al VENDEDOR.

III Intereses.- El COMPRADOR dispondrá de un plazo no

mayor de diez (10) días hábiles para verificar y aprobar que las

facturas y documentos de soporte estén completos y

suficientemente sustentados, declarándolo así y en caso contrario

se deberá notificar por escrito al VENDEDOR de dicho

incumplimiento, para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles

siguientes presenten su oportuna corrección, completación o

sustentación. Las Partes discutirán el reclamo u objeción

presentada y de proceder el mismo, el VENDEDOR deberá

emitir una nueva factura. Si las Partes no se ponen de acuerdo

sobre el reclamo, las Partes aplicarán las estipulaciones previstas

en la CLÁUSULA TRIGESIMA, Disputas o Controversias, para

resolver la desavenencia. En caso de determinarse como resultado

de dicho proceso, que al VENDEDOR le asiste la razón en la

porción dejada de pagar por el COMPRADOR, el

COMPRADOR pagará al VENDEDOR dicha cantidad que

había sido objetada y dejada de pagar, con sus respectivos

intereses en su caso de conformidad con lo establecido en este

Contrato. El pago de las facturas correspondientes por el

suministro de energía eléctrica podrá ser vía cheque o transferencia

bancaria a través del Sistema de Adquisición Financiero (SIAFI)

o sistema vigente al momento de efectuar la transferencia. En caso

de Incumplimiento en la Fecha de Pago, el COMPRADOR

pagará intereses a la Tasa Promedio correspondiente al mes en

que se efectúe el pago para operaciones activas del sistema

bancario nacional y en ningún caso serán capitalizables, cuando

se produzcan atrasos en el pago de sus obligaciones por causas

que le fueren imputables, después de transcurridos Cuarenta y

Cinco (45) días calendario contados a partir de la presentación

de las facturas con sus respaldos correspondiente en forma

completa y sin errores. El pago de los intereses se hará a más

tardar en la fecha del siguiente pago mensual, El VENDEDOR

no podrá alegar incumplimiento del COMPRADOR y solicitar

el pago de intereses cuando el VENDEDOR presente en forma

incompleta o incorrecta los respectivos documentos de cobro.

Tampoco podrá hacerlo cuando el VENDEDOR incurra en

atrasos que le fueren atribuibles durante la ejecución del presente

Contrato, ocasionando con ello retrasos en los desembolsos

presupuestados para determinado periodo fiscal y la subsiguiente

demora en los siguientes ejercicios, y cuando incurriere en cualquier

otra conducta determinante del retraso. Tampoco se causarán

intereses en los casos en que el retraso en el pago haya sido

ocasionado por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito

que estuvieran acreditadas. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA:

OBLIGACIONES DEL VENDEDOR. Entre las obligaciones

objeto de este Contrato, sin ser limitativas, y las que la ley

establece, al VENDEDOR le corresponde: a) Presentar todos

los permisos y aprobaciones necesarias para la construcción,

operación y mantenimiento de la Planta, b) Construir la Planta y

presentar informes trimestrales acerca del avance de la

construcción y puesta en marcha de la Planta, c) Diseñar, construir,

operar y mantener la Planta y las instalaciones de  Interconexión

del VENDEDOR en estado operacional y disponibles de acuerdo

138

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta

A.

    Sección  A   Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA  DE  HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 16 DE  MAYO DEL  2014           No. 33,428

a lo establecido en este Contrato y las prácticas prudentes de

Servicio Eléctrico; d) Operar las instalaciones con personal

calificado; e) Suministrar la Energía Eléctrica a los valores

nominales de nivel de voltaje de 138kV con variaciones de hasta

más menos cinco por ciento (+ 5%); f) Entregar servicios auxiliares

de acuerdo a las solicitudes del CND y conforme sus

disponibilidades dentro de los límites de capacidad de las unidades

generadoras como máximo considerando la potencia activa que

cada una esté generando simultáneamente con la producción o

absorción de potencia reactiva; g) Programar y proveer la

información al COMPRADOR de los mantenimientos

programados de la Planta, elaborados de común acuerdo entre

las Partes; h) Subordinarse a las instrucciones de carácter técnico

y no comercial del CND siempre y cuando tales instrucciones

estén dentro de las especificaciones del equipo del VENDEDOR

para los efectos del despacho de la Energía Eléctrica; i) Designar

dos (2) Representantes titulares y un (1) Representante suplente

que actuarán en su nombre para formar parte del Comité de

Operación de este Contrato, k) Instalar, operar y mantener su

Equipo de Medición con las especificaciones técnicas indicadas

por el Comité de Operación de este Contrato; l) Salvo casos de

Emergencia de la Planta, el VENDEDOR permitirá el acceso y

brindará apoyo e información a los funcionarios, empleados y

demás personas designadas por el COMPRADOR, que estén

debidamente identificadas y autorizadas, para hacer las revisiones

e inspecciones que estimen convenientes en los Equipos de

Medición e instalaciones en general, así como de los registros,

cuadros y resultados de las mediciones que lleve el VENDEDOR;

m) Mantenerse dentro de los límites de potencia activa, potencia

reactiva y demás parámetros acordados con el CND, y en

condiciones de Emergencia del Sistema, suministrar todo el apoyo

que sea factible para la Planta, siempre y cuando esto no ponga

en peligro al personal ni a los equipos del VENDEDOR; n)

Proporcionar al CND la información pertinente de la Planta a fin

de que el SIN no afecte la operación de ésta y que ésta no afecte

al SIN; ñ) Cumplir con las condiciones establecidas en este

Contrato, la Ley Marco del Subsector Eléctrico y/o sus

Reglamentos y demás leyes aplicables; o) Durante la vigencia del

presente Contrato, entregar al CND en la fecha convenida, el

Programa de Generación y Mantenimiento de la Planta para el

año siguiente conforme a la CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA,

p) En caso de problemas mayores dentro de la Planta del

VENDEDOR que puedan afectar al SIN, el Operador de la

Planta deberá dar aviso inmediato, por el medio más expedito, al

Despachador del CND, y con posterioridad se dará aviso en

forma escrita al COMPRADOR en un término no mayor de dos

(2) días hábiles administrativos a partir del incidente; q) En caso

de presentarse la situación que la Planta contingencialmente quede

aislada del SIN y alimentando carga a los abonados del

COMPRADOR, esta situación deberá mantenerse hasta que el

CND dé las instrucciones que se puede normalizar la interconexión;

r) Si debido al incumplimiento del VENDEDOR de las normas

operativas que regulan a las instalaciones que integran el SIN

emitidas a través del CND, se provocan daños debidamente

comprobados a los abonados o a los integrantes del SIN, el

VENDEDOR incurrirá en responsabilidades ante los perjudicados

y ante el COMPRADOR en su caso, haciéndose cargo el

VENDEDOR  de las obligaciones legales, que como resultado

de esta acción sean provocadas conforme se establece en el

Contrato de Operación; s) Hacer su aporte para  la seguridad

operativa del SIN, mediante el suministro de servicios auxiliares

por parte de la Planta, tales como control de voltaje, generación

de energía reactiva dentro de las especificaciones y capacidad

del generador de la Planta, control de frecuencia, participación

en el Control Automático de Generación (AGC por sus siglas en

inglés) y otros; t) Cumplir con las medidas de mitigación resultantes

de la Autorización Ambiental para la conservación, defensa y

mejoramiento de la zona de influencia de la Planta desde una

perspectiva ecológica; u) Cumplir con lo establecido en el Anexo

No. 4, Normas y Procedimientos de operación y en el Anexo

No. 5, Normas y Requerimientos Técnicos, en tanto se emita el

Reglamento del SIN; v) Rendir y mantener vigentes los seguros,

las garantías, Contratos y permisos que la ley establece; w) Proveer

al COMPRADOR las garantías de acuerdo a este Contrato;
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x) Pagar los costos para obtener la servidumbre de paso o pago

de daños o mejoras en su caso de la línea de transmisión que

construirá el VENDEDOR; y) Efectuar pruebas de carga y

rechazo de carga del generador, de controles, del equipo de

medición y protección, pruebas de los transformadores, pruebas

de calibración y pruebas de capacidad, tal como se establece en

este Contrato; z) Pagar de acuerdo a las condiciones de pago

que determine el SIN, o en su defecto fije el mercado para ese

tipo de servicios, por el suministro de los servicios auxiliares que

sean de su obligación y que la Planta estando en operación no los

pueda proveer; y aa) Presentar al COMPRADOR, informes

trimestrales acerca del avance de la construcción y puesta en

marcha de la Planta. CLÁUSULA VIGÉSIMA:

OBLIGACIONES DEL COMPRADOR. Además de las

obligaciones que conforme a este Contrato y la Ley establecen,

el COMPRADOR deberá: a) Recibir y despachar toda la Energía

Eléctrica que genere y entregue el VENDEDOR; b) Dar el

mantenimiento necesario a sus líneas de transmisión y/o distribución

que pudieran ser requeridas por el VENDEDOR para la

transmisión de la Energía Eléctrica generada si correspondiere; c)

Proporcionar al VENDEDOR toda aquella información cuyo

uso implique colaboración en la operación eficiente de la Planta;

d) No exigir al VENDEDOR operar la Planta fuera de los valores

recomendados por el fabricante de los equipos; e) Designar dos

(2) Representantes titulares y un (1) Representante suplente que

actuarán en su nombre para formar parte del Comité de Operación

de este Contrato; f) Cumplir con lo establecido en el Anexo No.5

Normas y Procedimientos de Operación en tanto se emita el

Reglamento del SIN; g) Cumplir con las obligaciones de pago al

VENDEDOR en la forma y dentro de los plazos pactados en el

presente Contrato; h) Asistir al VENDEDOR en la obtención

del Acuerdo de Apoyo; i) Cumplir con todas y cada una de las

disposiciones de este Contrato y las leyes vigentes a la firma del

mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: FUERZA

MAYOR O CASO FORTUITO. Si el cumplimiento de las

obligaciones previstas en este Contrato por parte de cualquiera

de las Partes se viera afectada por circunstancias de Fuerza Mayor

o Caso Fortuito, la Parte que invoca la circunstancia será eximida

de la responsabilidad por incumplimiento o por dilatar el

cumplimiento de tales obligaciones siempre, en la medida que: a)

La Parte afectada por la Fuerza Mayor o Caso Fortuito presente

a la otra Parte, dentro de diez (10) días hábiles administrativos de

conocido el evento, un informe por escrito describiendo los detalles

de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito; y, b) La Parte afectada por

las circunstancias de Fuerza  Mayor o Caso Fortuito realice con

diligencia todos los esfuerzos para remediarlas. La prueba para

acreditar que circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

han ocurrido, correrá por cuenta de la Parte que reclame la

existencia de tales circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

y la otra Parte deberá verificar las pruebas e informes presentados.

En la medida que una de las Partes deba comenzar o terminar una

acción durante un período específico de tiempo, tal período será

extendido por un plazo equivalente al de la duración de los eventos

constitutivos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, más el tiempo

estrictamente necesario para remover con diligencia los efectos

negativos de dicho evento. No podrá invocarse la causal de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito como eximente de responsabilidad en

aquellos casos que tales eventos deban estar asegurados conforme

este Contrato. Si debiendo estar asegurados tales eventos, no lo

estuviesen, el obligado a asegurarlos cargará con la pérdida que

de él se derivase  y sus efectos negativos. CLÁUSULA

VIGÉSIMA SEGUNDA: COMUNICACIÓN ENTRE LAS

PARTES. Sin perjuicio del derecho que tienen las Partes de

comunicarse directamente, se establecen dos (2) niveles de

comunicación: I. Nivel Técnico-Administrativo. La

comunicación que se establece a través del Comité de Operación

de este Contrato. II. Nivel Operacional. La comunicación que

se establece entre el Operador de Planta y el Despachador del

CND del SIN. El Operador de la Planta está subordinado al

Despachador del CND del SIN y deberá seguir las instrucciones

de éste último para conectarse y desconectarse del SIN y para

todo lo que se refiera a la operación de la Planta mientras ésta

esté interconectada al SIN. Los mecanismos de comunicación

entre el Operador de la Planta y el Despachador serán acordados
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por los Representantes o de acuerdo al reglamento que se elabore

para el SIN, debiendo el VENDEDOR adquirir e instalar a su

propio costo su equipo de comunicación. CLÁUSULA

VIGÉSIMA TERCERA: RESOLUCIÓN DEL

CONTRATO. Este Contrato podrá ser resuelto por cualquiera

de las Partes de presentarse alguna de las causales y en las

oportunidades siguientes: I.- En Todo Tiempo. a) Si una o ambas

Partes, incurre en cualquiera de las causales establecidas en el

Artículo 127 de la Ley de Contratación del Estado y 253 de su

Reglamento; b) Cualquier otro Incumplimiento grave de este

Contrato por parte del VENDEDOR para el cual no se hubiera

establecido expresamente otra sanción o que ponga en riesgo el

cumplimiento de sus obligaciones y que no sea remediado dentro

de los veintiún (21) Días Hábiles Administrativos siguientes a la

fecha en que el VENDEDOR haya recibido un aviso de

incumplimiento por parte del COMPRADOR, en que se le

requiera para que remedie dicho Incumplimiento y que de no hacer

lo dará lugar a la terminación anticipada de este Contrato, salvo

que resulte razonablemente, a criterio del COMPRADOR,

imposible remediar el referido Incumplimiento en ese término, en

cuyo caso se concederá al VENDEDOR una prorroga de veintiún

(21) días hábiles administrativos adicionales para remediar su

incumplimiento II. Antes del inicio de la Operación

Comercial.Si una vez cumplidos los plazos estipulados en la

CLÁUSULA DÉCIMA de este Contrato, se presenta alguna de

las siguientes condiciones: 1) Si el VENDEDOR no pudo construir

la Planta en el plazo establecido en este Contrato; 2) Si dentro de

los plazos establecidos en este Contrato, el VENDEDOR no

acredita: a) Haber renovado a satisfacción del COMPRADOR,

la Garantía de Cumplimiento de Contrato; b) Haber obtenido el

Certificado de Inicio de Operación extendido por el CND por

haber aprobado las pruebas y ensayos de la Planta, Subestación

y Líneas de Transmisión; c) Haber contratado los seguros

establecidos en este Contrato; III. Durante la Operación

Comercial. El COMPRADOR podrá resolver el presente

Contrato, cuando el VENDEDOR, incurra en cualquiera de los

siguientes incumplimientos: a) Por la suspensión injustificada del

suministro de la energía eléctrica pactada; b) Por la interrupción o

disminución injustificada del suministro de energía eléctrica en las

cantidades pactadas; c) Por prestar el servicio en condiciones

que pongan en riesgo, las instalaciones del SIN y la continuidad

del servicio de energía eléctrica por parte del COMPRADOR a

sus abonados; d) Por incurrir en dolo en la medición de la energía;

e) Haber mentido o falseado en la información proporcionada en

la declaración jurada, de no estar comprendido en ninguno de los

casos a que se refieren los Artículos 15 y 16 de la Ley de

Contratación del Estado contenida en el Decreto Legislativo No.

74-2001, y en la Declaración contenida en la CLÁUSULA

QUINTA de este Contrato; e) Se le nombra interventor a petición

de otros acreedores debido a su estado de insolvencia; f) No

está ejecutando la venta de la Energía Eléctrica con la diligencia y

responsabilidad debida, que asegure un buen servicio con relación

al compromiso adquirido; g) Le sea resuelto o revocado el

Contrato de Operación, Licencia Ambiental, en su caso; h) Ceder

los derechos de este Contrato y sus seguros o suministrar a terceros

la energía eléctrica, sin autorización del COMPRADOR; I)

incumpla gravemente cualquiera de las obligaciones que este

Contrato pone a su cargo. El VENDEDOR podrá resolver el

presente Contrato, cuando el COMPRADOR, incurra en

cualquiera de los siguientes incumplimientos: a) Por la suspensión

injustificada del pago del suministro de la energía eléctrica pactada;

b) Por la interrupción o disminución injustificada del despacho

del suministro de energía eléctrica en las cantidades pactadas; c)

Por incurrir en dolo en la medición de la energía; d) Haber mentido

o falseado en la información proporcionada en la declaración

contenida en la CLÁUSULA SEXTA de este Contrato; e) Se le

nombre interventor a petición de otros acreedores debido a su

estado de insolvencia; f) Incumpla gravemente cualquiera de las

obligaciones que este Contrato pone a su cargo CLÁUSULA

VIGÉSIMA CUARTA: CESIÓN DEL CONTRATO. El

COMPRADOR podrá ceder este Contrato al titular de la

Empresa o las Empresas que legalmente la sucedan o que se

formen como consecuencia de la reestructuración del sector

eléctrico, siempre que se cumpla con los requisitos que la Ley
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establece y que la capacidad del Cesionario de cumplir con las

obligaciones de este Contrato sea la misma del COMPRADOR.

El VENDEDOR tendrá el derecho de ceder, total o parcialmente

los beneficios o derechos de este Contrato o cualquier póliza de

seguro a cualquier tercero, incluyendo financista o financistas que

no sea un ente público. La Cesión podrá ser total o como garantía

por cualquier préstamo o préstamos que el VENDEDOR deseara

garantizar para financiar la Planta objeto de éste Contrato.

Cualquier Cesión deberá cumplir con los siguientes requisitos: a)

Estar autorizado por escrito por el COMPRADOR; b) Estar

autorizado, por escrito, por su Junta Directiva o Consejo de

Administración; c) El Cesionario establezca y demuestre su

capacidad financiera, legal, técnica y demás requisitos establecidos

por Ley de Contratación del Estado y su Reglamento para ser

Cesionario de este Contrato. El consentimiento por escrito para

la Cesión no será negado si no hay una causa debidamente

justificada conforme a las Leyes Aplicables. CLÁUSULA

VIGÉSIMA QUINTA: MODIFICACIÓN DEL

CONTRATO. Este Contrato sólo podrá ser modificado por

mutuo acuerdo de las Partes contratantes, mediante orden de

cambio o ampliaciones de Contrato, por razones de interés público

o cuando implique prestaciones adicionales a cargo del

VENDEDOR, cada modificación requerirá la previa autorización

de la Junta Directiva de ambas Partes mediante resolución o

acuerdos, y deberá hacerse en observancia a lo dispuesto la Ley

de Contratación del Estado, la Ley Marco Subsector Eléctrico y

su Reglamento, la Ley de Promoción a la Generación de Energía

Eléctrica con Recursos Renovables y demás leyes y reglamentos

aplicables. Toda modificación formará parte de este Contrato; y

en su caso deberá ser sometida a la aprobación del Congreso

Nacional de la República. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA:

RENUNCIA. Si una de las Partes renuncia o no reclama contra

la otra una violación o incumplimiento de cualquiera de los

términos, disposiciones o convenios contenidos en este Contrato,

no se considera o interpreta tal renuncia como una negación a

reclamar cualquier violación o incumplimiento posterior de los

términos, disposiciones y convenios contenidos en este Contrato,

ni a la abstención de agotar las instancias estipuladas en este

Contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA:

MECANISMOS DE RESARCIMIENTO DE LAS

PARTES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O

VIOLACIÓN DEL CONTRATO. Ante la ocurrencia de un

caso de incumplimiento que constituya una violación del Contrato,

la Parte no violadora tendrá derecho a los siguientes recursos: a)

Cobrar todos los daños y perjuicios causados por tal

incumplimiento, pagaderos en Lempiras, al equivalente del valor

en Dólares de los Estados Unidos de América, a la tasa de cambio

establecida en este Contrato y ejercer cualquier otra acción

prescrita por la ley; b) Si algún incumplimiento por parte del

COMPRADOR se mantiene sin causa justificada por un período

mayor de cuatro (4) meses después de la notificación de tal

incumplimiento, el VENDEDOR tendrá el derecho, hasta que el

incumplimiento se subsane: 1) de suspender el suministro de

Energía Eléctrica al COMPRADOR, y/o 2) Vender Energía

Eléctrica y capacidad de la Planta a otros compradores o

consumidores, sin causar por ello la Resolución del Contrato y

sin perjuicio de los derechos del VENDEDOR de cobrar los

daños y perjuicios o ejecutar otras acciones contra el

COMPRADOR. En este caso el COMPRADOR facilitará

cualquier venta de Energía Eléctrica o capacidad a otros

compradores, de conformidad con este Contrato; asimismo el

VENDEDOR pagará al COMPRADOR el peaje

correspondiente de acuerdo lo estipulado en el Decreto No. 70-

2007 por el uso del sistema de transmisión y de los sistemas de

distribución y otros servicios auxiliares que requiera para realizar

la venta de Energía Eléctrica a terceros. c) Si cualquier

incumplimiento sin causa justificada por parte del VENDEDOR

permanece sin resolverse por un periodo de dos (2) meses después

de la notificación del incumplimiento, el COMPRADOR tendrá

el derecho, de intervenir a la empresa del VENDEDOR hasta

que el incumplimiento se subsane. En tal caso, los costos de

operación, mantenimiento, comercialización y de intervención

correrán por cuenta del VENDEDOR y los montos que se

adeuden por cualquier razón al COMPRADOR, se aplicarán
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como sigue: 1) Al pago de los costos incurridos por el

COMPRADOR derivados de la operación y mantenimiento de

la Planta, incluyendo el pago de salarios, prestaciones e

indemnizaciones laborales, de seguridad social y demás

contribuciones obligatorias, así como el pago de los tributos

adeudados; 2) Al pago de obligaciones de El VENDEDOR para

con el Financista derivados directamente del funcionamiento de

la Planta; 3) Al pago de cualquier daño o perjuicio sufrido por el

COMPRADOR como resultado del incumplimiento del

VENDEDOR y al pago de cualquiera otras deudas pendientes

por el VENDEDOR al COMPRADOR. El VENDEDOR

autoriza al COMPRADOR a que administre con derecho

preferente la planta si el COMPRADOR lo cree conveniente,

sin perjuicio de lo establecido en el Artículo No. 73 de la Ley

Marco del Subsector Eléctrico, hasta que tal Incumplimiento se

remedie. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA:

NOTIFICACIÓN Y LUGAR PARA RECIBIR

NOTIFICACIONES. Con las excepciones previstas en este

Contrato, todos los avisos, notificaciones u otras comunicaciones

que se requieran o se permitan deben ser por escrito y confirmadas

por ambas Partes entregándose personalmente o enviándose por

correo certificado o registrado, o por fax, a la dirección siguiente:

Para el COMPRADOR: Calle principal, Colonia El Trapiche

Tegucigalpa, M.D.C., Edificio ENEE- teléfono 22352000, fax

2235-2294 e-mail: gerencia@enee.hn, para el VENDEDOR:

2.5 kms hacia La Jutosa, Zona libre RLA Manufacturing, Choloma,

Departamento de Cortés, teléfono 26696000, e-mail:

Arnulfo.Cardona@fotlinc.com y al Asesor Legal Corporativo de

la empresa localizado en OneFuit of theLoom Drive Bowling

Green, KY, 42102-9015, General Counsel teléfono 270-9-2338,

Chris.Champion@fotlinc.com. Las Partes tendrán derecho a

cambiar las direcciones y/o destinatarios a los cuales tales avisos,

notificaciones, reportes y comunicaciones deben ser entregados

o enviados. Tales cambios serán comunicados por escrito no

menos de diez (10) días hábiles administrativos antes del cambio,

caso contrario serán válidos los avisos, notificaciones, reportes y

comunicaciones que se enviaren a la dirección o destinatario

anterior. Todas las notificaciones se considerarán válidas al recibo

de la confirmación por telefax en días y horas hábiles, o desde el

día y hora hábil siguiente si fuese inhábil. Se exceptúan de este

procedimiento las comunicaciones que en forma continua, rutinaria

o en función de las condiciones del SIN o de la operación de la

Planta se necesitan entre el CND y el VENDEDOR. Estas

comunicaciones se establecerán por cualquiera de los diferentes

medios de comunicación disponibles en cada momento

determinado (radio, fax, correo electrónico, teléfono, etc.).

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: LEY QUE RIGE. El

presente Contrato se regirá por lo dispuesto en la legislación

hondureña. Las Cláusulas y los precios de bienes y servicios

impuestas por la Ley se considerarán insertos en este Contrato y

sustituirán a las Cláusulas contrarias establecidas por ambas Partes.

No se considerarán incluidas, las Cláusulas usuales, siendo

entendido que en la interpretación y ejecución del presente

Contrato, se tendrá siempre en cuenta el interés público.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA: DISPUTAS O

CONTROVERSIAS. I. Clasificación de Disputas. Las

disputas, controversias o reclamos provenientes de lo relacionado

con este Contrato o su incumplimiento, serán clasificados de la

siguiente manera: a) Disputas Técnicas: Disputas que implican

cuestiones de índole técnica y la resolución de las cuales requiere

de conocimientos especiales de ingeniería; y, b) Disputas no

Técnicas que se referirán como Todas Las Demás Disputas. II.

Solución de las Disputas Técnicas. Si se trata de una disputa

técnica y la misma no puede ser resuelta por el Comité de

Operación dentro de un plazo de once (11) días hábiles

administrativos contados a partir de la fecha en que la disputa le

fue sometida, a menos que las Partes acuerden de otra manera, la

disputa técnica será resuelta mediante la decisión de un (1) perito

técnico que designen las Partes de común acuerdo. Si las Partes

no se pusieren de acuerdo en la designación del perito técnico

dentro de los ocho (8) días hábiles administrativos siguientes al

vencimiento del plazo de once (11) días hábiles administrativos

antes señalado, cada una de las Partes designará a un perito técnico,

quienes a su vez deberán nombrar un tercer perito técnico,
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debiendo resolver entre los tres sobre la disputa técnica con simple

mayoría. Dicha designación de peritos deberá ser hecha dentro

de los cinco (5) días hábiles administrativos siguientes al

vencimiento del plazo de ocho (8) días hábiles administrativos

mencionado arriba. En caso de que los dos (2) peritos nombrados

por las Partes no se pusieren de acuerdo sobre el tercer perito

técnico, la designación de éste se solicitará por cualquier de las

Partes a la Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Mecánicos,

Electricistas y Químicos de Honduras (CIMEQH) o del Colegio

de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) según fuese el caso.

CIMEQH o CICH, según sea el caso, nombrarán al tercer perito

dentro de ocho (8) días hábiles desde la fecha en que haya recibido

la solicitud por escrito de ambas o una de las Partes. No obstante

lo anterior, el tercer perito técnico no podrá estar relacionado

con alguna de las Partes o ser su empleado o tener o haber tenido

alguna relación importante de negocios con cualquiera de las Partes

durante el último año anterior a la presentación de la disputa. Los

Peritos Técnicos emitirán dictamen recomendando las soluciones

del caso para todo lo relacionado con el procedimiento a ser

observado en relación con la resolución de la disputa técnica, el

cual tendrá lugar donde lo decidan los peritos. Los peritos técnicos

entregarán a las Partes su decisión por escrito, dentro de un plazo

de un (1) mes contado a partir de la fecha de estar completa la

designación de los tres peritos. Las Partes acuerdan que la decisión

de los peritos técnicos será final y obligatoria para ambas Partes.

Para cualquier sustitución de peritos se observará el procedimiento

establecido en este Contrato. III. Solución de Disputas No

Técnicas. Si se trata de otra disputa y la misma no puede ser

resuelta por el Comité de Operación dentro de un plazo de quince

(15) días hábiles administrativos contados a partir de la fecha en

que la disputa le fuere sometida, ésta será resuelta mediante

sometimiento para su solución a la Gerencia General del

COMPRADOR y al funcionario ejecutivo del mayor nivel del

VENDEDOR, quienes tendrán la más amplia libertad para

convenir y acudir a los medios de solución y procedimientos que

consideren como idóneos y apropiados. Si en el plazo de dos (2)

meses dichos funcionarios no hubieran concertado un

procedimiento de solución, se someterán al procedimiento de

arbitraje en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara

de Comercio e Industrias de Tegucigalpa y aplicando las reglas

de tal centro. El laudo arbitral será final y definitivo y no será

sujeto de recurso alguno. IV. Costos de Solución de Disputas.

Cada una de las Partes cubrirá sus propios gastos, incluyendo sin

limitación los gastos legales. V. Cumplimiento del Contrato.

Mientras una disputa esté sometida a cualquiera de las instancias

previstas en esta Cláusula, las Partes continuarán cumpliendo con

las obligaciones que han asumido, de acuerdo con el presente

Contrato y se abstendrán de ejercitar cualquier otro recurso

diferente de los aquí previstos. CLÁUSULA TRIGÉSIMA

PRIMERA: MANTENIMIENTO DE REGISTROS. Tanto

el VENDEDOR como el COMPRADOR deberán mantener

registros de todas las facturas, recibos, mediante medios impresos

y cualquier registro electrónico de memoria masiva, concerniente

a las cantidades y precios de la Energía Eléctrica suministrada

bajo este Contrato. Tales registros deberán ser mantenidos por

lo menos cinco (5) años desde la fecha de su preparación y deberán

estar disponibles para inspección de cualquiera de las Partes

suscriptora, previo aviso con un tiempo razonable. CLÁUSULA

TRIGÉSIMA SEGUNDA: DERECHOS DE AUDITORÍA.

Durante la vigencia de este Contrato, el COMPRADOR tendrá

derecho, de auditar los libros y registros de la Energía Eléctrica

entregada por el VENDEDOR. Esta auditoría la ejecutará el

COMPRADOR en cualquier momento, cuando a su criterio lo

considere conveniente,  previa notificación por escrito dada con

cinco (5) días hábiles y se verificará durante las horas hábiles y

normales de trabajo. CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.  A

más tardar Quince (15) días después de la entrada en vigencia

del presente Contrato, el VENDEDOR deberá rendir a favor

del COMPRADOR una garantía o fianza de cumplimiento de

Contrato equivalente al quince por ciento (15%) del valor estimado

de la Potencia y Energía Eléctrica comprometida a suministrar al

COMPRADOR durante el primer año de operación comercial,

conforme se describe en el Anexo No.6, Modelo de Garantía de
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Cumplimiento de Contrato, la cual servirá para garantizar hasta el

suministro de la Potencia Firme y la energía mínima comprometida

anual presentada en el Anexo No. 3 y las demás obligaciones a

cargo del VENDEDOR establecidas en este Contrato, por un

monto de Trescientos sesenta y dos mil cuatrocientos veinticinco

con 00/100 Dólares de Estados Unidos de América (US$

362,425.00). Tal garantía o fianza de cumplimiento se renovará y

actualizará anualmente en función del  precio de la potencia y

energía eléctrica conforme se define en el presente contrato para

ese año, durante todo el período de duración de este Contrato y

estará vigente hasta tres (3) Meses después de finalizado el término

de vigencia de este Contrato. En el caso de ampliación del plazo,

la duración de esta garantía deberá ser modificada de acuerdo a

los términos acordados en dicha ampliación. Debe entenderse

que esta Garantía de Cumplimiento no podrá ser ejecutada por

incumplimiento producido por Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Dicha garantía deberá ser emitida por una compañía aseguradora

o institución financiera de reconocida solidez del sistema bancario

autorizado para operar en Honduras, aceptable para el

COMPRADOR, y sujeta a su aprobación; constituirá titulo

ejecutivo y será ejecutada por el COMPRADOR a simple

requerimiento dirigido a la compañía aseguradora o institución

bancaria, haciendo constar el incumplimiento del VENDEDOR

y sin necesidad de realizar trámite alguno, administrativo o judicial.

Es entendido que el COMPRADOR gozará de preferencia

sobre cualquier otro acreedor del VENDEDOR para hacer

efectiva dicha garantía; asimismo quienes otorguen esta garantía

de conformidad con el presente Contrato, no gozarán del beneficio

de excusión. CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA:

SEGUROS. El VENDEDOR y sus contratistas y subcontratistas

se obligan a contratar y mantener a su costo los seguros como

sigue: a) El VENDEDOR mantendrá un seguro que cubra todas

las instalaciones de la Planta contra todo riesgo, por el valor de

reemplazo completo de tales instalaciones; b) El VENDEDOR

mantendrá un seguro de responsabilidad civil, contra reclamos de

terceros por lesión, muerte o daño a la propiedad; y, c) El

VENDEDOR y sus contratistas mantendrán un seguro de

accidente industrial y por enfermedad profesional, adicional a los

beneficios que pudiera otorgar el Instituto Hondureño de Seguridad

Social, que incluya la compensación a sus trabajadores como sea

requerido por las leyes de Honduras. El VENDEDOR está

obligado a presentar al COMPRADOR al menos diez (10) días

hábiles administrativos previos a la fecha de inicio de la operación

comercial, copia de los certificados de seguros que acrediten que

los mismos están vigentes y han sido contratados en los términos

y con la cobertura convenidos. CLÁUSULA TRIGÉSIMA

QUINTA: RESPONSABILIDAD. El COMPRADOR no

será responsable por los daños y perjuicios ocasionados durante

la construcción, operación o mantenimiento de la Planta del

VENDEDOR. El VENDEDOR responderá por los daños y

perjuicios que la construcción, operación o mantenimiento de la

Planta pueda ocasionar. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA:

RESPONSABILIDAD POR LOS DAÑOS CAUSADOS A

TERCEROS. En caso que el VENDEDOR deje de suministrar

Energía Eléctrica en las condiciones de calidad y eficiencia

establecidas y convenidas entre las Partes por causas imputables

al VENDEDOR o debido al Incumplimiento de algún término

de este Contrato por causas que no se originen en motivos de

Fuerza Mayor o Caso Fortuito, ni atribuibles al COMPRADOR

y el COMPRADOR esté imposibilitado de corregir el déficit de

energía eléctrica a través de sus operaciones de despacho con

otras fuentes de generación de Energía Eléctrica, el VENDEDOR

indemnizará los daños causados a los usuarios afectados de

acuerdo a lo estipulado en el Artículo 44 de la Ley Marco del

Subsector Eléctrico y lo establecido en su correspondiente

Contrato de Operación. CLÁUSULA TRIGÉSIMA

SÉPTIMA: APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL

CONTRATO UNA VEZ TERMINADO EL MISMO.

Después de terminado el presente Contrato, todas las

estipulaciones del mismo relacionadas con facturaciones, ajustes,

pagos, solución de disputas y cualquiera otra estipulación aplicable

continuarán aplicándose a cualquier materias y circunstancias que

hubieran surgido con anterioridad a la terminación del mismo. Si

el VENDEDOR entrega Energía Eléctrica al COMPRADOR
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de acuerdo a las instrucciones de suministro emitidas por ésta o

por el CND, después de la terminación de este Contrato, el

COMPRADOR pagará tal Energía Eléctrica a los precios

previamente establecidos, de mutuo acuerdo entre el

COMPRADOR y el VENDEDOR, y de acuerdo a la legislación

vigente la cual no será mayor que el precio pactado en la

CLAUSULA SÉPTIMA del presente Contrato, para el último

año de suministro de energía contratada. CLÁUSULA

TRIGÉSIMA OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

Este Contrato entrará en vigencia una vez que se haya aprobado

por el Congreso Nacional y publicado este Contrato en el Diario

Oficial La Gaceta. CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA: DE

LOS CAMBIOS DE LEGISLACIÓN, LEYES O

REGLAMENTOS: Los cambios de regulación, leyes o

reglamentos se regirán por lo establecido en el Artículo 10 del

Decreto de la Ley de Promoción a la Generación de Energía

Eléctrica con Recursos Renovables contenida en el Decreto

Legislativo No. 70-2007. El VENDEDOR no tendrá derecho a

compensación alguna cuando los cambios o modificaciones

beneficien a otros suministradores. CLÁUSULA

CUADRAGÉSIMA: SUMINISTRO A EMPRESAS

RELACIONADAS AL VENDEDOR. El COMPRADOR

conviene en reconocer que la Planta puede parcialmente proveer

las necesidades de energía para suministro a las empresas

relacionadas al VENDEDOR, tal como se describen en el Anexo

No. 9 por la modalidad de entrega y distribución a través del

Sistema Interconectado Nacional (SIN). Esta cláusula será

aplicable únicamente si las empresas relacionadas al

VENDEDOR se clasifican como grandes consumidores de

acuerdo a la Ley Marco del Subsector Eléctrico y su reglamento.

En este caso el COMPRADOR se compromete a aceptar la

Energía Eléctrica Entregada por la Planta en el Punto de Entrega

y a entregar la energía eléctrica y capacidad excedente a sus

dependencias, permitiendo el uso remunerado de sus facilidades

de transmisión y distribución, por lo que, el COMPRADOR

cobrará a el VENDEDOR, de conformidad a lo establecido en

el artículo 17 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico, el costo

de Transmitir y Distribuir dicha energía y capacidad eléctrica a

sus dependencias, desde el Punto de Entrega hasta el punto de

interconexión con las dependencias del VENDEDOR, debiendo

pagar al COMPRADOR, Un Centavo de Dólar por Kilovatio-

Hora (US$.0.010/kWh) de la energía eléctrica entregada y

facturada por dicho servicio de transmisión y distribución y la

energía correspondiente a las pérdidas técnicas asociadas a dicha

transferencia del uno por ciento (1%) del total de la energía

transmitida, pérdidas que serán asumidas por el VENDEDOR y

restadas de energía suministrada en el Punto de Entrega. Los

cargos por factor de potencia, alumbrado público y cargos por

medición que corresponda pagar a cada una de las dependencias

del VENDEDOR por ser usuario del COMPRADOR,

continuarán vigentes de acuerdo al contrato comercial de suministro

firmado con el COMPRADOR. Las dependencias del

VENDEDOR, al mismo tiempo son abonados del

COMPRADOR y en apego a su respectivo contrato de

abonado, aceptan mantener vigente el mismo ya que el

COMPRADOR continuará suministrándoles la energía eléctrica

correspondiente que no les pueda suministrar el VENDEDOR,

quedando las dependencias del VENDEDOR obligadas a pagar

al COMPRADOR, los cargos establecidos en la ley, y sus

respectivos contratos de abonado. Las dependencias relacionadas

al VENDEDOR se presentan en el Anexo No. 9 de este Contrato.

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA PRIMERA:

CONFIDENCIALIDAD. Cualquier información confidencial

de una Parte que sea transmitida a, o de cualquier manera recibida

por la otra Parte, sea antes o durante la vigencia de este Contrato,

o que sea resultado del mismo, deberá mantenerse confidencial,

y no se podrá publicar o revelar a cualquier persona o entidad, ni

podrá utilizar la información confidencial en su beneficio o en

beneficio de cualquier otra persona o entidad, excepto: a) Con el

consentimiento escrito previo de la otra Parte, cuyo

consentimiento puede ser diferido a su discreción únicamente,

con o sin razón; y, b) Bajo la obligatoriedad de una orden o decreto

judicial emitido por un tribunal competente. No obstante lo anterior,

al VENDEDOR le será permitido revelar información confidencial
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a cualquiera o a todos los siguientes: a) Cualquier subcontratista,

afiliado, empleado, proveedor o fabricante de productos o

materiales o cualquier otra persona o entidad  trabajando para,

por medio, con o bajo el con relación a este Contrato; b) Cualquier

Financista o Financistas en potencia de todo o parte  de la Planta;

y, c) Cualquier otra persona o entidad necesaria o conveniente

para cumplimiento de este Contrato por parte del VENDEDOR.

Al COMPRADOR le será permitido transmitir información

confidencial a cualquiera o a todos los siguientes; a) Tribunal

Superior de Cuentas; b) Secretaría de Recursos Naturales y

Ambiente; c) Comisión Nacional de Energía; d) Procuraduría

General de la República; y, e) Cualquier otra por disposición de

ley o de mandato judicial. En el entendido que, en cualquier caso,

la Parte que propone transmitir información confidencial impondrá

a la persona o entidad recipiente, una obligación de

Confidencialidad de similar sustancia a la impuesta en esta

CLÁUSULA. El término “información confidencial” significará

toda  información oral o escrita, propiedad del VENDEDOR,

que esté en posesión del COMPRADOR por o a través del

VENDEDOR o cualquier subsidiario, afiliado, oficial, empleado,

agente, representante, consultor, contratista, subcontratista, o

socio del VENDEDOR, o con o por cualquier persona o entidad

con la cual el VENDEDOR o el COMPRADOR tenga una

relación de confidencialidad, información que está: a) relacionada

con o contiene patentes, secretos comerciales, propiedad

intelectual, información financiera o proyecciones, opiniones o

consejos profesionales, presupuestos, costos estimados, cálculos

de ingeniería,  listas de suministros u otro material considerado

confidencial, secreto o privilegiado; o, b) que esté designado de

manera escrita como confidencial por parte del VENDEDOR;

todo lo anterior se aplicará de la misma forma a la “información

confidencial” del COMPRADOR. CLÁUSULA

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA: PREVISIONES VARIAS.

I. SUCESORES, CESIONARIOS Y DESIGNADOS: Este

contrato es obligatorio entre las Partes y debe aplicarse para el

beneficio de las Partes aquí nombradas y sus respectivos sucesores,

cesionarios y financistas beneficiarios. II. DISPOSICIONES

SUPLETORIAS: En lo no previsto en este contrato, la relación

entre las partes se regirá por la legislación hondureña aplicable.

III. ENCABEZAMIENTOS: Los encabezamientos contenidos

en las CLÁUSULAS, Artículos, Numerales, secciones e incisos

de este contrato se usan solamente por conveniencia y no

constituyen parte de este contrato, ni deben utilizarse tales

encabezamientos en ninguna manera para asistir en la interpretación

de este contrato. IV. TERCERAS PARTES: Este contrato tiene

la intención exclusiva de ser para el beneficio de las Partes que lo

suscriben. Nada en este Contrato debe ser interpretado de manera

que genere alguna deuda, o alguna responsabilidad hacia alguna

persona que no sea parte de este Contrato. V.

IRRENUNCIABILIDAD: La falta de ejercicio de los derechos

de las Partes por el incumplimiento o los incumplimientos que

cometa la otra Parte en la ejecución de cualquiera de las

CLÁUSULAS de este Contrato: a) No operará ni se interpretará

como renuncia de cualquier derecho por incumplimiento o

incumplimientos de carácter similar o diferente; o b) No será

efectivo a menos que sea ejecutado debidamente por escrito por

un representante debidamente autorizado de tal Parte. Asimismo,

ni la omisión de cualquiera de las Partes en reclamar en alguna

ocasión el cumplimiento de los términos, condiciones y provisiones

de este Contrato, ni  el tiempo para actuar o cualquier otra disculpa

otorgada por una Parte a la otra, actuara como renuncia de los

derechos a que pueda dar origen tal trasgresión o aceptación de

variación alguna en tal derecho o el abandono de cualquier derecho

o de cualquier otro derecho derivado de aquel, los que

permanecerán en vigencia y efecto íntegros. VI. RELACION

DE LAS PARTES: Este contrato no se interpretará o entenderá

como que crea una asociación, empresa mixta o sociedad entre

las Partes o que impone alguna obligación de sociedad o

responsabilidad sobre una de las Partes. Las Partes no tendrán

derecho, autoridad, o poder para celebrar Contrato o realizar

gestiones por, o actuar en nombre de, o actuar como, o ser un

agente o un representante de, o de alguna otra manera

comprometer a la otra Parte. VII. SUBSISTENCIA DE

OBLIGACIONES: La cancelación, expiración o terminación
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anticipada de este contrato no relevará a las Partes de las

obligaciones que por su naturaleza deben subsistir a tal

cancelación, expiración o terminación, incluyendo sin limitarlo a

las garantías, las compensaciones, pagos pendientes, las

indemnizaciones que correspondan, y la confidencialidad. VIII.

DIVISIBILIDAD: Si autoridad judicial competente decidiese

que alguna disposición de este contrato no es ejecutable, o que

es nula, o en cualquier otra forma contraria a la Ley, tal decisión

de ninguna forma hará que cualquier otra disposición de este

Contrato se considere no ejecutable, nula o contraria a la ley, y

este contrato continuara en vigor de conformidad con los restantes

términos y disposiciones del mismo, a menos que la disposición

declarada no ejecutable, nula o contraria a la ley, invalidara el

objeto, propósito o intención de este Contrato. En caso de que

alguna de las CLÁUSULAS de este Contrato, o secciones o

partes de las mismas, fuesen tenidas como no ejecutables o

invalidas por cualquier tribunal competente, el COMPRADOR

y el VENDEDOR negociaran la manera de poner en práctica e

implementar un ajuste equitativo en el resto de las disposiciones

de este Contrato con miras a llenar los objetivos de este Contrato,

sustituyendo la disposición que fuese no ejecutable, nula o

contraria a la ley por una disposición valida cuyo efecto económico

sea lo más cercano posible al de la disposición que fuera

encontrada no ejecutable, nula o contraria a la ley. CLÁUSULA

CUADRAGÉSIMA TERCERA: DOCUMENTOS DE

CONTRATO. Las Partes identifican los documentos referidos

en el presente Contrato que por este acto se declaran parte integral

del mismo y se aplicarán con la misma fuerza que el, salvo que en

este Contrato fuesen expresamente modificados, los documentos

denominados de la siguiente manera: Anexo No. 1 Instalaciones

de la Planta, Anexo No. 2, Condiciones de Interconexión, Anexo

No. 3 Potencia y Energía Firme, Anexo No. 4, Normas y

Procedimientos de Operación, Anexo No. 5, Normas y

Requerimientos Técnicos, Anexo No. 6, Modelo de Garantía de

Cumplimiento de Contrato, Anexo No. 7, Modelo del Certificado

de Operación Comercial, Anexo No. 8, Acuerdo de Apoyo y

Anexo No. 9, Empresas contempladas para aplicación de Cláusula

de Suministro a Empresas del Grupo Económico del Vendedor.

En caso de cualquier discrepancia que surja entre ellos, prevalecerá

lo dispuesto en este Contrato, sus anexos, incluyendo la nota de

ofrecimiento de suministro de energía eléctrica realizada por el

generador a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica, sin

perjuicio de lo establecido las disposiciones legales aplicables al

caso. CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA CUARTA:

TRANSITORIA. Durante las Pruebas de Capacidad inicial y la

puesta en servicio por el VENDEDOR para la instalación de la

Planta y durante la operación de la misma hasta la Fecha de Inicio

de Operación Comercial, el COMPRADOR deberá comprar y

pagar el Suministro de energía producida por el VENDEDOR,

de la manera como se indica a continuación: El Pago por el

Suministro de Energía (PSE) durante el Período de Prueba se

calculará de la siguiente manera:

Donde:

Pago por Suministro de Energía en el mes “i”

Costo Marginal de Corto Plazo de la Energía vigente el

mes “i”,  anterior  a  la  Fecha  de  Inicio  de Operación

Comercial, expresado en US$/kWh.

Energía Eléctrica a Facturar del mes “i”, anterior a la

Fecha de Inicio de Operación Comercial.

El pago por esta energía será cancelado una vez que este Contrato

entre en vigencia y se haya Declarado la Fecha de Inicio de

Operación Comercial. Los pagos se realizarán en cheques o

transferencias bancarias en Lempiras al valor equivalente a la Tasa

de Cambio del dólar, vigente en la fecha en que se haya realizado

la entrega de la energía eléctrica, sin el pago de intereses de ningún

tipo, salvo lo dispuesto en la CLAUSULA DECIMA SEXTA.

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA QUINTA: FIRMA DEL

CONTRATO. Ambas Partes manifiestan estar de acuerdo con
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el contenido de todas y cada una de las CLÁUSULAS de este

Contrato, y para constancia y por cuadruplicado firman el presente

Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central, a los _____días del mes de ____del año Dos Mil Trece.

EMIL MAHFUZ HAWITT MEDRANO, GERENTE

GENERAL (COMPRADOR). ARNULFO CARDONA,

PRESIDENTE (VENDEDOR).

ANEXO No. 1

INSTALACIONES DE LA PLANTA DE BIOMASA

MERENDON POWER PLANT

LOCALIZACIÓN

Departamento: Cortés

Municipio: Choloma

Aldea: La Jutosa

Coordenadas del sitio: 0394960 E, 1727370 N

Hoja Cartográfica: No. 2662 IV

DATOS NOMINALES

CAPACIDAD INSTALADA

Potencia Nominal: 18.6MW

Despacho  Promedio Anual: 150 GWh

Tensión de Interconexión al SIN: 138kV

Longitud Línea de Interconexión:  3.2 km

OBRAS CIVILES

Casa de Máquinas

Edificio:

Altura: 45_ m

Longitud: 124_ m

Ancho:  27_ m

Sala de Máquinas:

Sala de Control:

Cuarto Eléctrico:

Subestación:

EQUIPOS PRINCIPALES PARA GENERACIÓN DE

ENERGÍA

Turbina de vapor

Número de Unidades:

Capacidad 18,600 KW

Marca HTC

Velocidad de Rotación: 6000  RPM

Presión de entrada 740  PSIG

Temperatura de entrada 878  oF

Tamaño de la extracción “

Presión de salida (vacío) 2.96 “ HGA

Rendimiento 9.48  Lb/KWh

Condensador

Tamaño 24,758 Sq.Ft

Generador

Capacidad 21294  KVA

F.P. .85

Factor de Planta: %
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Marca: Nan Yang

Voltaje: 13800 V, HZ.

Corriente 890.9AMP

Ventilación (intercambiador aire

agua).

Excitador

Potencia 100kVAVoltaje

182V D.C.

Velocidad 1800 RPM

Generador de Vapor

Flujo 80  Ton/h

Presión 767 PSIG

Temperatura de vapor 878  oF

Tipo CFBB Caldera de biomasa

Parrilla Lecho Fluidizado

Separador

Transformador

HV:  WYE/  V

LV: DELTA

MVA: 25

CLASS:

RISE: 65  oF

PHASE: 3

HERTZ: 60

TYPE: Potencia

ANEXO No. 2

CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN

Referente a la interconexión de la Central de Biomasa del proyecto

Merendón Power Plant (MPP), denominado en este contrato

como el VENDEDOR, con una capacidad instalada de 18.6

MW, ubicado en la comunidad de La Jutosa, en el Municipio de

Choloma, Departamento de Cortés, se determina lo siguiente:

1.   Se aprueba como nuevo Punto de Interconexión y Punto de

Entrega del Proyecto MPP la torre 40 de la línea L-514.

2.    El Punto de Medición será el lado de alta de la subestación

de maniobras en configuración interruptor y medio o en anillo

con un nivel de tensión de 138 kV que se pretende construir

dentro de las instalaciones de RLA Manufacturing. Los equipos

de medición deberán compensar las pérdidas entre el Punto

de Medición y el Punto de Interconexión.

3.    La Subestación de Enlace será la nueva Subestación Bermejo.

Las especificaciones de los equipos de comunicaciones,

control y protección deberán ser aprobados por la ENEE.

4.   Las Obras de Interconexión (entre la Subestación a construir

en las instalaciones de RLA Manufacturing y la torre 40 de la

línea L-514) se deben construir un circuito en torre celosía o

postes de concreto en configuración doble terna con cable

477 MCM ACSR a una tensión de 138 kV con una distancia

de 3 kilómetros.

5.   Para efectos de entregar la capacidad y la energía asociada a

la capacidad instalada de este proyecto, se requiere que dicha

Central haga uso de su curva de capabilidad absorción/

suministro de potencia reactiva y que los generadores operen

en el modo de regulación de tensión. El Comité de Operación

tanto del proyecto MPP y HGPC establecerán las pérdidas

que le corresponden a cada una de las centrales.
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ANEXO No. 4

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN

DEFINICIONES

Centro Nacional de Despacho (CND)

Es el Complejo equipado con infraestructura de Informática y

Telecomunicaciones, donde personal técnico especializado dirige

la Operación del Sistema Interconectado Nacional (SIN) y sus

Interconexiones, en forma continua e ininterrumpida: siete días a

la semana, veinticuatro horas al día (7/24), auxiliado por

computadoras y software SCADA-EMS y otros; por medio de

la Red de Unidades Remotas de Telecontrol (RTU) y la Red de

Comunicaciones, de la ENEE y otros.

Despachador

Persona que supervisa y controla la operación de todas las

instalaciones del SIN desde el CND.

Ingeniero de Despacho

Ingeniero a cargo de la operación del SIN desde el CND.

Despeje

Es el proceso mediante el cual se aísla un equipo de toda fuente

de energía eléctrica o mecánica y se toman precauciones para

evitar su reenergización, a fin de que durante un período

determinado, el personal previamente autorizado para ello pueda

realizar un trabajo sobre ese equipo en condiciones de máxima

seguridad.

Disparo

Apertura de un interruptor asociado a una línea, barra,

transformador o unidad generadora por una condición anormal

detectada por los relevadores de protección.

Falla Permanente

Es aquella que requiere de la intervención del personal de

mantenimiento para ser corregida.

Falla Temporal

Es aquella que se corrige sin la intervención humana y por lo general

dura unos pocos segundos por ejemplo: descargas eléctricas.

Operador

Persona que controla la operación de una planta o subestación.

Apagón General del Sistema

Evento en el cual todas las plantas generadoras del SIN se han

desconectado por falla en alguna parte del mismo o por

consecuencia de fallas en el Sistema Interconectado Nacional o

Centroamericano.

DISPOSICIONES GENERALES  PARA LA OPERACIÓN

DEL SISTEMA

A. Regulación de Voltaje

El COMPRADOR hará sus mejores esfuerzos para que los

niveles de voltaje entre las tres fases en el Punto de Entrega

estén en valores de variación de más menos cinco por ciento

(± 5%) del voltaje nominal.

Para voltaje de: 138kV: MAX 144.90kV

MIN   131.10 kV

B. Comprobación del Sincronismo

Antes de ejecutar el cierre del interruptor de unidad, el

Operador deberá comprobar que la magnitud, fase y

frecuencia de los voltajes entre las a ambos lados del

interruptor sean aproximadamente iguales.

PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA CONECTARSE O

DESCONECTARSE DEL SISTEMA INTERCO-

NECTADO NACIONAL (SIN)

A. PARA CONECTARSE AL SIN

1. El Operador debe obtener la autorización del

Despachador, sea por su solicitud o por decisión del

Despachador.

2. El Despachador autorizará al Operador la realización

de las maniobras necesarias para el arranque de la

unidad y autorizará la sincronización de la unidad al

SIN y la carga que debe llevar.

3. Después de realizar las maniobras necesarias para el

arranque de la unidad el Operador deberá:

Comunicarse con el Despachador e informarle que está listo para

sincronizar.

El Despachador autorizará la sincronización de la unidad al SIN

y le determinará la generación que debe proveer.
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El Operador deberá realizar el cierre del interruptor de unidad

verificando que se cumplan las condiciones de igualdad de

frecuencia, magnitud y fase de los voltajes de la unidad y del

sistema.

B. PARA SACAR DE LÍNEA CADA UNIDAD

1. El Operador debe obtener la autorización del

Despachador sea por su solicitud o por decisión del

Despachador para sacar de línea cada unidad.

2. El Operador disminuirá gradualmente la carga de la

unidad, hasta llevarla a un valor cercano a cero MVA

en el punto de interconexión.

3. El Operador abrirá el interruptor que conecta la unidad

al Sistema Interconectado Nacional (SIN).

4. Posterior a efectuar las maniobras de desconexión o

paro de la unidad, el Operador suministrará al

Despachador la hora en que abrió el interruptor que

conecta la unidad al SIN y las condiciones operativas

en que quedó la unidad.

PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN EN CASO DE

DISPARO DEL INTERRUPTOR DE LA LÍNEA

a. El Operador debe comunicarse con el Despachador para

proporcionarle la siguiente información:

1. Descripción del interruptor disparado y la hora en que

aconteció

2. Detalle de las indicaciones del anunciador de alarmas

3. Relevadores que operaron

4. Condiciones de cada unidad generadora

5. Información sobre detección de voltaje en la línea del

COMPRADOR

b. El Despachador coordinará con el personal de operación,

de la Subestación Choloma u otra subestación que sea

necesario, las operaciones a realizar para el

restablecimiento.

NOTA: El Operador siempre debe verificar antes de cerrar el

interruptor que tenga señal de voltaje entre las tres fases de la

línea.

Si el Operador no puede comunicarse con el CND, debe hacerlo

a través del Operador del COMPRADOR en la Subestación

Choloma y en última instancia a través del Operador del

COMPRADOR en La Puerta. Bajo ninguna circunstancia se

sincronizará al SIN, sin haber obtenido la autorización del

Despachador, sea directamente o a través del Operador de la

Subestación Choloma o de La Puerta o el Centro de Despacho.

PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN EN CASO DE

DISPARO DE LA PLANTA

a)  El Operador debe comunicarse con el Despachador para

proporcionarle la siguiente información:

I. Detalle de las alarmas operadas

II. Relevadores que indicaron operación

III. Tipo de avería y disponibilidad de cada unidad

IV. Información sobre detección de voltaje en la línea del

COMPRADOR en el Punto de Entrega.

b) El Despachador dependiendo de esta información hará o

indicará las operaciones necesarias.

c) El Operador puede iniciar el arranque de la unidad y proveer

su carga, pero siempre debe esperar las instrucciones del

Despachador para la sincronización de la planta  al SIN.

APAGÓN GENERAL EN EL SISTEMA

La secuencia del restablecimiento del servicio en la red nacional,

dependerá de las condiciones en que hayan quedado las plantas

después de la falla, en cuanto a servicio propio, unidades rotando

y con excitación.

El Operador de la Planta podrá restablecer el servicio propio

sin esperar instrucciones del CND.

Después de arrancar cada unidad, llevarla a velocidad nominal,

excitarla y tomar la carga de sus instalaciones, el Operador deberá

comunicarse a CND que está listo para sincronizar.

Durante el apagón general del sistema, los únicos que podrán

hacer uso del canal de radio comunicación serán los Operadores,

los Despachadores y los Ingenieros de Despacho. Nadie que no
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esté directamente involucrado con el restablecimiento del servicio

del SIN, podrá usar este canal, a menos que se le solicite para

que el restablecimiento sea más rápido.

ANEXO No. 5

NORMAS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

INTERCONEXIÓN AL SISTEMA

INTERCONECTADO NACIONAL

Las instalaciones de interconexión y la Planta del VENDEDOR

deberán estar diseñadas y equipadas de forma tal que funcionen

adecuadamente en paralelo con el Sistema Interconectado

Nacional (SIN), tanto en condiciones normales como en

contingencias. El COMPRADOR no se hará responsable por

los daños que pudieran ocurrir en las instalaciones de interconexión

ni en la Planta del VENDEDOR por falta de un diseño o

equipamiento adecuado. El VENDEDOR es responsable de

instalar las protecciones adecuadas para evitar daños a la Planta

e instalaciones de interconexión, así como para evitar efectos

perjudiciales derivados de situaciones anormales del  SIN sobre

la Planta, como también de la Planta sobre el SIN en caso de falla

que se dé en las instalaciones del VENDEDOR. El

VENDEDOR está obligado a mantener en condiciones

aceptables de operación todos los equipos que estén relacionados

con la generación, tomando como referencia el debido

mantenimiento que recomienda el fabricante de los equipos.

RESPUESTA A DISTURBIOS DE POTENCIA EN EL SIN

Cada unidad generadora y la Planta entera, deben ser capaces

de mantener una operación continua e ininterrumpida durante la

ocurrencia de sobrexcitación o sobre voltaje en la misma, dentro

los límites técnicos, teniendo como límites mínimos los que establece

las Normas ANSI/IEEE C50.13-1989 y ANSI/IEEE C57.12-

00-1987 en el diseño y construcción de los equipos de potencia.

La duración y magnitud de la sobreexcitación o sobre voltaje

será definida de acuerdo a las curvas de los fabricantes de los

equipos, curvas de relación Voltaje/Frecuencia versus Tiempo, y

Voltaje versus Tiempo; la duración será de un tiempo que esté

dentro de la zona permitida de operación y acordada entre el

CND y el VENDEDOR.

El CND podrá dar orden de sincronizar unidades que se

encuentren fuera de línea aun cuando el voltaje en el nodo para

sincronizar presente una desviación en la magnitud del voltaje de

su valor nominal, siempre y cuando esté dentro de los límites de

seguridad que estipula el fabricante.

Cada unidad generadora y la Planta entera también deben ser

capaces de mantenerse en línea y operando a la ocurrencia de

eventos que produzcan variaciones en la frecuencia del SIN entre

57 y 62 Hertz, desconectándose las unidades en coordinación

con el esquema de desconexión de carga por baja frecuencia.

RECHAZO PARCIAL DE CARGA

Cada unidad generadora y la Planta deberán ser capaces de

operar en forma continua y permanente durante e inmediatamente

después de un evento que ocasione una reducción de la carga a

cada unidad, en condiciones de carga parcial o plena carga y la

reducción sea menor del 40% de la Potencia nominal de la unidad

generadora, y que la carga remanente permanezca arriba del nivel

de mínima carga de operación.

SALIDA DE OPERACIÓN SIN SUMINISTRO

EXTERNO DE ELECTRICIDAD

Cada unidad generadora y la Planta serán capaces de salir de

operación en forma segura y sin daño al equipamiento o personas

al existir una falta de alimentación de electricidad proveniente del

SIN a la Planta.

CONTRIBUCIÓN A LA ESTABILIDAD DEL SIN

Cada unidad que se instalará debe ser equipada con equipos de

Excitación y Gobernador-Actuador de tecnología reciente, que

permitan la operación del AVR en forma automática y el

Gobernador en modo Isócrono o con regulación libre. Se

recomienda que el sistema de excitación sea equipado con sistema

estabilizador de potencia (Power System Stabilizer o PSS). Si la

central al momento de entrar en servicio o en el futuro llegase a

presentar oscilaciones con respecto al SIN o al Sistema
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Interconectado Centroamericano, el VENDEDOR estará

obligada a instalar equipos suplementarios (PSS u otros),

necesarios para eliminar o amortiguar apropiadamente dichas

oscilaciones. Los ajustes del equipo suplementario antes

mencionado se harán  de acuerdo a un Estudio de Estabilidad

que será realizado por el VENDEDOR. El CND estará en la

obligación de proporcionar la base de datos del SIN debiendo el

VENDEDOR adquirir al Ente Operador Regional (EOR) la base

de datos del Sistema Interconectado Centroamericano (SER), o

en su defecto el equivalente en el punto de interés.

SISTEMAS DE PROTECCIÓN QUE AFECTEN LA

SEGURIDAD DEL SIN

A cada unidad generadora, transformador de unidad, la Central

entera y al equipo o elemento entre la Planta y el Punto de Entrega,

el VENDEDOR deberá proveerlas de protección necesaria

capaz de desconectar independientemente y en forma segura

durante fallas que ocurran en el SIN. Si por fallas en el SIN se

presentan daños a cualquier equipo de la Central entera, equipo

o elemento entre la Planta y el Punto de Entrega (por no ser capaz

de desconectarse de manera independiente al SIN debido a falta

de un esquema de protección adecuado o por mal funcionamiento

de los mismos, la reparación o sustitución del equipo dañado es

de responsabilidad exclusiva del VENDEDOR.

Los ajustes del equipo de protección instalado en cada unidad

generadora la Planta entera y equipo o elemento entre la Planta y

el Punto de Entrega deben ser coherentes con el funcionamiento

que requiere el CND. Los ajustes serán tales que maximicen la

disponibilidad de la Planta, para apoyar el control del SIN bajo

condiciones de emergencia y para minimizar el riesgo de

desconexión indebida, consistente con los requerimientos de

seguridad y durabilidad de la Planta. Los ajustes de las

protecciones eléctricas instaladas deben ser discutidos y

acordados con el CND. Si por alguna razón se presenta que los

ajustes de uno o varios tipos de esquemas de protección no son

coherentes entre el funcionamiento que requiere el CND y los

requerimientos de seguridad y durabilidad de la Planta, el

VENDEDOR tendrá la obligación de modificar o cambiar el

esquema (o los esquemas) de manera de satisfacer ambos

requerimientos.

PREVENCIÓN DE OPERACIÓN ASÍNCRONA

Cada unidad generadora debe tener una protección de

desconexión para prevenir deslizamiento de polos u operación

asíncrona del generador.

Además deberá contar con un interruptor dimensionado de

acuerdo a los parámetros requeridos para interconectarse con el

SIN. Para esto, el VENDEDOR cuando estime oportuno,

solicitará del COMPRADOR con sesenta (60) días hábiles

administrativos de anticipación, los datos sobre capacidad de corto

circuito actual del SIN. El interruptor tendrá un bloqueo de voltaje

de manera que no se pueda reconectar hasta que haya presencia

de voltaje en el lado de la red dentro del rango de valores de

voltaje y frecuencia establecidos. El VENDEDOR deberá instalar

en la Planta, seccionadores con puesta a tierra con llave. Estos

seccionadores serán operados por el VENDEDOR y servirán

para que el VENDEDOR pueda dar servicio de mantenimiento

seguro a sus instalaciones bajo su responsabilidad. Para realizar

operaciones en sus instalaciones que afecten la configuración, o

confiabilidad del SIN, el VENDEDOR deberá contar con

aprobación del CND del COMPRADOR.

Con un mínimo sesenta (60) días hábiles administrativos de

anticipación a la fecha estimada de interconexión, el VENDEDOR

deberá presentar al COMPRADOR un diagrama unifilar y los

planos finales de la Planta, con indicación de los equipos de

generación, transformación, medición, control, protección,

diagrama de bloques del gobernador, diagrama de bloques del

excitador, diagrama de bloques del PSS y de cualquier otro equipo

que afecte el desempeño de cada unidad generadora, así como

de los parámetros de ajuste asociados a dichos elementos (datos

de placa, marca, modelo, ajustes, etc.). Con base en dicha

información, en el transcurso de ese período, el COMPRADOR
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visitará la Planta para verificar el correcto funcionamiento de los

equipos y otorgar el permiso de interconexión.

El SIN en su red de transmisión y distribución es del tipo llamado

sólidamente aterrizado; las unidades generadoras sincrónicas que

se conectasen por medio de transformadores elevadores, el

devanado de alta tensión debe ser de conexión estrella y

sólidamente aterrizado. Cada unidad generadora que se conecte

directamente a la red del SIN (sin transformador) deben ser

debidamente aterrizada para proporcionar las condiciones

necesarias de corrientes y voltajes de secuencia cero para la

operación de las protecciones, cuando se presenten fallas a tierra,

ya sea en la red del SIN o en las instalaciones del VENDEDOR;

o en su defecto se debe instalar equipos suplementarios que

proporcionen las condiciones necesarias de corriente y voltaje de

secuencia cero requeridas.

La conexión a utilizar será responsabilidad del VENDEDOR, y

será tal que minimice posibles sobre voltajes y sobre corrientes

por ferro resonancia y calentamiento por operación de voltajes

desbalanceados durante fallas. El COMPRADOR no tendrá

responsabilidad como consecuencia de la conexión utilizada.

CONTROL Y COMUNICACIONES

La planta para su Operación y Control deberá contar con una

RTU, quien provee los medios necesarios y adecuados de

Supervisión, Control y Medición Remotos, para transmitir en

forma electrónica, mediante protocolos y canales de comunicación,

la información que el CND requiere, para integrar dicha

información a sus Bases de Datos de tiempo real en sus sistemas

SCADA-EMS. Las características de los equipos y arreglos y

configuraciones necesarios para el sistema de comunicaciones

tendrán que ser acordados entre el VENDEDOR y el

COMPRADOR,  para cada caso. (Ubicación geográfica,

capacidad instalada de la planta, etc.)

En términos generales se requiere que la planta esté dotada de

equipo que permita contar con: 1.- Comunicación con el CND

mediante un protocolo IEC o DNP, Serial y/o Ethernet; en caso

que este contrato entrase en vigencia antes que la ENEE tenga en

servicio su nuevo sistema SCADA-EMS, sería también necesario

contar con el protocolo SINAUT FW-537 de SIEMENS, para

transmisión hacia el actual SCADA-AGC del CND, 2.-

Capacidad de Configuración Remota, 3.- Registro de Eventos

(SOE) con precisión de un (1) milisegundo, 4.- Sincroverificación,

5.- Adquisición y Transmisión de parámetros como: Estado de

los Interruptores, Alarmas, Potencia Activa, Potencia Reactiva,

Voltaje, Corriente, Energía y todos aquellos solicitados por la

Unidad de Despacho; 6.- Capacidad para ejecutar controles sobre

interruptores y las unidades de generación para propósitos de

Control Automático de Generación AGC.  (RTU, para plantas

con capacidad mayor o igual a 1 MW).

El Operador del VENDEDOR deberá contar con un teléfono

de acceso directo en la sala de control del VENDEDOR, o con

un equipo de radio que permita establecer una comunicación

expedita donde pueda recibir instrucciones de parte del CND del

COMPRADOR. En adición a medios de comunicación de voz,

el VENDEDOR instalará en su centro de control un telefax para

recibir y enviar solicitudes y autorizaciones, u otra comunicación

escrita con el CND (CND). Dichos medios de comunicación

deberán ser compatibles con los medios de comunicación que

posee el COMPRADOR, respetando las regulaciones que se

dispongan para su uso.

En caso que la RTU quede temporalmente fuera de servicio,

diariamente y tantas veces como fuere necesario, el VENDEDOR

informará al CND lo siguiente:

a. Hora de interconexión de la planta SIN, así como la

carga en kW, con la que entró a línea.

b. La hora y la carga en kW, en caso de que hubieren

cambios en la potencia de suministro.

c. La hora y la carga en kW, en caso de interrupción de

la interconexión.

d. La lectura de los contadores de energía y potencia.
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e. Declaración de capacidad disponible de la Planta para

períodos de 24 horas contados a partir de las 00:00

horas de cada día calendario.

OPERACIÓN

El COMPRADOR, respetando lo establecido en el presente

Contrato, podrá solicitar al VENDEDOR la desconexión temporal

de la Planta por las siguientes razones cuando lo considere

necesario para el cumplimiento de sus actividades propias

indicándole el momento en que debe llevarla a cabo. El

VENDEDOR se obliga a acatar dicha solicitud.

1. Para las desconexiones programadas, el COMPRADOR

comunicará al VENDEDOR una vez que el CND haya

definido la programación de desconexiones.

2. Para las desconexiones imprevistas, el COMPRADOR

comunicará al VENDEDOR, a la brevedad posible la

acción tomada. Entre las razones de desconexión imprevista

se encuentran las siguientes, pero no se limitan:

a. Causas de fuerza mayor y caso fortuito que afecten

al SIN, y que imposibiliten el recibo de la Energía

Eléctrica de la Planta.

b. Cuando la Planta del VENDEDOR carezca de un

medio de comunicación satisfactorio, o el que disponga

sea inoperante por causas atribuibles al

VENDEDOR, para lograr una comunicación

expedita.

c. Cuando las fluctuaciones de voltaje y frecuencia,

medidas en el Punto de Entrega, causadas por la

operación anormal del equipo de generación del

VENDEDOR,  excedan los límites aceptables.

d. Cuando el equipo de generación del VENDEDOR

introduzca distorsiones a las ondas de voltaje o

corriente senoidal en la red que excedan las

recomendaciones expresadas en el Estándar 519-

1992 del IEEE en el Punto de Entrega.

e. Cuando se den otras condiciones, no contempladas

en los puntos a), b), c), y, d) de esta sección, por las

que la Planta interfiera en la calidad del servicio

brindado a los consumidores o con la operación del

SIN.

f. Cuando la tasa de variaciones de salida de potencia

de la Planta del VENDEDOR sean tales que se

provoque desviaciones mayores de ±0.2 Hz de la

frecuencia nominal (60 Hz), o provoque una variación

en la potencia de intercambio, en una situación en la

que la generación obligue a operar las unidades bajo

control automático de generación a sus límites de

generación máxima a la Planta del VENDEDOR.

En caso que el VENDEDOR no pueda cumplir por

cualquier razón este requerimiento del CND, se

procederá a la desconexión inmediata de la Planta

del VENDEDOR, sin responsabilidad alguna para

el COMPRADOR.

En caso de que se emita una solicitud de limitación de generación

máxima por parte del CND, se incluirá junto con ésta, una

estimación de la duración del período que dure dicha limitación.

Sin importar la razón de la desconexión, el VENDEDOR deberá

requerir la autorización del CND para volver a conectarse al SIN.

El VENDEDOR suministrará Energía Eléctrica al

COMPRADOR, de manera que no altere adversamente la

calidad del voltaje en el Punto de Entrega. Deberá mantener el

voltaje en el Punto de Interconexión, según consigna recibida del

CND del COMPRADOR. El control de potencia reactiva se

efectuará a través del AVR del generador operando en forma

automática con consigna de voltaje ajustable en línea según sea

indicado por el CND. Para mantener el voltaje deseado será

continuo, dinámico y de alta velocidad de respuesta. En caso de

que se interrumpa la recepción de la consigna de voltaje, se seguirá

utilizando como válida la última consigna recibida.
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             ANEXO No. 6

MODELO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO

Garantía bancaria o fianza incondicional

Fecha:

Por la presente nosotros, (Banco XXX o compañía XX),

sociedad legalmente constituida y autorizada para operar en el

ramo de fianzas en la República de Honduras, con domicilio en la

ciudad de XXXX, nos constituimos en fiador mercantil solidario

a favor de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica de

Honduras (ENEE) garantizando el cumplimiento de las

obligaciones asumidas con la ENEE por la sociedad

XXX(NOMBRE DE LA EMPRESA) , en el contrato de

suministro de XX MW de capacidad y energía No. XX /200X

suscrito el XX de MES X del 200X.

La fianza que por este acto emitimos es hasta por un monto de

US$ XXX,XXX(EN NUMEROS),  (CANTIDAD EN

LETRAS) El suscrito fiador se obliga a pagar a la Empresa

Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), la suma garantizada, en

virtud de esta fianza al recibir por escrito la solicitud de pago en la

cual la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) declare

que (NOMBRE DE LA EMPRESA) ha incurrido en el

incumplimiento del contrato No. XX/201X, sin oponer reparos

objeciones o dilaciones, sin que la ENEE tenga que probar el

incumplimiento que origina su solicitud y sin que (NOMBRE

DE LA EMPRESA) pueda oponerse al pago.

Igualmente el fiador pagará la suma garantizada en los casos

previstos  en el contrato No. XX/201X.

Esta garantía tendrá validez durante los doce meses  comprendidos

entre el XX de MES X  del 201X y el XX de MES X  del

201X y se mantendrá en caso de prórroga, reforma o ampliación

acordada entre las Partes, de cualquier parte o de todo el contrato

No. XX/201X y El BANCO XX O COMPAÑÍA XX) renuncia

a ser notificado de cualquier reforma, prórroga o ampliación que

se introduzca al contrato.

Esta garantía tendrá carácter de título ejecutivo.

Suscribimos el presente documento de fianza, en la Ciudad de

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los XX días del

mes de XX del dos mil XX.

BANCO XXX DIRECCION XXXX.

   Firma Autorizada”

ANEXO No.7

MODELO DEL CERTIFICADO DE INICIO DE

OPERACIÓN COMERCIAL

Fecha: __________________________________________

[Nombre del Contrato]

A:

Dirección

De nuestra consideración:

De conformidad con la CLÁUSULA DECIMA TERCERA se

hace constar que la empresa _____ satisface en forma permanente

los siguientes incisos:

(a) La Planta está disponible para ser operada de manera

normal, confiable y continua, de acuerdo con las Prácticas

Prudentes de la Industria Eléctrica.

(b) Se han terminado satisfactoriamente las Pruebas Inicial

es de la unidad y los sistemas que requiere para su

operación confiable.

(c) Se ha tenido a la vista la Licencia Ambiental.

(d) Se ha recibido de la empresa _____ constancia firmada

por su representante legal, en la que se confirma que los

requisitos descritos en los incisos del (a) al (c) han sido

satisfechos.

(e) El Comité de Operación a solicitud de la empresa____

ha emitido notificación autorizando el Inicio de la

Operación Comercial.

Por y en nombre del Comité de Operación

[Firma]

en calidad de

__________________________________________________________________

[Cargo]

Sello
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ANEXO 8: ACUERDO DE APOYO PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO No. 124-2013 DE

SUMINISTRO DE ENERGÍA GENERADA CON

RECURSOS RENOVABLES ENTRE LA EMPRESA

NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y LA EMPRESA

MERENDÓN POWER COMPANY, S. A. DE C. V.

ACUERDO DE APOYO PARA EL CUMPLIMIENTO

DEL CONTRATO No. 124-2013 DE SUMINISTRO DE

ENERGÍA ELÉCTRICA GENERADA CON

RECURSOS RENOVABLES ENTRE LA EMPRESA

NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y LA

EMPRESA MERENDON POWER PLANT, S.A. DE

C.V., Y AVAL SOLIDARIO DEL ESTADO DE

HONDURAS

El presente Acuerdo de Apoyo para el Cumplimiento del Contrato

No. Xxxx de Suministro de Energía Eléctrica Generada con

Recursos Renovables entre la Empresa Nacional de Energía

Eléctrica y Potencia Hidráulica del Atlántico, S.A. de C. V., “el

Acuerdo de Apoyo” y el Aval Solidario del Estado de Honduras

“el Aval Solidario”, ambos en conjunto “el Acuerdo”, se celebra

el día XX de XX de 201_ entre la Procuraduría General

de la República, representada en este acto por ___________,

en su condición de Procuradora General de la República de

Honduras, como ente que ostenta la representación legal del

Estado de Honduras, según el artículo 228 de la Constitución de

la República y con facultad expresa para la suscripción de este

tipo de acuerdos, tal como lo establece el artículo 4 del Decreto

Legislativo 70-2007, y siguiendo el procedimiento como está

establecido en el Artículo 78 del Decreto 83-2004, que contiene

la Ley Orgánica del Presupuesto y la Secretaría de Estado en

el Despacho de Finanzas, representada en este acto por

_____________, en su condición de Secretaria de Estado en el

Despacho de Finanzas, con facultad expresa para la suscripción

del Aval Solidario aquí otorgado, ambas en conjunto “el Estado

de Honduras o simplemente el Estado”, por una parte y por

otra, la EMPRESA MERENDÓN POWER COMPANY, S.A.

DE C.V “el Generador” representada en este acto por ________,

mayor de edad, ____, ______, con Tarjeta de Identidad No.

_____, de nacionalidad _____, con residencia en la Ciudad

de ______, y con facultades suficientes para la firma del Acuerdo

de Apoyo, según _____, autorizada por el Notario ______ e

inscrita con el No. ___, matrícula ____ del registro mercantil

de ____, cuya representada fue constituida conforme a las leyes

de la República de Honduras e inscrita bajo el número ___, Tomo

No. ___del Registro Mercantil del Departamento de Cortés,

Centro Asociado I.P.

Antecedentes.

PRIMERO: El Generador manifiesta que se propone construir,

operar y mantener un proyecto de generación eléctrica de hasta

_______ Megavatios (___ MW) de capacidad y su energía

asociada “el Proyecto”, con el objeto de producir energía eléctrica

a partir del recurso biomasa, la cual será suministrada total o

parcialmente a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica “la

ENEE”, una institución pública descentralizada del Estado de

Honduras.

SEGUNDO; Sigue manifestando el Generador, que ha celebrado

con LA ENEE un Contrato de Suministro de Energía Eléctrica

Generada con Recursos Naturales Renovables “el PPA” por sus

siglas en inglés “Power Purchase Agreement”.

TERCERO: Por su parte la Procuraduría General de la República

manifiesta que como condición para que el Generador se

comprometa en el PPA, ha requerido que el Estado brinde

seguridad al cumplimiento de las obligaciones de la ENEE y/o sus

Sucesores bajo el PPA, entendiendo como “Sucesores” cualquier

persona natural o jurídica en la que LA ENEE se transforme o a

quien le venda, ceda o concesione la totalidad o parte de sus
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activos en virtud de un proceso de privatización o de cualquier

otro mecanismo que implique que los derechos contractuales de

LA ENEE puedan ser ejercidos por otra persona.

CUARTO: En tal sentido, el Generador y el Estado desean

establecer y dejan formalizados por escrito sus respectivos

derechos y obligaciones respecto a las transacciones que se

contemplan en el Acuerdo de Apoyo.

POR TANTO: El Estado y el Generador, por este medio

formalizan los siguientes compromisos:

1.1. DECLARACIONES.

EL ESTADO por este medio declara:

1.1.1.  Poder y Facultades.

Que el Estado y sus representantes en el Acuerdo poseen poder

y facultades completas y el derecho legal para asumir  las

obligaciones aquí estipuladas y para otorgar, cumplir y observar

los términos y disposiciones del mismo.

1.1.2.  Fuerza Legal.

Que el Acuerdo constituye una  obligación legal válida, obligatoria

y ejecutable del Estado de conformidad con sus términos,

señalándose para ese efecto como Juzgado competente para

conocer cualquier proceso judicial, al Juzgado de Letras Civil de

Francisco Morazán.

1.1.3.  Aprobaciones.

Que todas las acciones necesarias han sido tomadas y todas las

aprobaciones requeridas han sido obtenidas de conformidad con

las leyes de Honduras, para autorizar el otorgamiento y

cumplimiento del Acuerdo.

1.1.4. Total Fe y Credibilidad.

Que todas las obligaciones y compromisos del Estado contenidas

en este documento constituyen obligaciones en calidad del Aval

Solidario del Estado.

2. RENUNCIA Y RECURSOS ACUMULATIVOS

2.1. Incumplimiento y/o Renuncia.

Ningún incumplimiento de alguna de las partes o ningún retraso

de alguna de las partes en ejercitar algún derecho o recurso

reconocido por las partes, de conformidad con el Acuerdo, se

considerará como una renuncia del mismo.

Toda renuncia de este tipo de cualquiera de las partes, será efectiva

siempre que esté consignada por escrito.

2.2. Los derechos.

Los derechos y recursos de las partes estipuladas en el Acuerdo

son acumulativos y no excluyentes de otros derechos o recursos

dispuestos por las Leyes de Honduras.

3. DISPOSICIONES GENERALES

3.1. Ley Aplicable.

El Acuerdo se otorga de conformidad con, y será interpretado

según, las leyes de la República de Honduras.

3.2. Avisos y Notificaciones.

Cualquier aviso, solicitud, consentimiento, aprobación,

confirmación, comunicación o declaración que sea requerido o

permitido de conformidad con el Acuerdo, se hará por escrito,

salvo lo dispuesto en contrario y será dado o entregado mediante

notificación personal, telecopia, telegrama, servicio expreso de

encomienda o algún otro servicio de entrega similar o mediante

un depósito en la oficina de correos señalada del Estado, porte

prepagado por correo registrado o certificado, dirigido a la parte

a la dirección que se indica a continuación. Los cambios en dichas

direcciones serán realizados mediante aviso efectuado en forma

similar.

Si se dirige a la ENEE:

Empresa Nacional de Energía Eléctrica
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Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: Señor Gerente General de la Empresa Nacional de

Energía Eléctrica (ENEE)

Teléfono; (504)

Fax: (504).’ ‘.

Email: XXXXXXX

Si se dirige al Estado, en lo que corresponde a la Secretaría de

Estado en el Despacho de Finanzas:

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: Señor (a) Secretario(a) de Estado en el Despacho de

Finanzas

Teléfono: (504)…

Fax: (504)..,...

Email: XXXXXXX

Si se dirige al Estado, en lo que corresponde a la Procuraduría

General de la República de Honduras:

Procuraduría General de la República de Honduras

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: Señor (a) Procurador (a) General de la República

Teléfono: (504)......

Fax; (504).....

Email: XXXXXXX

Si se dirige al Generador

Merendon Power Plant, S.A.

2.5 km.  carretera a La Jutosa

Contiguo  parque  Industrial RLA Manufacturing

Choloma, Cortés

Atención: Arnulfo Cardona

Teléfono: (504) 2669-6000

Fax; (504) ______

Email: Arnulfo.Cardona@fotlinc.com

Se considerará que los avisos han sido recibidos y tendrán vigencia

a partir del momento de su recibo en los lugares antes señalados

o en aquellos cuyo cambio se haya notificado debidamente.

Los avisos sobre cambios de dirección de cualquiera de las partes

se efectuarán por escrito dentro de los diez (10) días hábiles

administrativos de la fecha efectiva de tal cambio.

3.3. Enmiendas.

Ninguna enmienda o modificación a los términos del Acuerdo

obligará o comprometerá al Estado o al Generador, a menos que

tal enmienda se presente por escrito y sea firmada por todas las

partes.

3.4. Copias.

El Acuerdo podrá ser otorgado simultáneamente en cuatro copias,

cada una de las cuales será considerada como un original, pero

todos en conjunto constituirán un solo Acuerdo.

3.5. Integración,

El Acuerdo representa el entendimiento total entre las partes en

relación con el asunto objeto del mismo sobre todos y cualesquiera

convenio, arreglo o discusiones anteriores entre las partes (ya

sean escrito o verbales) en relación con el asunto objeto del mismo.

4. .Aval Solidario del Estado.-

4.1. Cumplimiento de obligaciones.- La Procuraduría General de

la República, en apoyo al cumplimiento del Contrato de Suministro

de Potencia y su Energía Asociada Generada con Recursos

Renovables suscrito entre la ENEE y el Generador, declara que

las obligaciones relacionadas a continuación en relación con el

“Aval Solidario del Estado” otorgado por el Estado de

Honduras a la ENEE, son válidas y demandables en la República

de Honduras, por haber sido suscrito por el funcionario
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competente y facultado de conformidad con la Ley, habiendo

cumplido los requisitos que al efecto exige la misma.

4.2.La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, en

representación del Estado de Honduras y en consideración al

PPA suscrito entre el Generador y la ENEE  por este medio y

para proveer certeza en cuanto al cumplimiento de las obligaciones

a cargo de la ENEE y/o sus Sucesores, de manera irrevocable e

incondicional se constituye en AVAL SOLIDARIO de la ENEE

y se compromete a la debida y puntual observancia y cumplimiento

de las obligaciones de pago a cargo de la ENEE contenidas y

derivadas del PPA y/o asumir la responsabilidad y pagar las

obligaciones de pago a cargo de la ENEE en caso de su

incumplimiento o atraso en las fechas estipuladas en el PPA. La

obligación de pago del Estado según el presente documento será

solidaria con respecto a las obligaciones a cargo de la ENEE y/o

sus Sucesores, las que se originarán y podrán exigirse con la sola

falta de pago de las mismas por parte de la ENEE al Generador

en las fechas en que corresponde según el PPA o según se

establezcan por un Tribunal competente.

4.3. El Estado además garantiza incondicionalmente el

cumplimiento del PPA en cualquier caso en el que la ENEE y/o

sus Sucesores se declare o sea declarado en disolución, liquidación,

quiebra o suspensión de pagos, o que la misma sea objeto de una

reorganización en un proceso de insolvencia, disolución,

liquidación, quiebra o suspensión de pagos, en apego a cualquier

disposición de autoridad o legal vigente o que entre en vigor

durante la vigencia de dicho PPA.

4.4. Aviso y requerimiento de Pago. Al vencimiento de los plazos

otorgados para el pago de conformidad con el PPA, y no habiendo

pagado la ENEE y/o sus Sucesores, el Generador podrá requerir

de pago al Estado mediante notificación escrita suscrita por el

representante legal competente, con el propósito de hacer cumplir

este Acuerdo. El Estado, en cumplimiento y sujeto a los términos

y condiciones de este Acuerdo, efectuará el pago total adeudado

al Generador a más tardar el décimo (10) día hábil administrativo

después que le hubiera sido notificado tal requerimiento de pago.

Este plazo podrá ser ampliado por acuerdo escrito de las partes.

4.5. De igual forma, el Estado se obliga, en caso de verificarse un

proceso de venta, privatización, concesionamiento o cualquier

otro tipo de proceso que implique la transmisión del dominio de

la propiedad, las acciones, bienes, participación, control,

operación o cualquier otra modalidad mediante la cual la ENEE

deje de ser susceptible de este Aval Solidario, al tenor de lo

dispuesto en el artículo 78 de la Ley Orgánica del Presupuesto, a

exigir a quien asuma las obligaciones de la ENEE contenidas en el

PPA el otorgamiento de una garantía que sustituya al Aval Solidario

otorgado por el Estado para asegurar el pago de las obligaciones

contenidas en el PPA a favor del Generador.

5. Ratificación.

El Generador y el Estado ratifican todas y cada uno de las cláusulas

precedentes el ..__,. de  de 201_, y se obligan a su fiel

cumplimiento.

En fe de todo lo cual, las partes han dispuesto que las firmas de

sus funcionarios sean suscritas y estampadas respectivamente en

el Acuerdo,  en cuatro ejemplares de idéntico texto y valor que

constituyen un solo ACUERDO, que forma parte integral del

Contrato del cual se extiende una copia a cada parte

compareciente en el presente Acuerdo, en el día y año

consignados al inicio del mismo.

Por el ESTADO,

XXXXX XXXXXX XXXXXXX

PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA

XXXX XXXXXX XXXXX

AVAL SOLIDARIO A ENEE

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS

Por el Generador,

________

REPRESENTANTE LEGAL
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ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a

partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,

en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecisiete

días del mes de Enero del Dos Mil Catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE POR LA LEY

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN

SECRETARIA

ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA

   SECRETARIO

Líbrese al Poder Ejecutivo en fecha 20 de Marzo de 2014.

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C.,  31 de Marzo de 2014

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y MINAS.

JOSÉ GALDAMEZ
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Poder Ejecutivo

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN

CONSEJO DE MINISTROS,

CONSIDERANDO: Que corresponde al Presidente de

la República dirigir la política general del Estado, representarlo,

administrar la hacienda pública y dictar medidas extraordinarias

en materia económica y financiera cuando así lo requiera el

interés nacional.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República

tiene a su cargo la dirección y coordinación de la

Administración Pública y descentralizada, la Administración

General del Estado y por ende dirigir la política económica y

financiera del mismo, pudiendo actuar por sí o en Consejo de

Ministros.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 245,

numeral 31) de la Constitución de la República corresponde

al Presidente de la República ejercer vigilancia y control de

las instituciones bancarias, aseguradoras y financieras por medio

de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, cuya integración

y funcionamiento se rige en virtud de una ley especial.

CONSIDERANDO: Que en marzo de 2010 el Congreso

de los Estados Unidos de América (EUA) aprobó la Ley FATCA

(Foreign Account Tax Compliance Act) bajo la cual el Servicio

de Rentas Internas (IRS, siglas en inglés) busca eludir la evasión

y mejorar la recaudación fiscal de los contribuyentes

estadounidenses, mediante la imposición de nuevas obligaciones en

relación con las cuentas financieras que los mismos tengan

localizadas fuera de los Estados Unidos y a través de

Instituciones Financieras extranjeras.

CONSIDERANDO: Que el 03 de febrero de 2012 la

Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia remitió a

la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, Dirección

Ejecutiva de Ingresos, Banco Central de Honduras y la Comisión

Nacional de Bancos y Seguros, una copia del Oficio CP/008/

EWH/2011 - en el cual la Sede Diplomática de Honduras en

Washington, D.C. comunica la aprobación de la Ley FATCA;

para lo cual dichas entidades procedieron a emitir sus comentarios

al tema y se conformó una Comisión Interinstitucional, la cual

presidió la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo

116-DP-2013, el Presidente de la República acuerda (1)

Designar a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros

(CNBS), la realización de todas las acciones gubernamentales

y en el Sistema Financiero Hondureño, relacionadas en el

presente Acuerdo Ejecutivo para evitar consecuencias adversas

para el desarrollo económico y del comercio internacional de

la República de Honduras por la implementación de los Estados

Unidos de América de la Ley FATCA y (2) Instruir a la

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, Dirección

Ejecutiva de Ingresos y Banco Central de Honduras, así como

otras dependencias del Estado que resulten relacionadas o

involucradas, a dar el apoyo requerido por la Comisión

Nacional de Bancos y Seguros.

CONSIDERANDO: Que las entidades financieras

hondureñas enfrentan obstáculos e impedimentos legales por

las leyes vigentes del país para dar cumplimiento a la “Ley de

Cumplimiento de Cuentas en el Extranjero - (FATCA)” y

que su inobservancia resultaría en consecuencias adversas a

las operaciones financieras que realicen con Estados Unidos

de América y el Sistema Financiero Internacional.

CONSIDERANDO: Que el Departamento del Tesoro y

el Servicio de Rentas Internas de EUA desarrollaron dos tipos

de modelo de acuerdo bilateral para evitar los impedimentos

legales nacionales y lograr efectivamente el cumplimiento de

todas las disposiciones FATCA por parte del Sistema

Financiero de cualquier Jurisdicción Social.
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CONSIDERANDO: Que en línea con lo descrito en el

considerando anterior, la Comisión Nacional de Bancos y

Seguros recomienda la suscripción de un Acuerdo

Intergubernamental FATCA Modelo 1A Recíproco, ya que se

enmarca en la legislación nacional y permite (1) a las

Instituciones Financieras hondureñas reportar la información

sujeta a comunicación para cumplimento FATCA a la CNBS

y ésta a su vez intercambiará automáticamente esta información

con el Gobierno de los Estados Unidos de América, (2) a la

República de Honduras recibir información de personas

hondureñas o de residencia hondureña que posean activos

financieros en los Estados Unidos de América y así mejorar la

recaudación tributaria de estos activos.

CONSIDERANDO: Que esta medida tendrá un resultado

positivo en la economía de Honduras por el apoyo brindado a

nuestro sector financiero, mitigando algunos de los impactos

más significativos de FATCA y aliviando el riesgo de sufrir la

retención del 30% impuesto por los Estados Unidos de

América. El Acuerdo respaldará las operaciones financieras

en el sector y con ello apoyará el crecimiento económico.

CONSIDERANDO: Que para obtener la reciprocidad

en el intercambio de información financiera del Acuerdo

Intergubernamental FATCA Modelo 1A, se requiere (1) un

Acuerdo de Intercambio de Información Tributaria precedente

(TIEA) entre ambos países y (2) que la Autoridad Competente

en el Acuerdo precedente sea la misma para el Acuerdo

Intergubernamental FATCA.

CONSIDERANDO: Que el 27 de septiembre del 1990

se firmó un Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos

de América (Departamento del Tesoro) y el Gobierno de la

República de Honduras (Secretaría de Estado en el Despacho

de Finanzas) para el intercambio de información tributaria, el

cual fue ratificado y publicado en el Diario Oficial La Gaceta

el 30 septiembre de 1991, por lo tanto es procedente la firma

del Acuerdo Intergubernamental FATCA Modelo 1A entre

ambos países.

CONSIDERANDO: El 31 de marzo de 2014 la

Secretaría de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores

y Cooperación Internacional de la República y la Embajada

de los Estados Unidos de América, suscribieron el,

“ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y EL GOBIERNO DE

LA REPÚBLICA DE HONDURAS PARA MEJORAR EL

CUMPLIMIENTO FISCAL INTERNACIONAL E

IMPLEMENTAR FATCA”.

POR TANTO,

En uso de las facultades legales establecidas en los

Artículos 142, 143, 144 y 245, numerales 11, 12 19 y 20 y

demás aplicables de la Constitución de la República, 11, 116,

118, 119 y 122 y demás aplicables de la Ley General de la

Administración Pública, Artículo 6, 13 y demás aplicables de

la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Para efectos del “ACUERDO ENTRE

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE

HONDURAS PARA MEJORAR EL CUMPLIMIENTO

FISCAL INTERNACIONAL E IMPLEMENTAR

FATCA”, se designa a la Comisión Nacional de Bancos y

Seguros (CNBS) como Representante Autorizado, Subrogante

Legal o Delegado de la Secretaría de Estado en el Despacho

de Finanzas (SEFIN).

ARTÍCULO 2.- Instruir a la Comisión Nacional de Bancos

y Seguros realizar todas las acciones para la correcta

administración, desarrollo, implementación, ejecución y

cumplimiento de todas y cada una de las partes del Acuerdo

Intergubernamental FATCA.

ARTÍCULO 3.- Instruir a la Secretaría de Estado en el

Despacho de Finanzas, Dirección Ejecutiva de Ingresos y
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Banco Central de Honduras, así como a otras dependencias

del Estado que resulten relacionadas o involucradas dar el

apoyo requerido por la Comisión Nacional de Bancos y

Seguros.

ARTÍCULO 4.- El presente Acuerdo Ejecutivo es de

ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial

de la República, “La Gaceta”.

Dado en el Salón Constitucional de Casa Presidencial, en

la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los

veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil catorce

(2014).

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL DE

GOBIERNO

ROBERTO ZACAPA

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA, POR LEY

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

DIANA GABRIELA VALLADARES MEJIA

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, Y

COOPERACIÓN INTERNACIONAL, POR LEY

ALDEN RIVERA MONTES

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO ECONÓMICO

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARÍA DE DESARROLLO EN LOS

DESPACHOS DE DESARROLLO E INCLUSIÓN

SOCIAL

ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ W.

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

FRANCISCO JAVIER LIMA

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGURIDAD, POR LEY

EDNA YOLANI BATRES CRUZ

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SALUD

MARLON ONIEL ESCOTO VALERIO

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARÍA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

JACOBO PAZ BODDEN

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA Y GANADERÍA

JOSÉ ANTONIO GALDÁMEZ

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y MINAS

WILFREDO RAFAEL CERRATO RODRÍGUEZ

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS
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Ministerio Público

ACUERDO FGR-12-2014

OSCAR FERNANDO CHINCHILLA BANEGAS,
Fiscal General de la República de Honduras, en ejercicio de
las facultades que el Honorable Congreso Nacional le confirió
mediante Decreto Número 379-2013.

Con fundamento en los artículos 15, 18, 40 No. 1, 59, 60,
61, 62, 63, 64, 65, 68, 69, 70, 71, 76, 80, 81, 82, 84, 85,
86, 87, 88, 89, 90, 92, 98, 99, 100, 119, 120, 122, 124,
126, 232, 233, 320, 321, 322, 323, 324, 325, 326, 327 y
demás aplicables de nuestra Constitución; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9,
11, 16, 24, 28, 33, 40, 41, 42, 43, 44 y demás aplicables de
la Ley del Ministerio Público;

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el Honorable Congreso Nacional de la
República de Honduras, aprobó mediante Decreto 379-2013,
del 20 de enero del año 2014, reformas a la Ley Orgánica del
Ministerio Público, contenida en el Decreto número 228-93,
específicamente en lo referido a los artículos 1 numeral 9,
41,42,43 y 44; con el objeto de crear la Agencia Técnica de
Investigación Criminal (ATIC), como parte integrante del
Ministerio Público para la investigación y persecución de los
delitos señalados en el artículo 184 del Código Procesal Penal:
1)Homicidio; 2) Asesinato; 3) Parricidio; 4) Violación; 5) Trata
de Personas; 6) Pornografía infantil; 7)  Secuestro; 8)
Falsificación de Moneda y Billetes de Banco; 9) Robo de
Vehículos automotores terrestres, naves aéreas, buques y otros
bienes similares y el Robo de Ganado Mayor; 10) Magnicidio
de Jefe de Estado o de Gobierno Nacional o Extranjero; 11)
Genocidio; 12) Asociación Ilícita; 13) Extorsión; 14) Delitos
relacionados con armas de guerra; 15) Terrorismo; 16)
Contrabando en los casos de los artículos 392-A y 392-B en
los numerales 1, 2, 5, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19; y, 21 del
Código Penal; 17) Defraudación Fiscal en los casos tipificados
en el artículo 392-D, en los numerales 1, 2, 9, 10, 11, 12, 14,
15 y 19 del Código Penal; 18) Delitos relacionados con el
Tráfico Ilícito de Drogas y Estupefacientes; 19) Lavado de
Activos; 20) Prevaricato; y, 21) Femicidio.

SEGUNDO: Que el nexo entre la Dirección General de
Fiscalías y la Agencia Técnica de Investigación Criminal
(ATIC), de conformidad al ordenamiento jurídico vigente, tiene
trascendencia jurídica y social en virtud del carácter profesional,
técnico, científico y especializado que revisten sus actuaciones
en la investigación criminal, durante todas las etapas del
proceso penal, identificadas desde la investigación y
juzgamiento, hasta la conclusión del mismo.

TERCERO: Asimismo, las actuaciones que bajo la esfera
de su competencia desarrolle la Agencia Técnica de
Investigación Criminal (ATIC), deberán establecer de forma
progresiva, las estrategias y políticas oportunas requeridas por
los cambios continuos que imponen las modalidades criminales
y los medios necesarios para su combate en materia de
estructuras, equipamiento tecnológico, selección, capacitación,
funcionamiento, organización y orientación de su función;
respetando el sentido esencial que el derecho Constitucional,
sustantivo y procesal determinan, brindando la respuesta
urgente que la sociedad reclama y las actuales circunstancias
aconsejan, como vía más oportuna para satisfacer el interés
público imperativo.

CUARTO: Que el Ministerio Público es único para toda
la República de Honduras y sus representantes ejercerán sus
funciones conforme a los principios de unidad y uniformidad
de actuaciones, bajo dependencia jerárquica para su
designación territorial. Consecuentemente, todos sus servidores
y funcionarios actuarán siempre por delegación y bajo la
dependencia del Fiscal General de la República, quien ejercerá
sus atribuciones directamente o por medio de los funcionarios
o empleados que determine, sea cual fuere la jurisdicción a la
cual pertenezcan.

QUINTO: Que con el presente Reglamento, se satisface
la iniciativa que dictó el Honorable Congreso Nacional para
dar el debido sustento a la Agencia Técnica de Investigación
Criminal (ATIC), estableciendo su estructura organizativa,
funciones, objetivos, fines, atribuciones, conceptualizaciones
y definiciones operativas, términos y plazos para el
cumplimiento de las investigaciones, capacitaciones y
entrenamiento de su personal; mejorando con ello la
organización y actividades de la investigación criminal de los
delitos, como mecanismo fundamental para fortalecer la
institucionalidad.

SEXTO: Que bajo las facultades expresadas en la
Constitución y desarrolladas por la Ley del Ministerio Público,
corresponde al Fiscal General de la República la emisión de
reglamentos, órdenes, instrucciones, circulares, entre otros,
para dar fiel y eficiente cumplimiento a los objetivos y fines
por los cuales fue constituido como Representante, Defensor
y Protector de los Intereses Generales la Sociedad; por lo
tanto, en estricta aplicación del principio de Especialidad,
atinente a las fuentes y jerarquía del derecho administrativo, la
Fiscalía General del Estado, en ejercicio de su potestad
reglamentaria, cumple con la emisión del presente Reglamento
de conformidad al contenido de los artículos 1, 24, 41, 42, 43
y 44 de Ley del Ministerio Público, sistematizando
integralmente el mecanismo de funcionamiento de la ATIC,
fortaleciendo en última instancia sus capacidades como fieles
defensores de los intereses generales de la sociedad.
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Acuerda el siguiente:

REGLAMENTO ESPECIAL DE ORGANIZACIÓN
Y FUNCIONAMIENTO DE LA  AGENCIA

TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL
(ATIC)

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES Y

FUNCIONAMIENTO DE LA  ATIC

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento Especial tiene por
objeto regular el servicio de investigación criminal así como la
organización, funcionamiento y régimen jurídico al que habrá
de ajustar su actuación la Agencia Técnica de Investigación
Criminal, con fundamento en las normas, principios y valores
establecidos en la Constitución de la República y demás leyes
vigentes de nuestro país.

La Agencia Técnica de Investigación Criminal (ATIC) es
la dependencia especializada del Ministerio Público, dedicada
a la investigación y persecución de los delitos graves y de fuerte
impacto social. Sus investigaciones deberán ser realizadas de
manera profesional y científica bajo la dirección técnica jurídica
de los Fiscales del Ministerio Público; y su personal estará en
todo momento y sin excepción sometido a un régimen
jerárquico y disciplinario estricto.

La ATIC, actuará siempre bajo la estricta observancia de
la normativa Constitucional, sustantiva y procesal, según la
materia investigada, en la averiguación de aquellos delitos
señalados taxativamente en el artículo 184 del Código Procesal
Penal, que se cometan en el territorio nacional y demás lugares
sujetos a la jurisdicción de Honduras. En ese sentido, sus
actuaciones investigativas no solo se limitarán a las ya
practicadas en la investigación previa de los delitos
mencionados, sino que también abarcará aquellos actos de
investigación, recolección, transporte y custodia de evidencias
que resulten imprescindibles ejecutar en las diversas etapas
de los procedimientos procesales ordinario y expedito, con la
finalidad de asegurar y eficientar la persecución y juzgamiento
de los imputados sometidos a juicio penal.

Las menciones que en lo sucesivo se hagan de las
expresiones “Ley” o “Ley orgánica” se entenderán referidas
al Decreto 228-93 que contiene la Ley del Ministerio
Público.

Las menciones a las palabras, “Institución”, “Fiscalía” o
“Fiscalía de Honduras”, se entenderán referidas al
Ministerio Público.

Asimismo toda mención a las palabras “ATIC” y
“Agencia”, se entenderán referidas a  “La Agencia Técnica
de Investigación Criminal”.

ARTÍCULO 2. La ATIC actuará en todo momento bajo
la estricta subordinación y dependencia de la Fiscalía General
de la República, y en este sentido sus diferentes departamentos,
grupos, servidores y funcionarios estarán obligados a prestar,
sin excepción, a los Fiscales del Ministerio Público su inmediata,
amplia y eficaz colaboración para el exacto cumplimiento de
las atribuciones Constitucionales y Legales que le son impuestas
a la institución. Estando este ente investigativo, en consecuencia
y de conformidad a la ley, bajo la dirección técnico jurídica de
la Dirección General de Fiscalías, por medio de sus Fiscales.

El Director de la ATIC y el Director General de Fiscalías,
según corresponda su competencia, regularán por medio de
manuales de procedimientos internos, protocolos, instructivos
o circulares, la efectiva funcionabilidad de las atribuciones de
la ATIC, siempre y cuando no afecten su objeto y fundamentos
esenciales; éstos en todo caso deberán ser autorizados por el
Fiscal General de la República.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL FUNCIONAMIENTO DE LA  ATIC

SUS FUNCIONES ESPECÍFICAS.

ARTÍCULO 3. La ATIC, estará bajo la responsabilidad
y administración inmediata de un Director(a) y Subdirector(a),
nombrados y de libre remoción por el Fiscal General de la
República, seleccionados de conformidad a la ley, al Estatuto
de la carrera del Ministerio Público y su Reglamento.

ARTÍCULO 4. La ATIC tendrá como misión fundamental
investigar los delitos graves y de fuerte impacto social. Dicha
labor será cumplida sin perjuicio de las facultades que el
ordenamiento jurídico vigente le otorga a otros cuerpos o
policías de investigación.

En el cumplimiento de esta misión, y bajo la dirección
técnica jurídica de los Fiscales del Ministerio Público, los
agentes de la ATIC investigarán los delitos de acción pública
señalados en el artículo 184 del Código Procesal Penal, desde
su perpetración hasta su juzgamiento; ya sea de oficio,
denuncia, orden judicial o las puestas en conocimiento del
Ministerio Público por la Policía Nacional o la Policía Militar
del Orden Público; por lo que en todo caso, intervendrán
identificando a los presuntos responsables, reuniendo y
asegurando las evidencias, pruebas, efectos y demás
antecedentes, para que éstas sean producidas y evacuadas en
todas las etapas del proceso penal; en general, deberán, dentro
del marco de sus atribuciones legales y reglamentarias, adoptar
cualquier medida conducente al esclarecimiento de los hechos
constitutivos de delito.
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En caso de que sobre el mismo asunto coincidan las
actuaciones de la ATIC con las de cualquier otro órgano de
investigación, será el Director de Fiscales quien determinará
cuál de ellos dirigirá el proceso de investigación, sin perjuicio
de la obligación de colaborar que tienen los otros órganos,
cuando sean requeridos o de las operaciones conjuntas que
realicen.

ARTÍCULO 5. Los agentes de la ATIC tendrán como
vocación fundamental la diligente, respetuosa, debida y pronta
atención a los usuarios, víctimas y demás ciudadanos, en los
asuntos personales y oficiales que les ocupen, so pena de
incurrir en responsabilidad disciplinaria; de igual manera,
tendrán como vocación fundamental el respeto a la dignidad e
integridad física, imagen y honor de los imputados y
sospechosos sometidos a investigación y juzgamiento,
consecuentemente en el ejercicio de sus funciones respetarán
todos los derechos y garantías que la Constitución de la
República y los Tratados o Convenios Internacionales
determinen, en base a los Derechos Humanos.

ARTÍCULO 6. La actividad de los agentes de la ATIC,
obedecerá en todo momento a las órdenes e instrucciones
expedidas bajos los términos y plazos señalados, practicando
todas las diligencias que amerite la investigación, según las
técnicas y procedimientos científicos recomendables.

Toda orden o instrucción girada por un Jefe de la ATIC o
un Fiscal, deberá tener un número de oficio correlativo al
expediente investigativo. De igual manera la respuesta
correspondiente que emita el agente deberá contener el número
consecutivo de la ATIC.

Será obligatorio para el equipo de trabajo integrado por
Fiscales, investigadores y otros intervinientes en la
investigación, realizar una reunión previa de planificación para
definir las estrategias a seguir en cada caso, así como, las
diligencias investigativas y labores a realizar, los tiempos o
términos para su cumplimiento y los responsables de su
ejecución, para lo cual se deberá dejar constancia en acta en
el libro de trabajo respectivo.

 Los equipos deberán reunirse con la periodicidad que se
determine, de conformidad a las necesidades que imponga la
complejidad de cada investigación, con el fin de verificar los
avances obtenidos, resolver problemáticas, redirigir la
investigación, etc.

ARTÍCULO 7. El Fiscal asignado al caso de investigación,
establecerá los plazos para que los agentes de la ATIC realicen
las averiguaciones conducentes al esclarecimiento de los
hechos.

Una vez concluida la investigación y entregado el informe
final, las obligaciones y deberes de los agentes de la ATIC no

culminarán con la simple entrega del expediente investigativo,
sino que están obligados a auxiliar a los Fiscales hasta la
culminación del proceso penal.

Si resulta de las investigaciones que no se ha cometido
delito o en caso de que se haya cometido pero no conste la
identidad de los presuntos responsables, se procederá de
conformidad a lo establecido por el artículo 40 de la Ley
Orgánica.

ARTÍCULO 8. La ATIC, estará obligada, a colaborar
con la Fiscalía en todo momento, allegando en tiempo y forma
la prueba a los Juzgados y Tribunales, rindiendo declaración y
auxiliándole en las audiencias públicas, ubicando y trasladando
a los testigos, técnicos y peritos, para garantizar su
comparecencia en todas aquellas diligencias que sea requerido.

De igual manera y previa orden del Fiscal, deberán
asegurarse que las evidencias lleguen en tiempo y forma a los
almacenes de evidencias y de éstos a las audiencias.

ARTÍCULO 9. Una vez que la ATIC tenga conocimiento
de la comisión de un delito perseguible, conforme a las
facultades que le otorga la ley, lo pondrá en conocimiento de
la Fiscalía competente, sin perjuicio de tomar las medidas
preventivas que estime convenientes.

Si la ATIC descubriere actividades tendientes a la comisión
de un delito cuya consumación pudiere impedirse, con la
oficiosidad y prontitud que el caso lo requiera, realizará las
actividades necesarias para evitar su consumación.

ARTÍCULO 10. Los agentes de la ATIC y Fiscales
asignados al caso, estarán sujetos continuamente a los procesos
de evaluación, calidad y gestión de resultados, conforme a lo
establecido por el Reglamento Especial del Sistema de
Evaluación y Certificación del Desempeño para Servidores y
Funcionarios del Ministerio Público.

En los casos en que se determine que las conductas de
estos servidores se puedan calificar como constitutivas de
delito, la autoridad correspondiente procederá de conformidad
a lo establecido en el procedimiento penal y administrativo
aplicable.

ARTÍCULO 11. Serán autoridades responsables para la
supervisión y evaluación de la calidad y gestión de resultados,
los Jefes de los Departamentos y Grupos que integran la ATIC
en el cual se encuentre asignado él o los Agentes de
investigación en cuestión. Lo mismo será aplicable al Fiscal
Jefe ya sea Especial o Coordinador que tenga la obligación de
supervisar al Fiscal asignado al caso.

Las autoridades mencionadas, estarán obligadas a reunirse
por lo menos una vez al mes, para evaluar la gestión de
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resultados, definir políticas y estrategias para superar los
obstáculos detectados. De la reunión celebrada se dejará
constancia en acta y en su caso, se informará de las situaciones
particulares que requieran de su atención al Director de la ATIC
y al Director General de Fiscalías, quienes devienen en la
obligación de reunirse, de ser necesario, conjuntamente con
los Directores de Administración y Medicina Forense en un
plazo no mayor de quince (15) días para resolver la
problemática planteada por sus subalternos, cuando ésta no
haya podido ser superada.

Estas responsabilidades, serán sin perjuicio de las
facultades otorgadas a la Supervisión Nacional; y en los casos
que determina el Reglamento Especial del Sistema de
Evaluación y Certificación del Desempeño para Servidores y
Funcionarios del Ministerio Público, a la Fiscalía de
Enjuiciamiento de los Servidores del Ministerio Público.

ARTÍCULO 12. Las órdenes para el servicio de la ATIC,
se darán por escrito. Excepcionalmente en caso de urgencia,
cuando no sea posible esperar el tiempo necesario para hacerlo
por escrito, estas órdenes podrán darse de manera verbal,
por medio electrónico u otro medio similar;  en este caso el
Agente delegado para actuar, hará constar en su libreta de
anotaciones diarias, la instrucción impartida, hora y fecha,
medio, nombre y cargo de quien lo haya delegado, para efectos
de dejar constancia de tal circunstancia. Dicha autoridad, en
caso de orden verbal deberá firmar a la brevedad refrendando
la orden en la libreta de anotaciones.

ARTÍCULO 13. Los informes de investigación que rindan
los Agentes de la ATIC, contendrán entre otros los siguientes
datos:

a) Día, hora, lugar, fecha y hora de ocurrencia del delito;
b) Descripción de la escena o lugar donde se ejecutó el delito;
c) Datos de la víctima: Nombres y apellidos, número de

identificación, edad, sexo, nacionalidad, estado civil,
domicilio, profesión u oficio conocido;

d) Datos del sospechoso: Nombres y apellidos, sobrenombre
o apodo, edad, estado civil, profesión u oficio, nacionalidad,
fecha y lugar de nacimiento, su domicilio actual y los
principales lugares de residencia anteriores, sus condiciones
de vida, el nombre y apellido de sus padres, cónyuge e
hijos y el de las personas con quienes viva y de las cuales
dependa o estén bajo su guarda;

e) Datos de los testigos: Nombres y apellidos, número de
identificación, edad, ocupación, nacionalidad y domicilio
(salvo los casos de testigos protegidos);

f) Análisis, relaciones, correlaciones, deducciones,
inferencias;

g) Interpretación hipotética de toda la información
anteriormente aportada;

h) Conclusiones;

i) Recomendaciones;
j) Anexos, tales como fotografías, vídeos, registros, actas,

planos, gráficos, diagrama de flujos, diagramas de tiempos
y movimientos, entre otros;

k) Nombres, apellidos y firma del agente o agentes que rinden
el informe, del jefe que ha supervisado y evaluado las
investigaciones y del Fiscal del caso.

Los informes deberán contener un número correlativo
genérico asignado por el Departamento al que pertenezca el
agente, a fin de llevar un registro y control de estos documentos;
los mismos se regirán por las reglas mínimas que correspondan
a una adecuada redacción ortográfica y gramatical, que
permitan darles un sentido coherente y racional en tiempo y
espacio determinados cronológicamente.

Todo informe deberá remitirse con el expediente
debidamente foliado, mismo que contendrá una carátula
distintiva del Departamento y Grupo de la  ATIC, al cual está
asignado el Agente, con número correlativo y fecha de inicio
de la investigación, al anverso de la carátula el nombre de los
Agentes y Fiscales que han estado asignados al caso en
cuestión.

En caso de no ser aprobados los informes  por el Jefe de
grupo y/o el Fiscal del caso, se ordenarán las correcciones o
complementarán las actuaciones y/o investigaciones faltantes.
Mismas que una vez evacuadas y aprobados, se remitirán a la
Fiscalía que corresponda, dejando copia en el archivo
respectivo.

En los casos que los agentes de la ATIC lo consideren
procedente, previo dictamen favorable del jefe de grupo,
podrán proponer al fiscal asignado al caso, que se mantenga
el expediente en reserva. Pudiéndose reabrir las investigaciones
en cualquier tiempo por parte de las Autoridades de la ATIC o
de la Fiscalía cuando así lo estimen procedente al existir
fundamento legal y probatorio que lo justifique.

ARTÍCULO 14. Los informes que rindan los Agentes de
la ATIC, además de los datos establecidos en el artículo
precedente, deberán ser impresos y únicamente en casos
excepcionales podrán ser presentados escritos a mano en letra
de molde legible.

ARTÍCULO 15. La ATIC como ente del Ministerio
Público, deberá tener una adecuada coordinación en su labor
investigativa, con las demás instituciones policiales y organismos
de seguridad del Estado. Además, deberá cooperar con otras
agencias o instituciones homólogas del extranjero en la
realización de investigaciones y el intercambio de información
en el marco de la reciprocidad y fundamentado en las
correspondientes solicitudes de asistencia jurídica.
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ARTÍCULO 16. La ATIC, estará obligada a prestar auxilio
a todas las personas que lo soliciten, debiendo sus servidores
y funcionarios con la debida cortesía, atender a los usuarios
orientándoles con respecto al alcance de sus peticiones; y al
no ser de su competencia el auxilio solicitado, remitirles a la
autoridad que corresponda.

ARTÍCULO 17.- Las diversas jefaturas de la ATIC,
tendrán las funciones que para sus respectivas categorías les
correspondan, debiendo exigir a sus subordinados que cumplan
las obligaciones encomendadas, poniendo inmediatamente en
conocimiento de sus superiores, o si procediera, de la Dirección
de la Agencia, las anomalías y/o novedades que observen en
el servicio; así  como corregir aquéllas que fueren de su
competencia.

En aras de prestar un mejor servicio, atenderán y
resolverán de inmediato las dudas que les planteen sus
subordinados en el ejercicio de sus funciones, dentro del ámbito
de sus competencias.

ARTÍCULO 18. Los miembros de la ATIC estarán
obligados a cumplir íntegramente las jornadas de servicio
establecidas, no pudiendo abandonar éstas antes de su
finalización o de haberse realizado su relevo, en su caso.

Si por cualquier motivo justificado se viesen obligados a
ausentarse del servicio, deberán comunicar previamente dicha
circunstancia a sus superiores.

En caso de necesidades, situaciones o acontecimientos
imposibles de prever, que se presentasen dentro del servicio y
que fuere necesario prolongar su prestación, los agentes de la
ATIC deberán acatar las órdenes recibidas al respecto.

Los supuestos de falta de puntualidad, inasistencia o
abandono del servicio habrán de justificarse a la mayor
brevedad posible, según los canales que se establezcan al
efecto por la Dirección de la ATIC.

ARTÍCULO 19. El uso de la fuerza por parte de los
miembros de la ATIC estará orientado por el principio
fundamental contenido en nuestra Constitución, según el cual,
se establece que la persona humana es el fin supremo de la
sociedad y del Estado, teniendo la obligación de respetarla y
protegerla, siendo la dignidad del ser humano inviolable.

Los protocolos en los cuales se determine la
proporcionalidad aplicable para el uso de la fuerza racional,
serán determinados de conformidad a lo previsto por la
Constitución, la Ley y nuestra jurisprudencia, debiendo ser
desarrollados en consecuencia, por el manual de
procedimientos de la  ATIC. Será obligatorio entre los
miembros de la Agencia el permanente seguimiento,

entrenamiento, difusión y supervisión de todas las disposiciones
relacionadas con esta materia.

En todo caso, el uso de la fuerza mortal, sólo estará
justificado de conformidad a los supuestos de justificación
contemplados por el Código Penal.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y

FUNCIONAL DE LA  ATIC

CAPÍTULO PRIMERO
  DE LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA

ATIC

ARTÍCULO 20. La ATIC estará  organizada de la manera
siguiente:

a) Director;
b) Subdirector;
c) Coordinador Nacional de Operaciones;
d) Jefes de Departamento;
e) Jefes de Grupo;
f) Jefes Regionales;
g) Jefes Locales;
h) Agentes;
i) Personal Administrativo.

ARTÍCULO 21. La ATIC tendrá jurisdicción en todo el
territorio nacional, siendo su sede la Capital de la República,
pudiendo establecer gradualmente, según las necesidades del
servicio y la disponibilidad presupuestaria, oficinas regionales
y locales en los lugares que determine el Fiscal General de la
República.

Todo miembro de la ATIC, al aceptar su nombramiento,
rendirá el juramento de ley.

ARTÍCULO 22. Para el cumplimiento de su misión, La
ATIC estará organizada en Departamentos, que a su vez se
dividirán en Grupos específicos de investigación, y que
corresponderán a los delitos graves y de fuerte impacto social,
según lo indicado por el artículo 41 de la Ley del Ministerio
Público y referidos en el artículo 184 del Código Procesal
Penal; para ello tendrá la siguiente estructura orgánica interna:

I)   DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE
DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA LIBERTAD
SEXUAL: Identificado con código de registro “ATIC-
01”,  tendrá a su cargo los siguientes grupos de
investigación:

1. GRUPO DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS
CONTRA LA VIDA:  Identificado con código de
registro “ATIC-01-01”, tendrá como atribución, la
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investigación de hechos relacionados con los delitos
de Asesinato, Parricidio, Homicidio, Femicidio,
Magnicidio de Jefe de Estado o de Gobierno
Nacional o Extranjero y Genocidio.

2. GRUPO DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS
CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL: Identifi-
cado con código de registro “ATIC-01-02”,  tendrá
como  atribución, la investigación por hechos
relacionados con los delitos de  Violación,
Pornografía Infantil y Trata de personas.

II) DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA Y PATRIMONIAL: Identificado con código
de registro “ATIC-02”,  tendrá a su cargo los siguientes
grupos de investigación:

1. GRUPO DE INVESTIGACIÓN  DE DELITOS
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI-
CA: Identificado con código de registro “ATIC-
02-01”, tendrá como atribución, la investigación de
hechos relacionados con los delitos de Defraudación
Fiscal, Contrabando y Prevaricato.

2. GRUPO DE INVESTIGACIÓN  DE DELITOS
CONTRA LA PROPIEDAD Y LA FE PÚBLI-
CA: Identificado con código de registro “ATIC-
02-02”,  tendrá como atribución, la investigación
de hechos  relacionados con los delitos de robo de
vehículos automotores terrestres, naves aéreas,
buques y otros bienes similares, Robo de Ganado
Mayor, Falsificación de Moneda y Billetes de
Banco.

III) DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN
CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO Y TERRO-
RISMO: Identificado con código de registro “ATIC-03”,
tendrá a su cargo los siguientes grupos de investigación:

1. GRUPO DE INVESTIGACIÓN CONTRA EL
NARCOTRÁFICO: Identificado con código de
registro “ATIC-03-01”, tendrá como atribución, la
investigación de todos los delitos relacionados con
el Tráfico ilícito de Drogas y Estupefacientes;
funcionará en coordinación con la Dirección de Lucha
Contra el Narcotráfico para potencializar la
estructura, dinamizar la gestión y fortalecer las
capacidades en el campo de investigación del
Ministerio Público contra este flagelo.

2. GRUPO DE INVESTIGACIÓN  CONTRA EL
LAVADO DE ACTIVOS: Identificado con código
de registro “ATIC-03-02”, tendrá como atribución,

la investigación de hechos relacionados al delito de
lavado de activos.

3. GRUPO DE INVESTIGACIÓN CONTRA EL
SECUESTRO, LA EXTORSIÓN Y LA  ASO-
CIACIÓN ILÍCITA: Identificado con código de
registro “ATIC-03-03”, tendrá como atribución, la
investigación de hechos relacionados a los delitos
de secuestro, extorsión y asociación ilícita.

4. GRUPO DE INVESTIGACIÓN CONTRA EL
TERRORISMO Y DELITOS RELACIONA-
DOS CON ARMAS DE GUERRA: Identificado
con código de registro “ATIC-03-04”, tendrá como
atribución, la investigación de hechos relacionados
a los delitos de terrorismo y armas de guerra.

IV) DEPARTAMENTO TÉCNICO-CIENTÍFICO:
Identificado con código de registro “ATIC-04”, cuyos
funcionarios apoyarán con sus experticias las funciones
de los demás Departamentos y grupos y tendrá a su cargo
los siguientes grupos de investigación:

1. GRUPO DE INVESTIGACIONES TECNOLÓGI-
CAS: Identificado con el código de registro “ATIC-04-
01”, tendrá a su cargo la correcta recolección de evidencia
digital, electrónica, cibernética, vídeos, fotografía,
fonética, uso, actualización y desarrollo tecnológico en el
área de audiovisuales, señales, internet, cartografía,
sistemas informáticos, realidad virtual, etc.; así como el
tratamiento de la misma y su experticia.

2. GRUPO DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTA-
BLE: Identificado con el código de registro “ATIC-04-
02”, tendrá a su cargo el manejo de toda la evidencia
financiera y contable, sus análisis y experticias.

3. GRUPO DE RECONOCIMIENTO Y AVALÚO DE
BIENES: Identificado con el código de registro “ATIC-
04-03”, tendrá a su cargo el reconocimiento y avalúo de
bienes relacionados a la investigación de delitos.

4. GRUPO DE MORFOLOGÍA FACIAL: Identificado
con el código de registro “ATIC-04-04”, tendrá a su cargo
la elaboración de retratos hablados y reconstrucciones
faciales de los sospechosos con métodos artísticos,
técnicos y científicos aplicados.

5. GRUPO DE INVESTIGACIÓN PARA EL PROCE-
SAMIENTO DE LA ESCENA DEL CRIMEN:
Identificado con el código de registro “ATIC-04-05”,
tendrá a su cargo el desplazamiento al lugar de los hechos
denunciados o conocidos, análisis de la escena, fijación,
recolección, embalaje y registro de indicios, y su posterior
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traslado a los laboratorios para su análisis o al almacén
de evidencias para su custodia.

V) DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS ESTADÍS-
TICOS Y ESTUDIOS CRIMINOLÓGICOS: Será
identificado con código de registro “ATIC-05”,  tendrá
como misión optimizar el manejo funcional de la ATIC,
diseñar y proponer políticas de persecución criminal, así
como desarrollar actividades de investigación
criminológica; estarán a su cargo los siguientes grupos de
investigación:

1. GRUPO DE ANALISIS ESTADÍSTICOS:
Identificado con el código de registro “ATIC-05-
01”, será su responsabilidad documentar, preparar
y rendir los informes estadísticos periódicos que sean
pertinentes, entregando los mismos a la Dirección
de la ATIC, con copia a la Fiscalía General de la
República y a la Dirección General de Fiscalías. El
proceso de Estadística criminológica debe
comprenderse como el instrumento de catalogación
y sistematización cuantitativo de la incidencia
criminal, así como, el estudio de los datos
concernientes a la actividad criminal y la ubicación
geográfica y social de su población, para lo cual,
elaborará diagnósticos y mapeos de zonas con alta
incidencia delictiva.

2. GRUPO DE ESTUDIOS CRIMINOLÓ-
GICOS: Identificado con el código de registro
“ATIC-05-02”, tendrá a su cargo el estudio y la
expresión cualitativa del delito en la vida social, sus
efectos y en general el fenómeno de la criminalidad
en el país. Asimismo, tendrá como objetivo elaborar
estudios criminológicos, determinar sus causas y
efectos, para con ello presentar diagnósticos y en
su caso hacer publicaciones del Ministerio Público,
para fijar las bases de adopción de políticas objetivas
de persecución criminal.

VI) DEPARTAMENTO DE APOYO ESTRATÉGICO,
OPERACIONES ESPECIALES Y COMUNICA-
CIONES: Identificado con código de registro “ATIC-
06”, funcionará administrativamente bajo la dependencia
del Director de la ATIC, y actuará bajo la subordinación
directa del Fiscal General de la República para la
definición de políticas institucionales de persecución
criminal y tendrá a su cargo los siguientes grupos:

1. GRUPO DE APOYO ESTRATÉGICO: Identifi-
cado con el código de registro “ATIC-06-01”, tendrá
como función dentro de las unidades establecidas
el proceso sistemático de recolección, evaluación,
análisis y difusión de información relacionada a los

casos graves o de gran impacto social, en
coordinación con la Dirección de Lucha contra el
Narcotráfico para potencializar la estructura,
dinamizar la gestión y fortalecer las capacidades en
el campo de investigación del Ministerio Público.

2. GRUPO DE OPERACIONES ESPECIALES:
Identificado con el código de registro “ATIC-06-
02”, tendrá como función, apoyar operativamente
las funciones de los otros Departamentos,
colaborando con la planificación y ejecución de
operaciones que revistan un nivel de riesgo o
peligrosidad para sus funcionarios, tales como
capturas, allanamientos, inspecciones, registros, etc.;
de igual manera establecerá la planificación,
procedimientos, protocolos de operaciones, así
como el uso, actualización y control de la base de
datos y comunicaciones de la institución;  valiéndose
al efecto de las herramientas de desarrollo
tecnológico de la ATIC en las áreas de audiovisuales,
señales, internet, cartografía, sistemas informáticos,
etc.

3. GRUPO DE COMUNICACIONES: Identificado
con el código de registro “ATIC-06-03”, tendrá
como función facilitar el intercambio de información
en los campos investigativos y operativos de manera
rápida, fluida y efectiva entre los miembros de la
ATIC, a través de los medios de comunicación
disponibles; analizando, recolectando, difundiendo
e intercambiando la información a lo interno de la
institución, igualmente con otros organismos
nacionales y/o extranjeros.

 CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA DIRECCIÓN DE LA ATIC

ARTÍCULO 23. El Director de la ATIC, tendrá bajo su
mando inmediato a todo el personal de la Agencia, siendo
responsable de la disciplina y eficacia en la labor desarrollada
por sus subordinados.

ARTÍCULO 24. Para ser Director y/o Subdirector de La
ATIC, se requiere:

a) Ser hondureño por nacimiento;
b) Ciudadano en el pleno goce de sus derechos civiles;
c) Mayor de 35 años;
d) Con nivel de educación superior y con conocimientos en

criminalística, criminología, ciencias forenses u otras
afines;

e) De reconocida solvencia moral y honestidad comprobada;
f) Aprobar el concurso respectivo y el proceso de

evaluación de confianza.

174

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

120

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16 DE MAYO DEL 2014            No. 33,428

ARTÍCULO 25. Son funciones del Director de la ATIC,
las siguientes:

a) Dirigir, coordinar, ejecutar y responder por las funciones
que la Constitución de la República, los Tratados o
convenios, las leyes y los reglamentos asignan a la Agencia
en el área de su competencia;

b) Informar sin dilación al Fiscal General de la República y/
o al Director de Fiscalías sobre cualquier situación que
amerite de su conocimiento, urgencia o que se estime
pertinente;

c) Instruir las órdenes correspondientes al Coordinador
Nacional de Operaciones, según las atribuciones que a
éste se le confieren en el presente reglamento;

d) Ejercer Supervisión regularmente del desempeño de los
servidores de los diversos Departamentos y Grupos de
Investigación a efecto de indagar como se ejecutan los
procesos de investigación, supervisión de desempeño y
tomar las medidas necesarias y convenientes de acuerdo
con las situaciones que observe;

e) Cumplir con las instrucciones técnico jurídicas que reciba
del Director General de Fiscales, cuando sobre el mismo
asunto investigativo coincidan las actuaciones de la ATIC
con cualquier otro órgano de investigación. Estando al
efecto obligado a colaborar con otros órganos de
investigación, cuando sea requerido, o en la realización
de operaciones conjuntas;

f) Establecer mecanismos necesarios a efecto de que los
agentes de la ATIC cumplan con las atribuciones
conferidas en el artículo 44 de la Ley del Ministerio
Público;

g) Cumplir y hacer cumplir con las disposiciones
reglamentarias internas de la institución, contenidas en el
Código de Ética de los Servidores del Ministerio Público;

h) Rendir informe mensual ante la Fiscalía General de la
República, de las actividades  generales de la ATIC, así
como de la evaluación a la gestión de desempeño por
cada Departamento y Grupo de investigación, conforme
a los protocolos de gestión que corresponda a cada
ámbito de evaluación, según lo establecido por el
Reglamento Especial del Ministerio Público; informe
estadístico que contendrá: reporte de sentencias
condenatorias, absolutorias, sobreseimientos definitivos
y provisionales, procesos penales sometidos a salidas
alternas (criterios de oportunidad, procedimiento
abreviado, suspensión condicional de la persecución
penal,  estricta conformidad, etc.), expedientes en reserva,
archivos pasivos o administrativos y número de casos en
investigación, etc., que se hubieren obtenido con base a
la actividad de los Agentes de la ATIC;

i) De ser requerido, preparar informes específicos, por caso
en investigación y agente(s) de investigación, el cual
contendrá el nombre y apellido de éste y del Fiscal
asignado al caso; número(s) de expediente(s) investiga-

do(s); así como las demás actuaciones que sean
pertinentes y relevantes, o los puntos concretos sobre
los cuales se  solicite la información;

j) Realizar recomendaciones, en cuanto a los
nombramientos, ascensos y premios a los Agentes y Jefes,
para la eficiente gestión de la ATIC;

k) Implementar el uso de buenas prácticas y mejores
estrategias en materia de investigación criminal, así como,
intervenir directamente en las investigaciones y ejecución
de órdenes cuando la gravedad y urgencia del caso así lo
requieran;

l) Celebrar reuniones por lo menos una vez al mes con el
Coordinador Nacional de Operaciones, los Jefes de
Departamento y/o  Jefes de Grupo de Investigación, para
coordinar los trabajos de investigación relacionados con
el servicio y la solución de conflictos;

m) Reunirse una vez por semana, con el Director General de
Fiscalías para resolver los asuntos relevantes relacionados
con el servicio de investigación y la dirección técnico
jurídica;

n) Calendarizar los días de descanso de los Agentes, así
como los horarios de labores cotidianas a ser observados,
labor que desarrollará en conjunto con los
correspondientes Jefes de Departamentos y/o Grupos,
tomando en consideración que siempre debe existir
personal suficiente para casos de emergencia; Esta función
podrá ser delegada a los Jefes de Departamento o Grupo,
para garantizar el eficiente desempeño y rol de turnos
que corresponda; y  en las oficinas Regionales y locales
deberá ser asumida por cada Jefe;

o) Instruir los procedimientos disciplinarios e imponer las
sanciones que procedan a quienes contravengan la ley, el
estatuto del Ministerio Público y/ o sus Reglamentos;

p) Recomendar al Fiscal General de la República, como
autoridad nominadora, o en su defecto a quien éste
delegue para tal fin, que se nombre un funcionario de su
designación, como Secretario Adjunto de la ATIC;

q) Someterse de forma obligatoria a las pruebas de
Evaluación de Confianza de conformidad a la ley;

r) Someterse a los mecanismos institucionales de evaluación
y certificación desarrollados por el correspondiente
Reglamento Especial del Ministerio Público;

s) Presentar al Fiscal General proyectos que conduzcan al
mejoramiento de la ATIC,

t) Realizar las gestiones necesarias para que la ATIC y sus
funcionarios cuenten con los recursos adecuados para el
cumplimiento de su labor;

u) Previa autorización del Fiscal General de la República,
podrá gestionar todo tipo de cooperación o ayuda por
parte de organizaciones nacionales e igualmente de
agencias extranjeras de investigación;

v) Realizar labores que permitan generar cohesión y sentido
de pertenencia de los miembros hacia la agencia y a la
institución;
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w) Por delegación del Fiscal General, representar a la ATIC
en las reuniones con otras agencias y generar los canales
de comunicación y coordinación;

x) Velar que el personal subalterno haga uso correcto y
racional de los bienes de la institución, o que en
disponibilidad les fueren entregados para el cumplimiento
de su función (armamento, vehículos, equipo de
comunicación, identificaciones, uniformes, etc.) y de
bienes particulares que se pongan bajo su custodia;
debiendo informar inmediatamente a quien corresponda
sobre cualquier falla, daño, extravío o deficiencia que
detectare sobre dichos bienes;

y) Diseñar con la  Jefatura de la División de Relaciones
Públicas, Educación y Comunicación las estrategias de
comunicación de la ATIC.

z) así como las demás que señala la Ley del Ministerio
Público, su Estatuto y Reglamentos.

ARTÍCULO 26. La ATIC tendrá un Subdirector que estará
bajo la subordinación directa del Director a quien sustituirá en
sus ausencias temporales, así como en las excusas o
recusaciones.

Por delegación expresa del Director le  auxiliará en las
siguientes funciones:

a) Dirigir y dinamizar la formulación, preparación,
operatividad y cumplimiento del Plan de acción de la
ATIC, a través del acompañamiento de los procesos en
todos los niveles de gestión de la Dirección;

b) Asistir al Director en el desarrollo de las funciones de
dirección, coordinación y control que le correspondan;

c) Representar al Director cuando éste lo designe, en las
reuniones que deba asistir y reemplazarlo en el cargo por
delegación superior;

d) Fomentar la cultura del autocontrol en los diferentes
procesos que se desarrollen en la Agencia, supervisando
su efectividad y la observancia de sus recomendaciones,
informando periódicamente de su gestión al Director;

e) Responder ante el Director por el buen funcionamiento y
sinergia de las dependencias de la Agencia y verificar el
cumplimiento de los planes, programas y proyectos
definidos por éste;

f) Organizar, dirigir y controlar el servicio de seguridad de
las instalaciones del Ministerio Público y de su personal
e implementar acciones para su mejoramiento continuo;

g) Desarrollar acciones para prevenir, mitigar y administrar
los riesgos inherentes a la seguridad de la Agencia,
organizando y controlando los procedimientos de
elaboración de estudios de seguridad de instalaciones y
de confiabilidad de personas, mediante los mecanismos
idóneos para tal fin;

h) Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General y
el Director de la ATIC, de acuerdo con la Ley, los
reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 27. Las ausencias temporales del Subdirector
se cubrirán por el Coordinador Nacional de Operaciones.

Las ausencias temporales del Coordinador Nacional
de Operaciones serán suplidas por el Jefe de Departamento
que designe el Director; y las de éstos por el Jefe de Grupo
del Departamento que designe el Director.

Las ausencias de un Jefe de Grupo serán suplidas por
el Agente que designe el Jefe de Departamento respectivo
previo autorización del Director.

CAPÍTULO TERCERO
DEL COORDINADOR NACIONAL DE

OPERACIONES

ARTÍCULO 28. El Coordinador Nacional de
Operaciones, será el funcionario responsable de ejercer la
conducción y coordinación operativa de los Departamentos
que integran la ATIC, para el cumplimiento de las metas,
acciones y tareas que sean aprobadas por la Dirección y en su
caso las ordenadas por la Dirección General de Fiscalías.

Asimismo, será responsable de dirigir o supervisar la
integración de los equipos de trabajo conformados por
investigadores y otros intervinientes en la investigación,
conforme a lo establecido en el artículo 6 del presente
reglamento, bajo la dirección técnico jurídica del Fiscal del
caso.

Por delegación de la Dirección de la ATIC o del Fiscal
General de la República, deberá realizar las siguientes
funciones:

a) Definir, planificar y coordinar las acciones del conjunto
de los Departamentos que integran la ATIC, orientadas
al cumplimiento de las instrucciones generales y
particulares fijadas para una efectiva investigación
criminal;

b) Ejercer la supervisión y establecer los controles de
seguridad interna del Ministerio Público y la conducción
de la investigación centralizada en cumplimiento de las
instrucciones generales y particulares de la Dirección de
la ATIC o del Fiscal General;

c) Elaborar y coordinar la planificación operativa y la
ejecución de los servicios que correspondan a la actividad
intrínseca de cada Departamento y sus correspondientes
grupos, a través de órdenes de servicio, en la forma que
establezcan los protocolos internos de la Agencia;

d) Vigilar el cumplimiento de las instrucciones generales y
particulares por parte del personal de los Departamentos,
que fueran emanadas por la Dirección, u otra autoridad
con competencia para hacerlo;

e) Establecer pautas comunes de acción en la coordinación
con otras instituciones de investigación, policiales, militares
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y de seguridad nacionales e internacionales en caso de
ser requerido internamente y/o mediante la
correspondiente asistencia jurídica;

f) Actuar en cumplimiento de la planificación estratégica
aprobada por la Fiscalía General de la República,
conforme a las metas, acciones y tareas establecidas;

g) Coordinar, supervisar y evaluar la actividad de los
diferentes Departamentos de la ATIC y demás
dependencias conforme a sus funciones, mediando los
informes de sus Jefaturas, para los efectos de proponer
en su caso, a la Dirección la redistribución de personal y
recursos;

h) Por delegación del Director de la ATIC  o del Fiscal
General, diseñar con la  Jefatura de la División de
Relaciones Públicas, Educación y Comunicación las
estrategias de comunicación de la ATIC;

i) Monitorear en conjunto con la División de Recursos
Humanos y Medicina Forense, la salud mental de los
servidores y funcionarios de la ATIC;

j) Remitir al Secretario Adjunto las hojas de vida,
reconocimientos, evaluaciones de desempeño,
certificación  y en general todos los datos de relevancia a
su gestión laboral; y,

k) Las demás atribuciones que la Dirección de la ATIC o el
Fiscal General le delegue.

ARTÍCULO 29. Para ser Coordinador Nacional de
Operaciones, se requiere:

a) Ser hondureño por nacimiento;
b) Ciudadano en el pleno goce de sus derechos civiles;
c) Mayor de veinticinco (25) años;
d) Tener como mínimo cuatro (4) años de experiencia y

desempeño sobresaliente que resulte de los
procedimientos de evaluación y certificación del
desempeño como Jefe de Departamento de la ATIC; este
plazo se podrá ver reducido en caso de calificación
excepcional;

e) Poseer título de educación superior o media y con
conocimientos o experiencia en Investigación Criminal u
otras afines;

f) De reconocida solvencia moral y honestidad comprobada;
g) Aprobar las pruebas de evaluación de confianza.

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO

ARTÍCULO 30. El Jefe de Departamento, será el
funcionario responsable de ejercer la conducción y
coordinación de los Grupos adscritos a cada Departamento
que integran la ATIC, para el cumplimiento de las metas,
acciones y tareas específicas del ámbito de su competencia y
de aquellas que sean aprobadas por la Dirección de la ATIC,

Coordinador Nacional de Operaciones,  o en su caso, por la
Dirección General de Fiscalías por conducto de sus Fiscales.

Asimismo, será responsable de dirigir y supervisar la
integración de los equipos de trabajo conformados por
investigadores y otros intervinientes en la investigación,
conforme a lo establecido en el artículo 6 del presente
reglamento, bajo la dirección técnico jurídica del Fiscal del
caso.

ARTÍCULO 31. Para ser Jefe de Departamento de La
ATIC, se requiere:

a) Ser hondureño por nacimiento;
b) Ciudadano en el pleno goce de sus derechos civiles;
c) Mayor de veinticinco (25) años;
d) Tener como mínimo cuatro (4) años de experiencia y

desempeño sobresaliente que resulte de los
procedimientos de evaluación y certificación del
desempeño como Jefe de Grupo de la ATIC; este plazo
se podrá ver reducido en caso de calificación excepcional;

e) Poseer título de educación superior o media, y tener
conocimientos o experiencia comprobada en Investigación
Criminal u otras afines;

f) De reconocida solvencia moral y honestidad comprobada;
g) Aprobar las pruebas de evaluación de confianza.

ARTÍCULO 32. Los Jefes de Departamento, consi-
derando la actividad específica de sus grupos, tendrán las
siguientes funciones:

a) Asignar la carga de trabajo según la especialidad de los
grupos;

b) Planificar, dirigir, coordinar y supervisar el cumplimiento
de las funciones de los Jefes de Grupo de Investigación
bajo su mando;

c) Instruir el uso de buenas prácticas y mejores estrategias
en materia de investigación criminal, así como, intervenir
directamente en las investigaciones y en la ejecución de
las órdenes que gire el Fiscal a cargo, cuando la gravedad
y urgencia del caso así lo requieran;

d) Coordinar con los Fiscales Especiales, Coordinadores
de Fiscalías y otras autoridades, todas las actividades
que estén relacionadas con la planificación de la
investigación de los casos bajo su responsabilidad;

e) Informar diariamente al Director y al Coordinador
Nacional de Operaciones de la ATIC, sobre las diligencias
o actuaciones relevantes que en ejercicio de sus deberes
le hayan solicitado los Fiscales a su Departamento, de
acuerdo al Grupo asignado, para cumplir la misión, así
como de aquellas otras en que hubieren participado
directamente o a través del personal bajo su mando;

f) Presentar informes periódicos de aspectos relevantes al
Director sobre aquellos actos, hechos o acontecimientos
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relevantes de que tuviere noticia y que a su juicio tuvieran
trascendencia con su labor investigativa;

g) Dar aviso inmediato al Fiscal que corresponda, cuando
tuviere noticia de personas que se encuentren detenidas
en las celdas de la policía preventiva o de otra entidad
policial o militar con motivo de la comisión de hechos
delictivos que fueren de su competencia;

h) Vigilar, bajo su estricta responsabilidad, que en el
desempeño de las actividades asignadas al personal bajo
su mando, no intervengan personas ajenas a la ATIC, con
la salvedad de otros agentes del orden que se encuentren
debidamente autorizados a participar;

i) En caso de cambio de adscripción o relevo del cargo,
deberá recibir y entregar el mando del Departamento, de
acuerdo con las órdenes facilitadas, mediante acta
administrativa e inventario preciso del equipo con que
cuente el Departamento a su cargo, así como el informe
detallado de los expedientes actualizados de cada uno
de los miembros de la citada unidad;

j) Asistir de manera obligatoria a todas las actividades
académicas y de formación que la institución lo convoque;

k) Velar que el personal subalterno haga uso correcto y
racional de los bienes de la institución o que en
disponibilidad les fueran entregados para el cumplimiento
de su función (armamento, vehículos, equipo de
comunicación, identificaciones, uniformes, etc.) y de
bienes particulares que se pongan bajo su custodia,
debiendo informar inmediatamente a la Dirección de la
ATIC sobre cualquier falla, daño, extravío o deficiencia
que detectare sobre dichos bienes;

l) Cumplir y hacer cumplir con las disposiciones
reglamentarias internas de la institución y las contenidas
en el Código de Ética de los servidores del Ministerio
Público;

m) Remitir al Secretario Adjunto las hojas de vida,
reconocimientos, evaluaciones de desempeño,
certificación  y en general todos los datos de relevancia a
su gestión laboral; y,

n) Las demás inherentes a sus funciones que le señalen la
Ley, el Estatuto, su Reglamento y el presente Reglamento;
asimismo, las órdenes que emanen del Fiscal General de
la República, del Director de la ATIC, del Coordinador
Nacional de Operaciones, del Director General de
Fiscales, de los Fiscales asignados a los casos y las
autoridades judiciales.

ARTÍCULO 33. En base a la política institucional de
establecer mecanismos para garantizar la evaluación continua
de su desempeño, cada Jefe de Departamento se reunirá una
vez por semana con sus jefes de Grupo y vigilará
permanentemente, bajo su responsabilidad, el curso que le den
a las órdenes y misiones encomendadas, los términos y la
calidad de las investigaciones realizadas oportunamente, y
recomendará al Director de la ATIC el relevo de los Agentes

designados como Jefes de Grupo, en caso de que no cumplan
con las directrices de la ATIC en base a los resultados de
gestión de desempeño que se evaluarán mensualmente. En
casos extremos podrá solicitar su despido.

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS JEFES DE GRUPO DE

INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 34. El Jefe de Grupo, será el funcionario
responsable de ejercer la conducción y coordinación de los
Agentes adscritos a cada Grupo que integran la ATIC, para el
cumplimiento de las metas, acciones y tareas específicas del
ámbito de su competencia y de aquellas que sean aprobadas
por los mandos superiores de la ATIC o en su caso por la
Dirección General de Fiscalías a través de sus Fiscales.

Asimismo, será responsable de dirigir y supervisar la
integración de los equipos de trabajo conformados por
investigadores y otros intervinientes en la investigación,
conforme a lo establecido en el artículo 6 del presente
reglamento, bajo la dirección técnico jurídica del Fiscal del
caso.

ARTÍCULO 35. Para ser Jefe de Grupo de Investigación
de La ATIC, se requiere:

a) Ser hondureño por nacimiento;
b) Ciudadano en el pleno goce de sus derechos civiles;
c) Mayor de 25 años;
d) Tener como mínimo cuatro (4) años de experiencia y

desempeño sobresaliente que resulte de los
procedimientos de evaluación y certificación del
desempeño como Agente de Investigación de la ATIC;
este plazo se podrá ver reducido en caso de calificación
excepcional;

e) Poseer título de educación superior o media y tener
conocimientos o experiencia comprobada  en
Investigación Criminal u otras afines;

f) De reconocida solvencia moral y honestidad comprobada;
g) Aprobar las pruebas de evaluación de confianza.

ARTÍCULO 36. Las Jefaturas de Grupo, considerando la
actividad específica asignada, tendrán las siguientes funciones:

a) Asignar la carga de trabajo a sus investigadores;
b) Dirigir, coordinar y supervisar las funciones de los agentes

de Investigación bajo su mando;
c) Instruir el uso de buenas prácticas y mejores estrategias

en materia de investigación criminal, así como, intervenir
directamente en las investigaciones y en la ejecución de
las órdenes que gire el Fiscal a cargo, cuando la gravedad
y urgencia del caso así lo requieran;

d) Coordinar con los Fiscales del caso y otras autoridades,
todas las actividades que estén relacionadas con la
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planificación de la investigación de los casos bajo su
responsabilidad;

e) Instruir y supervisar que los investigadores hagan uso
adecuado de las técnicas de investigación, insumos
científicos y demás experticias dentro de los límites legales
permitidos, velando por el respeto a los derechos y demás
garantías constitucionales;

f) Cumplir y hacer cumplir las órdenes e instrucciones
emitidas por la superioridad de la ATIC, los Fiscales y
las autoridades judiciales para los efectos legales de
garantizar su deber de potenciar su actividad, dinamizar
su gestión, fortalecer las capacidades de investigación y
del ejercicio de la acción penal pública;

g) Vigilar bajo su estricta responsabilidad, que en el ámbito
de su competencia, no intervengan personas ajenas a la
ATIC, con la salvedad de los demás Servidores Públicos
que legalmente ejerzan funciones auxiliares y/o
complementarias;

h) Reportar sin dilación a su superior jerárquico las
desviaciones que en el cumplimiento de las órdenes
recibidas tuvieren los elementos bajo su mando;

i) Auxiliar diligentemente a sus superiores jerárquicos
inmediatos en el desempeño de sus funciones, cuando
por necesidad del servicio se requiera su participación;

j) Reportar oportunamente a la superioridad las incidencias
que para efecto de control de personal afecten el eficaz
desarrollo del servicio;

k) Velar que el personal subalterno haga uso correcto y
racional de los bienes de la institución o que en
disponibilidad les fueren entregados para el cumplimiento
de su función (armamento, vehículos, equipo de
comunicación, identificaciones, uniformes, etc.) y de
bienes particulares que se pongan bajo su custodia,
debiendo informar inmediatamente a la Jefatura de
Departamento sobre cualquier falla, daño, extravío o
deficiencia que detectare sobre dichos bienes;

l) Asistir de manera obligatoria a todas las actividades
académicas y/o formación que la institución les convocare;

m) Constatar que los investigadores bajo su mando,
concurran cumplidamente a las  capacitaciones que fueren
convocados;

n) Verificar que los agentes comparezcan a las audiencias
donde hayan sido debidamente citados;

o) Revisar la calidad de los informes de Investigación dentro
de los aspectos fácticos probatorios jurídicos, así como
el cumplimiento de los términos otorgados por los Fiscales
para la entrega de los mismos;

p) Notificar a la autoridad superior el incumplimiento de las
obligaciones del personal bajo su mando;

q) Verificar el cumplimiento correcto en la recolección,
levantamiento, embalaje y acta de cadena de custodia de
los indicios y demás elementos probatorios;

r) Cumplir y hacer cumplir con las disposiciones
reglamentarias internas de la institución, contenidas en el
Código de Ética de los servidores del Ministerio Público;

s) Remitir al Secretario Adjunto las hojas de vida,
reconocimientos, evaluaciones de desempeño,
certificación  y en general todos los datos de relevancia a
su gestión laboral; y,

t) Las demás inherentes a sus funciones que les señalen la
Ley Orgánica, los Estatutos, su reglamento, el presente
Reglamento, asimismo las órdenes que emanen del Fiscal
General de la República, del Director de la Agencia
Técnica de Investigación Criminal (ATIC), del Director
General de Fiscales, de los Agentes de Tribunales
asignados a los casos y de las autoridades judiciales.

ARTÍCULO 37. En base a la política institucional de
establecer mecanismos para garantizar la evaluación continua
de su desempeño, los Jefes de Grupo se reunirán y vigilarán
permanentemente bajo su responsabilidad el curso que le den
sus agentes de investigación a las órdenes y misiones
encomendadas, los términos y la calidad de las investigaciones
realizadas oportunamente, recomendarán al Jefe del
Departamento el relevo de los agentes que no cumplan con las
directivas de la ATIC, en base a los resultados de gestión de
desempeño que se evaluarán mensualmente para todos los
agentes de investigación. En casos extremos solicitará su
despido.

CAPITULO SEXTO
DE LOS JEFES REGIONALES Y LOCALES

ARTÍCULO 38. Los Jefes Regionales y Locales serán
los funcionarios responsables de ejecutar las funciones y
atribuciones asignadas por el Director de la ATIC en la zona a
la que sean asignados, para la investigación de los delitos
determinados por la Ley, bajo la autoridad del Director y la
supervisión del Coordinador Nacional de Operaciones.

Las investigaciones que se desarrollen en las oficinas
regionales y locales serán apoyadas por los correspondientes
Departamentos de la ATIC, según sus funciones.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LOS AGENTES DE INVESTIGACIÓN

ARTICULO 39. El Agente de Investigación, será el
funcionario responsable de ejecutar las acciones de
investigación, ordenadas por los mandos superiores de la ATIC
o en su caso por la Dirección General de Fiscalías a través de
sus Fiscales.

En la misión ordenada y según sea su especialidad, aplicará
tácticas y técnicas de investigación de campo, y procedimientos
científicos en el lugar de los hechos, levantando evidencias
que permitan integrarlas a la investigación de los actos
delictivos, a través de técnicas forenses y elaborará con
responsabilidad los informes correspondientes; además, deberá
analizar, integrar, estructurar y procesar la Información con el
apoyo de las tecnologías de información, datos y hechos del
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fenómeno delictivo, a efecto, de generar decisiones de
investigación e intervención estratégica.

ARTÍCULO 40. Para ser Agente de la ATIC, se requiere:

a) Ser hondureño por nacimiento;
b) Ciudadano en el pleno goce de sus derechos civiles;
c) Mayor de 21 años;
d) Poseer título de educación superior o media;
e) De reconocida solvencia moral y honestidad comprobada;
f) Aprobar el proceso de selección de personal interno de

la institución; y,
g) Aprobar las  pruebas de Evaluación de Confianza.

ARTÍCULO 41. Son funciones de los Agentes de la ATIC:

a) Asumir con diligencia y responsabilidad la carga de casos
asignados por el Jefe de Grupo, llevando un registro
individual de actividades en cada caso;

b) Implementar el uso de buenas prácticas y mejores
estrategias en materia de investigación criminal, realizando
las investigaciones y ejecutando las órdenes recibidas en
todo tiempo;

c) Tomar las medidas urgentes y necesarias para preservar
los elementos de prueba, susceptibles de perderse,
cuando tenga conocimiento de hechos delictivos de su
competencia, dando cuenta inmediatamente de ello, al
Fiscal que corresponda y a su superior jerárquico;

d) Cumplir las órdenes de sus superiores, así como las
instrucciones que reciba del Fiscal responsable del caso;

e) Realizar las investigaciones o diligencias pertinentes en el
esclarecimiento de los hechos, para ello, deberá procurar
recopilar con la diligencia que amerite, todos los elementos
probatorios en el lugar donde ocurrieron, evitando el
desaparecimiento de elementos que sirvan a la
investigación;

f) Tratar en forma cortés a las personas que requieran sus
servicios y atenderlas con la mayor prontitud posible;

g) En el ejercicio de sus funciones los Agentes deben
identificarse previamente, absteniéndose de usar dicha
identificación en casos ajenos al servicio;

h) Guardar cautela y discreción en el cumplimiento de sus
funciones, de las órdenes recibidas y de toda información
que en el desempeño de su labor conozca, evitando toda
comunicación innecesaria que entorpezca, perjudique o
paralice el desempeño normal de las funciones que le sean
encomendadas;

i) Informar en la forma establecida por este reglamento,
del resultado de las misiones u otras diligencias que les
encomienden; cuando aún no estén concluidas, darán
cuenta de las gestiones realizadas para su conclusión;

j) Practicar las investigaciones que se le ordenen, de modo
tal, que no obstante la restricción a que hubiere derecho
de conformidad a la ley, con la objetividad de su proceder,
se afecte lo menos posible la dignidad, la intimidad

personal, familiar y la propia imagen de las personas
investigadas; debiendo abstenerse en consecuencia, en
todo momento de divulgar cualquier información recabada
con respecto a las investigaciones que desarrolle,
observando los protocolos y manuales implementados por
la ATIC, para efectos del manejo que corresponda a la
misma, conforme a lo establecido en la Ley, en garantía
del secreto de las investigaciones y de los derechos de
las personas;

k) Informar al Fiscal correspondiente de manera inmediata
al cumplimentar las órdenes de diligencias investigativas
que reciba con el fin de evitar retrasos y dilación en los
términos y plazos fijados para la misión asignada;

l) Residir en el lugar en que se encuentren asignados, salvo
dispensa que de este requisito hiciera expresamente el
Fiscal General de la República o en su defecto el Director
de la ATIC;

m) Salvaguardar bajo su responsabilidad, los bienes de la
Institución que les fueron entregados para el cumplimiento
de su función (armamento, vehículos, equipo de
comunicación, identificaciones, uniformes, etc.) y de
particulares, que se pongan bajo su custodia, debiendo
informar inmediatamente a su superior jerárquico sobre
cualquier falla o deficiencia que Detectare, así como
cualquier daño, extravío que sufrieren dichos bienes;

n) En los procesos de investigación conducirán los vehículos
asignados, salvo disposición contraria del Director de la
ATIC.

o) Asistir de manera obligatoria a todas las actividades
académicas y/o formación que la institución los convoque;

p) Cumplir con las disposiciones reglamentarias internas de
la institución, contenidas en el Código de Ética de los
servidores del Ministerio Público;

q) Someterse de forma obligatoria a las pruebas de
Evaluación de Confianza ordenadas por el Fiscal General
o la Superintendencia para la aplicación de Pruebas de
Evaluación de Confianza;

r) Someterse a los mecanismos institucionales de evaluación
y certificación desarrollados por el correspondiente
Reglamento Especial del Ministerio Público;

s) Remitir al Secretario Adjunto las hojas de vida,
reconocimientos, evaluaciones de desempeño,
certificación  y en general todos los datos de relevancia a
su gestión laboral;

t) Las demás inherentes a sus funciones que le señalen el
artículo 44 de Ley del Ministerio Publico, su Estatuto y
Reglamentos.

TÍTULO TERCERO
DEL SECRETARIO Y DELEGADO

ADMINISTRATIVO ADJUNTO

CAPÍTULO PRIMERO
DEL SECRETARIO ADJUNTO

ARTICULO 42. La ATIC tendrá un Secretario Adjunto,
quien será el encargado de la gestión procesal y certificación
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de las actividades desarrolladas por la ATIC, debiendo
caracterizar su función por la transparencia, celeridad y reserva
de los asuntos que se gestionen en la Agencia.

Para ser Secretario Adjunto de la ATIC, se requiere:

a) Ser hondureño por nacimiento;
b) Ciudadano en el pleno goce de sus derechos civiles;
c) Mayor de 25 años;
d) Ser profesional del Derecho debidamente colegiado;
e) De reconocida solvencia moral y honestidad comprobada;
f) Aprobar el concurso respectivo;
g) Aprobar las pruebas de evaluación de confianza.

ARTÍCULO 43. Para el desarrollo de su trabajo, tendrá
además las siguientes funciones:

a) Establecer obligatoriamente los controles y/o registros
correspondientes para dar fiel cumplimiento a cada una
de sus funciones;

b) Recibir, clasificar y proceder a la inmediata remisión o en
su caso custodiar toda la documentación recibida en la
ATIC;

c) Dar el curso que corresponda a las comunicaciones,
Asistencias Jurídicas, oficios, notas y solicitudes en
general que sean tramitadas por su conducto;

d) Organizar y administrar el archivo general de la ATIC y
su personal, siendo responsable de la guarda, custodia y
archivo de todos los expedientes investigativos y demás
documentación oficial de la Agencia;

e) Asistir en caso de ser requerido por la Dirección de la
ATIC en la organización y desarrollo de actos
protocolarios y de relaciones públicas;

f) Informar al Director, de todos aquellos asuntos y hechos
que lleguen a su conocimiento y que por su urgencia y
trascendencia institucional deban hacerse de su inmediato
conocimiento para su pronto despacho;

g) Mantener la reserva y confidencialidad frente al manejo
de la documentación y demás asuntos que revistan de tal
carácter;

h) Organizar y administrar el archivo contentivo de los
expedientes personales correspondientes a los miembros
de la ATIC, donde constarán las hojas de vida,
reconocimientos, evaluaciones de desempeño,
certificación  y en general todos los datos de relevancia a
su gestión laboral.

i) Atender consultas y solicitudes de información que deben
ser resueltos por la Dirección, dando a los mismos el
trámite expedito que corresponda; y,

j) Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley,
los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

Para los efectos correspondientes, se entenderá por trámite
expedito o inmediato aquel término que no exceda de
veinticuatro (24) horas; este término será sin perjuicio de que

por regla general, toda información y/o documentación recibida,
deberá ser trasladada o puesta en conocimiento en el acto
(ipso facto), a la respectiva autoridad.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL DELEGADO ADMINISTRATIVO ADJUNTO

ARTÍCULO 44. La ATIC tendrá un Delegado
Administrativo Adjunto, cuya misión esencial será brindar la
gerencia necesaria a la Agencia, para la satisfacción de sus
requerimientos logísticos. Éste será designado por el Fiscal
General de la República y será auxiliado con el personal que
el servicio requiera.

ARTÍCULO 45. Para ser Delegado de la Dirección de
Administración de la ATIC, se requiere:

a. Ser hondureño por nacimiento;
b. Ciudadano en el pleno goce de sus derechos civiles;
c. Mayor de 25 años;
d. Ser profesional con estudios superiores aprobados en

administración o en carreras equivalentes; preferiblemente
con experiencia en administración policial;

e. De reconocida solvencia moral y honestidad comprobada;
f. Aprobar el concurso respectivo;
g. Aprobar las pruebas de evaluación de confianza.

ARTÍCULO 46. El Delegado de la Sección Administrativo
deberá:

a) Recibir  la  correspondencia  del  Departamento  a  su
cargo,  registrarla  en  los  sistemas  que  se implementen
para su control y darle trámite con eficiencia y rapidez;

b) Proporcionar  al  personal  operativo  de  la ATIC,  la
información  y recursos  materiales,  técnicos  o
económicos necesarios para el efectivo cumplimiento de
las misiones y/o actividades que se les encomienden;

c) Implementar las medidas necesarias de vigilancia para
evitar pérdida de documentos y valores de acuerdo a su
naturaleza y equipo;

d) Conservar en buen estado los libros, valores, muebles e
inmuebles de la Agencia;

e) Vigilar la asistencia y puntualidad del personal
administrativo de la ATIC, procediendo a realizar los
trámites de las sanciones correspondientes;

f) Bajo la supervisión directa del Coordinador Nacional de
Operaciones, velar por la seguridad del personal e
instalaciones físicas del Ministerio Público, debiendo para
ello, contar con los medios tecnológicos adecuados y el
personal administrativo requerido, debidamente
capacitado y certificado; este personal estará en todo
momento apropiadamente uniformado e identificado;

g) Designar al personal administrativo que cubrirá las
guardias de fin de semana y días festivos, para satisfacer
las necesidades del servicio;
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h) Vigilar  el  buen  estado y uso  del  equipo,  mobiliario,
vehículos  e  instalaciones,  asignados  a la Agencia;

i) Adoptar las medidas de prevención o correctivas
necesarias para mantener el  buen uso de instalaciones,
equipo y herramientas de trabajo asignados al personal;

j) Realizar un reporte mensual del estado de uso del equipo,
herramientas, armamento e instalaciones al Director de
la ATIC y al de Administración del Ministerio Público; y,

k) Todas aquellas actividades que de acuerdo a la  naturaleza
de la función administrativa  sean necesarias para la eficaz
organización y funcionamiento de la ATIC y que
discrecionalmente le sean encomendadas por sus
superiores.

ARTÍCULO 47. La Sección Administrativa de la ATIC,
dependerá funcionalmente del Director de la ATIC y
administrativamente de la Dirección de Administración.

La sección administrativa deberá colaborar en todo
momento con los diversos Departamentos integrantes de la
ATIC; para tal efecto deberá brindar toda la colaboración e
información que sea requerida por éstas, para el eficiente
desempeño de sus actividades, teniendo como misión
fundamental el éxito de la función Fiscal.

TÍTULO CUARTO
DEL PRESUPUESTO, UNIFORMES Y

CREDENCIALES DE LA ATIC

CAPÍTULO PRIMERO
DEL PRESUPUESTO

ARTÍCULO 48. La ATIC, para la ejecución de sus
atribuciones y funcionamiento tendrá los recursos asignados
en el presupuesto general del Ministerio Público, no obstante
podrá recibir cooperación de entidades externas nacionales o
internacionales para su funcionamiento, previa autorización del
Fiscal General de la República.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS UNIFORMES,  LAS CREDENCIALES Y

MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS AGENTES

ARTICULO 49. Los Agentes de la ATIC, por razón de
sus funciones, se identificarán atendiendo a las prácticas de un
cuerpo investigativo propio del Ministerio Público, con los
uniformes, credenciales y demás medios de identificación que
para tal efecto se determinan:

a. El uniforme reglamentario estará compuesto por
pantalones estilo cargo, camisa tipo polo, chaleco especial
plegable, gorra y zapatos tipo botín; éste será color negro
en su totalidad. La vestimenta suplementaria consistirá
en una camisa tipo polo, color blanco. Las camisas, la

gorra y el chaleco calzarán el emblema del Ministerio
Público, la designación en abreviatura del cuerpo de
investigación “ATIC”. Estos uniformes deberán ser
utilizados de conformidad a lo establecido en el
correspondiente protocolo y serán facilitados por la
institución, de acuerdo a los estándares de uso y desgaste
del mismo;

b. La ATIC contará también con vestimentas para
operaciones y/o de campo, cuyo estilo y color serán
determinadas por el Director de la ATIC en los manuales
correspondientes, una vez aprobados por el Fiscal
General de la República.

c. La credencial de identificación contendrá la fotografía, el
nombre y categoría del Agente, así como los logos de la
institución, la fecha de expedición, de vencimiento y la
firma del Fiscal General de la República; y,

d. La placa de identificación será de color dorado y deberá
contener la leyenda “República de Honduras”, abajo la
designación en Letras “Ministerio Público”, el escudo de
Honduras en el centro, a su lado derecho la abreviatura
“ATIC”, a su lado izquierdo el No. de placa del Agente y
en la parte inferior la designación del cuerpo de
investigación “Agencia Técnica de Investigación Criminal”.
Al contorno de la placa, el logo institucional o emblema
del Ministerio Público.

Queda terminantemente prohibido durante el servicio, la
portación de otras armas de fuego, que no sean las legalmente
asignadas; asimismo, cuando el agente desarrolle labores
investigativas rutinarias, como ser de vigilancia, de seguimiento,
entrevistas de campo, entre otras actividades, no será necesario
la utilización del uniforme; deberá sin embargo, portar su
credencial, placa y chaleco especial plegable, la designación
en abreviatura del cuerpo de investigación ATIC.

 La contravención al presente artículo dará lugar al inicio
del correspondiente procedimiento disciplinario.

TÍTULO QUINTO
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN,
CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO,

PROMOCION, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y
SANCIONES DE LA ATIC

CAPÍTULO PRIMERO
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y

NOMINACIÓN

ARTÍCULO 50. Para los efectos pertinentes al proceso
de selección y nominación a ser observado, en cuanto a los
Jefes de Departamento, de Grupo, Agentes y demás servidores
y funcionarios que hayan de integrar la ATIC, en todo lo que
no colisione con los derechos y obligaciones ya determinados
en el presente reglamento, se observará lo previsto por el
Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y su Reglamento.

182

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

128

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16 DE MAYO DEL 2014            No. 33,428

En lo relativo al procedimiento de selección y nominación
del Director, Subdirector y Coordinador Nacional de
Operaciones de la ATIC, conforme al principio de especialidad
reglamentaria, que sirve para definir el marco normativo
especializado, en el cual, se definen las jerarquías y sistemas
de selección y nominación, se observará un procedimiento
especial, a fin de garantizar los principios fundamentales de
jerarquía institucional y unidad de actuaciones; estableciendo
al respecto, como una facultad potestativa de la Dirección
General de Fiscalías la selección  de los candidatos y del Fiscal
General de la República su nominación.

En tal sentido, en lo atinente a los aspirantes al cargo de
Director, Subdirector y Coordinador Nacional de
Operaciones de la ATIC, será el Director General de Fiscalías
quien de conformidad a lo establecido en las bases del
concurso, evaluará la documentación presentada por los
aspirantes a los cargos referidos de la ATIC, seleccionando
de entre éstos a cinco (5) para los cargos de Director y Sub-
director y a tres (3) para el cargo de Coordinador Nacional
de Operaciones; quienes deberán reunir los requisitos de
idoneidad que determinan los artículos 24 y 29 del presente
reglamento, respectivamente; cuyos nombres y documentación
deberán remitirse al Fiscal General como autoridad
nominadora, para que en definitiva de entre los seleccionados,
nomine a quienes habrán de ocupar los cargos antes
mencionados.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO

ARTÍCULO 51. Será responsabilidad de la Escuela de
Formación del Ministerio Público “Orlan Arturo Chávez”,
proporcionar a los funcionarios y servidores de la ATIC la
capacitación básica, especializada, complementaria y de
actualización.

Todos aquellos funcionarios y servidores seleccionados por
la Escuela, que se hayan beneficiado con cursos, talleres,
seminarios, diplomados y demás, podrán ser parte del banco
de formadores de la Escuela y colaborarán como facilitadores
en las jornadas de capacitación de acuerdo a sus perfiles y
destrezas. Será obligatoria la réplica de los conocimientos
adquiridos para quienes hayan recibido cursos de
especialización en el exterior, acreditando este extremo
debidamente ante su superior jerárquico.

Los Agentes de la ATIC, deberán recibir por lo menos
cinco (5) cursos de capacitación al año, a través de los recursos
propios de la Escuela o de convenios de Cooperación con
otras agencias nacionales o internacionales.

De igual manera los Agentes de la ATIC, deberán superar
las pruebas físicas que les sean aplicadas periódicamente. Las
mismas serán establecidas por el Director de la ATIC, según
el manual de operaciones y funciones específicas.

ARTÍCULO 52.  Todos los Agentes de la ATIC, deberán
aprobar el Curso Básico de Investigación Criminal, que será
impartido de acuerdo a las normas establecidas de forma
conjunta entre la Dirección de la ATIC y la Escuela de
Formación del Ministerio Público.

CAPÍTULO TERCERO
 DE LOS ASCENSOS Y DERECHOS DEL

PERSONAL

ARTÍCULO 53. Todos los ascensos que se realicen en la
ATIC, se harán por riguroso escalafón, siguiendo el
procedimiento de evaluación del desempeño y las pruebas de
confianza, definidos en la Ley del Ministerio Publico, Ley
General de la Superintendencia para la aplicación de Pruebas
de Confianza y sus reglamentaciones respectivas; además,
todas aquellas que sean necesarias para establecer el mejor
criterio de selección.

Para determinar la antigüedad, se tomará en cuenta la fecha
de ingreso al servicio, así como la continuidad en el mismo. El
Fiscal General de la República, oyendo el parecer del Director
de la ATIC, hará las promociones correspondientes.

ARTÍCULO 54. El personal de la ATIC, gozará de todos
los derechos y beneficios establecidos en la ley, en el Estatuto
de la Carrera del Ministerio Público y sus Reglamentos
Especiales.

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS RECONOCIMIENTOS Y ESTIMULOS

ARTÍCULO 55. El Reconocimiento es el honor que se
hace a un elemento por sus acciones o conducta ejemplar,
conforme a los supuestos y modalidades que establece el
presente reglamento.

El Estímulo es el incentivo o remuneración de cualquier
especie, que en forma excepcional se otorga a un Agente en
los términos previstos por este reglamento, mismo que será
entregado por las autoridades superiores de la institución.

Para el personal de la ATIC,  se otorgarán por escrito en
acto público los reconocimientos o estímulos siguientes:
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a. Diploma de Mérito por valor, iniciativa, constancia
extraordinaria y disciplina;

b. Felicitación por servicios excepcionales;
c. Cualquier otro estímulo otorgado por el Fiscal General

de la República, por trabajo de excepcional mérito,
reconocido por sí, o por recomendación del Director
General de Fiscalías o el Director de la ATIC; y,

d. Cualquier otro estímulo otorgado por el Director de la
ATIC, por trabajo de excepcional mérito.

Asimismo, se podrán otorgar permisos o asuetos a los
servidores de la ATIC como estímulo o incentivo, pero
observando que nunca afecten el servicio, ni exceder de dos
días hábiles seguidos.

ARTÍCULO 56. Se instituirá anualmente reconocimientos
o premios especiales a la excelencia y se otorgará a quienes
hagan descubrimientos, innovaciones o aportes que tengan
como resultado la mayor eficacia o el progreso del servicio
investigativo de la ATIC en cualesquiera de sus funciones. Éstos
se otorgarán en acto público, presidido por las autoridades
superiores de la institución y serán entregados en el mes de
Diciembre de cada año.

Todos los reconocimientos, premios y demás estímulos se
harán constar en el expediente del servidor.

CAPÍTULO QUINTO
DEL CUADRO DE HONOR

ARTÍCULO 57. Para estimular al personal de la ATIC,
por eficacia en el trabajo y buena conducta, aparecerán sus
nombres por orden jerárquico y de acuerdo a los méritos que
cada uno merezca en un cuadro de honor, donde se distinguirán,
según sea el caso, el desempeño excepcional de los Jefes de
Departamento, Jefes de Grupo y Agentes de Investigación;
mismo que estará fijado en la sala de juntas de los agentes de
la ATIC.

La selección de quienes figuren en dicho cuadro se
hará trimestralmente por el Director de la ATIC, previa
autorización del Fiscal General de la República, tomando como
base criterios de eficiencia, en el desarrollo de sus funciones,
trabajo en equipo, liderazgo, compromiso, voluntad de servicio,
entre otros.

CAPÍTULO SEXTO
DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y

SANCIONES

ARTICULO 58. Los servidores de la ATIC que cometan
faltas en el servicio, serán sancionados con las medidas
disciplinarias que reconocen la Ley, el Estatuto y su Reglamento,
previo el agotamiento del procedimiento disciplinario.

ARTÍCULO 59. Los Jefes serán responsables de la
disciplina y eficacia del personal a sus órdenes, a quienes deben
dar buen ejemplo tanto en el cumplimiento del deber, como en
su trato y pronta atención a los usuarios, víctimas y demás
ciudadanos.

La Supervisión Nacional y la Fiscalía Especial de
Enjuiciamiento de los Servidores del Ministerio Público serán
los órganos vigilantes de las actuaciones y correcto desempeño
del personal que labora en la ATIC.

TÍTULO SEXTO
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

ARTÍCULO 60.  Al tenor de lo expuesto en el presente
Reglamento, y en todo lo que no contravenga a las disposiciones
que en él se determinan, serán aplicables los procedimientos,
con sus correspondientes reformas, que determinan la Ley, el
Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y su Reglamento.

ARTÍCULO 61. El Director de La ATIC, en el término
de noventa (90) días, a partir de su nombramiento, procederá
a la formulación y elaboración del Manual de Procedimientos
internos, que deberá contener entre otros: Procedimientos de
recepción de denuncias, procedimiento de asignación de casos,
elaboración de informes, procedimiento de archivos, protocolo
de manejo de armas, protocolos de seguridad física e
informática, seguimientos, capturas, manejo de detenidos, uso
de fuerza racional, recolección, transporte y custodia de
evidencias; y demás procedimientos que se requieran para el
adecuado desarrollo de las funciones técnicas y científicas a
desarrollar por La ATIC.

El Manual de Procedimientos internos será autorizado por
el Fiscal General de la República y podrá ser actualizado
periódicamente según las exigencias del servicio.

ARTÍCULO 62. Los requisitos de tiempo de experiencia
y desempeño en los cargos de Jefes de Grupo, Jefes de
Departamento y Coordinador Nacional de Operaciones,
exigidos para aquellos miembros que asuman estas funciones,
serán obviados por esta vez, sólo para efectos de la
convocatoria inicial de conformación de la ATIC.

ARTÍCULO 63. El presente Reglamento Especial entrará
en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial La
Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, departamento de
Francisco Morazán, a los doce días del mes de mayo de 2014.

OSCAR FERNANDO CHINCHILLA BANEGAS
FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA
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Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”
AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras
Seccional de Copán. HACE SABER: Que en la solicitud de
Título Supletorio promovida por SANTOS LEONEL
RODRÍGUEZ SANABRIA, quien es mayor de edad, casado,
ama de casa, hondureño y vecino del municipio de La Unión,
departamento de Copán, es dueño de un lote de terreno que
consta de un área total de DOSCIENTOS OCHENTA
METROS CUADRADOS (280.00 Mts.) poco más o menos
de extensión superficial se encuentra ubicado en el lugar
denominado aldea San Andrés Minas, jurisdicción del municipio
de La Unión, departamento de Copán, cuyas colindancias son
las siguientes: que según plano mide TRESCIENTOS METROS
CUADRADOS (300.00 Mts.) de extensión superficial, el cual
se encuentra ubicado en el lugar denominado Gualjoco, El Corpus,
jurisdicción del municipio de La Unión, departamento de Copán,
con la colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con Virgilio
Rodríguez; AL SUR, colinda con Cinthia Rodríguez de ciento
cincuenta metros (150.00 Mts.), colinda con Nery Rodríguez y
Rosa Caballero; AL ESTE, colinda con calle pública; y, AL
OESTE, colinda con terreno municipal de doscientos cinco metros
(205.00 Mts.), colinda con propiedad de Rodolfo Moreno.
REPRESENTA ABOGADO REINERIO ALVARADO.

Santa Rosa de Copán, 11 del mes de abril del año 2013.

REBECCA ORTIZ LANZA
SECRETARIA

16 A., 16 M. y 16 J. 2014
________

JUZGADO SEGUNDO DE LETRAS SECCIONAL DE
COPÁN, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras
Seccional del departamento de Copán. HACE SABER: Que
en la solicitud de Título Supletorio promovido por el Abogado
REYNERIO ALVARADO ROMERO, en representación del
señor MARCO TULIO POLANCO SOSA, mayor de edad,
casado, agricultor, hondureño y vecino del municipio de
Cucuyagua, departamento de Copán, es dueño de UNA
MANZANA (1 Mnz.) de extensión superficial y que según
medición del Centro Regional de la Zona Noroccidental, para la
Regulación Predial del Instituto de la Propiedad mide CINCO
MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PUNTO SETENTA
METROS CUADRADOS, (5.197.60 Mts.) o SIETE MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PUNTO
SETENTA Y UN VARAS CUADRADAS (7.454.71 Vras 2)
equivalentes a un perímetro de DOSCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO PUNTO TREINTA Y SEIS METROS
LINEALES (294.36 Mts. LINEALES) de extensión superficial,

el cual se encuentra ubicado en el lugar denominado “aldea San
José Palmas, en el sitio de La Concepción, jurisdicción del
municipio de Cucuyagua departamento de Copán, el cual tiene
las colindancias siguientes: Al Norte, colinda con Gladis Alvarado;
al Sur, colinda con calle; al Este, colinda con avenida; y, al Oeste,
colinda con calle.

Representa: Abogado Reynerio Alvarado Romero

Santa Rosa de Copán, 31 de enero del 2013

REBECA ORTIZ
SECRETARIA

16 A., 16 M. y 16 J. 2014
________

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras
Seccional de Copán. HACE SABER: Los señores MARIA
BENITA MORENO PAZ, OBDULIO MORENO PAZ,
FELIPA MORENO PAZ, ROSA LINDA MORENO PAZ Y
ROSA IRENE SERRANO MORENO, mayores de edad,
casado, agricultor, hondureño y con residencia en el lugar
denominado Planes Abajo, Jurisdicción del municipio de
Cucuyagua Copán, departamento de Copán, es dueño de un lote
de terreno, con un área de CINCO MANZANAS EXTENSIÓN
SUPERFICIAL (5.00 Mzs.), ubicado en el lugar denominado
Las Vegas, El Corpus Jurisdicción del municipio de La Unión,
departamento de Copán el cual tiene las colindancias siguientes:
AL NORTE, colinda con herederos Aguilar, Reynaldo Aguilar y
Rufino Aguilar; AL SUR, colinda con Dora Angélica López; AL
ESTE, colinda con herederos de Ramón Saavedra; y, AL
OESTE, colinda con Efraín Alvarado y según plano mide SIETE
MANZANAS (7.00 MZS.) de extensión superficial, el cual se
encuentra ubicado en el lugar denominado Las Vegas, El Corpus
jurisdicción del municipio de La Unión, departamento de Copán,
con las colindancias siguientes: AL NORTE, del punto 0 al punto
1 mide trescientos setenta y cinco varas (375.00 Vrs.); y, colinda
con Herederos Aguilar, Reynaldo Aguilar y Rufino Aguilar; AL
ESTE, del punto 1 al punto 2 mide doscientos veinte varas (220.00
Vrs.) y colinda con Efraín Alvarado; AL SUR, del punto 2 al
punto 3 mide trescientos veinticinco varas (325.00 Vrs.) y colinda
con Dora Angélica López; AL OESTE, del punto 3 al punto 0
mide CIENTO OCHENTA VARAS (180.00 Vrs.) y colinda con
herederos de Ramón Saavedra. REPRESENTA ABOG.
REYNERIO ALVARADO ROMERO.

Santa Rosa de Copán, 19 de 9, 2013.

REBECCA ORTIZ LANZA
SECRETARIA

16 A., 16 M. y 16 J. 2014
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JUZGADO SEGUNDO DE LETRAS SECCIONAL DE COPÁN
REPÚBLICA DE HONDURAS, C.A.

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras
Seccional del departamento de Copán, HACE SABER: Que
en la solicitud de Título Supletorio promovida por el señor
SANTIAGO LARA LARA, mayor de edad, casado, hondureño
y vecino del municipio de Cucuyagua, Copán, es dueño de un
terreno constante de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PUNTO CUARENTA
Y SEIS METROS CUADRADOS (281.539.46 Mts. 2) o
CUARENTA PUNTO TREINTA Y OCHO MANZANAS
(40.38 Mnzs.) de extensión superficial, el cual se encuentra,
ubicado en el lugar denominado El Esquingual, jurisdicción del
municipio de Cucuyagua, departamento de Copán, con las
colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con quebrada de
por medio con Carlos Mejía; al SUR, colinda con Gilberto
Caballero, Antonio Quintanilla y Alexis Quintanilla; al ESTE,
colinda con Luis Mejía y Río Ajagual; al OESTE, colinda con
quebrada de por medio con Luis Mejía.

Santa Rosa de Copán, 01 de Agosto enero del 2012.

Rebeca Ortiz
Secretaria

16 A., 16 M. y 16 J.  2014
_________

AVISO  DE  TITULO  SUPLETORIO

La infrascrita,  Secretaria del Juzgado de Letras Seccional
de esta ciudad al público en general, HACE SABER: Que
este Juzgado con fecha tres de mayo del año dos mil once, el
señor RONNY JAVIER ESPINOZA ALVARADO, a través
de su Apoderado Legal el Abogado REINERIO
ALVARADO ROMERO, presentó ante este despacho
solicitud de TITULO SUPLETORIO DE DOMINIO, de
un lote de terreno que mide CUARENTA Y CUATRO
MANZANAS (44.00 Mz.) de extensión superficial,
ubicado en el lugar denominado El Naranjito, La Peñas 2,
jurisdicción del municipio de Cabañas, departamento de Copán,
siendo sus colindancias las siguientes: AL NORTE,
colinda con RENE MURCIA; al SUR, colinda con
SERAFIN OLIVA; al ESTE, colinda con SERAFIN
OLIVA; y, al OESTE, colinda con SERAFIN OLIVA. El
cual hubo por compraventa que le hiciera al señor RENE
MURCIA, mediante documento privado, el cual posee quieta,
pacífica, tranquila e ininterrumpidamente desde hace más de
diez años.

La Entrada, Copán, diecisiete de febrero del 2012.

TELMA YOLANDA CHINCHILLA
SECRETARIA

16 A., 16 M. y 16 J. 2014

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE HERENCIA

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del

departamento de Francisco Morazán, al público en general y para

los efectos de Ley. HACE SABER: Que este Juzgado de Letras

Civil del departamento de Francisco Morazán, en el expediente

número 0801-2014-01555.-CV- dictó sentencia en fecha diez

de abril del dos mil catorce, que en su parte resolutiva dice:

FALLA. PRIMERO: declarar Heredero Testamentario a su

único hijo LIVIO ANDRES ALVARADO ROJAS, de su

difunto padre el señor LIVIO LEON ALVARADO BARTOLI

y de conformidad a lo relacionado en la cláusula tercera del

instrumento público número ciento cuarenta y siete (147) de

testamento abierto acompañado se desprende que el testador

señor LIVIO LEON ALVARADO BARTOLI, instituye y

nombra como ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO de sus

bienes al joven LIVIO ANDRES ALVARADO ROJAS, quien

es mayor de edad, soltero, licenciado en finanzas y con Identidad

número 0801-1984-15427 de todos y cada uno de sus bienes

de cualquier clase que hay posea o en un futuro pueda poseer tal

como: cuentas bancarias de cualquier tipo en bancos nacionales

o extranjeros, cualquier propiedad inmueble, que poseo hoy y

que en futuro adquiera, todos los vehículos automotores, motos,

cuatrimotor que a su muerte posea, cualquier crédito por concepto

de honorarios profesionales que por causa de su muerte no le

sean cancelados, igualmente los que en ese momento se encuentre

en litigio en juzgados nacionales o extranjeros, cualquier clase de

seguros de vida, de gremio, públicos y privados, en fin de cualquier

otro bien que al momento de su muerte posea. SEGUNDO:

Concedente la posesión efectiva de la herencia al señor LIVIO

ANDRES ALVARADO ROJAS, de su difunto padre el señor

LIVIO LEON ALVARADO BARTOLI, sin perjuicio de otros

herederos de igual o mejor derecho.

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de abril del 2014

LIC. ELSA AVILA

SECRETARIA ADJUNTA

16 M. 2014
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B.

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso
Administrativo en aplicación al artículo cincuenta (50) de la Ley de la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los interesados y para
los efectos legales correspondientes. HACE SABER: Que en fecha catorce
de marzo del dos mil doce, interpuso demanda en esta judicatura con
orden de ingreso número 111-12, del Juzgado de Letras de lo Contencioso
Administrativo, promovida por al señora PETRONA LIZETH AGUILAR
GONZALEZ, contra el Estado de Honduras a través de la Secretaría de
Estado en el Despacho Presidencial, incoando demanda por
incumplimiento de contrato. Para que se reconozca una situación jurídica
individualizada por la cancelación ilegal e injusta de que fui objeto y
adoptar como medida necesaria para el pleno restablecimiento de mi
derecho, el pago de la indemnización equivalente a los salarios que habría
devengado en el tiempo que faltaba para que venciera el período del
mismo, comprendido desde el veinticinco (25) de febrero al treinta y uno
(31) de diciembre del año dos mil doce al término de su vigencia.
Consecuentemente el pago de los derechos adquiridos como ser: décimo
tercer mes, décimo cuarto mes y vacaciones. Más la indemnización a
título de daños y perjuicios consistentes en los intereses comerciales
aplicados a la tasa activa más alta, calculándose los mismos desde la
fecha en que debió haberse realizado el pago o cancelación de las
cantidades líquidas. Se acompañan documentos. Costas del juicio. Poder.

TANIA CASTILLO
SECRETARIA, POR LEY

16 M. 2014
________

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso
Administrativo en aplicación al artículo cincuenta (50) de la Ley de la
Jurisdicción,  a los interesados y para los efectos legales correspondientes.
HACE SABER: Que en fecha catorce de marzo del dos mil doce, interpuso
demanda en esta judicatura con orden de ingreso número 112-2012,
promovida por el señor Carlos Alberto Portillo Gradiz, contra el Estado de
Honduras a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de Justicia
y Derecho Humanos, para que se declare la nulidad de un acto
administrativo y su ilegalidad. Y para su pleno restablecimiento que se
reconozca la situación jurídica individualizada por la no aplicación de una
disposición legal. Y como medida necesaria se realice el pago del ajuste
de los salarios de acuerdo a la permanencia en el cargo de mi representado.
Más la indemnización a título de daños y perjuicios consistentes en los
intereses comerciales aplicados a la tasa activa más alta, calculándose los
mismos desde la fecha en que debió haberse realizado el pago de lo
adeudado hasta la fecha en que se efectúe el pago o cancelación de las
cantidades líquidas. Se acompañan documentos. Costas de juicio. Poder.
Relacionadas con la resolución número 016-SPD-2012 de la Secretaría de
Estado del Despacho Presidencial de fecha veintiuno de mayo del dos mil
doce. En relación a la providencia de fecha veintiséis de marzo del año
dos mil doce, mediante el cual se declara inadmisible por improcedente el
acto administrativo.

LIC. JORGE DAVID MONCADA LÓPEZ
SECRETARIO, POR LEY

16 M. 2014

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DE
FRANCISCO MORAZÁN

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Familia,
del departamento de Francisco Morazán, al público en general y
para los efectos legales. HACE SABER: Que en la solicitud de
adopción, interpuesta, ante este Despacho de Justicia, por los
señores FRANCIS XAVIER HUNT Y JENNIFER
DOMENECH, mayor de edad, casados, de nacionalidad
estadounidense, con domicilio en Carolina de Sur, Estados Unidos,
y en tránsito por esta ciudad capital, ha solicitado Autorización
Judicial, para adoptar, en forma plena a la menor OLIVIA FAITH
PONCE FLORES, quien está en situación legal de consentimiento
por el Instituto Hondureño de la Niñez y la Adolescencia de este
mismo departamento. SE HACE: del conocimiento al público en
general, para el efecto antes de dictarse sentencia, exponiendo
las razones de su inconformidad.

Tegucigalpa, M.D.C., a los doce días del mes de mayo del año
dos mil catorce.

LIC. CARLOS LIZANDRO DURON
SECRETARIO ADJUNTO

16 M. 2014
________

SECRETARÍA DE ESTADO DE DESARROLLO
ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Desarrollo Económico, CERTIFICA: La
Licencia de Distribuidor Exclusivo que literalmente dice:
LICENCIA DE DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario de
Estado en los Despachos de Desarrollo Económico, en cumplimiento
con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes,
Agentes y Distribuidores de Empresas Nacionales y Extranjeras,
extiende la presente Licencia a COMERCIAL LARACH, S.A.
DE C.V., como DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO de la Empresa
Concedente DACAR QUIMICA DO BRASIL S/A (TINTAS
DACAR, S.A.), de nacionalidad brasileña, con jurisdicción EN
TODO EL TERRITORIO NACIONAL, otorgada mediante
Resolución número 387-2014 de fecha 08 de abril del 2014, carta
de fecha 31 de octubre del 2013, Fecha de Vencimiento: hasta el
30 de octubre del año 2023, ALDEN RIVERA MONTES,
Secretario de Estado en los Despachos de Desarrollo Económico
y Coordinador del Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico.
JOSÉ MARIO GÓMEZ COLÍNDRES, Secretario General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los
veintinueve días del mes de abril del año dos mil catorce.

JOSE MARIO GÓMEZ COLINDRES
SECRETARIO GENERAL

16 M. 2014
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El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en

los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente, Certifica. La

RESOLUCIÓN No.677-2012, de fecha seis de junio del año

dos mil doce, que literalmente dice: SECRETARÍA DE ESTADO

EN LOS DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y

AMBIENTE. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, seis de

junio del año dos mil doce. VISTO: Para resolver sobre el

otorgamiento de la Licencia de Operación del Proyecto

Hidroeléctrico “QUISCAMOTE” propuesto por la Sociedad

“HIDROÉLECTRICA QUISCAMOTE, S.A DE C. V”, el

cual se encuentra ubicado en el Municipio de Iriona, Departamento

de  Colón. CONSIDERANDO: Que en fecha diez de agosto del

año dos mil nueve esta Secretaría de Estado emitió Resolución No.-

1014/2009, en la cual declaró CON LUGAR, la solicitud del

permiso para realizar Estudio de Factibilidad del proyecto antes

mencionado, presentando el desarrollado el estudio de factibilidad

del proyecto, propuesta de contrato de operación, garantía bancaria

de sostenimiento, carta poder, certificación de la Alcaldía Municipal

de Iriona, constancia de Banco Lafisse, fotocopia de escritura

pública No.72, fotocopia de escritura pública de compraventa

No.16,17,18; en consecuencia se dio por admitido el escrito junto

con la documentación acompañada, dándosele traslado de las

diligencias a Dirección General de Energía a fin que verifique si la

propuesta de Contrato de Operación cumple con los términos de

referencia y el cronograma aprobado para el estudio de factibilidad

del proyecto, posteriormente en fecha veintiocho de agosto del año

dos mil nueve, la Apoderada Legal del proyecto presentó borrador

digital de la propuesta del contrato de operación.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Energía se

pronunció mediante informe No.129-2009 de fecha 19 de octubre

del año 2009, concluyendo emitir Dictamen Favorable al estudio de

factibilidad del proyecto hidroeléctrico Quiscamote, así como

también a la propuesta de contrato de operación y garantía de

sostenimiento de contrato; remitir las presentes diligencias a la

Secretaría General de Serna, para el traslado a la Comisión Nacional

de Energía (CNE), para su respectiva evaluación.

CONSIDERANDO: Que en fecha veintiséis de noviembre del

año 2009 emitió providencia en el cual da por recibidas las diligencias

con procedencia de la Dirección General de Energía, asimismo a la

CERTIFICACIÓN propuesta de contrato de operación y previo traslado de ley se

requirió a la apoderada legal a fin que sustituyera la Garantía

agregada a folio 117, por una garantía bancaria de sostenimiento

emitida por una institución financiera nacional reconocida por la

Comisión Nacional de Bancos y Seguros con vigencia de tres meses

y una vez cumplimentado lo solicitado que se trasladó de las

diligencias a la Comisión Nacional de Energía (CNE), a fin que

dictamine lo correspondiente, en consecuencia se procedió a

notificar a la abogada Clara Nimia Martínez, de la providencia de

fecha 23 de noviembre del año 2009, por medio de cédula de

notificación que fijó en la tabla de avisos de esta Secretaría de

Estado. (Ver Folio No. 166); procediendo la abogada antes referida

a cumplimentar lo requerido en fecha 19 de marzo del año 2010,

trasladándose las diligencias a la Comisión Nacional de Energía

(CNE), a fin que verifique la información presentada.

CONSIDERANDO: Que en fecha veintidós de marzo del año

2010, la Comisión Nacional de Energía (CNE), ordenó el traslado

al Departamento Técnico de dicha comisión para que emitiera

dictamen técnico sobre la aprobación del contrato de operación

para la generación de energía eléctrica; en consecuencia se

pronunciaron mediante Dictamen No.078-2010, de fecha 30 de

septiembre del año 2010, concluyendo: No Favorable a la suscripción

del contrato de operación entre la SERNA y la Sociedad

HIDROELÉCTRICA QUISCAMOTE, S.A DE C.V.

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro de octubre del año

2010, esta Secretaria General procedió a requerir al apoderado

legal a fin que en el término de 10 días presente lo requerido en el

numeral tercero del dictamen No.078-2010 de la Comisión Nacional

de Energía (CNE), una vez cumplimentado que se reenvíe de nuevo

a la Comisión Nacional de Energía (CNE), una vez cumplimentado

lo solicitado enviarlo a la (CNE), a fin de asegurarse que ha cumplido

con lo requerido, procediendo la Secretaria General de Serna a

notificar a la abogada Clara Nimia Martínez, por medio de cédula

de notificación. CONSIDERANDO: Que la abogada Clara Nimia

Martínez, presentó escrito solicitando ampliación del término para

la presentación de la documentación requerida, concediéndosele

prórroga por el término de 5 días a fin que presente lo solicitado en

providencia de fecha 4 de octubre del año 2010; en consecuencia

según consta en actuaciones que corren a Folio No.179-182 la

abogada presentó documentación de Garantía Bancaria y

Constancia de Alcaldía Municipal de Colón, y manifestación pidiendo

se conceda tiempo prudencial de 2 meses para dar cumplimiento a

lo ordenado en la referida providencia, declarando Secretaria
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General SIN LUGAR, lo solicitado, en virtud de lo que reza el art.

144 de la LPA. Asimismo en fecha veintidós de febrero del año

2011 la Abogada cumplimentó lo requerido en el término señalado

remitiendose las diligencias a la Comisión Nacional de Energía

(CNE), a fin que verifique la información presentada, pronunciándose

la Comisión mediante Dictamen No. 016-2011 de fecha 28 de

abril del año 2011 pronunciandose de manera FAVORABLE al

contrato de operación a suscribirse entre la Secretaría de Recursos

Naturales y Ambiente (SERNA) y la Sociedad Mercantil Central

Hidroeléctrica Quiscamote, S.A de C.V. CONSIDERANDO: Que

en fecha tres de mayo del año 2011, se emitió providencia en la

cual requieren a la abogada para que en el término de 10 días

presente o justifique todos y cada uno de los documentos que se

hace mención en lo requerido en el numeral tercero del dictamen

No.016-2011 de la Comisión Nacional de Energía, con el

apercibimiento que de no cumplirse, se archivarán sin más trámite

las diligencias, siendo notificada 1a abogada de la providencia de

fecha tres de mayo del año 2011, por medio de cédula de notificación

(Ver Folio No.194), en consecuencia en fecha 20 de julio del año

2011, la abogada Clara Nimia Martínez, presentó Constancia de la

Municipalidad de Iriona de fecha 24 de junio del 2011, Constancia

No. 156-2011 emitida por la Serna, Copia Fotostática de

Certificación de Resolución, Copia Fotostática del Decreto No.159-

2010, siendo admitido el escrito en fecha 21 de julio del año en

curso, trasladandose las diligencias a la Dirección General de

Energía, a efecto que evalúe la información presentada por la

Apoderada Legal. CONSIDERANDO: Que la Dirección de

Energía se pronunció mediante Informe Técnico No. 196-2011,

concluyendo que la empresa cumplió con la información legal

requerida en el auto de fecha 03 de mayo del presente año tomando

en cuenta lo anterior, se recomienda trasladar las presentes

diligencias a las Secretaría General para la continuación de los

trámites respectivos pronunciándose esta Secretaría General que

en vista que la apoderada legal ha cumplido con lo requerido en

providencia de fecha 3 de mayo del año 2011, en consecuencia que

se proceda a emitir el contrato de operación correspondiente.

CONSIDERANDO: Que esta Secretaría General en fecha

veintitrés de febrero del año 2011, emitió providencia siendo del

criterio que se trasladaran las diligencias a la Dirección General de

Energía a efecto de que se pronuncie respecto a los datos y

disposiciones que deberá incluirse en la respectiva licencia de

operación del proyecto, igualmente que se dejara parcialmente sin

valor la providencia de fecha 14 de octubre del año 2011, en cuanto

a emitir el contrato de operación, dado que los proyectos de menos

de 3 megawatts se encuentran exentos de suscribir contrato, en

todo lo demás queda vigente lo dispuesto. CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Energía se pronunció mediante Informe

Técnico No.081-2012, concluyendo emitir Dictamen Técnico

Favorable al otorgamiento de la Licencia Ambiental de Operación

del Proyecto Hidroeléctrico Quiscamote, S.A de C.V. Realizando

así mismo las siguientes observaciones que debe acatar el Generador

(desarrollador: 1- El fondo de reserva deberá mantenerse durante

la vigencia de la Licencia de operación y en caso de ampliaciones

de la capacidad instalada, el monto del fondo de reserva se

aumentará con respecto a los valores indicados. 2- Previo a que se

realicen las pruebas para demostrar la operación estable de la planta

y en cualquier momento posterior en que la DGE lo solicite, El

generador deberá comprobar que tiene constituido el fondo de

reserva por el monto correspondiente. 3- El fondo de reserva podrá

tomar la forma de una garantía bancaria emitida por una institución

bancaria debidamente autorizada por la comisión Nacional de

Bancos y Seguros, una póliza de seguro dedicada o como parte de

pólizas contra todo riesgo de la central, una línea de crédito, una

fianza o depósito en cuenta bancaria destinado únicamente al pago

directo de las indemnizaciones que se refiere el artículo 44 de la

Ley Marco del Subsector Eléctrico. 4- Deberán de obtener todo lo

dispuesto en el acuerdo No.1562-2011, que contienen las

DISPOSICIONES PARA LICENCIAMIENTO DE

PROYECTOS DE GENERACION DE ENERGIA

ELECTRICA PARA LOS PROYECTOS IGUALES O

MENORES A LOS TRES MIL KILOVATIOS

ELECTRICOS (3,000 KW.). CONSIDERANDO: Que es

deber del Estado regular las actividades degeneración, transmisión

y distribución de energía eléctrica que tengan lugar en el territorio

nacional, previo los estudios de factibilidad correspondientes.

CONSIDERANDO: Que todo proyecto o instalación industrial

ejecutada por personas naturales o jurídicas públicas o privadas,

susceptibles de contaminar o degradar el ambiente, los recursos

naturales o cualquier otro recurso patrimonial del país, deben ser

precedidos en el presente caso por un estudio de factibilidad, sin

perjuicios de los demás requisitos o permisos concernientes.

CONSIDERANDO: Que consta en la presente pieza de autos

que la Unidad de Servicios Legales emitió Dictamen No. 461-2012
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de fecha veinticinco de mayo del año dos mil doce, pronunciándose

en forma FAVORABLE al otorgamiento de la Licencia del proyecto

en referencia. POR TANTO: La Secretaría de Estado en los

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente en uso de facultades

y en aplicación de lo dispuesto en los Artículos: 340 de la Constitución

de la República; 1, 7, 36 numeral 8), 116, 120 y 122 de la Ley

General de la Administración Pública; 1, 19, 72, 83 de la Ley de

Procedimiento Administrativo; 10, 11 literales c), m), ñ), o) de la

Ley General del Ambiente; artículo 44 de la Ley Marco del Sub

sector Eléctrico. Acuerdo N.- 1562-2011. RESUELVE:

PRIMERO: Declarar CON LUGAR al otorgamiento de la

Licencia de Operación del Proyecto Hidroeléctrico

“QUISCAMOTE” propuesto por la Sociedad

“HIDROELÉCTRICA QUISCAMOTE, S.A DE C.V, el cual

se encuentra ubicado en el municipio de Iriona, departamento de

Colón. SEGUNDO: El Generador deberá cumplir de carácter

obligatorio con lo establecido en el Dictamen Técnico No.081-2012

emitido por la Dirección General de Energía en fecha doce de abril

del año dos mil doce; las que se detallan a continuación: 1. El fondo

de reserva deberá mantenerse durante la vigencia de la Licencia

de operación y en caso de ampliaciones de la capacidad instalada,

el monto del fondo de reserva se aumentará con respecto a los

valores indicados. 2. Previo a que se realicen las pruebas para

demostrar la operación estable de la planta y en cualquier momento

posterior en que la DGE lo solicite, El generador deberá comprobar

que tiene constituido el fondo de reserva por el monto

correspondiente. 3. El fondo de reserva podrá tomar la forma de

una garantía bancaria emitida por una institución bancaria

debidamente autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y

Seguros, una póliza de seguro dedicada o como parte de pólizas

contra todo riesgo de la central, una línea de crédito, una fianza o

depósito en cuenta bancaria destinado únicamente al pago directo

de las indemnizaciones que se refiere el artículo 44 de la Ley Marco

del Subsector Eléctrico. 4. Deberán de obtener todo lo dispuesto

en el acuerdo No. 1562-2011, que contienen las DISPOSICIONES

PARA EL LICENCIAMIENTO DE PROYECTOS DE

GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA PARA LOS

PROYECTOS IGUALES O MENORES A LOS TRES MIL

KILOVATIOS ELECTRICOS (3,000 KW.) TERCERO: La

vigencia de la Licencia de Operación, será de 30 años, contados a

partir de la fecha que esta Secretaría de Estado emita el Dictamen

que autoriza el otorgamiento de la misma y se emita a favor del

Generador la Licencia de Operación, mediante la presente

Resolución, debiendo este último solicitar con al menos un (1) año

de anticipación a la fecha en la cual caduca la Licencia de

Operación que se amplíe el término de la misma no obstante la

mencionada Empresa deberá poner en operación la Central

Hidroeléctrica dentro de los siguientes cinco (5) años contados a

partir de la fecha de emisión de la Licencia de Operación, so pena

de que se ordene la terminación anticipada de dicha licencia, previo

dictamen de la Comisión Nacional de Energía. CUARTO: La

Sociedad Mercantil “HIDROELÉCTRICA QUISCAMOTE,

S.A, DE C.V.”, deberá constituir un fondo de reserva por un monto

de TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO

DÓLARES AMERICANOS CON 12/100 ($ 3,585.12), en la

forma y plazos establecidos en el informe técnico No.081-2012 y

en el Acuerdo No. 1562-2011 emitido por esta Secretaría de Estado

y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 30 de noviembre del

año 2011. Dicho fondo deberá mantener durante la vigencia de la

Licencia de Operación y en caso de ampliaciones de la capacidad

instalada, el monto del fondo de Reserva se aumentará con respecto

a los valores indicados. QUINTO: La Dirección General de Energía

deberá proceder al registro inmediato de la Licencia de Operación

otorgada a favor de la Sociedad Mercantil denominada

“CENTRAL HIDROELÉCTRICA LAS MINITAS, S.A DE

C. N’.SEXTO: El otorgamiento de la Licencia de Operación no

exime al Titular de obtener los demás permisos que de conformidad

con la Ley sean necesarios para la construcción y puesta en marcha

del proyecto. SÉPTIMO: Remitir copia de la presente Resolución

a la Unidad Municipal Ambiental del Municipio de Iriona,

departamento de Colón, a la Comisión Nacional de Energía, a la

Dirección General de Energía (DGE) y al Generador del proyecto

para los fines legales pertinentes.- NOTIFÍOUESE. Firma y Sello:

DR. DARÍO ROBERTO CARDONA VALLE,

SUBSECRETARIO DE ENERGÍA. Acuerdo de Delegación

No.889-2010 de fecha veinte de abril de 2010. Firma y Sello:

RAFAEL CANALES GIRBAL, SECRETARIO GENERAL.

Y para los fines que al interesado convengan, se le extiende la

presente, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil doce.

ABOG. RAFAEL ANTONIO CANALES GIRBAL

SECRETARIO GENERAL

Recibo de Pago de Ingresos Corriente No. 6539459

16 M. 2014.
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B.

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente, Certifica la

RESOLUCIÓN No.982-2012, de fecha veinticuatro de agosto

del año dos mil doce, que literalmente dice: SECRETARÍA DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE RECURSOS

NATURALES Y AMBIENTE. Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central, veinticuatro de agosto del año dos mil doce.

VISTA: Para resolver la Modificación de la Resolución

No.667-2012 de fecha seis de junio del año dos mil doce, en lo

referente a los considerandos número seis y la parte resolutiva

numerales cuarto y quinto, en lo que respecta a la denominación

social de la Empresa la cual erróneamente se estableció como

“SOCIEDAD MERCANTIL HIDROELÉCTRICA

QUISCAMOTE, S.A DE C.V. CONSIDERANDO: Que en

fecha seis de junio del año dos mil doce, esta Secretaría de Estado

emitió Resolución No. 667-2012 declarando con lugar la Licencia

de Operación del Proyecto Hidroeléctrico Quiscamote, propuesto

por la Sociedad “HIDROELÉCTRCA QUISCAMOTE, S.A DE

C.V. CONSIDERANDO: Que la Apoderada Legal de la

Sociedad presentó escrito de manifestación aduciendo que en

virtud de haber presentado documentación para efectos de

financiamiento le fueron devueltos los documentos presentados,

en vista de haberse denominado incorrectamente en la resolución

la denominación Social de la Sociedad. CONSIDERANDO:

Que en la Resolución No. 667-2012 se designó erróneamente el

nombre de la Sociedad como “Sociedad Mercantil Hidroeléctrica

Quiscamote, S.A DE C.V, la cual conforme al Testimonio de

Escritura Pública No. 72 su denominación correcta es

“SOCIEDAD HIDROELÉCTRICA QUISCAMOTE, S.A

DE C.V”. POR TANTO: Esta Secretaria de Estado en los

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente en uso de sus

facultades y en aplicación de lo dispuesto en los Artículos: 80,

340 de la Constitución de la Republica; 1, 7, 36, numeral 8), 116,

120 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 121,

128 de la Ley de Procedimiento Administrativo. RESUELVE:

PRIMERO: Tener por Modificado la denominación Social de

la Sociedad la cual deberá leerse correctamente SOCIEDAD

HIDROELECTRICA QUISCAMOTE, S.A DE C.V”, por

tanto Modificar los considerandos número seis y la parte resolutiva

numerales cuarto y quinto de la Resolución No. 667-2012 de

fecha seis de junio del año dos  mil doce, en lo referente a la

denominación de la Sociedad. SEGUNDO: En todo lo que no

contravenga el presente acto administrativo que se esté a lo

dispuesto en la Resolución No. 667-2012 de fecha seis de junio

del año dos mil doce. TERCERO: Remitir copia de la presente

Resolución al Titular del Proyecto y a la Dirección General de

Energía, para los fines legales pertinentes. NOTIFÍQUESE.

Firma y sello: Dr. DARÍO ROBERTO CARDONA VALLE,

SUBSECRETARIO DE RECURSOS NATURALES Y

ENERGÍA. Acuerdo de Delegación No. 889-2010 de fecha

veinte de abril del año 2010. Firma y sello: ABOG. RAFAEL

CANALES GIRBAL, SECRETARIO GENERAL.

Y para los fines que al interesado convenga, se le extiende la

presente, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los veintiocho días del mes de septiembre del año dos

mil doce.

ABOG. RAFAEL ANTONIO CANALES GIRBAL

SECRETARIO GENERAL

16 M. 2014.

_______

CONTRATA DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS
NACIONALES DEL PROYECTO “HIDROELECTRICO

QUISCAMOTE”.

Nosotros: MAURICIO FERMIN RECONCO FLORES,
mayor de edad, casado, Ingeniero, hondureño y de este domicilio
y MAURO DELLORO, mayor de edad, casado, Ingeniero,
italiano, con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula,
departamento de Cortés y en tránsito por esta ciudad. Actúa el
primero en su condición de Subsecretario de Estado en los
Despachos de Recursos Naturales y Energía, según Acuerdo
de nombramiento Número 882-2009, de fecha trece de julio
del año dos mil nueve, quien en adelante y para los efectos
de  es ta  CONTRATA se denominará como “LA
SECRETARIA” y el segundo comparece en su condición de
Gerente  Genera l  de  la  “SOCIEDAD HIDRO-
ELÉCTRICA QUISCAMOTE, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE” (QUISCA-MOTE, S.A. DE
C.V.), inscrita con el No.99, del Tomo 3, del Registro de
Comerciantes Sociales del Registro de la Propiedad, Inmueble
y Mercantil de la ciudad de Trujillo, departamento de Colón; en
adelante denominada como “EL CONTRATISTA”; quienes
encontrándose en el goce de sus derechos Civiles, en el uso de
sus atribuciones y por así haberlo convenido, celebran la presente
CONTRATA DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS
NACIONALES, que se regirá por las condiciones y cláusulas
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siguientes: PRIMERA: Declara “LA SECRETARIA”, que
mediante Resolución No. 1408-2009 de fecha dieciséis de
oc tubre ,  se  dec la ró  CON LUGAR la  so l ic i tud  de
“CONTRATA DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS
NACIONALES DEL PROYECTO “HIDROELÉC-
TRICO QUISCAMOTE”, que se encuentra ubicado en el
municipio de Iriona, departamento de Colón, con la ejecución
del  “PROYECTO HIDROELECTRICO QUISCA-
MOTE”.- SEGUNDA: Continúa manifestando “LA
SECRETARIA”, que es necesario que el “PROYECTO
HIDROELECTRICO QUISCAMOTE”, utilice las aguas
nacionales para la generación de energía eléctrica del referido
proyecto.- TERCERA: La Municipalidad del municipio de
Iriona, departamento de Colón y la Dirección de Recursos
Hídricos serán los responsables del monitoreo y seguimiento
del proyecto, para lo cual se reservan el derecho de su control
y seguimiento en la forma periódica que consideren pertinente
para que se cumplan todas las cláusulas de la presente Contrata.-
CUARTA: “EL CONTRATISTA” pagará a la Municipalidad
del Distrito Central del  municipio de Iriona, departamento de
Colón en el mes de enero de cada año, en concepto de canon
anual por el aprovechamiento de las aguas nacionales, la cantidad
de US$. 214.00, por los primeros quince (15) años y US$.
428.00 a partir del año dieciséis (16) anuales, según el año
que se encuentre. QUINTA: El canon antes expresado deberá
enterarse directamente a la Municipalidad, previo recibo
extendido por la misma.- SEXTA: La presente CONTRATA
DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES
PARA LA UTILIZACION DEL “PROYECTO
HIDROELECTRICO QUISCAMOTE” tendrá una duración
igual a lo establecido en los respectivos Contratos de
Operación de los proyectos de generación de energía eléctrica
con recursos renovables; el Canon Anual podrá ser revisado y
calculado según la Ley de Aguas que se encuentre en vigencia.
SEPTIMA: “EL CONTRATISTA” responderá por todo daño
y perjuicio que sus trabajos ocasionen al público o a las
comunidades y/o propiedades de terceros. OCTAVA: “LA
CONTRATA” caducará por las siguientes causas: a) Por
comprobarse la contaminación de las aguas, previo dictamen
del Centro de Estudios y Control de Contaminantes de la
Dirección General de Evaluación y Control Ambiental y la
Dirección de Recursos Hídricos; b) Por utilización de las aguas
para otros fines diferentes a lo estipulado en la presente
CONTRATA; c) Por no pagar el Canon respectivo establecido
en la Cláusula Quinta de esta CONTRATA; d) Por no iniciar la
construcción de las obras dentro del término aquí pactado; e)
Por el abandono del proyecto por parte de “EL
CONTRATISTA” sin previa notificación por escrito a “LA
SECRETARIA”. Para los efectos de esta CONTRATA,
“Abandono del Proyecto”, significa, el paro de operación y/
o mantenimiento de las instalaciones, sin causa justificada,

por un período continuado de sesenta (60) días calendario.
Cuando se presente el caso de las infracciones o incumplimiento
de las cláusulas de la presente CONTRATA, “LA
SECRETARIA” dará aviso a EL CONTRATISTA, con
acuse de recibo,  especif icando las  infracciones o el
incumplimiento en que ha incurrido, procediéndose a la
caducidad si después de transcurridos noventa (90) días de la
fecha de recibido el aviso. EL CONTRATISTA no ha
subsanado su falta y/o iniciado la comprobación de no haber
incurrido en tal infracción o incumplimiento. NOVENA: “EL
CONTRATISTA” queda obligado a proporcionar toda la
información pertinente a “LA SECRETARIA”, a fin de
verificar el cumplimiento de la presente CONTRATA.-
DECIMA: En lo no previsto en la CONTRATA se regirá por las
disposiciones de la Ley de Aprovechamiento de Aguas
Nacionales y  demás aplicables en el  Código Civil .-
DECIMA PRIMERA: El organismo competente deducirá
la responsabilidad correspondiente a “EL CONTRATISTA”
por el daño causado al ambiente o a cualquier otro tipo de
infraestructura cercana al proyecto como resultado de sus
act ividades u operaciones.  DECIMA SEGUNDA: El
otorgamiento de LA CONTRATA DE
APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES para
el desarrollo del proyecto en ningún momento exime a “EL
CONTRATISTA” de obtener otros permisos requeridos para
la ejecución del proyecto, si aplicaren.- DECIMA TERCERA:
Declaran las partes, que estando de acuerdo a todo lo
anteriormente expuesto, aceptan, obligándose al cumplimiento
de LA CONTRATA y para constancia, firman la presente,
en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a
los 17 días del mes de diciembre del año dos mil nueve.

ING. MAURICIO FERMIN RECONCO FLORES
Subsecretario de Recursos Naturales y Energía

ING. MAURO DELLORO
Gerente General de la Sociedad

HIDROELÉCTRICA QUISCAMOTE, S.A. de C.V.
16 M. 2014.

_______

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
no es responsable del contenido de las

publicaciones, en  todos los casos la misma es
fiel con el original que

recibimos para el propósito
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras
Seccional de Copán. HACE SABER: Que en la solicitud de
Título Supletorio, promovida por DOMINGO TRIGUEROS
ARANDA, quien es mayor de edad, casado, hondureño, vecino
del municipio de La Unión, departamento de Copán, es dueño de
un lote de terreno constante de VEINTIDÓS MANZANAS
(22.00Mzs), el cual se encuentra ubicado en el lugar denominado
El Chispal, jurisdicción del municipio de La Unión, departamento
de Copán, el cual tiene las colindancias siguientes: AL NORTE,
colinda con propiedad de Efraín Alvarado Pérez; al SUR, colinda
con Edgardo Tábora, zanjón de por medio; al ESTE, colinda
con  Aminda Chinchilla; y, al OESTE, colinda con Efraín Alvarado
Pérez. Representa ABOGADO REINERIO ALVARADO
ROMERO.

Santa Rosa de Copán, 11 del mes de abril del año 2013

REBECCA ORTIZ LANZA
SECRETARIA

16 A., 16 M. y 16 J. 2014
_______

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras
Seccional de Copán. HACE SABER: Que en la solicitud de
Título Supletorio, promovida por MARÍA DEL CARMEN
PACHECO, quien es mayor de edad, casada, hondureña, vecina
del municipio de Corquín, departamento de Copán, es dueña de
un lote de terreno con un área de CUARENTA Y CINCO
MANZANAS (45.00 MZ), de extensión superficial, con las
colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con JUAN
ALVARADO, AUGUSTO ALVARADO, EDMUNDO
ALVARADO, mediando con carretera que conduce de Corquín
a Capucas; al SUR, colinda con SALVADOR ESPINOZA Y
ANGELICA PACHECO; al ESTE, colinda con EFRAÍN
ALVARADO y  RIO ARUCAO;  al OESTE, colinda con AN-
GELICA PACHECO y CARLOS ROMERO, dicho lote de
terreno se encuentra ubicado en el lugar denominado ARUCO Y
CELAQUE, representa ABOGADO REYNERIO ALVA-
RADO ROMERO.

Santa Rosa de Copán, 29 agosto del año 2011

YOLANDA MEJÍA
SECRETARIA, POR LEY

16 A., 16 M. y 16 J. 2014

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras
Seccional de Copán. HACE SABER: Que en la solicitud de
Título Supletorio, promovida por JOSÉ AQUILINO ZELAYA,
quien es mayor de edad, casado, hondureño, con residencia en
San José de las Palmas del municipio de Cucuyagua de Copán,
es dueño de dos lotes de terreno descrito de la siguiente manera:
constante de SIETE MANZANAS (7.00MZS), de extensión
superficial ubicado en el lugar denominado La Laguna, terreno de
Ojos de Aguas, jurisdicción del municipio de Cucuyagua,
departamento de Copán, con las colindancias siguientes: AL
NORTE, colinda con Lucía Caballero y Consuelo Caballero; al
SUR, colinda con Pablo Zelaya; al ESTE, colinda con Tulio Ayala
García, camino real de por medio; y, al OESTE, colinda con
Tulio Ayala. Representa ABOGADO REYNERIO
ALVARADO ROMERO.

Santa Rosa de Copán, 29 agosto del año 2011

YOLANDA MEJÍA
SECRETARIA, POR LEY

16 A., 16 M. y 16 J. 2014
_______

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras
Seccional del departamento de Copán. HACE SABER: Que
en la solicitud de Título Supletorio, promovida por la señora
MARÍA ANTONIA  TÁBORA CHINCHILLA, mayor de
edad, casada, hondureña, vecina del municipio de Cucuyagua,
Copán, es dueño de un lote de terreno constante de  VEINTE
PUNTO CINCUENTA Y OCHO MANZANAS (20.58 Mnzs),
equivalente a CATORCE PUNTO TREINTA Y NUEVE
HECTÁREAS (14.39 Has), de extensión superficial, el cual se
encuentra ubicado en el lugar denominado El Chaparro, en sitio
de Esquingual, jurisdicción del municipio de Cucuyagua,
departamento de Copán, con las colindancias siguientes: AL
NORTE, colinda con Gilberto Bueso y Marcos Bueso; al SUR,
colinda con Isabel Bueso y Porfirio Alvarado, calle pública de
por medio; al ESTE , colinda con Rosa Moreno, Oscar René
Bueso y Marcos Bueso; y, al OESTE, colinda con Antonia Bueso.
Representa Abog. REYNERIO ALVARADO ROMERO.

Santa Rosa de Copán, 25 de noviembre del 2011

REBECA ORTIZ
SECRETARIA

16 A,, 16 M. y 16 J. 2014

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO
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B.

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización, CERTIFICA. La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN No.  21-2014. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL  INTERIOR  Y
POBLACIÓN, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, tres
de enero de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado, con fecha
seis de noviembre de dos mil trece, misma que corre a
Expediente  No. P.J. 06112013-1917, por el Abogado HUGO
RENIERY BORJAS TORRES, actúa como apoderado
Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COLONIA LA UNIÓN, con
domicilio en la colonia La Unión, municipio de Taulabé,
departamento de Comayagua contraída a pedir el otorgamiento
de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que el  peticionario acompañó a su solicitud
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen
correspondiente No. U.S.L. 3006-2013 de fecha 16 de
diciembre de 2013.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
COLONIA LA UNIÓN, se crea como asociación civil de
beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían
las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado
en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de
conformidad con los Artículos 16, 116, 119, 120  y 122 de la
Ley General de la Administración Pública, Artículos.

CONSIDERANDO: Que el  señor Secretario de Estado
en los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo
Ministerial No. 1445-A-2013 de fecha 24 de junio del 2013,
delegó en el ciudadano, PASTOR AGUILAR MALDONADO,

Subsecretario de Estado en el Despacho de Población y
Participación Ciudadana, la facultadad de firmar Resoluciones
de Extranjería, trámites varios, Personalidad Jurídica y de
Naturalización y Acuerdos, dispensando la publicación de
edictos para contraer matrimonio civil, Acuerdos de
nombramiento de municipios que vaquen en las Corporaciones
Municipales.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los
Despachos del Interior y Población, en uso de sus facultades
y en aplicación a lo establecido en el Artículo 245 numeral 40
de la Constitución de la República, Artículo 18 de la Ley Marco
del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 34, 35, 36, 37,
38 y 39 del reglamento de la Ley Marco del Sector de Agua
Potable y Saneamiento, 29 reformado, 116 y 120 de la Ley
General de la Administración Pública, 3 del Decretro 177-
2010, 44 numeral 13 y 46 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo
reformado mediante PCM, 060-2011, de fecha 13 de
septiembre de 2011, 56 y 58 del Código Civil, 24, 25 y 83 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE  AGUA  Y SANEAMIENTO DE
LA COLONIA  LA UNIÓN,  con domicilio en la COLONIA
La Unión, municipio de Taulabé, departamento de Comayagua
y  aprobar sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA LA

UNIÓN

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya
denominación será: JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA  Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA LA
UNIÓN, con domicilio en la colonia La Unión, municipio de
Taulabé, departamento de Comayagua, como una Asociación
de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro
y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva
de la comunidad para la construcción, operación y
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes,
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y
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Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción
y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la colonia
La Unión.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y
Saneamiento será en la colonia La Unión, municipio de Taulabé,
departamento de Conayagua y tendrá operación en dichas
comunidades proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.-  Se considera como sistema de agua el
área delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas
de captación, las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en
cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.-El fin primordial de los presentes Estatutos
es regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y
Saneamiento y los diferentes comités para la administración,
operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados
y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta
administración del sistema. c.-Lograr un adecuado
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población

use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los

hogares de una manera racional evitando el desperdicio del

recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para

mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de

vigilancia en todos los componentes del sistema (de

microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar

la sostenibilidad de los servicios de agua potable y

saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados,
la organización podrá realizar las siguientes actividades: a.-
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual
por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los
abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.

d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con
otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema.
f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en el
sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la
microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar
la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-
Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los
que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua.
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas
de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que
recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.-
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités
de Apoyo.

DE LA  ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad
colectiva de los abonados debidamente convocados.
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ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.-
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta.
c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo.

DE  LA  JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la
Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período
más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro
de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos
establecidos en los artículos 36, 37 del Reglamento General
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará

conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-

Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a).

e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes

Atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.

b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y

ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y

mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de

tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del

servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos

provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás

ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los
abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE:
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las
sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.-
Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones.
e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y
extrajudicialmente a la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE-
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la
aprobación de la  mayoría simple de la Junta Directiva. b.-

Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea
General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO:
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo
relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.-
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la
Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano
de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO:
El Tesorero es el encargado de manejar fondos, y archivar
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y
administrar los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.-
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con
claridad el registro y control de las operaciones que se refieran
a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de la Junta
(libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y
egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente
a la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero
(cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los
abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas.
f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos.
h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos
en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.-
Supervisar y coordinar la administración de los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el
control y practicar las auditorías que sean necesarias para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES:
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en
convocar a la Asamblea. b.-  El Vocal I coordinará el Comité de
Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento
respectivo.
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ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su
comunidad, se harán reuniones así: a. Trimestralmente en forma
ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma extraordinaria.
b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.-
Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de
Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de
agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras
físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados,
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas
naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del
sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia
Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar
de objetivos para los cuales se constituyó.  d.- Por cualquier
causa que haga imposible la continuidad de la Junta
Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada

por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos.
Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación,
debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan
contraído con terceras personas y el remanente, en caso de
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter
lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo
asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución
y liquidación. e) Por acuerdo de las 2/3 partes de sus
miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno
de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de
complementarlos de común acuerdo por disposición de este
último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA   Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA LA
UNIÓN, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado
en los Despachos del Interior y Población, a través de la
Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(URSAC), los estados financieros auditados que reflejen los
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país,
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA   Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA LA
UNIÓN, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los
Despachos del Interior y Población, indicando nombre
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo,
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los
objetivos para los cuales fue constituida.
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CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA  Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA LA
UNIÓN, se somete a las disposiciones legales y políticas
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos del
Interior y Población y demás entes contralores del Estado,
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la
transparencia de la administración, quedando obligada,
además, a presentar informes periódicos anuales de las
actividades que realicen con instituciones u organismos con
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines

para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA

ADMINISTRADORA DE AGUA  Y SANEAMIENTO

DE LA COLONIA LA UNIÓN, se hará de conformidad a

sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez

canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a

formar parte de una organización legalmente constituida en

Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia.

Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de

Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones

y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia

el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia

luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en

el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas

en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o

modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su

aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en

el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de

conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de

Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que
emita la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación,
de la presente Resolución, a razón de ser entregada  a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA  Y SANEAMIENTO DE
LA COLONIA LA UNIÓN, la cual será publicada en el Diario
Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva
para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con
el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua

Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) PASTOR
AGUILAR  MALDONADO, SUBSECRETARIO DE
ESTADO EN EL DESPACHO DE POBLACIÓN  Y
PARTICI-PACIÓN CIUDADANA. (F) FRANCISCA
NICANOR ROMERO BANEGAS, SECRETARIA
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los catorce días del mes de febrero de dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

16 M. 2014

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras,
Seccional del departamento de Copán. HACE SABER: Que en
la solicitud de Título Supletorio, promovida por el señor MARCO
TULIO POLANCO SOSA, mayor de edad, casado, hondureño,
vecino del municipio de Cucuyagua, Copán, es dueño de un terreno
constante de más o menos CINCO O SEIS MANZANAS de
extensión superficial y que según medición del Centro Regional
de la zona Nor-Occidental para la Regulación Predial del Instituto
de la Propiedad, mide CUARENTA Y CUATRO MIL SETENTA
Y TRES PUNTO DOCE METROS CUADRADOS (44,073.12
Mts.2) o SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DOCE
PUNTO TREINTA Y UN VARAS CUADRADAS (63,212.31
Vrs.2) o CUATRO PUNTO CUARENTA DE HECTÁREAS
(4.40 HAS.) o SEIS PUNTO TREINTA Y DOS MANZANAS
(6.32 Mnzs.), equivalente a un perímetro de OCHOCIENTOS
SIETE PUNTO VEINTICINCO METROS LINEALES
(887.25 Mts, lineales), de extensión superficial, el cual se
encuentra ubicado en el lugar denominado “aldea La Loma”, en
el sitio de La Concepción, jurisdicción del municipio de Cucuyagua,
departamento de Copán, con las colindancias siguientes: AL
NORTE, colinda con Oscar Rojas; al SUR, colinda con Pablo
Alvarado, Alberto Alvarado; al ESTE, colinda con Porfirio
Alvarado y Alberto Alvarado; y, al OESTE, colinda con Felipe
Bueso y Jerónimo Alvarado. Representa Abog. Reynerio Alvarado
Romero.

Santa Rosa de Copán, 14 de enero del 2013.

REBECA ORTIZ
SECRETARIA

16 A., 16 M. y 16 J. 2014

JUZGADO SEGUNDO DE LETRAS SECCIONAL DE
COPÁN, REPÚBLICA DE HONDURAS, C.A.

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

_______
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AVISO DE TÍTULO  SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del  Juzgado Segundo de Letras
Seccional de Copán, HACE SABER: Que  en la solicitud  de
Título Supletorio  promovida  por MARCO TULIO POLANCO
SOSA, quien es  mayor de edad, casado, hondureño,  vecino del
municipio  de Cucuyagua, departamento  de Copán, es dueño  de
un lote de  terreno  constante de VEINTE MANZANAS (20.00
Mzs.),  de extensión  superficial  y según medición del Centro
Regional  de la Zona Nor-Occidental para la Regulación  Predial
del Instituto de la Propiedad,  mide  CIENTO SETENTA Y
DOS MIL TRECE  PUNTO  VEINTIUN METROS
CUADRADOS  (172,113.21 Mts. 2) o  DOSCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y CINCO  PUNTO CERO NUEVE VARAS CUADRADAS
(246,855.09Vrs. 2) equivalente a DIECISIETE  PUNTO
VEINTIUN HECTAREAS (17.21 HAS.) O VEINTI-
CUATRO PUNTO  SESENTA  Y OCHO DE MANZANAS
(24.68 MNZS.) con  un perímetro de DOS MIL CATORCE
PUNTO  DOCE METROS LINEALES (2,014.12 Mts.
Lineales) de  extensión  superficial, el cual se encuentra ubicado
en el  lugar  denominado  aldea El Matazano, en el sitio La
Concepción, jurisdicción  del municipio  de Cucuyagua,
departamento de Copán, el cual tiene las colindancias siguientes:
AL  NORTE, colinda con Andrés Bueso; AL  SUR,  colinda
con Tulio Contreras  y  Arminda Contreras; AL  ESTE, colinda
con Andrés Bueso, Alberto Dubón y Tomás Dubón; y, al OESTE,
colinda con Baltazar Fajardo. Representa ABOGADO
REINERIO ALVARADO ROMERO.

Santa Rosa de Copán, 11 del mes de abril del año 2013.

 REBECCA ORTIZ LANZA
SECRETARIA

16 A., 16 M. y 16 J. 2014
_______

JUZGADO SEGUNDO  DE LETRAS
SECCIONAL  DE COPAN

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

AVISO  DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria  del Juzgado Segundo de Letras
Seccional  del departamento  de Copán, HACE SABER: Que
en la solicitud de Título Supletorio promovido por el  Abogado
REYNERIO ALVARADO ROMERO, en representación  del
señor MARCO  TULIO  POLANCO  SOSA, mayor de edad,
casado, agricultor, hondureño y vecino  del municipio de
Cucuyagua, departamento  de Copán, es dueño  de un lote de
terreno  constante de UNA MANZANA, (1 Mnz.) de extensión
superficial,  y que  según  medición del Centro Regional de la
Zona Nor-Occidental, para la Regulación Predial del Instituto de
la Propiedad, mide SIETE MIL NOVENTA Y SEIS PUNTO
OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, (7.096.87

Mts.), o DIEZ MIL  CIENTO SETENTA Y OCHO PUNTO
SETENTA Y SEIS VARAS CUADRADAS (10.178.76 VRS.)
o  equivalentes a un perímetro de TRESCIENTOS SETENTA
Y  DOS PUNTO TREINTA Y UN METROS LINEALES
(372.31 LINEALES) de  extensión  superficial, el cual se
encuentra ubicado en el lugar  denominado “Aldea  El Cañalito”,
en el sitio de  La Concepción, jurisdicción del municipio de
Cucuyagua, departamento  de Copán,  el cual  tiene las colindancias
siguientes:  Al Norte, colinda  con Inocente  Bueso; al Sur, colinda
con propiedad de Raúl  Contreras; al Este,  colinda con avenida;
y, al Oeste, colinda con propiedad de Raúl Contreras.

REPRESENTA: Abogado REYNERIO ALVARADO ROMERO

Santa Rosa de Copán, 31 de enero del 2013.

REBECA ORTIZ
SECRETARIA

16 A., 16 M. y 16 J. 2014________

JUZGADO SEGUNDO  DE LETRAS
SECCIONAL  DE COPÁN

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

AVISO  DE TÍTULO  SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del  Juzgado  Segundo  de Letras
Seccional del departamento de Copán, HACE SABER:  Que
en la solicitud de Título Supletorio promovido por el  Abogado
REYNERIO ALVARADO  ROMERO, en representación  del
señor MARCO  TULIO POLANCO SOSA,  mayor de edad,
casado, agricultor, hondureño y vecino del municipio de
Cucuyagua, departamento  de Copán, es dueño de DOS
MANZANAS, (2 Mnz.) de extensión  superficial, y que según
medición  del Centro  Regional de la  Zona Nor-Occidental, para
la Regulación  Predial del Instituto de la Propiedad,  mide
QUINCE MIL CUARENTA Y DOS PUNTO CUARENTA
METROS CUADRADOS, (15.042.40 Mts.) o VEINTIUN
MIL QUINIENTOS  SETENTA Y CUATRO PUNTO
SETENTA Y UN VARAS CUADRADAS (21.574.71 Vras.
2) equivalentes  a un perímetro de QUINIENTOS NOVENTA
Y  CINCO PUNTO  SESENTA Y SIETE METROS
LINEALES  (595.67 MTS. LINEALES), de extensión
superficial, el cual se encuentra ubicado en el lugar  denominado
“Aldea Llano  Grande”,  en el sitio  de La Concepción, jurisdicción
del  municipio de Cucuyagua, departamento  de Copán, el cual
tiene las colindancias siguientes: Al Norte, colinda  con Jesús
Contreras, Antonio Contreras y Alonso Contreras; al Sur, colinda
con Andrés Bueso y Humberto Alvarado;  al Este, colinda  con
Jesús Contreras, avenida; y, al Oeste, colinda con Andrés Bueso.

REPRESENTA:  Abogado  REYNERIO ALVARADO  ROMERO

Santa  Rosa de Copán, 31 de enero  del 2013.

REBECA ORTIZ
SECRETARIA

16 A., 16 M. y 16 J. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2013-042109
[2] Fecha de presentación: 26/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CORPORACIÓN COMERCIAL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZÁN.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CASTOLIN

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Electrodos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NERY MAR LINDA  MARTINEZ  VALERIANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de diciembre del año 2013.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 30 A. y 16 M. 2014

_______

[1] Solicitud: 2013-042106
[2] Fecha de presentación: 26/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CORPORACIÓN COMERCIAL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZÁN.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EUTECTIC

[7] Clase Internacional: 6
[8] Protege y distingue:
Láminas antidesgastantes, alambres para soldar.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NERY MAR LINDA  MARTINEZ  VALERIANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de diciembre del año 2013.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 30 A. y 16 M. 2014

[1] Solicitud: 2013-042111
[2] Fecha de presentación: 26/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CORPORACIÓN COMERCIAL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZÁN.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CASTOLIN

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Polvos para soldar, epoxicos, pastas para soldar.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NERY MAR LINDA  MARTINEZ  VALERIANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de diciembre del año 2013.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA  ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 30 A. y 16 M. 2014

_______

[1] Solicitud: 2013-042110
[2] Fecha de presentación: 26/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CORPORACIÓN COMERCIAL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZÁN.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CASTOLIN

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Máquinas de soldar.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NERY MAR LINDA  MARTINEZ  VALERIANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de diciembre del año 2013.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 30 A. y 16 M. 2014

Marcas de Fábrica
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B.

[1] Solicitud: 2013-042108
[2] Fecha de presentación: 26/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CORPORACIÓN COMERCIAL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZÁN.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CASTOLIN

[7] Clase Internacional: 6
[8] Protege y distingue:
Láminas antidesgastantes, alambre para soldar.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NERY MAR LINDA  MARTINEZ  VALERIANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de diciembre del año 2013.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 30 A. y 16 M. 2014

_______

[1] Solicitud: 2013-042105
[2] Fecha de presentación: 26/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CORPORACIÓN COMERCIAL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZÁN.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EUTECTIC

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Polvos para soldar, epoxicos, pasta para soldar.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NERY MAR LINDA  MARTINEZ  VALERIANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de diciembre del año 2013.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 30 A. y 16 M. 2014

[1] Solicitud: 2013-042104
[2] Fecha de presentación: 26/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CORPORACIÓN COMERCIAL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZÁN.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EUTECTIC

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Electrodos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NERY MAR LINDA  MARTINEZ  VALERIANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de diciembre del año 2013.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 30 A. y 16 M. 2014
_______

[1] Solicitud: 2013-042107
[2] Fecha de presentación: 26/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CORPORACIÓN COMERCIAL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZÁN.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EUTECTIC

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Máquinas de soldar.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NERY MAR LINDA  MARTINEZ  VALERIANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de diciembre del año 2013.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 30 A. y 16 M. 2014
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B.

1/ No. Solicitud: 7746-14
2/ Fecha de presentación: 05-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)
4.1/ Domicilio: COLONIA LAS COLINAS, BOULEVARD FRANCIA, EN EL EDIFICIO PLAZA VICTORIA, QUINTO

PISO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FICOHSA PREMIUM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Roberto Tijerino
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 A., 16 M. y 2 J. 2014
___________

FICOHSA PREMIUM

1/ No. Solicitud: 9569-14
2/ Fecha de presentación: 17-03-2014
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REMESANDO Y GANANDO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 A., 16 M. y 2 J. 2014
___________

REMESANDO Y GANANDO

1/ No. Solicitud: 42302-13
2/ Fecha de presentación:
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CAFÉ REAL.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLARY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-12-2013
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 A., 16 M. y 2 J. 2014

CLARY

1/ No. Solicitud: 9567-14
2/ Fecha de presentación: 17-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACH FICOHSA DIRECTO

6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindica la palabra ACH, se protege la marca en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 A., 16 M. y 2 J. 2014
___________

ACH FICOHSA DIRECTO

1/ No. Solicitud: 9570-14
2/ Fecha de presentación: 17-03-14
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AHORRANDO Y GANANDO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-03-14
12/ Reservas: Se usará con el Registro No. 15752.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 A., 16 M. y 2 J. 2014
___________

AHORRANDO Y GANANDO

[1] No. de Solicitud: 2013-019391
[2] Fecha de presentación: 22/05/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: POLLO BRUJO DE CENTROAMERICA, S.A.
[4.1] Domicilio: 6A. AVENIDA 8-91 DE LA ZONA 9, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POLLO BRUJO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restaurantes, servicios de cafés-restaurantes, servicio de cafeterías, servicio de restaurantes de
autoservicio, servicios de alimentación y bebidas, servicio de bares de comidas rápidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de julio del año 2013.
[12] Reservas: No se da reivindicación a la palabra POLLO que aparece en el nombre de la marca y etiqueta, su
uso es referente al servicio.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 A., 16 M. y 2 J. 2014

POLLO BRUJO
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B.

1/ No. Solicitud: 24821-13
2/ Fecha de presentación: 01-07-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Creative Design Brands, Inc.
4.1/ Domicilio: Plaza Credicorp Bank, piso 26, avenida Nicanor de Obarrio, calle 50, ciudad de Panamá, República de

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STUDIO DOMUS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios de diseño arquitectónico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-10-13
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 A., 16 M. y 2 J. 2014
___________1/ No. Solicitud: 11835-14

2/ Fecha de presentación: 02-04-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROGRAMA EMPRESARIAL FICOHSA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/04/14
12/ Reservas: Se protege en su conjunto sin dar exclusividad sobre la denominación “Programa Empresarial “ pos sí sola.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 A., 16 M. y 2 J. 2014
___________

PROGRAMA EMPRESARIAL FICOHSA

1/ No. Solicitud: 9572-14
2/ Fecha de presentación: 17-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FICOHSA BLUE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-03-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 A., 16 M. y 2 J. 2014

FICOHSA BLUE

1/ No. Solicitud: 9571-14
2/ Fecha de presentación: 17-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MICROCREDITO FICOHSA

6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindica la palabra MICROCREDITO, se protege la marca en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-03-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 A., 16 M. y 2 J. 2014
___________

MICROCREDITO FICOHSA

[1] No. de Solicitud: 2014-010412
[2] Fecha de presentación: 24/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)
[4.1] Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia, Honduras
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FICOHSA +

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 A., 16 M. y 2 J. 2014
____________

FICOHSA +

[1] No. de Solicitud: 2013-027814
[2] Fecha de presentación: 24/07/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)
[4.1] Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Tegucigalpa, M.D.C.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EXTRAHORRO FICOHSA

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad sobre “EXTRAHORRO”.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 A., 16 M. y 2 J. 2014

ExtrAhorro Ficohsa
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] No. de Solicitud: 2013-023846
[2] Fecha de presentación: 21/06/2013
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GESTIONADORA DE CREDITOS DE HONDURAS, S.A.
[4.1] Domicilio: San José, 150 metros al norte de Radiográfica Costarricense, altos Mutual Alajuela.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GESTIONADORA DE CREDITOS

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Servicios de cobranza, gestoría en cobros administrativos y judiciales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fernando Godoy

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 M., 2 y 17 J. 2014
__________

GESTIONADORA DE CREDITOS

1/ No. Solicitud: 43199-13
2/ Fecha de presentación: 05-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GALENICUM Health Limited
4.1/ Domicilio: 259 St. Paul Street, Valletta, VLT, 1213 Malta, CIF: MT1973727
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Cilosvitae

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos antitrombóticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Godoy
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16. M. 2 y 17 J. 2014
___________

Cilosvitae

1/ No. Solicitud: 38581-13
2/ Fecha de presentación: 24-10-2013
3/ Solicitud de registro de:
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUIMICO FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A.
4.1/ Domicilio: 1era. calle 14-97, zona 18, colonia Lavarreda, ciudad de Guatemala, C.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TENSISARTAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

TENSISARTAN

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para el control del sistema circulatorio.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Alberto Godoy
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Dulce Montoya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-11-13
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16. M. 2 y 17 J. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 630-14
2/ Fecha de presentación: 08-01-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, Sociedad Anónima de Capital Variable
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TORTI DELI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Godoy
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-Ene.-2014
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16. M. 2 y 17 J. 2014
___________

TORTI DELI

1/ No. Solicitud: 1407-14
2/ Fecha de presentación: 15-1-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, Sociedad Anónima de Capital Variable
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DELIBAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Godoy
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-01-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16. M. 2 y 17 J. 2014

DELIBAR
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